
H. Cámara de  Diputados de la Nación - Secretaría Parlamentaria 
- Dirección de Información Parlamentaria  

Departamento de Asuntos Parlamentarios -   07/01/2013-   1 

     INICIADO: DIPUTADOS 
     EXP-DIP : 0028-PE-95 
     EXP-SEN : 0136-CD-95 

     PER-ING : 113 
     SES-ING : ORDINARIAS 
     PUBLIC  : TRAMITE PARLAMENTARIO 88 
     TIPO-DOC: MENSAJE 0959 Y PROYECTO DE LEY PODER EJECUTIVO 
     RESULT  : SANCIONADO 
     PER-SANC: 114 
     SES-SANC: ORDINARIAS 
     LEY     : 24660 
  

Nombre Bloque Distrito 
FIRMANTE  MENEM, CARLOS SAUL PODER EJECUTIVO  
COFIRMA   BARRA, RODOLFO C. PODER EJECUTIVO  

Título:  LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

Sumario: PRINCIPIOS BASICOS DE LA EJECUCION; MODALIDADES: PROGRESIVIDAD DEL 
REGIMEN PENITENCIARIO, PERIODO DE OBSERVACION, PERIODO DE TRATAMIENTO, 
PERIODO DE PRUEBA, SALIDAS TRANSITORIAS, SEMILIBERTAD, EVALUACION DEL 
TRATAMIENTO, PERIODO DE LIBERTAD CONDICIONAL; PROGRAMA DE LIBERTAD; 
ALTERNATIVAS PARA SITUACIONES ESPECIALES: PRISION DOMICILIARIA, PRISION 
DISCONTINUA Y SEMIDETENCION, PRISION DIURNA Y NOCTURNA, TRABAJO PARA LA 
COMUNIDAD; LIBERTAD ASISTIDA; NORMAS DE TRATO; DISCIPLINA: SANCIONES, 
CONDUCTA, CONCEPTO, RECOMPENSAS, TRABAJO, FORMACION PROFESIONAL, 
REMUNERACION, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
EDUCACION, ASISTENCIA MEDICA, ASISTENCIA ESPIRITUAL, RELACIONES 
FAMILIARES Y SOCIALES; ASISTENCIA POSPENINTENCIARIA; PATRONATO DE 
LIBERADOS; ESTABLECIMIENTOS DE EJECUCION DE LA PENA; JOVENES ADULTOS; 
PERSONAL INSTITUCIONAL Y NO INSTITUCIONAL; CONTRALOR JUDICIAL Y 
ADMINISTRATIVO DE LA EJECUCION; INTEGRACION DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
NACIONAL; SUSPENSION DE INHABILITACIONES; TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE 
LA EJECUCION; RESTRICCION DOCUMENTARIA; SUSPENSION DE DERECHOS; 
DEROGACION DEL DECRETO LEY 412/58 (RATIFICADO POR LEY 14467). 

COM-DIP  LEGISLACION PENAL 

COM-SEN  ASUNTOS PENALES Y REGIMENES CARCELARIOS 
INTERIOR Y JUSTICIA 

                            T R A M I T E 

Est.Parl 09/08/95  Pág.: 2875 

Dict.Dip ORDEN DEL DIA 2125/95 (CON MODIFICACIONES) 

Dict.Sen ORDEN DEL DIA 543/96 

   Movimientos                                      Diario Ses.  Pág. 

CONSIDERACION Y APROBACION                      07,08/12/95 5668/6017 
PASA A SENADO - (DAE 149)                           21/12/95     6266 
CONSIDERACION Y SANCION                             19/06/96     3040 

LEY      24660 

   Promulgación - Publicación                        Boletín Oficial 

DECRETO 752/96 (08/07/96)                            16/07/96 



Registro de
la Propiedad
Intelectual
N" 423.969

RL 'UBLICA \RGENTINA

FRANQUEO A PAGAR
c m Cuenta N" 420

J < ^

DIARIO DE SESIONES
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

46" REUNION - 1" SESION ORDINARIA DI PRORROGA - DICIEMBRE 7 Y 8 DE 1995

PRINIERt>, PARTE

Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri, Carlos Alberto Romero,
Oscar Santiago Lamberlo y Miguel Angel Toma

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado v Ariel Puebla

Prosecretarios: doctor Juan Estr.tda v señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES: DAUD, Jorge Carlos MANFREDOTTI, Carlos
D'ELÍA, Roberto Antonio MAQUEDA, Juan Carlos

ABASTO, Angel Leónidas DELLEPIANE, Carlns F. MARCOS, Ricardo Ernesto
ACEÑOLAZA, Florencio Gilberto DIGON, Roberto Set undino MARTÍNEZ, Manuel Luis
ACHEM , Antonio DI TULIO, Héctor Horacio MARTÍNEZ, Silvia Virginia
ALBAMONTE, Alberto Gustavo DONNI, Luisa Cristina MARTÍNEZ GARBINO, Emilio R.
ALBERTI, Juan Carlos DRISALDI , María Rita MATHOV, Enrique José
ALGABA, Ernesto Pedro Andrés DUMON, José Gabriel MATZKIN, Jorge Rubén
ALSOGARAY, Alvaro Carlos DURRIEU, Marcela Vargarita MENDOZA, Claudio Ramiro
ÁLVAREZ, Carlos Raúl ESTÉVEZ BOERO , G uillermo E. MENDOZA, Martín
ÁLVAREZ ECHAGUE, Raúl Ángel FABRISSIN, Carlos klberto MENEGHINI, Javier Reynaldo
ÁLVAREZ GARCÍA, Normando M. FERNÁNDEZ GILL, Guillermo C. IIENEM, Carlos Omar
ANTELO, José María FIGUEROA, Pedro Detavio IIERCADER, Martha Evelina
ARAGONÉS de JUÁREZ, Mercedes FOLLONI, Jorge Oscar MICHELLI, Marco Aurelio
ARANDA, Saturnino Dantti FRAGOSO, Francisco Ulises MICHITTE, Salonrón Antonio
ARGLEI.LO, Jorge Martín A. FUNES, Carlos Delt io MIGLIOZZI, Julio Alberto
ARIAS, César GALANTE, Pedro Jorge MIRALLES de ROMERO, Norma
ARMENDÁRIZ, Alejandro GALVAN, Raúl Alfredo MOLINAS, Ricardo Francisco
ARRECHEA, José Salvador GARAY, Nicolás Alfredo MOREAU, Leopoldo R. Guido
AVAD, Oscar S. G.AUNA, Juan Octasio MULLER, Mabel Hilda
AYALA, Susana Beatriz GIOJA, José Luis MUNIAGURRIA, Marcelo julio
AYETZ, Liliana GOLPE, Carlos Horacio NACUL, Miguel Camel
BALESTRA, René Horacio GÓMEZ CENTURIÓN, Carlos E. NATALE, Alberto Adolfo
BALESTRINI, Alberto Edgardo GONZÁLEZ, Antonui Erman NEDER , Jorge Humberto
BALESTRINI, Miguel Alberto GONZÁLEZ CABANAS, Tomás W. NEGRI , Mario Raúl
BALTER, Carlos Mario GONZÁLEZ G.AVIGI,A, Juan H. NIEVA, Alejandro Mario
BARBERA , Eliseo GRANADOS, Dulce NOVAU, Pedro José
BARRIONUEVO, Eduardo E. GUZMÁN, María Cristina OLIVERA, Enrique José
BECERRA , Carlos Armando HARDY, Aníbal Oss¿tido ORTIZ MALDONADO, Gastón H.
BENZI, María Cristina HERNÁNDEZ, Ant.iaio María PARADA, Alberto
BERMÚDEZ, María del Pilar HERRERA ARIAS, A lauuel 11. PARRA, Nélida del Carmen (1)
BIANCHI SILVESTRE. Marcela 1 IBARBIA , José Marra PASCUAL, Rafael Manuel
BONOM I, Silvia Mónica IBARRECHE , Julio César PASQUALINI de ACOSTA, E.
BORDA , Osvaldo JAUNARENA, José Horacio PEPE, Lorenzo Antonio
BRACCHI, Osvaldo Américo JUNCOSA, Rodolfo Aldo PÉREZ , Jorge Telmo
BRANDA, Carlos Ernesto KAEHLER, Ernesto Rolando PICHETTO, Miguel Ángel
BRAVO. Alfredo Pedro KAMMERATH, Germán Luis PIERRI , Alberto Reinaldo
BRUNELLI, Naldo Raúl A. KELLY, Elsa Diana Rosa PINTO, Guillermo
CALLABA, Aníbal KESSLER, Ana Raquel POLINO, Héctor Teodoro
CAMAÑO, Eduardo Oscar LAHOZ, José Fern.wdo POLO, Luis Nicolás
CAMARA, Mario Ángel LAMBERTO, Osca. Santiago RODRÍGUEZ, jesús
CARCA, Elisa Beatriz LARRABURU, Dáruaso RODRÍGUEZ, Mabel E.
CASTILLO, José Luis LECONTE, Ricardo Guillermo RODRÍGUEZ SAÑUDO, Hugo R.
CASTILLO, Oscar Aníbal LEGUIZAMON, María Laura ROGGERO, Humberto jesús
CASTRO, Carlos José LOPEZ ARIAS, Marcelo E. ROJO, Rubén Darío
CEBALLOS, Walter Alberto LOSADA, Luis Eni fique ROMERO, Carlos Alberto
CLOSS, Ramón Alberto LUNA, Hernán D. ROY, Irma
CORCHUELO BLASCO, José M. LLOPIS , Enrique Baúl RUBINI, Mirta Elsa
CROSTELLI, Juan Carlos MACEDO, Horacio Antonio RUIZ PALACIOS, José David
D'ALESSANDRO, Miguel MACHADO, Oscar Alfredo SANTÍN, Eduardo
D'AMBROSIO, Angel Mario MAIDANA, Elsa Ignacia SCHIARETTI, Juan
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SCRIMIZZI , Gloria E. AUSENTES, ( /N SOLICITUD LÓPEZ , José Augusto
SEBASTIANI , Claudio A. DE LICENCIA PENDIENTE LYNCH , Carlos Alberto
SMITH , Santos DE APRi IBA,CION MARCOLLI, Juan Miguel A.

SORIA Carlos Ernesto
DE LA HONOR \BLE CAMARA: MARTÍNEZ, Esteban,

ABIHAGGLE Carlos Enrique \fOI,ARDO , Elvio Francisco
SPINOSA, Augusto Juan ,

BECERRA Nicolás 1 duardo MONTIEL , Sergio Alberto
STORANI , Federico

,
CASARI de ALARCIA Leonor MORELLO , Emilio

SUCARIA, Nevef
,

GALLO Orlando Juan MUÑOZ., Marcelo Bernardo

SUEIRO. Carlos Adolfo
,

GARCÍA MORENO , Miguel A. MLRIEL , Néstor Jorge

CREEN Gustavo Adolfo NIÑO, Jorge
TENEV, Carlos ,

SÁNCHE N
ORGAZ , Carlos Alfredo

TEODOSIU, Jorge Nicolás Z GALDEA O, Roque ORQUÍN , Leopoldo Manuel
TERRAGNO, Rodolfo Iléctor AUSENTES. CON AVISO: PARAJON, José María

TOGNI de VELY, Adriana ALCALA, Néstor Bii•nrdo FAROLA , José María

ALENDE Oscar Eduardo PATTERSON , Ricardo Ancell
TOLOMEO. Leonor E. .

ALVAREZ C l lb PELÁEZ , Víctor
TOMA, Miguel Angel , ar os A erto

A ili É
PELLIN, Osvaldo Francisco

TOTO Francisco Patricio
t o ctor PERALTA , Aníbal Pedro,, BAU\I, Daniel PE RNASETTI Horacio F.TROYANO, Silvia Elena BENEDETTI , Jorge Enrique

,
PERRINI , Gioconda E.

VALCARCEL, Juan Manuel BERHONGARAY , Antonio Tomás PESCE, Félix
VARELA, Néstor Angel BISCHOF, Enrique Alberto PICCININI, Ana Ida
VÁZQUEZ S:Ivia Beatriz BONINO , Miguel Angel PRAT , Alfredo Ernesto,
'

BRUZZO , Ornar Obdnlio RICO, AldosENESIA, Gualberto Edgardo
'

BULLRICH , Patricia RODRIGO , Esteban Joaquín\ ICCHI, Raúl Horacio CABIR ON, Juan Carlos RODRÍGUEZ, José
\TGLIONE, .Atilio Oscar CAMPERO, Rodolfo Martín ROIG, Angel
VITAR, José Alberto DEL FARRO , Lilian ROMERO , Humberto Antonio
ZICARELLI, Orlando A. DÍAZ, MARTÍNEZ, 1,,rge Baúl SALINO, María Antonia

ZUCCARDI Cristina
FALLETI, julio Césm- J. SAMPIETRO, Darci

, FAYAD, Víctor M anue l SARQUIZ , José Alberto
FELGUE RAS, Ricardo E. SCELZI, Carlos José

\C'SEN"CES. CON LICENCIA: FERNÁNDEZ \ IEIJIOE, Graciela SOBRINO , Margarita María
GAZIA, Rodolfo \I:nn lelo SOLANAS , Fernando E.

ADAIM E, Felipe Teófilo GOLPE Néstor Lino USANDIZAGA, Horacio Daniel
BRESER , Adalberto Edgardo

,
GUERRERO , Luis Serafín VARELA CID , Eduardo

FLORES Rafael Horacio HERRERA, Bernantu. Elig io VÁZQUEZ , Roberto,
GIMÉENEZ , Ramón Francisco HUMADA, Raúl ZA\ ALLA, José Luis

MERCADO LUNA Ricardo Gastón
ITURRF C ésar Eucebio CON RENUNCIA PENDIENTE

, hOTH , Carlos DI AC FP1 ACION
SAADI, Ranión Eduardo LAFALLA Arturo P,,lro DE LA IIONOE BLE ('AMARA
TRETTEL MEYER, Raúl 1 LOPEZ. 11cides Huinherto RE, Ricardo Horacio

-- La referencia acerca del distrito. Migue i período del maná..( i de cada sciior diputado puede consultarse en cl Diario ele Sesiones
correspondiente a la 1'' sesión ordinaria (anuo Y' reuni.ín;. de fech.i 5 v 9 de marro de 1995.

(11 Incorporada en la presente sesiün en recmplan, del es seüo' diputado Rogelio Rafael Cerdcra ircnimciG ti

SUMARIO 8.

1. Manifestaciones en minoría . (Pág. 5618.)

2. Pase de lista. (Pág. 3618.) 9.

:3. Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 5619.)

10.
4. Consideración de la renuncia a su banca presentada

por el señor diputado por el distrito electoral de San
Juan, don Rogelio Rafael Cerdera. Se acepta. (Pá-
gina 5619.)

5. Juramento e incorporación de la señora diputada
electa por el distrito electoral de San Juan, doña
Nélida del Carmen Parra . (Pág. 5619.)

6. Manifestaciones del señor diputado Di Tulio con
motivo de concluir su mandato como diputado de la
Nación. (Pág. 5620.)

7,. Diario de Sesiones . (Pág. 5620.)

Asuntos entrados : resolución respecto de los
asuntos que requieren pronunciamiento inmediato
del cuerpo. (Pág. 562L)

Licencias para faltar a las sesiones de la Honorable
Cámara. (Pág. 5622.)

Diferimiento de los términos reglamentarios desti-
nados a homenajes y a pedidos de infhrmes o de
pronto despacho, consultas y mociones de prefe-
rencia o de tratamiento sobre tablas. (Pág. 5622.)

11. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 5622.)

12. Moción de orden formulada por el señor diputado
Lahoz para que vuelva a comisión el dictamen de las
comisiones de Legislación General y de Recursos
Naturales y Conservación del Ambiente Humano
por el que se transfiere el Centro Recreativo Ezeiza
a la Municipalidad del Partido de Ezeiza , provincia
de Buenos Aires (4.215-D.-94). Es rechazada. (Pá-
gina 5629.)
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13. Moción del señor diputado Barriomievo de reconsi- grama de "Alerta Niño— (180-D.-95).

deración de la moción de orden a la que se refiere el (Pág. 5657
número 12 de este sumario. Se posterga el pronun-
ciamiento . (Pág. 5629.)

V. Dictamen de las comisiones de Obras
Públicas, de Recursos Naturales v

11. Moción de orden fontuilada Por el señor di iutado Conservación del Ambiente Humano,f f de Intereses Marítimos, Fluviales,
Corchuelo Blasco de {ene la Ilonoral>le Cúnuu;` s% Pesqueros N- Portuarios y de Presu-
aparte de las prescripciones del rutLuuento x mo- puesto Hacienda en el proyecto de
cien de trata) iicuto sobre tablas del asunto a) iIne s^ lev del señor diputado Spinosa y otros
refiere el n(nnero 29 de este siiiuario. Se posh•rt a siiconsideraci(ni. lP:í . 3631.) sobre régimen de gestión integral de

aguas (4.489-D.-95). (Pág. 5661.)

15. Moción de orden formulada por el señor diputado VI. Dictamen de la Comisión de Legisla-

Pepe de que la Honorable Cámara se aparte de las ción Penal en el provecto de les- del
prescripciones del reglamento a fin de solicitar el señor diputado Calma por el que se
tratamiento sobre tablas del asunto al que se refiere modifican los artículos 210 del Código
el número 23 de este sumario. Se aprueba. (Pá- Penal y 3:3 del Código Procesal Penal,
gina 5631.) sobre asociación ilícita (136-D.-95).

(Pág. 5665.)

16. Moción del señor diputado Pepe de que se trate \' I1. Dictamen de las comisiones de Inte-
sobre tablas el asunto al que se refiere el número 23 reses Marítimos, Fluviales, Pes-
de este sumario. Se aprueba. (Pág. 5631.) queros y Portuarios y de Obras Pú-

blicas en las enmiendas introducidas
17. Consideración de los asuntos cuya votación conjunta por el Honorable Senado en el pro-

dispuso la Honorable Cámara. (Pág. 5631.) yec•to de ley en revisión por el que se
solicita al Poder Ejecutivo que de-

I. Dictamen de las concisiones (le Le- clare de interés nacional la coustruc-

gislación General y de Educación en ción del puerto pesquero de Caleta
el provecto (le ley (le los señores Paula en la provincia de Santa Cruz
diputados Bravo v Alvarez (C. A.) por (12-S.-94). Se sanciona definitiva-

el que se solicita la transferencia a tí- mente. (Pág. 5666.)
tolo gratuito a la Universidad Na- VIII. Dictamen de la Comisión de Educa-
cional del Centi o de la Provincia de ción en el provecto de lec de la señora
Buenos Aires del inmueble denomi- diputada Sobrino y otros por el (¡tic se
nado Colonia de Vacaciones SEC BA, crea el Foro Educativo Federal en el
ubicado en Quequén, provincia de ámbito del Poder Legislativo nacional
Buenos Aires (5.968-D.-94). (Pá- (3.951-D.-95). (Pág. 5667.)
gina 5632.)

11. Dictamen de las comisiones de Le
IX. Dictamen de la Comisión de Legisla-

ción Penal en el proyecto de ley del
gislac•ión Penal, de Justicia y de Rela- Poder Ejecutivo sobre ejecución de la

ciones Exteriores y Culto en el pro- pena privativa de libertad (28-P.E.-
vecto de !ev de los señores diputados 95). (Pág. 5668.)
Hernández v Kelly sobre régimen de
cooperación internacional en materia X. Dictanie'n (je la Comisión de Re-
penal (108-D.-95). (Pág. 5632.) cursos Naturales v Conservación del

Ambiente Humano en las enmiendas
III. Dictamen de las comisiones de Agri introducidas por el Honorable Senado

cultura y Ganadería y de Recursos en el proyecto de ley que le fuera pa
Naturales y Conservación del Ain- sudo en revisión por el que se declara
'Diente Humano en el proyecto de ley Día Nacional de la Conciencia An-
del señor diputado Soria por el que se biental el 27 de septiembre de cada
solicita al Poder Ejecutivo que de- año (5.333-D.-94). Se sanciona defini-
clare de interés nacional, a los fines tivamente (ley 24.605). (Pág. 5704.)
de su explotación comercial, la incu-
bación v cría del ñandú petiso o Xl. 'Dictamen de las comisiones de Cul-
coique (3.162-D.-95). (Pág. 5656.) tara v de .- .cción Social v Salud Pú-

blica en el , rovecto de lev del señor
IV. Dictamen de las comisiones de Le- diputado D'Elía sobre construcción

gislación Penal, de Familia, Mujer v de un monumento a la memoria del
Minoridad, de Acción Social y Salud doctor Jorras Salle (2.544-D-95 y
Pública y de Presupuesto y Hacienda 3.672-D.95). (Pág. 3704.)
en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Corchuelo Blasco por el que se XII . Dictamen de las comisiones de
propone el establecimiento del pro- Asuntos Municipales y de Cultura en
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CCVIII. Dictamen de la Comisión de juicio rales v Conservación del Ambiente Humano y de Fi-
Político en los pedidos de promoción nanzas en el provecto de lev en revisión por el cual
de causa al titular del juzgado Na- se incluye en el plan de rehabilitación de rutas na-
cional N" 3 de Mendoza, doctor Al- cionales el camino de acceso al Parque Nacional Ca-
fi•edo b Ianuel Rodríguez (163-0.V.- lilegua, en la provincia de Jujuy (73.-S.-94). Se san-
94 y 55-O.V.-95). (Pág. 6004.) ciona. (Pág. 6017.)

CCIX. Dictamen de la Comisión de Juicio
Político en los pedidos de promoción
de cansa a los señores ministros de la
Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, doctores Ricardo Levene (hijo),
Enrique Petraechi, Augusto Be-
lluscio, Gustavo Bosert N, Julio Naza-
reno (144 y 244-P.-94, 140, 202, 254 y-
338-P.-95). (Pág. 6010.)

CCX. Dictamen de la Comisión de Juicio
Político en el pedido de promoción de
causa al titular del Juzgado Federal
con competencia electoral en la
ciudad de Catamarca, doctor Felipe
F. Terán (2.020-D.-95). (Pág. 6012.)

CCXI. Dictamen de la Comisión de Juicio
Político en el pedido de promoción de
causa a los señores jueces nacionales
en lo Comercial doctores Martín L.
Bosch y Juan José Dieuzeide, y a los
integrantes de la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Comercial, doc-
tores Carlos M. Roturan, Enrique M.
Buttv. Félix Morandi y María Gómez
Alonso de Díaz Cordero (307-P.-95).
(Pág. 6013.)

CC:XII. Dictamen de la Comisión (le juicio
Político en los pedidos de promoción
de causa al señor ministro del Inte-
rior, doctor Carlos Corac•h, a los
señores jueces nacionales en lo Cri-
minal, doctores Del Castillo y Giu-
dice Bravo. a la titular del Juzgado
Nacional en lo Comercial N" 25, doc-
tora Silvia Lene Rey, y a la titular del
juzgado Correccional N" 3, doctora
María Noceti de Angeleri (106, 339,
340, 348 y 349-P.-95). (Pág. 6015.)

CCXIII. Dictamen de las comisiones de Co-
municaciones y de Familia, Mujer y
Minoridad en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Pepe por el
que se solicita al Poder Ejecutivo que
disponga una norma que extienda el
horario de protección al menor en las
transmisiones televisivas hasta las 24
horas (2.651.-D.-95). (Pág. 6016.)

CCXIV. Pronunciamiento de la Honorable
Cámara sobre los asuntos a los que se
refieren los números 17.1 a
17.CCXIII de este sumario. Se san-
cionan. (Pág. 6017.)

19. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación General, de Comunicaciónes y de Edu-
cación en el provecto de lev en revisión sobre trans-
ferencia a título gratuito a '1a Municipalidad de Ma-
chagai, provincia del Cbaco, de lotes de terreno de
propiedad de la Empresa Nacional de Correos y Te-
légrafos, con destino a la construcción de un jardín
de infantes (38-S.-94). Se sanciona. (Pág. 6018.)

20. Consideración del dictamen de las comisiones de

Agricultura y Ganadería, de Recursos Naturales v
Conservación del Ambiente Humano, de Industria,
de Ciencia y Tecnología v de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de ley de la señora diputada
Rubini y otros sobre producción, comercialización
certificación de la sanidad v calidad de los productos
agrícola-ganaderos ecológicos (3.835-D.-94). Se san-
ciona con modificaciones . (Fág. 6(119.)

21. Consideración del dictamen de las comisiones de
Acción Social y Salud Pública y de Derechos Hu-
manos v Garantías en los proyectos de ley de la
señora diputada Kelly (4.070-D.-94) y del señor
diputado Argüello (5.880-D.-94) por los cuales se es-
tablece el régimen de pacientes en el contexto del
sistema asistencial de salud. Se sanciona con modifi-
caciones. (Pág. 6027.)

22. Consideración de los dictámenes (le la Comisión de

Presupuesto N- Hacienda en el provecto de ley del
Poder Ejecutivo por el cual se prorroga la vigencia
(le la lev de impuesto a las ganancias (texto ordenado
en 1986 y sus modificatorias) (40-P.E.-95). Se san-
ciona el dictamen de mayoría. (Pág. 6032.)

23. Consideración del dictamen de las comisiones (le
Presupuesto y Hacienda, de Previsión y Seguridad
Social v de Defensa Nacional en el provecto de ley
del señor diputado Pepe por el que cual se modifica
la ley 23.848, sobre pensiones a ex soldados cons-
criptos y civiles que participaron en las acciones bé-
licas del Atlántico Sur (4.458-D.-95). Se sanciona.
(Pág. 603S.)

24. Pronunciamiento de la Honorable Cámara acerca de
la moción' de reconsideración a la que se refiere el
número 13 de este sumario. Es rechazada. (Pág.

6040.)

Consideración de los dictámenes de las comisiones

de Asuntos Constitucionales, de Asuntos Munici-
pales y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de
ley en revisión sobre régimen de convocatoria a
asamblea estatuyente en la ciudad de Buenos Aires
(109-5.-95). Se sanciona con modificaciones el dic-

tamen de mayoría. (Pág. 6041.)

18. Consideración del dictamen de las comisiones de 26. Manifestaciones relacionadas con la labor de la Ho-

Transportes, de Obras Públicas, de Recursos Natu- norable Cámara. (Pág. 6049.)
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27. Consideración de los dictámenes (le la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del
Poder Ejecutivo por el que cual se establece el pre-
supuesto de la administración nacional para el ejer-
cicio fiscal del año 1996 (2-j.G.M.-95). Se sanciona
con modificaciones el dictamen de mayoría. (Pá-
gina 6050.)

28. Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 14 de este sumario. Se aprueban
ambas proposiciones. (Pág. 6212.)

29. Consideración de la comunicación del Honorable
Senado por la cual insiste en la sanción del proyecto
de ley registrado bajo el número 24.190, observado
totalmente por el Poder Ejecutivo, sobre prórroga
de la vigencia del reembolso adicional a las exporta-
ciones establecido en el artículo 1" de la ley 23.018
(14:3-5.-95). Se confirma la sanción definitiva. (Pá-
gina 6212.)

30. Moción de orden formulada por el señor diputado
Larraburu de que se aplace la consideración de los
asuntos que figuraban a continuación en el orden del
día e se trate el asunto al que se refiere el número 31
de este sumario. Se aprueba. (Pág. 6213.)

31. Consideración del dictamen de la Comisión (le Inte-
reses Marítimos Fluviales, Pesqueros y Portuarios
por el cual se modifica el artículo 1" de la ley 23.018
sobre reembolso ádicional a las exportaciones que se
realizan por los puertos y aduanas ubicados al sur del
río Colorado (3.983-D.-95). Se sanciona. (Pá-
gina 621-1.)

:32. Manifestaciones relacionadas con la labor de la Ho-
norable Cámara. (Pág. 6216.)

33. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá
Bina 6216.)

B. Asuntos Entrados:

1. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pá-
gina 6353.)

II. Comunicaciones del Honorable Senado.
(Pág. 6353. )

111. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 6355.)

IV. Dictámenes de comisiones . (Pág. 6355.)

V. Dictámenes observados . (Pág. 6371.)

V'I. Comunicaciones de comisiones. (Pá-
gina 6372.)

VII. Comunicaciones de señores diputados.
(Pág. 6373. )

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 6374.)

IX. Peticiones particulares . (Pág. 6385.)

X. Proyectos de ley. (Pág. 6388.)

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 6394.)

XII. Proyectos de declaración . (Pág. 6402.)

XIII. Licencias . (Pág. 6408.)

C. Inserciones solicitadas por los señores dipu-
tados:
1. Lamberto. (Pág. 6409.)
2. Polo . (Pág. 6412.)

3. Polino . (Pág. 6415.)

4. Losada. (Pág. 6419.)

5. Brunelli . (Pág. 6421.)

6. Alsogaray. (Pág. 6422.)

D. Asistencia de los señores diputados a las se-
siones (meses de diciembre de 1994, enero, fe-
brero y niat zo de 1995). (Pág. 6426.)

E. Asistencia de los señores diputados a las reu-
niones de comisiones (unes de noviembre de
1995). (Pág. 6438.)

-En Buenos aires. a los si(.te días del mes
(le diciembre de 1995- a la hora 19 y 30:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. NIatzkiii . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). ---Tiéne la palabra el

señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin . - Señor presidente: hace ya bas-
tante tiempo (lile muchos diputados estamos
afluí intentando que comience la sesión.

Sin perjuicio de (lile la demora se debe a (lile
se ctstán produciendo negociaciones políticas con
el objeto (le lograr que la sesión se concrete, por
respeto a nosotros mismos esta espera debe
tener nn límite.

Por tal niotiv.() me permito proponer (lile
aguardemos sólo por otros diez mitnrtos y que,
cuando el reloj marque las 20, se proceda a pasar
lista en caso de no haberse cotif(riiiado el
t1uórtini. (Aplair .sos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Esta espera se ha
prolongado a modo (le excepción por tratarse de
la óltiuna sesión (le este período ordinario; (le lo
contrario, ya habría fi-acasado.

2

PASE DE LISTA

-A la llora 20 v 8:

Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría se
procederá a pasar lista.

-Se pasa lista, registrándose la presencia (le
145 señores diputados:
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Sr. Presidente (Pierri). - Queda autorizado lo Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - La señora
solicitado. diputada Nlaidana solícita el retiro de su disi-

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). -- El señor dencia parcial al dictamen contenido en el
diputado Gauna eleva su renuncia como finte- Orden del Día N" 2.095.
grante ele la Comisión Bicameral de Fiscaliza' Si Presidente (Piel ri). - Se va a Notar.
cion de Organismos ele Inteligencia y Seguridad.

-Hesulta atirmati^a.
Sr. Presidente (Pierri). -- Se ya a votar.

- Resulta afirnrativ a.
Sr. Presidente (Pierri), - Queda aprobado lo

requerido.

Sr. Presidente (Pierri).-Queda aceptada la
renuncia.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo. -- El señor
diputado Pepe Pide el retiro (le] proyecto de ley
ele sil autovía , sobre 'creación del organismo Fe-
rrocarriles del Estado Nacional Arzgentino (expe-
diente 3.436-D.-95).

Sr. Presidente (Pierri). - Se Na ;r Notar.

-Resulta afirmativa.

9

LICENCIAS

Sr. Presidente (Pierri). - Con-responde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómina
se registra en los boletines de Asuntos Entrados
antes mencionados'

Se Na a votar si se acuerdan las licencias solicí-
talas.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aceptado lo - Resulta afirnativa.
requerido.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - El señor Sr. Presidente (Pierri). - Se ya a Notar si se
diputado Corchuelo Blasco introduce modifica- conceden con goce de dieta.
dones al proyecto de ley ele su autoría (eype -Resulta afirnrrtiya.
diente 4.877- D.-95), por el cual se modifica la
ley de impuestos internos (texto ordenado en
19-49) en materia de iunprrestos adicionales a la 10
venta de cigarrillos N cervezas.

DIFERIMIENTO
Sr. Presidente (Pierri). - Se ya a Notar.

Sr. Presidente (Pierri). - De acuerdo coa lo
-Resulta afinuativa. resuelto en la Comisión de Labor Parlamentaria,

se posponen para el final de la sesión los lunne-
Sr. Presidente (Pierri). - Quedan autorizadas rajes el término rc glamentario destinado a pe-

las modificaci'nres. didos de iufin•nnes o de pronto despacho, con
Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - El señor saltas y mociones ele preferencia o de

diputado Rojo eleva sil renuncia corno miembro tratamiento sobre tablas.
de las comisiones de Deportes y de Ciencia y
Tecnología a partir del 10 ele diciembre ele 1995. 11

Sr. Presidente (Piel-¡-¡). - Se Na a rotar. PLAN DE LABOR

Resulto ofirmatiya. Sr, Presidente (Pierri). - Corresponde consi-
derar el plan de labor aprobado por la Comisión

Sr. Presidente (Piel ri). - Queda aceptada la (le Labor Parlamentaria.
renuncia.

Por Secretaría se dura IeetUr'a.
Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - La señora Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así:

diputada Grnznnán retira su firma ele la disidencia Dictámenes, sin disidencias rri observaciones,
parcial del dictamen contenido en el Orden del en los siguientes proyectos de ley:
Día N" 2.025.

Sr. Presidente (Pierri). - Se ya a rotar. --Transferencia de dominio a título gratuito a
la Universidad Nacional del Centro de la pro-

-Resulta afirnurtiya. vincia de Buenos Aires del inmueble denomi-

Sr. Presidente (Pierri). - Queda autorizado el t Véase la nómina de las licencias solicitadas en el
retiro de firma. Apéndice. (Pág. 6353.)

smourin.dip
ele 1995. 11PLAN DE LABOR
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nado "Colonia ele Vacaciones SEGBA '", ubicado tema Federal de la Vivienda , para efectuar el si-

en Quequén , provincia ele Buenos Aires ( Orden neamiento catastral (Orden del Día. A " 2.161;

del Día N" 2.0 8: expediente 5.698 -D.-95). expediente -1.262-D.-94).

-Ley ele cooperación en materia penal -Prohib ición ele la venta en jugueterías de

(Orden del Día V" 2.089 : expediente 108-D .- réplicas o incitaciones ele armas tuvo funciona-
97), miento sea accionado a gas comprimido (Orden

- Declaración de interés nacional ele la inca- del Día V" 2.17 3 : expediente 3.8-12-D.-95).

bación y, cría del ñandú petiso o choique (Orden - Destino ele un monto equivalente al 5 por

del Día V" 2.090: expediente 3.162 - D.-935). eíento (le valor (le lit entrada a los teatros para la

-Establecimiento del programa "Alerta (:asa del Teatro (Orden del Día N" 2.14: expe-

Niño (Orden del Día N" 2.095 ; expediente diente 4.912-D.-95).

180-D.-95). -Aprobación de los convenios celebrados

-Régimen de gestión integral (le aguas entre el Estado A 1ay or General de la Armada

(Orden del Día N" 2.097; expediente 4 .459-D .- Yacimientos Petrolíferos Fiscales ( Orden del Día

95). N" 2 . 186; expediente 103-5.-95).

Modificación (le] artículo 210 del Código -Aprobación del acta final de la Asamblea

Penal y del artículo 33 del Código Procesal Penal Constitutiva del Centro para los Servicios de In-

(Orden (le] Día V" 2 . 113; expediente 136-D .- litrmación Asesoraniieuto sobre la Comerciali-
95). nación ele los Productos Pesqueros en América

-Declaración ele interés nacional ele lit cons - Latina y El Caribe , adoptada eu San José. Reprí-

trucción del puerto pesquero de Caleta Patria , blica ele Costa Bica (Orden del Día V" 2. 187; ex-

pru\iucia de Santa Cruz (Urden
del Día V" pediente 9i-S.-95).

2.11.; expediente 12-S.-J4). -Aprobación del Acuerdo para Promover el

-Creación del Foro Educativo Federal en el Cumplimiento de las
\ledidas Internacionales

ámbito del Poder Ejecutivo nacional (Orden
(le] (le Consc n ación y Orde naic ión por los Buques

Día V" 2.115 ; expediente 3.951- 11 -
95). Pesqueros que pescan el¡ Alta M ar, aprobado

por la Conferencia ele la Organización ele las Va-
-- Ley de c jecucióu de la pena privativa de la dones Unidas para la Agricultura la rllsntenta

libertad ;Orden del Día V" 2.12o: expediente cíón (FAO) (Orden del Día V" 2.155; expediente
28 P.E ._9.>) 134-S.-95).

-Declaración como Día Nacional de lit Con- -Derogación de lit ley 20 . 076, ratificatoria
ciencia A mbiental al 27 de septiembre (le cada del 'convenio por el que el Estado nacional
año (Orden del Día N" 2 .125; expedien te transferiría a la prrn inciat de Buenos A ires tour
5.:33 3-D .-9-4). fracción de campo en el partido de Azul (Orden

Construcción de un m on umento a la me- del Día N" 2.180 : expediente 4 1-P.E.-95).
m orla del doctor Donas Salk (Orden del Día N' --Creación de la Comisión Nacional del Lí-
2.1-11: expedientes 2.54-1 v 162 -D.-95). mito Exterior ele la Plataforma Continental

- Prohibición de innovar sobre la situación de (Orden (le] Día N" 2.194: expediente 2.210-D.-
las ferias artesanales de la ciudad ele Buerurs 95).
Aires, conforme al régimen de la ordenanza - Autorización para desempeñar careos ele
-16.075 (Orden del Día A" 2.1 -18: expedientt cónsules , vicecónsules a agentes consulares ho-
2.934-D.-95 ). horarios, propuestos por gobiernos extranjeros

-Creación del Consejo Federal de la Tercera según lo establecido en la ley 23 .732. a ciuda-

Edad lOrdcn del Día V " 2.1-49 : expediente danos argentinos comprendidos en la nómina
3.40-D.-9.5 anexo DNC 10.677/94 del Ministerio de Bela-

-Modificación de lar ley 2 -4 .
5í2, rnodificatorciones Exteriores Culto (Orden (le] Día N"

de la le\ 24 .181, sobre régimen de patentes v 2.194 ; expediente 41-S.-95).

modelos ele invcuición (Orden del Día N" 2.159 -Autorización para desempeñar cargos de

expediente .4.295-D .-95). cónsules, vicecónsules x agentes consulares ho-

-Modificación ele las leves 21.581 N- 24 .
46-1 1101,ario5 , propuestos por gobiernos extranjeros

serrín lo establecido en la ley ?3. X32, aciuda-
(Sistema Federal de la V"rienda) (Orden del Día

.160; expediente 1. 48 D .
95). danos argentinas comprendidos en la nómina

V" 2 anexo DNC; 2 . 2.1 del \linisterio (le Relaciones
-Ampliación en (los años (le] plazo estable Exteriores y Culto (Orden del Día N" 2.198; ex-

cido en el artículo 18 ele la ley- 2 4 .464, (le Sis - pediente 1 42-5.-95).

smourin.dip
Ley de c jecucióu de la pena privativa de

smourin.dip
libertad ;Orden del Día V" 2.12o: expediente

smourin.dip
28 P.E ._9.>)
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-Modificación del artículo 610 del Código -Inmplenientación del sistema (le seguro obli-
Aduanero (Orden (le] Día N" 2.208; expediente gatorio para cubrir el riesgo de desempleo en las
82-5.-94). operaciones crediticias individuales (Orden del

-Aclaratoria de los alcances de la ley 24.481. Día N" 2.260; expediente 3.996-D.-95).
modificada por la ley 2-1.571 sobre patentes (L• -Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno

in ención (Orden del Día N" 2.210; expediente de la República Argentina r el Gobierno de Ma-
171-S.-95). lacia para la Promoción v- Protección Recíprocas

-Creación del Programa Nacional ele Educa ele Inversiones, suscrito en Kuala Lumpur, Ma-
ción Preventiva (le la Bulimia y- la Anorexia lacia (Orden del Día N" 2.267; expediente 149-
(Orden del Día N" 2.213; expediente 3.928). S.-95).

-Jurisdicción contencioso administrativa v, de -Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno
demandas contra la Nación y- demás entes esta- (le la República Argentina \y el Gobierno de la
tales (Orden del Día N" 2.219; expediente 55- República (le Finlandia para la Promoción N, Pro-
P.E.-95). tección Recíprocas (le Inversiones, suscrito en

-Modificación (le la ley- 24.488, sobre ré- Helsinki, Finlandia (Orden del Día N" 2.268;
gimen (le demandas contra Estados extranjeros expediente 150-S.-95).
(Orden (le] Día N' 2.220; expediente 4.791-D.- -Transferencia a título gratuito del Centro

9'5). Recreativo (le Ezeiza a la Municipalidad del par-
-Concesión al Club Defensores ele "El Man- tilo (le Ezeiza, provincia (le Buenos Aires

grullo" (le un predio ubicado en el partido ele (Orden del Día N" 2.271; expediente 4.215-D.-
Saladillo, pro\ ineia (le Buenos Aires, ele pro- 94).
piedad del Estado nacional, por el término de 99 -Aprobación del Protocolo sobre los Privile-

años (Orden del Día N" 2.227; expediente gios, Exenciones e Inmunidades ele Intelsat,
4.304-D.-95). adoptado en SVashington, Estados Unidos (le

Régimen regulatorio ele la profesión ele obs- América (Orden del Día N'> 2.272; expediente
tétrica (Orden del Día N" 2.229; expediente 127-S.-94).

4.708-D.-95). -Declaración de utilidad pública y sujeto a
--Restablecimiento ele la denominación "Go- expropiación (le la casa ele Leguizamón sita en la

bernador doctór Valentín Alsina", del puente capital ele la provincia (le Salta (Orden del Día
existente sobre el ``Paso (le Burgos" en el Ria- N" 2.274; expediente 5-S.-95).

chuela (Orden del Día N" 2.230; expediente -Autorización para la utilización del sistema
3.767-D.-94). (le cobertura médica a personas incluidas en las

-Dictámenes, sin disidencias ni observa- leyes 13.478, 23.746, 2:3.109 y 2:3.466 (Orden
ciones, en los siguientes proyectos (le ley- (tér- del Día N" 2.277; expediente :3.609-D.-95).

mino no vencido): -Aprobación del Acuerdo por Canje (le
Modificación ele la ley- 24.241, sobre Sis- - Notas entre el Gobierno (le la República Argen-

tema Integrado (le jubilaciones y Pensiones tina y el Gobierno de la República de Bolivia
(Orden del Día V" 2.242; expediente :3.54:3-D.- sobre Salud ele la Población en Zonas (le Fron-
95). - teca (Orden del Día N" 2.279; expediente 54-

-Establecimiento ele un régimen especial (le P.E.-95).
empleo para mujeres }- varones m ay-ores de 55 - \lodificación (le] artículo 36 de la ley-
años (Orden del Día N" 2.247; expediente 14.394, sobre constitución del bien de familia
1.220-D.-95). (Orden del Día N-" 2. 293; expediente 1.255-D.-

-Aprobación del convenio básico (le coopera- 95)•
ción técnica N- científica entre los gobiernos de la -Modificación del Código Penal en lo refe-
República Argentina }- (le la República de Chile, rente a los delitos (le supresión y suposición del
suscrito en Santiago (Dile) (Orden del Día N" estado civil e incorporación del delito (le tráfico
2.251; expediente 146-S.-95). (le personas (Orden del Día N" 2.295; expe-

-Modificación ele la ley 20.464 (Estatuto ele diente 14-P.E.1-94 \- otros).
la Carrera de Investigador Científico y. Tecnoló- -Transferencia a título gratuito (le un in-
gico del Consejo Nacional ele Investigaciones mueble ubicarlo en Itnzaingó, a liaR or ele la pro-
Científicas Tecnológicas) (Orden (le] Día N" vincia de Buenos Aires, con destino a la Escuela
2.252; expediente 5.021-D.-95). de Educación Técnica V" 7 (le esa localidad
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(Orden del Día N" 2.296; expediente 2.950-D. tientes en el contexto del sistema asistencial de
9.5). la salud (Orden del Día N" 2.170; expedientes

-Régimen de protección de los animales ver 4.070 ), 5.880-D.-94).
tehrados domésticos v (le los domesticados par;' -Prórroga de la vigencia de la ley de ¡ni-
fines específicos (Orden del Día N" 2.269; expe- puesto a las ganancias (Orden del Día N" 2.096;
cliente 3.920-D.-94 y otros), expediente 40-P.E.-95).

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones
en los proyectos de resolución y (le declaruciói,
contenidos en los Ordenes del Día niítueru,
2.079 a 2.087, 2.093 a 2.094, 2.098 a 2.11.2,
2.114 a 2.116, 2.120 a 2.124, 2.126, 2.127, 2.1251
a 2.143, 2.145 a 2.147, 2.150 a 2.154, 2.156 u
2.158, 2.162 a 2.169, 2.171, 2.172 , 2.175 ,.
2.185, 2.190 a 2.193, 2.195, 2.196, 2.199 t
2.205, 2'.209, 2.211, 2.212 2.214, 2.216 a 2.218.
2.221 a 2.223, 2.231, 2.233 a 2.236.

Proyecto (le declaración del señor diputado
Pierri por el cual se solicita al Poder Ejecutivo
que interceda ante el gobierno (le los Estado,
Unidos de América con el fin (le eliminar la \is,i
previa para los ciudadanos (le nuestro paí,
(5.362-D.-95).

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones,
en los proyectos (le resolución y (le declaración
(término no vencido), contenidos en los órdene,
(le] día números 2.2:37 a 2.239, 2.241, 2.24
2.245, 2.248 a 2.250, 2.253 a 2.259, 2.261
2.266, 2.270, 2.273. 2.2 75, 2. 276, 2.278, 2.281
2.292, 2.297 a 2.298, 2.301 a 2.313.

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones.
en los siguientes proyectos cfe ley, en los que dc-
berá consignarse el resultado (le la votación de
conformidad al artículo 81 (le la Constituéióu
Nacional:

-Inclusión del camino de acceso al Parque
Nacional Calilegua en el plan de rehabilitación
de rutas nacionales (Orden del Día N" 2.023; ey-
pecliente 7:3-S.-94).

-Transferencia a título gratuito a la Muniei-

-Régimen de convocatoria a Asamblea Esta-
tuvente (le la ciudad de Buenos Aires (Orden del
Día N" 2.300; expediente 109-S.-95).

- Presupuesto general (le la administración
nacional para el ejercicio fiscal del año 1996
(Orden del Día N" 2.228: expediente 2-J.G.A1.-
95).

-Creación (le] impuesto adicional (le emer-
gencia sobre el precio final (le venta de los ciga-
rrillos (Orden del Día N" 2.232; expedientes
4.800, 4.877, 4.925-D.-95).

- Modificación (le la ley 20.3:37, (le socie-
dades cooperativas (Orden ¿le] Día N" 1.671; ex-
pediente 2.1$9-D.-94).

Dictámenes, con disidencias, en los siguientes
proyectos de ley:

-Modificación del artículo 2" (le la ley
20.0.56, sobre prohibición de difusión (le hechos
que involucren a menores (le 18 años (Orden del
Día N" 1.219; expedientes 573-D.-93 y 1.023-
D.-94).

-Creación del régimen legal del juicio polí-
tico (Orden del Día N" 1.560; expedientes
5.647-D.-94 y 135, 1.143, 1.979-D.-95).

-Reemplazo del nombre de la hemeroteca
perteneciente a la Biblioteca Nacional (Orden
del Día N" 1.965; expedientes 5.298-D.-94 y
3.725-D.-95).

palidad de Machagai, provincia del Chaco, che -Régimen para la inscripción (le aspirantes a
lotes (le propiedad de la Empresa Nacional de -clesempeiia rse como auxiliares (le la justicia
Correos y Telégrafos, con destino a la construr- (Orden (le] Día N" 2.091: expediente 84-S.-95).

ción (le un jardín de infantes (Orden del Día N" -Régimen (le garantías y obligaciones para el
2.119; expediente .36 -S. -94). ejercicio constitucional de la libertad de cultos

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, (Orden del Día N" 2.155; expediente 2.864-D.-
en el proyecto de ley, sobre régimen para la pro- 95).
ducción, comercialización y certificación de la
sanidad N- calidad de los productos agrícola-gana- -Modificación de la lev 24.241 (Sistema Na-
cleros ecológicos (Orden del Día N" 2.066; expe- cional de Previsión Social) (Orden del Día N"
diente 3.855-D.-94). 2.192; expediente 2.060-D.-95).

Asuntos acordados para su tratamiento por la -Reglamentación del artículo 40 de la Cons-
Comisión de Labor Parlamentaria: titución Nacional, sobre consulta popular

-Dictamen, con observaciones, en el pro- (Orden del Día N" 2.207; expediente 3.784-D.-
vecto de ley sobre régimen de derecho de los pa- 94 y otros).
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-Transferencia a título gratuito de un terreno -Ley Nacional (le la Actividad Nuclear
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos (Orden del Día N" 2.092; expediente 85-P.E.-
Aires a la Embalada del Reino de Arabia Saudita 94).
(Orden del Día N" 2.215; expediente 25--S.-94). -Reglanientación del artículo 39 de la Cons-

- edificación de los artículos 236, 271 y 376 tituci<í 1 Nacional, sobre iniciativa popular

(le] Código Civil (Orden del Día Ñ'2.29-4, expe- (Orden del Día N" 2.206; expediente 3.808-D.-
diente 2.314-D.-94 y otros). 94 Y otros).

Dictámenes, con disidencias y observaciones
Dictámenes,nes, con ey: raciones, en los si (de término no vencido) en los siguientes pro-

yectos de ley:
-Aprobación (le] Acuerdo sobre Servicios -Régimen de radiodifusión (Orden del Día

Aéreos entre el Gobierno (le la República Ar- N" 2.240; expediente 4.237-D.-95).
gentina N`el Gobierno del Reino Unido (le Gran -Incorporación al Código Penal de la figura

Bretaña e Irlanda del Norte suscrito en Buenos de apropiación ilegítima de energía eléctrica
Aires (Orden del Día N" 262, expediente S-S.- (Orden del Día N" 2.244; expediente 60-S.-95

94). Dictámenes, con disidencias, en los proyectos
Establecimiento del régimen (le declaraciones de resolución y de declaración contenidos eni los

juradas (le los magistrados, funcionarios y enr órdenes del día números 770, 803, 887, 1.183,

pleados públicos (Orden del Día N" :361; expe- 1.205, 1.385, 1.417, 1,473, 1.542 a 1.552, 1.555
diente 100-D.-93 N- otr)s). a 1.557, 1.721, 1.897, 1.986, 2.028, 2.224 a

-Derogación y ratificación congo límites 2.226.
entre las provincias de Río Negro y Neuquén a Dictámenes, con observaciones, en los pro-
los fijados por las leyes 1.532 y 14.408 (Orden rectos de resolución y de declaración contenidos
del Día N" 670; expediente 910-D.-94). en los órdenes del día números 283, 538, 728,

-Libre acceso de los legisladores a establecí- 1.386, 1.673, 1.689, 1.872 y 1.925.
mientas dependientes del Servicio Penitenciario Dictámenes, con disidencias s observaciones,
Federal (Orden del Día N" 1.032; expedientes en el proyecto de declaración contenido en el
111-S.-9.3). Orden del Día N" 173.

-Regulación (le] derecho de inlirrmacíón de Dictamen, con disidencias, en el proyecto de
los trabajador-es en la empresa (Orden del Día resolución sobre juicio político al titular del Juz-

N" 1.867-, expedientes 21-P.E.-95, 2.4.5:3-D.-94 fiado Nacional en lo Criminal (le Instrucción
y :3.38:3-D.-95). \" 4, Doctor Mariano Berges (Orden del Día

-Adición al artículo 1" de la ley 23.018 de tan N" 2.000; expediente 169-P.-94 y otros).
texto referido a reembolso para embarques rea- Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
lizados en puertos del sur del país (Orden del elan de labor propuesto por la Comisión de
Día N" 2.074: expediente :3.983-D.-95). Labor Parlamentaria.

Dictamen, con observaciones (de término no Sr . Pepe . - Señor presidente: deseo saber por
vencido), en el provecto (le ley sobre régimen qué se retiró...
preyisional para trabajadores en relación (le de- Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ad-
pendencia que hubieren cesado en su actividad vierte al señor diputado que no le ha concedido
por retiro voluntario u otra f una de distracto la- -^l uso.de la palabra.
horal en los cuatro años anteriores al 1" (le no- Sr. Pepe . - Pido la palabra, señor presidente.
siembre (le 1993, y que en aquel momento acre
ditaran no menos de 50 y 55 años de edad para

Sr. Presidente (Pierri). - En su momento se

mintieres y hombres respectivamente (Orden del la concederé, señor diputado.
Día N" 2.246: expediente 4.171-D.-94). Tiene la palabra el señor diputado por

a ;hubut.
Dictámenes, con disidencias y observaciones, Sr. Parada . - Señor presidente: deseo refe-

en los siguientes proyectos (le ley: Firme al proyecto de ley sin disidencias, que
-Modificación del Código Penal en lo cela- uuenta con dictamen de la Comisión (le Legisla-

cionado con las penas por homicidio y lesioíaes ción General, contenido en el Orden (le] Día N"
por infracciones de tránsito (Orden del Día N" ".271. Anticipo que por medio de este provecto
1.76:3; expedientes 1.096, 2.283. 5.665-D.-94 y <le ley, se pretende enajenar un predio en
962, 1.080-D.-95). Ezeiza. Aclaro que dicha iniciativa no ha sido
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tratada en la Comisión (le Deportes, aunque el Sr. Pepe . - ¡El dictamen no tiene observa-
tema lta sido objeto de estudio desde hace ciones!
mucho tiempo por la Secretaría de Deportes } Sr. Presidente (Pierri). - Pero no tiene tér-
Pron,ción Social de la Nación. Además está en mino vencido.
juego mi complejo turístico, lo que pone de ma- Sr. Pepe . - Ese er; otro tema.
rrifiesto la predisposición de la referida comisión

u traba Jj u en beneficio de los contingentes
Sr. Presidente ;Pierri). - Es correcto que

para ` haya sido excluido porque no tiene término ven-
yenidos del interior del país. cido. Ello no obstante, si los señores diputados

Considero que tendríamos que discutir al- desean incluir éste o cualquier otro tema,
gaitas cuestiones respecto de esta iniciativa pueden proponerlo.
antes de quc el predio sea transferido a la nuni- Tiene la palabra el señor diputado por La
cipalidad del partido de Ezeiza. Rioja.

Sr. Presidente (Pierri). -- La Presidencia in Sr. Galván . - Señor presidente: el bloque de
forma al señor diputado que, según lo estipulado la Unión Cívica Radical no participó en la men-
en el reglamento, puede votar por sí o por no, ciouada reunión de la Comisión de Labor Parla-
pero no debatir la cuestión por tratarse de 1111 mentaria. Por lo tanto, no emitimos ninguna opi-
provecto sin disidencias ni observaciones. nión respecto (le que este tenia sea retirado del

Sr. Parada . - Señor presidente: entonces voy plan ele labor del día de la fecha. Es más, vamos
a fundamentar mi voto negativo, porque creo a solicitar que el proyecto del señor diputado

que el proyecto en cuestión no tuyo el trámite. Pepe -que acompañarnos en toda su am-
correspondiente pues no pasó por la Comisión plitud- sea tratado sobre tablas en la sesión de
de Deportes ele esta Cámara. Además, la cuaje hoy. (Áplarrsos.)

nación ele un predio ele esta magnitud con des- Sr. Presidente (Pierri). - Lamento que el
tino a una actividad puntual como es el deporte señor diputado no esté informado de que su
afecta aspectos que involucran al interior del bloque participó en la reunión de la Comisión de
país. Labor Parlamentaria en la que se acordó este te-

Sr. Presidente ¡Pierri). -Tiene la palabra el rnario. Lo que ocurre es que dicha reunión se
señoLdiputado por Buenos Aires. hizo hace una semana.

Sr. Pepe
. - Señor presidente: me preocupa Cl Para tratar ele avanzar en estas cuestiones

retiro del Orden del Día N'' 2.299 del plan d, quiero aclarar que, si nos atenemos al regla-

labor. Aclaro que se trata ele un dictamen por cl mento, sólo pueden plantearse observaciones a
que se otorga una pensión de guerra -cumi, lo proyectos que no tengan término vencido. El
determina la Convención de Ginebra- a los e\ dictamen de referencia fine excluido del plan de

labor porque 11o tenía término vencido. Si (lile-
cm remos tratarlo, se puede solicitar sil tratamientomelbeatientes de Malvinas.

duele profundamente este planteo y creo sobre tablas, y el cuerpo decidirá al respecto;
que es altamente injusto. Son apenas S mil honi- pero no se lo puede considerar cn el cor>junto de
tres a los (lile les corresponde esta pensión d', dictánxnes sin disidencias ti¡ observaciones ele
guerra. Por lo tanto, solicito que dicho asiurt,) término vencido.
sea incluido en el temario de esta sesión o qiu Tiene lit palabra el señor diputado por Buenos
en todo caso, discutamos esta posibilidad. Es m, Aires.
proyecto que ha sido despachadlo por unan
cuidad por tres comisiones, y ro hay ningún dc_ Sr. Galván. - Señor preside=nte: coincido con
recito a que se lo excluya discrecion^tlmente del sil explicación, paro me parece que estanx,s ct

tiempo ele corregir- biza omisión inyohuttaria,
temario general que ha sido leído por Secretarí.i. porque ésto es lit tíltinta sesión con la actual con7-

Aplansos en las galerías. prísición ele lu Cántara, de modo tal (lile los dictá-

Sr. Presidente
(Pierri). - La Presidencia lc "tc'"c°s van a perder vigencia. El tema que ha

aclara al señor diputado, con el mayor de los re, traído al debate el señor diputado Lorenzo Pepe
petos, que esta Cámara tiene un reglamento y anterita que aprobemos una noción de aparta-
debemos cumplirlo. En este caso en particuhii miento (le] reglamento para tratar sobre tablas y

aprobar dicho proyecto.
se trata de un dictamen que tiene ol,seryaciom•s
y no tiene término vencido. Por lo tanto la Co- Sr. Presidente (Pierri). - Observo que finai-
misión de Labor Parlamentaria ha actuado eo- mente nos hemos puesto de acuerdo. Oportrnta-
rrectamente al excluirlo. cuente el cuerpo podrá considerar 111111 moción
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(le apartamiento del reglamento y de trata- Sr. Presidente (Pierri). - Parecería que usted
miento sobre tablas (le la referida iniciativa. no conociera el reglamento. Si existe una deter-

Tiene la palabra la señora diputada por la Ca- minada voluntad política del bloque justicialista,
pital. • mencionarlo en la Comisión de Labor Parlaulen-

Sra. Kelly. - Señor presidente: deseo que se taria es lo mismo que decirlo en el recinto,

me aclare si los dictámenes sin disidencias ni ob- horque para aprobar el plan de labor se re-
servaciones que corresponden a los Ordenes del quieren los (los tercios (le los votos que se
Día números 2.220 v 2.170 -recaídos en pro- 'laaitan.
vector de ley de los que soy autora- fueron in- Tiene la palabra el señor diputado por Co-
cluidos entre los leídos por Secretaría. mentes.

Sr. Presidente (Pierri). - Ambos dictámenes Sr. Lahoz . - Señor presidente: de acuerdo a
figuran en el plan de labor, señora diputada. lo que establece el artículo 108, inciso 8, del re-

Tiene la palabra el señor diputado por Meu- glamento solicito que el dictamen contenido en
loza. el Orden del Día N" 2.271, que figura entre los

Sr. Balter . - Señor presidente: entre los dic- que no tienen disidencias ni observaciones,

támenes sin disidencias ni observaciones v con vuelva a comisión. Debemos tener en cuenta
término vencido el 27 de octubre, que figuran (lile este proyecto no lha pasado por la Comisión

en el plan de labor y que fuera leído por Secre- de Deportes y que el predio al que se hace refe-
taría, no se encuentra el Orden del Día N" r('ncia se encuentra a disposición de la Secretaría

1.985. Este provecto cuenta con dictamen uná- de Deportes de la Nación. Se trata (le un pro-
nime de las comisiones respectivas, tal cono lo recto muy importante dado que el predio de
he planteado en la Comisión de Labor Parla- F:zeiza al cual se alude es nny usado por todos

nlentaria. Aún no comprendo el motfr(i por el los niños argentinos.
cual ha sido excluido su tratamiento de la sesión Sr. Presidente (Pierri). - Le aclaro al Señor
de hov. Se trata de un proyecto sobre modifica- diputado que no corresponde fundamentar los
ción de la lev de seguros que tiene por objeto dictámenes sin disidencias ni observaciones: el
única y exclusivamente defender el interés de reglamento establece que dichos asuntos sólo
todos los asegurados (le la República Argentina. pueden ser votados por la afirmativa o por la ne-
No sé quién se puede oponer a esta modificación g.itiva, pero no corresponde su discusión en el
(le la ley (le seguros... r,eciinto.

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado: esta Sr. Lahoz. - Simplemente estoy solicitando
fin danlentación ya la hizo valías veces, (le modo (lile la iniciativa vuela a comisión.
que la conocenuls. Debemos tener en cuenta
que hoy es un día muy especial porque ésta es la Sr. Presidente (Pierri). - Su solicitud quedó

última sesión del período ordinario y tenemos en claro, señor diputado, y será considerada
oportunamente.nachos tenlas que tratar. Ese asunto fne ex-

cluido por decisión de la Comisión (le Labor Tiene la palabra el señor diputado por
Parlalllentaria. ( hllbllt.

Sr. Balter . - \o, señor presidente. Fue rete- Sr. Corchuelo Blasco . - Señor presidente:
nido en la Presidencia para que tijera incluido G(rmnlo moción para que la Honorable Cámara
posteriorulente por la Comisión de Labor Parla- st- aparte (le las prescripciones del reglamento a
mentaria. La bancada justicialista se compro- (efectos (le proponer que se incorpore al plan (le
metió a averiguar (le, qué se trataba porque, apa - I:(.hor el asunto contenido en e'1 expediente 143
rentenlente, quienes lo suscribieron en 5.-95.
principio no sabían qné habían firluado.

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado: en
Sr. Presidente (Pierri). - Pero la bemcada Jus- este momento no corresponde considerar esa

ticialistano ha dicho nada. En todo caso, ynel` `` moción pues est^unos tratando el plan de labor.
a hablar con ellos para ver si ahora tiene suerte
con sil solicitud. Sr. Corchuelo Blasco . - Por eso solicito el

Sr. Balter . - Señor presidente: el trámite apartamiento del reglamento, señor presidente,

parlamentario se ha cumplido y reglanlentaria_ a efectos (le -modificarlo.
mente corresponde tratar el proyecto. Si no Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia in-
quieren aprobarlo, (lile voten Por la negativa y flu-ma al señor diputado que deberá forniular su
expliquen los motivos que fundan su pronuncia- moción una vez concluida la consideración del
miento. plan de labor.
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Tiene la palabra la señora diputada por Neu- Sr. Presidente (Pierri). - Queda rechazada la
quén. - moción.

Sra. Miralles de Romero . - Señor presi-
dente: con referencia al dictamen contenido en 13
el Urden del Día 2.271, quiero aclarar que no se MOCION DE RECONSIDERACION
está dando al municipio (le Ezeiza el Centro Re-
creativo Ezeiza como tal, sino que se está tra- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
tardo (le preservar el bosque. El Centro Recrea- señor diputado por Salta.
U N o Ezeiza cumple una fin n c i ó n mu y Sr. Barrionuevo . - Señor presidente: el dic-
importante, sobre todo para la gente del finte- taunen contenido en el Orden del Día N" 2.271,
río¡-, porque es el lugar donde podencos traer a que por lo visto algunos diputados interpretan
los chicos (le nuestras provincias. que debería haber sido girado a la Comisión de

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el Deportes, hiere profundamente a algunos dipu-
señor diputado por Salta. tallos representantes de las provincias, las que

Sr. Barrionuevo . - Señor presidente: posi- por lo general trasladan a los niños a ese lugar re-

'blemente me conteste lo mismo que a los dipu- creativo...
tallos que me precedieron en el uso (le la pa- Sr. Presidente (Pierri). - El tema va se votó,
labra, pero me tomo el atrevimiento de señor diputado.
redundar sobre el problema en cuestión porque Sr. Barrionuevo . - Si me permite, señor pre-
los diputados prácticamente ya han tomado posi- sidente, quiero terminar haciendo sita moción.
ción sobre este famoso dictamen contenido en el Los diputados (le las distintas provincias , sin en-
Orden del Día N" 2.271. trar en sectarisnuns, exclusiones ni nada por el

En este momento la Cámara está conside- estilo, tenemos la v entatja (le poder traer antutl-
raudo el plan de labor, y una vez aprobado este mente a este predio a niños (le nuestras provin-
último recién podremos discutir, según lo esta- ciar para que conozcan Buenos Aires o puedan
blecído en el reglamento, qué podemos hacer disfrutar de nn tiempo (le recreación al que no
con el dictamen contenido en el Orden del Día pueden acceder de otro modo. Por lo expuesto,
N" 2.271. Desde ya solicito a la Presidencia el solicito la reconsideración de la moción efec-
uso de la palabra para poder referirme a dicha tuada por el señor diputado Lahoz, v qne la vota-
iiiiciativa una vez concluida la consideración del ción se efectúe cu horma nominal.
plan de labor.

-\ ari s seinn•es düintadns hablan a la s z.
Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el plato

de labor propuesto por la Comisión (le Labor Sr. Presidente tPícrril. - En consideración la
Parlamentaria. moción de reconsideración formulada por el

-Resulta afirmativa. señor diputado pon' Saltar.
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobado el Aires.
plan de labor. Sr. Dumórt . - Señor presidente: con respecto

a este pedido (le reconsideración, pido a los
12 diputados (le la bancada justicialista.. .

MOCION DE ORDEN \.u i;^s seii^n'cs diputados hablan a la pez.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el Sr. Presidente (Pierril. - La Presidencia soli-
señor diputado por Corrientes.

cita a los señores diputados que gua°den silencio
Sr. Lahoz . - Reitero la moción de orden (le u efectos (le poder escuchar al orador.

que vuelva a comisión el dictamen contenido en Continúa en el toso de la palabra el señor dipu
el Orden del Dm N" 2.271, por el que se trans-

- tauo poi- Buenos Aires.
fiere el Centro Recreativo Ezeiza a la Municipa-
lidad del partido de Ezeiza, provincia de Buenos Sr. Duumón . - Señor presidente: estamos ce-
Aires (expediente 4.215-D.-94). lebranolo una sesión nono delicada, que demandó

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la 41o"chas horas de trabajo N gran El plan

moción
de orden fornmlada por el señor dipu- de labor contiene temas demasiado importantes

tallo
por Corrientes. y inc parece que este asunto debería ser enca-

rrilado). Lit iniciativa no fue ,girada a la Comisión
-Resulta negativa. de Deportes porque sólo se trataba de tuna

smourin.dip

smourin.dip

Queda aprobado

plan de labor.
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Sr. Presidente (Pierril. - Se procederá cri

5631

Sr. Presidente ( Pierri ). -- Queda aprobada la
collseelleneia. 1 ntr)ción, ^A^)1((t(505'i.

14 1 16

\IOCION DE ORDEN I' \IOCIO\ DE SOBRE 1 \IOCION DE, SOBRE 'fABLAS
TABLAS

Sr. Corchuelo Blasco . - Pilo la palabra pirra
fin-ninlar fina moción ele orden.

Sr. Presidente ;Pierril. -Tiene la palabra el
señor diputado por 13ner1^)s Aires.

Sr. Pepe . - Señor presidente: solicito el trata-
Sr. Presidente (Fierro. - Para una inociou de miento sobre tlblis del clictanieil coutenido en

orden tiene la palabra el señor- diputado por el Orden del Día V" 2.299. al que acabo de
Chubnt. hacer- rel -reacia,

Sr. Corchuelo Blanco . -- Señor presidente: cii
hnicióti ele lo prescripto en el artículo 108 del re-
glaniento, hago moción de que la Cüinara se
aparte de sus prescripciones para tratar sobre ta-
blas la insistencia del Honorable Senado en la
sanción del proyecto de ley registrado bajo el
nóniero 2-1.190 -vetado por el Poder Ejecu-
tilo--, sobre prórroga de la Vigencia del reem-
bolso adicional a las exportaciones establlecido en
el artículo 1" de la ley 23.U1S (expediente 143--
S.-95).

Sr. Presidente (Pierril. - La Presidencia
entiende que sería conveniente postergar el pe-
dido clase ha formulado el señor diputado preopi-
nante, ya que teüenios un extenso plan de labor
^' corremos el riesgo de (Illedarllos sin (Iitl)rllln.

Sr. Corchuelo Blasco . -- No tengo inconNe-
nicnte- señor presidente.

Sr. Presidente lPierril. -En consideración lit
nuu•ü)n de tratainieilto sobre tablas fo•riiuiadu
por el señor- diputado por Buenos ;tires.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras
partes de los Natos que se cnlihtii.

-I"i l'Sil!ta dirlliltl iy a,

Sr. Presidente i Picrri!. -- 4)neda incluida la
considerwióil del a=orta en el orden del día de
esta sesión.

17

ASUNTOS CUYA \'OTACiON CO\)l'"A'f_A
DISPUSO LA HONORABLE CA\I.ARA

Sr. Presidente Conlnrnte lo re-
suelto poi la Comisión de Labor Parlamentaria.
corresponde que a contiuuacioi; c; cuerpo se
prommcie sobre los asillitos cuya Notación con-
junta hit propuesto dicha comisión y que han

15

\IOCIO\ DE ORDEN

Sr. Pepe . - Pido la palabra para li nimia r una
moción de orden.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una moción de
orden tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Pepe . -- Señor presidente: hago i noción de
que la Cóniara se aparte de las prescripciones
del reglamento para tratar sobre tablas el (lic-
tanien por el (lile se establece el pago de una
pensión de guerra a los Veteranos de Mal iras
(expediente 1.435-D.-95). ¡Tengamos inemirria,
señores diputados! (Aplausos).

sido enunciados en el plan de labor que hia sido
aprobado.

De acuerdo con el procediniicuto que üt Ho-
norable Címiua viene aplicaiide a menos llue se
firrtniale objl cióu el 'nerpo se expedirií niediante
una sola Not=ición respeetii de esos asuntos, en el
eiateildimiento de que I prorilinciaiinento faNo-
rable iniportr-ií la correspondiente aprobación
en general y en particular -cuando correspon'-
diere- de cada lit¡() de los proyectos, quedando
por consiguiente facultada la Presidencia para
efectuar la coninno'aciunes corresp)ndientes.

Adenids, lit Presidencia recuerda que debe ex-
cluirse el dictamen contenido en el Orden del
Día N ' 2.271 (expe(1iente 4.215-D.-94), en.'.a
consideración ¡lit sido postergada por acuerdo de

Sr. Presidente (Pierri). - Se Nit a Notar lit nlo- los bloques.
ción fin-innlada por el señor diputado por 1311enos
Aires. Se requieren las tres cuartas partes de los \., se ti,o)nyil,ni t^l)jeri^^u^

Notas que se entitaii' Sr. Presidente lPierrij. - \o (1iriutiaiidose
R( lnlta a(irnuitiy a. objeciones, se procederá en consecuencia.

smourin.dip
17ASUNTOS CUYA \'OTACiON CO\)l'"A'f_ADISPUSO LA HONORABLE CA\I.ARA
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Por adra parte en 194 La reforma (ti, la C oiist tn( ión ANTECEDENTE
Nacional agregó un elemento adicional a las tl:•lusfor-

PROYECTO DE LEY
ulacionrs del sistenea educativo y es, la fuerte redefini-
ción dr los roles tradicionales de los poderes públicos El Senado y C:(irnara (le Diputadas, .. .
en materia de política educativa, que trae el artír_•nlo 75
inc'i`so 19) llamado en el debate de la Convención como Artículo 1" - Créase el Foro Educativo Federal en
la "cíáusnla del progreso—. cl ámbito (Ie1 Poder Legislativo nacional.

La chisten tensión entre el campo de competencias Art. 2v - El Foro Educativo Federal constituye un

nacional y (le las provincias recibe una fórmula explícita espacio de intercambio y diálogo en materia educativa
de tratamiento en la Constitución, por la cual el Con- y está integrado por los miembros de! Consejo Federal

de Cultura y Educación y la Comisión Bicameral Edu-" " lgreco tro(Irá que consolidar la Unidad nacional :r
mismo tiempo (tue deberá hacerlo "respetando las par- (-alivia.
ticulilridades provinciales y locales'' Art. 3v-El Congreso Nacional deber!( crear por

Traducido en otros términos el Congreso Nacional resolución una comisión denominada Bicameral Edoca-
liva (loe representará al Poder Legislativo nacional en

dodas:l paaütic:u
icas i de Enn

stado que
que importante

permmaan nezcian (•n n el rl tiem
consenso
po ^el Foro Educativo Federal. I)iclaa comisión se íntegra

trascen(Iiendo las mayorías temporales que expresan los rá con legisladores pertenecientes a los bloques con re-
gobiernos. presentación en ias comisiones de Educación de ambas

Cámaras.
Este objetivo de consensuar la politiza educativa obli- Art. 4'.-- El foro tendrá las siguientes finalidades:

ea a repensar la orgaT117d1Ckí71 del tic st('ella, abriell(1o
espacios huevos (le intercambio y debate de los cuales a) Favorecer el diálogo y el debate sobre la si-

surjan rnfo(lh(,s comunes que le brinden a la educación tuación educativa del país;

el nmrco de legitimidad amplia que requieren las trans- b) Promover la articulación ceca sistema federal
formaciones en materia educativa, no sólo por su colo- de educación surgido de la ley 24.195;
plejidad sino fundamentalmente por sus implicancias pa- c) Facilitar la consulta sobre cueva legislación y

r:u el {muro del país. prograncrs de asistencia financiera de la Nación

La Lev Federal (le Educación tibiamente inicia una a las jurisdicciones provinciales en nTateria cdrr- -

rciac•ión cutre el Consejo Federal (le Cultura y Educa- sativa;
(•ióru y el Congreso Nacional en el artículo 56 inciso le) d) Analizar los tenlas y problemas educativos que
(linde se represa los .ínculos cinc done n 7)1(untener estas los n7ienubros (1e1 foro consideren relevantes.

1 dos institoc•ionrs.

El proyecto que presentamos tiende a institutrino uIiiar Art. 5v - El funcionamiento del foro será previsto en
esta relación a pavés (le la creación (le mi ámbito (le la primera retinióau del mismo, debiendo iucluiir como

cncilentio e intercan(hio válido, (tse permita una comer- mínimo una reunión asnal (le la Asamblea Federal y
nicación unutilonada y fhrida acerca (le la probicnrítiea la Bic:uurral Educativa, y reuniones -trimestrales (le
educativa cutre estos dos actores con importantes atri- segiáinictuto de la situación educativa nacional entre
nociones Olio CO materia (le gestión y gobierno (le la el Concité Ejecutivo del Consejo Federal de Cultura
educación y el otro en materia de normativa básica v y Echu•acuut y la Comisión Bicameral Educativa.
política de Estado. Art. 6v -- El Consejo Federal de Cultura y Educa-

Este intorcnmhio tender^'e a resolver uno de los priu- ción deberá designar un funcionario que se constituirá

cipales problemas ele los cuales adolece el llamarlo en el enlace con el Congreso Nacional encargado de
"sistema educativo federal", que es )a falta (le coordi proveer toda la información que requieran los miem-
nación existente entre las partes. Si comenzamos a bros del mismo.
solucionar esta deficiencia podremos comenzar a hablar Art. 7'.'- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

uealmrnte de un sistema, micnttas tanto contiuunn;
M(ll'-,ar'ita AL. SUJI'iln,.1 - Carlos A. 13e-

siendo on conjunto desarticulado con sus propias lógicas
(erro. - Iais(( B. Curro. - it ulh r A. G -

y políticas, pero sin un hilo conductor que les permita
bullas. - Lilian (I(d Carmen Del bobeo.

identificarse plenamente como pertenecientes a una , - Luriyue f .
misma Nación.

- O-sea, A. Machado.
ller(uder.1lathoe . - Ven tha E.

El Foro Educativo Federal que este proyecto crea,
intenta transitar un juego' de diálogo y cooperación,

peco frecuente en nuestro país más embarcado en los

INenfrentamientos estériles, brindando las bases para n'--
cantar coincidencias fundamentales que un país Ti-- i.E t)t: EIECt CIO\ DEL 1'E\ e 1 1 111\ e'tle e

guiare para dejar la educación fuera (le la disputa DE i.\ IIIIERI ti)
político-partidista y del ajuste económico instalándola (Orden del Día N" 2.125'

como política de Estado.

Margarita M. Subrirru. - Carlos B(-
Dictamen de comisión

(erro. - l-,/¡Na 13. Carca. - \l alter :l. Ce- Honorable C,' rnara:
bullu.v. Lilian del Curaren l)el ¡"abro.
- Osar _í. .hachado. - F.rrri(toe ;. La Comisiaíl: de Legislación Penal ha considerado el

.liathac. - Martha 1' 11,',eader, mensaje v provecto de ley por, el cual se propicia la

smourin.dip
INi.E t)t: EIECt CIO\ DEL 1'E\ e 1 1 111\ e'tle edisputa DE i.\ IIIIERI ti)instalándola (Orden del Día N" 2.125'
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sanción de mili, nnev.1 lec de e¡ecncióu de la pena Art. 7': - El condenado podrá ser promovido exeep-
privativa de la libertad; y, por las razones expuestas er. clonal!nente a cualquier fase del período ele tratamiento
el informe que se acompaña y las que dará el miembro que mejor se adecue a sus condiciones personales, de
informante, aconseja la Sanción del sis;siente acuerdo con los resultados de los estudios técnico-crimi-

ucjlé,ricos ' mediante resolución fundada de la autoridad
competente.

PROYECTO DE LEY
Art. Re - Las no meas de ejecución serán aplicadas sin

E! Senado y Cdnr'crn dr Diputados, ... establecer discriminación o distingo alguno en razón de

raza, ceso, idioma, 1elieión, ideología, condición social
LEY DE EJECUCION DE LA PENA o cualquier otra circunstancia. Las fónicas diferencias

PRIVATIVA t)E 1.A 1.IBEIITA1) ohrdecrrío al trat:nnientcr individualizado.

CArí rrt,o 1 Ara, 9^ --- I.a rjeenef(:m de la pena estará exenta de
tr:rlos crueles, inlrnur:nros o dt'ernd:entes. 1)uü•rt ordene,

Principios Lcísir'us (h !cc ejeclieicnr ti,:,lice c. 1011 • tales rscrsns si, parló nasilrle ele las san-

Artículo 1" --- la ejecncirn de la pean privativo de cic,nrs irevic.tas en el 1;c'sli} o Penal, sin perjuicio ele1

lilxrlad, en tm1as pos n,oda!ídadr's, tiene por fin;didacl otras cine lc• pidieren corresponder.

loga:ar que ti condenado adquiera la capacidad de con]- Art. 10. ---1,a condn:cerón, desarrollo y supervisión
prender y respetar la ley procurando sil ademada reir- dt las a livid idos cine conforman el régi!neo peniten-
srrción sr.ri.rl, pmnurvienclo la ccnnprensión y el apoyo c•i;oio sería de competencia y responsabilidad admi-

de la socied;ul• tristnttica, cn tanto uo estén específicamente asignadas
El r(,rinn n poni±cuciurio deberá uOlizar, ele a_uerdo a la autoridad judicial.

con las circunstancias de cada caso, todos los medios
de tratamiento interdisciplinario que resulten apropiados A+I. 11. -- F_sta ley , cmrr excepción de lo eshal>Iecida
n:i -t l., fin•rlirla.l 'r",u,nei:,.l^, ti,: rt ;nt4,,!l0 7^, rs ;cplic;1h11 a los peor osados a con-

dici,' u cl+• ,tne sus normas no contradigan el rinci iapp
Art. 2-- El co,ulena.do podrá ejercer todos los de- etc n,ote,icia s' resulten enría favorables y útiles para

rcthus no afectadas i or la condena o por la ley y las rest nn,rl o set personalidad La< cuestiones (lile pudie-
reglamentaciones que en su consccnecccia se dicten y r:r+a suscitarse serrín resueltas por el juez competente
ennrpl :rá con todos los deberes que su sitnoeión le per-
mita y caen. todas las obli .u&ior :es que sic condición le-
galmente le impone.

Art. 3^-- La ejcencién ele la pena privativa de liber- CAPíTUt.rt II
tad, en todas 5res luOdalldades, estará sometida al per-
manent e c•ontu l judicial. El juez (le e`ecueicin o jaez Modalidades básicas de !u ejecución

competente garantizará el cumplimiento de las normas
constitucionales , los tratados internacionales ratificados

Secci¿Ii primal

por la lir pcíhlic a Argentino y los derechos de los con- I'rngresicidnd del rég imen penitenciario
cienados no afectados por la condena o por la ley.

Art. 4-Sexi, ele competencia judicial durante la Perí(r ¡es
ejecución de la pean:

Art. '.2. --- El régimen penitenciario aplicable al con-
a) Resolver las cuestiones ' (l ile se susciten cuando llenado, cualquiera ft!ere la pena impuesta , se carac-

se con sidere vulnerado alguno de los derechos tt-rizarí por su progresividad y constará (le:

del condenado;
(r ) Período de ohscrvacicín;

l i ltodo egreso de condenado r e ámbitob) Autorizar
ele la adn; inistr :rción penitenciaria . 1 u; r'erlo510 (le tralauuento;

A dE i d b
e) Perindo de prueba;

rt. - liatanneuto de ena o econ erá ser d) Período de libertad condicional.
programado e individualizado y obligatorio respecto de
las normas que regulan la convivencia , la disciplina y
el trabajo. Período de obserrnririrr

Toda otra actividad que lo integre tendrá carácter A¡ t. 13. -- Durante el período de ohserva.cicín el or-
voluutario • i té i i i i í i dgau csmo cocr gcn no co tenm rá sa su cargo:-

En ambos casos deberá atenderse a las condiciones
personales , intereses y necesidades para el momento del a) Realizar el estudio rnrdico, psicológico y social
egreso, dentro de las posibilidades de la administración del condenado, formulando el diagnóstico y el
penitenciaria . pronóstico criminológicos, todo ello se asentará

Art. 6d'- El régimen penitenciario se basará en la en ni-,,,-¡ historia criminológica debidamente fo-

prt+gresividad, procurando limitar la permanencia del liada y rubricada que se mantendrá permanerate-
#, -condenado en establecimientos cerrados y promoviendo mente actualizada con la información resultante

en lo posible v conforme sil evolución favorable su in- de la ejecución de la pena y del tratamiento

s•orporación a instituciones semiahiertas o abiertas o a instaurado;

5 aciones separadas regidas por el principio de auto- L) Recabar la cooperación del condenado para
disciplina. proyectar, y desarrollar su tratamiento. A los
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fines de lograr su aceptación y activa participa - Art. 17. - Para la concesión de las salidas transito-
ción, se escucharán sus inquietudes; tias o la incorporación al rcgitm•n de l:a sendliberkacl

c) Indicar el período y fase de aquel que se pro- sr rrcpueue:

pone para incorporar al condenado y el esta - 1 Estar comprendido rn alguno (ir los siguientes
Mecimiento, sección o grupo al que debe ser tiempos mínimos de ejecuución:
destinado;

d) Determinar el tiempo mínimo para verificar los
resultados del tratamiento y proceder a su ac-
tualización, si fuere menester.

Período de tratran;iento

Art. 14.-En la medida que lo permita la mayor
o menor especialidad del establecimiento penitenciario,
el período (le trata mlr•nto podrá ser fraccionado en
fases qnc importen para el condenado una paulatina
utennación de las resiricciones Inherentes a la pena.
Estas fases podría incluir e) cambio de sección o grupo
dentro del establecimiento o su traslado a otro.

Período ile prueba

Art. 15. - El período de prueba comprenderá suce.
siv:.rumie:

a) La incorporación del condenado a estableci-
aniento abierto o sección independiente de éste,
que se base en el principio de autodisciplina:

b) La posibilidad de obtener salidas transitorias
del establecimiento;

c) L.a incorporación al régimen de la semilibertad.

Salidas transitorias

Art. 1Fi.-Las salidas transitorias , según la duración
acordada, el motivo que las fundamente y el nivel de
confianza que se adopte , podrán ser:

1. Por el tiempo:

a) Salidas hasta doce horas;

b) Salidas hasta veinticuatro horas;
c) Salidas, en casos excepcionales , hasta setenta

y dos hotas;

al Pena temporal sin la accesoria del artículo 52
dei Código Penal: la mitad de la condena;

b) i'.cnas perpetras sin ln accesoria le1 artfeulo 52
riel Código Penal : quince afros;

e) accesoria del articulo 52 del (údigo Penal,
cumplida la pena : tres años.

II. No tener causa abierta donde interese su deten-
ción n otra condena pendiente.

111. Poseer conducta ejemplar o el grado máximo
susceptible de ser alcanzado según el tiempo de iuter-
naciún.

IV. Merecer, del organismo técnico-criminológico y
niel consejo correccional del establecimiento, concepto
lasurahle speclo de sn evolución y sobre el efecto
he,ic}+*^ioso que las salidas o cl ré,,itncn de semilibertad
taroda q tener para el futuro personal , familiar y social
1-1 condenado.

Art. I3. --- El director del cstablccimicnto, por re-
fundada, propondrá al juez de ejecución ar

jocz competente la concisión de las salidas transito-
u ¡:!5 o del régimen de semilibcrtarl, propiciando en
forma concreta:

u) El hurgar o la distancia másinea a que el con-
denado podrá tradadaise. Si debiera pasar la
noche fuera del estahler i choto, se le exigirá
una elecl:n'acinín jurada del sitio preciso donde
pcrnoc!art;

it 1.,:gis nnrnsas (pie dchrrí nhsen-nr, con las res-.
h cercare s o prohibicinues Elite se estimen con-

(-)(•) El nivel de colifianza (pie Sr

A!!. 13. -- Cnrnrspondea á al juez de eiernc•iún o juez

II. Por el motivo: ncmprtenh' disixnaer Iras salidas tras:s'itorias y rl ré-
Itinien Ele senailibertad , precisando las mnnuas cinc ci

a) Para afianzar y mejorar los lazos familiares v onrtr narro debe nh=:erv:ar y cfectuar mor#iEicnc lunes,
sociales; curando t,rnrr •dicrt . En raso de iucunnpliuuir nato dn

b) Para cursar estudios de educación general 1 ,á- Las nornr :as, el juez snspcnrlcr :i o revoc:írá cl brncficio
sita, polimodal , superior , profesional y aca- cuando la infracción famre grave o reiterarla.

démica de grado o ele los regímenes especiales Art. 20 -ConcedidaConcedida la :aninrizacirín judicial, el di-
previstos en la legislación vigente

; rector del cstablccimi(,nto rt++ednu:l fac ultado para ha-
c) Para participar en programas específicos de, ccr efectivas las solidas transitorias o la semilihertacl

prelibertad ante la inminencia del egreso por e informarí al juez solare su ctumpluniento . P;1 dirr^-
libertad condicional , asistida o por agotamiento tor parir á disponer la supervisirín a cargo de profesin.
de condena . tal:•s. del ' servicio social.

111. Por el nivel de confianza:

a) Acompañado por un empleado que en ningún
caso irá uniformado;

b) ('nnfiadn a lit lr+i,•íóu di ma familiar o persona
1cspouusahlr•;

e) Bajo palabra ele honor.

Ara. 21. -- El director entregará al condenado aulo-
aizado a salir del establecimieto una constancia que
justifirlne su situación 'ante cualquier requerimiento
dr• la autnridad.

Art. 22.- Las salidas transitorias , el régimen de
cemilihcrtad y los permisos a que se refiere el artículo
166 nn interrumpirán la ejecución de la pena.
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Semilillerted tinnación (le estudios, aprendizaje profesional,
tratamiento médico, psicológico o social

Art. 23. - La semilibertad permitirá al condenado
trabajar fuera del estnblecimientó sin supervisión con- Art. 31. - El desatollo del programa de prelibertad,
tinna, en iguales condiciones a las de la vida libre, elaborado por profesionales del servicio social, en caso

incluso salario y seguridad social, regresando al ato- de egi•e'sos por libertad condicional o por libertad asís-
uiento asignado al fin de cada jornada laboral. Para ciclo, deberá coordinarse ron los patronatos ele libera-

ello tener asegurada una adecuada ocupación +dos. En los egresos por agotamiento de !a pena pri-
y delzers ,

reunir los requisitos del artículo 17. vativa de libertad la coordinación se efectuará con los

Art. 24. - El condenado incorporado a semiliber
- Patronato z de liberados, las organizaciones ele asisten-

tad será alojado en una instItución regida por el prin- c'ia post penitenciaria , con otros recursos ele la comu-

a nidad. Eat todos los casos se promoverá el desarrolloidid se p na.principo e auto
(te accione- tendientes a la mejor reinserción social .

Art.. 25. -- El trabajo en semilibertad será diurno
.y en días hábiles. Excepcionalmente será nocturno o
en días domingo o feriado y en modo alguno dificul- Sección tercera
t.trá e•1 retorno diario del condenado a su alojamiento. Alternativas para situaciones especiales

Art. 26.-La incorporación a la semilibertad inclui-
rcí una salida transitoria semanal, salvo resolución en Prisiem domiciliaria

contrario de la autoridad judicial. Art. 32. - El jncz de ejecución o juez competente
confiará la supervisión ele la detención domiciliaria pre-

l raluarirín del tratamiento vista en el articulo 10 del Código Perra) a un patronaio

de liberados o servicio social calificado, (le no existir
Art. 27. - La verificación y actualización del tra- arzaeél. En ningún caso estará a cargo de organismos

tamiento a que se refiere el artículo 13, Inciso d, co- Policiales o de seguridad.
responderá nl organismo técnico-criminológico y se

efectuará, como mínimo, cada seis meses. 1 Art. 33. -•- El condenarlo mayor de setenta años o el

`Período de libertara condicional

Art. 2S. - El juez de ejecución o juez competente
podrá conceder la libertad condicional al condenado
que reúna los requisitos fijados por el Código Penal,
previo los informes fundados rlel organismo técnico-eri-

' uinelc tico y del consejo correccional del establecí-

niento. Dicho informe deberá contener los anteceden-

tm de conducta, concepto y dictámenes criminológicos

lr:sdo el comienzo de la ejecución de la pena.

Art. 29. - La supo rvisión ticl liberado condicional
iaintimnderá una asistencia social eficaz a cargo de
la patronato de liberados o de on servicio social ca-
ficado, ele no existir aquél. En ningún caso se con-
nría a organismos policiales o de seguridad.

que padezca aria enfermedad incurable en período ter-
minal. podrá cumplir la pena ímpuesta en detención
doruicilíaría, por resolución del juez (le ejecución o lnez
competente, cuando mediare pedido de un familiar, per-
surIu o institución responsable que asuma su cuidado.

Previo informes médico, psicológico y social que fan-
rladaanente lo jnntifigrte.

Si Ti) estimare conveniente, el juez podrá disponer
una stapervisióra adecuada en la forma prevista en el
nrtícnlo 12.

Art. 34. -- El juez ele ejecución o juez competente
1rsorará la detención domiciliaria cuando el condenado
quebrantare injustificadamente la obligación de perma-
necer en el domicilio fijado o cóaanc o los resultados de
lit supervisión efectuada así lo aconsejaren.

libada ,li.srnntin w p senztdr'terlcir,n
Sección segunda

Art.:15. - El juez de ejecución o juez competente, a
Programa de prelibertad pedido o con el consentimiento del condenado, peleará

disponer la ejecución de la pena mediante la prisión
Art. 30. - Entre sesenta y noventa días antes del discaukinuaa y senaidetrríción, cuando:

leuzpo mínhno exigible para la concesión de la liber-

1 condicional o de la libertad asistida del artículo (1) Se revocare la detención domiciliaria prevista
1,, el condenado dehesa participar de un programa en el artículo 10 del Código Penal;
itensivo de preparación para su retorno a La vid? Le) Se revocare la detención domiciliaria prevista
are «1 que, por lo menos , incluirá: • e'o el artículo 33 de- esta ley en el caso ele corc-

denado mayor de setenta azlos;
a) Información, orientación y ennsiderac;nn con e) Se convirtiere la pena de multa en prisión,

el interesado de las cuestiones personales y según lo dispuesto en el articulo 21, párrafo
prácticas que deba afrontar al egreso para su 29 del Código Penal;
conveniente reinserción familiar y

social; d) Se revocare la conrienaeión condicional prevista
,b) \'erificneión de la documentación ele idrntic'.a,.1 en f l articulo 26 del Código Penal por incum-

indislaeatsable y sn vigencia o inntreliata tia- plirniento efe las reglas de conducta establecidas
naitación, si fuere ht'ee. 5:1r14a; en el artículo 27 bis del Código Penal;

r) Previsores adeetaadas para sal vestimenta, tras- e) Se revocare La libertad condicional dispuesta

lado y radicación en otro lugar, trabajo, con- en el artículo 15 del Código Penal, en el caso
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que el Condenado haya violado la obligación
ele residencia;

f) La pena privativa de libertad, al momento ele

L•t sentencia definitiva , no sea mayor de seis

meses de efectivo cumplimiento.

Prisión discontinua

Art. 36.-La prisión discontinua se cumplirá me-

diante la permanencia del condenado en una institución

basada en el principio ele autodisciplina, por fracciones

no menores de treinta y seis horas, procurando que ese

período coincida con los días no laborables de aquél.

Art. 37.-El juez: de ejecución o juez competente
podrá autorizar al condenada a no presentarse en la ins-
titución en la que cumple La prisión discontinua por

un lapso de veinticuatro horas cada dos meses.

Art. 38.-Se computará un día de pena privativa
ele libertad por cada noche de permanencia del con-
denado en la institución.

Semidetención

Art. 39. - La semidetención consistirá en la perma-

netlcia ininterrumpida del condenado en una institución

basada en el principio de autoclisc plina, durante la frac-

ción del día no destinada al cumplimiento, en la me

darla de lo posible, ele sus obligaciones familiares, la-
fxratles o educativas. Sus modalidades podrán ser ln
pi isión diurna y la prisión nocturna.

Art. 40. - El lapso el¡ el que el condenado esté auto-
rizado a salir de la institución se limitará al que le ir¡-
suman las obligaciones indicadas er- el artículo 39, que
deberá acreditar fehacientemente.

Prisión diurna

Art. 41. -- La prisión diurna se cumplirá mediante la

permanencia diaria del condenado en una institución
basada en el principio de autodisciplina, todos los días

entre las ocho y las diecisiete lloras.

Prisión nocturno

Art. 42. - La prisión nocturna se cumplirá medimitr
la permanencia diaria del condenado en una institución
basada en el principio de autodisciplina , entre Las vein-
tinna horas de un día y las seis horas del día siguiente.

Reunión -6

condenado, las normas de contbreta que se compromete
ir inc^c•rvnr en la vida libra y la obligación de acatar las
iiorina5 de couvivenrla de la institución, dispoilletido la

supeivisión cine considere conveniente.

Art. 4(3. -- En el caso del inciso f) del artículo 35,

si el condenado se encontrare privado de libertad, pre-
vío a la ejecución, de la resolución judicial, participará

del programa de prelibertad, establecido en el articu-
lo 30, con una duración rustxim de treinta días.

Arr. 47.-El condenado en prisión discontinua o en
semidetención, durante su permanencia en la institución,
participará en los programas de tratamiento que es-
tablezca la reglamentación, cu la que se cocsignarán

las obligaciones y limitaciones que deberá observar.

Art. 48. - El condenado podrá, en cualquier tiem-
ge, renunciar irrevocablemente a la prisión discontinua
o a la asinidelención. Practicado el nuevo cómputo, el
i:aez de ejecución n jaez competente dispondrá que e!
resto de la pena se ennepla en establecimiento peni-

tenciulin. En tal supuesto la pena se cumplirá en es-
tablecimiento semiabierto o cerrado.

A.r 49.-En caso le incumplimiento grave o reite•

ruedo ele las normas fijadas de acuerdo a lo previsto
en el articulo 45 y previo informe de la autoridad en
caz cia dar la supervisión del condenado, el juez de e;(--

t i Juez competente revocará la prisión disemrtiu sa

n la semidetención practicando el cómputo correspon-

dien;r•. l.a revocación implicara el cumplimiento de la
pera , n estabieiimicran semiabierto o cerrado.

T'rúJ,eru: para la er^lrrrrlidart

As . :50. - !'.n los cesas ele Ices incisos f) del ar-

líeIdo cia ido se presente ocasión para elles y el con•

de oad,, lo soliciie u ases pie. el juez (le ejecución o juez

c+nnprt-ele podrá sastituir, total n taancialmrnte, lit pri

siso diseontinaaa o la semidetención por la iealizaeió„^

dr• trabajo para lit comunidad no remunerado fuera de
tos horarios habituales de su actividad laboral compro-
baria. Fo tal caso se computarán seis horas de trabajo
para la comunidad por un día de prisión. El plazo niá-
xilne para el c,mlpi;n,icusio ele la pena con esta moda'
lidad ele ejecución será de dieciocho mese..

Ar- 51. - El juez de ejecución o juez competente

en,tfiauai la ortanizacüm y snpeivisión del trah;rjo para
fa connotidad del artículo 50 a :in patronato de libe.
suelos o a uu servicio social calificado, de rto existir

ctgnll.

A rt 5- -- E:1 case: de ilicnulplitniento riel plazo a. .
Art. 43. - 5e computará un día den pena privativa ele

libertad por cada jornada de permanencia del condenado
dr: la oración fijada en el articulo 50, el juez de ej

ara l
a

ea etelttc re aía u jr cz eom el traba o('m r ¡ p c i p
ll i i ió f l i l f oscuen nst n con orme o prev sto en os rita tuc

cecnuticlad. La revocación, luego (le practicado el cota
41 y 42. ldi t li ` li, i i l i t de) exrre:spon en e , c ar enpuf nip e cump m o a

Art. 44. - El juez de ejecución o juez competente pena en establecimiento semiabierto o cerrado. Poi tíni
podrá autorizar al condenado a no presentarse en la ins ca vez y mediando causa justificada, el juez de ejecu,
titución durante un lapso no mayor de cuarenta y ocho c ósi o juez competente pecará ampliar el plazo en hasta
horas cada dos meses. sr is tnesc s.

hi,i;nefcirrres r•onttnrec

Art. 45. -- Ei juez de ejecución o juez competente

eleti iinina ra , en cada caso, mediante resolución feo,

dada. el plan de ejecución de la prisión discontinua e

semidetención , los lxra,ios de presentación obligatoria del

Art. 53. - El condenado en cualquier tiempo podrá
renunciar irrevocablemente al trabajo para la comu-
nidad. Pi.ct-izado el nuevo cómputo, el juez de ejecu-
ción o juez competente dispondrá que el resto de la
pena se cumpla en prisión discontinua, semidetención
o en un esta lrlecunrento penitenciario.
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Secci.in cuarta I:t c te dcha todo o parte del tiempo que hubiere di)-

Libertad
asistido nado la inobservancia. En tal supuesto se prorrogarán

íos términos, hasta tanto acatare lo dispuesto en el

Ar:. 54. -• La libertad asistida permitirá al conduca_ plazo que se !e fije, bajo apercibimiento de ncvocatori .

de sin le accesoria del artículo 52 del Código Peral, e! En los casos de revocatoria, deberá practicarse nue-

egreso anticipado v san reintegro al medio libre seis eñe- vo cómputo no cc,nsidcríuarlose el tiempo que baya

ses antes del agotamiento de la pena temporal . durado lit libertad.

El juez de ejecución o juez competente , a pedido del

condenado y previo los informes del organismo técnico-
criminológico y del consejo correccional del establecí

- CArí1ar.n 111

mienten, podrá disponer la incorporación del condenado ,Volaras de halo
al régimen de libertad asistida.

El juez de ejecución o Juez competente podrá de- 1)enu»rirracirín

negar la incorporación del condenado a este régimen

sólo excepcionalmente y cuando considere, por resolu- Art. 57.-La persona condenada o sujeta a nle-

ción fundada, que el egreso puede constituir un gn►re dila de seguridad (lile se aloje en instituciones pre-

riesgo para el condenado o para la sociedad. vistas en esta ley, se denominará interno.

Art. 55.-El condenado incorporado al régimen de Al interno se le citará o llamará tínicatnente por el
libertad asistida deberá cumplir las siguientes condi- t,otnbre y apellido.
('rones:

I. Presentarse, dentro del plazo fijado -por el juez de
Iirste"e

ejecución o juez competente, al patronato de liberados Art. 58. - El régimen penitenciario deberá asegurar
uue le indique para su asistencia y para la supervisión }• pronurver el bienestar psicofísico de los internos.
de las condiciones impuestas. Para ella se- impía mm^tnrón medidas de prevención

II. Cumplir las reglas de conducta que el juez de n enpcracit ul y n l:ahtlit:x'ión de la salud y se aten-

(jecución o juez competente fije, las cuales sin per- cien n especialmente las condiciones ambientales e hi-

juicio de otras que f+ieren convenientes de acuerdo a las gi+ alcas de los estableei»li('ntos.

circnnstrna i:as personales y ambientales del condenado, Al t. 59. -- El manero de internos (le cada estable-

podrán ser: cimiento deberá estar preestablecido y tn> se lo ex

ros) Desempeñar un trabajo, oficio a profesión , a e•c'd('rá a fin de asegurar un adecuado alojamiento.

adquirir los conocimientos necesarios para ello; 't 'odos los locales estarán siempre en buen estado (le

b) Aceptar activamente el tratamiento que fuere (Dase ración. Sil ventilación, iluminación, calefacción

menest(,r; dimensiones guardarán relación coro su destino y

e) No frecuentar determinadas personas o luga- los factores climáticos.

re:St, abstenerse de actividades o de hábitos que Art. C30. --- El aseo personal del interno será ohli-

en el caso, se consideren inconvenientes para ,!atoiio. Los. establecimict¡los deberán disponer de sea-

su adecuada reinserción social. ficientcs y adecuadas instalaciones sanitarias y pro-
-eran al interno de )os elementos indispensables para

Salvo expresa indicac ión en contrario, siempre regirá sil higiene.

U obligación señalada en el inciso a ) de este apartado. \rt. 61. - El iuleruo deberá cuidar el aseo de so

111. Residir en el domicilio consignado en la reso ajamiento y ointo bnir a la higiene y conservación

•ión judicial, el que podrá ser modificado previa au- (el r.iabiccinrieoto.

iza ción del juez de ejecución o juez competente,
a lo cual éste delcrá requerir opinión del patronato 11+,',nnienlo
pectivo.
4\i Reparar, en la medida ele sus posibilidades, los Art. fig. -- 1?I :doj;uniev,to nocturno del interno, en

#,eiros causados por el delito, en los plazos y condi- lo posible, será individual en los establecimientos ee-

onr5 que fije el juez de ejecución o juez competente . liados v sen,iabiertos.

Estas c ondiciones regirán a partir del día de egresa+tIt el de agotamiento de la condena. l'.ot las instituciones o secciones 'basadas en el prin-
1• ' cipio de ailtodiscipliha se podrán utilizar dormitorios

Art. 56 .-Cuando el condenado en libertad asistidos paro internos t:nidados:unente seleccionados
rtnetiere un delito o violare la obligación del apartado

]el artículo 55 , la libertad asistida será revocada . Veslin>enla el ropa

resto de la cundena se agotará el,. un estadeci-
unto semialierto o cerrado. Art. 63.-La administración proveerá al interno de

Si el condenado eta libertad asistida incmtlpliere rei- arstiinenta acorde al clima
y a la estación , pan usarla

ulamente las reglas de conchrcta irrrpuestas, violare en el interior del establecimiento.
En manera alguna

rldlgacicín prescrita en el apartado 111 del artículo
esas prendas, por sus características podrán resultar
humillantes. Deberá cuidarse su mantenimiento en

ar r:e sustrajere, sin c:ucsa, a lo prescrito en el
tLado I de (se artículo, el juez ele ejecución o buen estado ele conservación

e higiene.

competente podrá revocar su incorporación a la Cuando el interno hubiere de salir del establecí-

rtnd asistida o disponer (loc no se le compute cn miento, en los casos autorizados, deberá permitírsele
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utilizar sus ropas personales . Si no dispusiere de ellas,
se le- facilitará vestimenta adecuada.

Art. 64.- Al interno se le proveerá de ropa sufi-
citnte pava sn cana individual , la que será mudarla
con regtd:tridad,

Alinrcntacirín

Art. (3S, -- i..a alimrntación del interno estará a sarao
dr lit administración; será adecuada a sus necesidades
v sustentada en criterios higiénico-dietéticos . Sin per-

(le ello y conforme los reglamentos que se dicten,
el iihterno podrá adquirir o recibir alimentos de sus fa-
miliares o visitantes. La prohibición de bebidas alcohó-
liras será absoluta.

Reunión 4(i"

ciar y locales que ocupen, los recuentos y las requisas
de las instalaciones del establerimicato, se efectuarán

con las garantías que reglamentariamente se determi-
nru y dentro del respeto a la .dignidad humana.

Trcr.,larlo de internos

Art. 71. - El traslado individual o colectivo de in-
ternos st, sustraerá a la curiosidad pública y estará exento
ele publicida(1. 1)r1)rrí efectuarse en medios de trans-
porte higiénicos y seguros.

I,a administración reglara entar,'t las precauciones que
deberán tctilizarse contra posibles evasiones , las cuales
en ninguna ciret mstmncia cansarán padecimientos inne-
cesarios al interno.

,tire. 72. - El traslado del interno (le un estableci-
información y peticiones miento a otro, con las r azones que lo fundamenten, de-

herí ser comunicado de inmediato al juez de ejecución
Art. 66.-A sil ingreso al establecimiento el interno jcu•z coinpett'nte.

r, cibirí explicación oral e información escrita acerca ANi t. 73. - F.1 traslado del interno ele un estabicci-
del régimen a que se encontrará sometido , las normas miento a otro será informado ck inmediato a las per-
tle conducta (lile deberá observar, el sistema discip!l- son:ts o institociom's con las ryne mantuviere visita o
n:u•io vigente, lis medios autorizados para formular caer^^prnuli'ucia o a quienes hubieren sido por él de-
^rclidrs o presentar quejas y de todo aquello que Roa s gn ;crius.
útil para conocer debidamente sus derechos y oblign-
cienes. Si el interno fuere analfabeto , presentare disco - Meditéi

s ele striec'irínpacidad física o psíquica o no comprendiese el idioma
castellano, esa información se le deberá suministrar Art. 7 1. - t)ne dn per+hibido E 1 empleo ele esposas o
por persona y medio idóneo. de cualquier otro medio dr snjc•c•ión cono castigo.

Art. 67.- El interno podrá presentar peticiones y
quejas al director del establecimiento y dirigirse xin
censura a otw autoridad administrativa superior, al juez
ele ejecución o al juez competente,

La resolución que se adopte deberá ser fundada, emi-
tida en tiempo razonable y notificada al interno.

7entnefa t/ tlcpri .dM de objeto, t/ v@lnvga

Art. 68. - El dinero, los objetos de valor y demos
prendas' propias que el interno posea a su ingreso o que
reciba con posterioridad y que reglamentariamente no
puede retener consigo serán, previo inventario, mante_
nidos en depósito, Se adoptarán las disposiciones ne-
cesarias para su conservación en bien estado . Conforme
los reglamentos, el intento podrá disponer de sjr dinero
y otros objetos. Los efectos no dispuestos por el ¡ti-
terno y que no hubieren sido retenidos o destruidos par
razones de higiene, le serán devueltos a su egreso. De
todo depósito, disposición o devolución se extenderán
las correspondientes iconstancias y recibos.

('uirltidos de I,ietie.s

Art. 6t).-El interno deberá cuidar las' instalaciones,
el mobiliario N. los objetos: + elrox•ntos que la adn3ini•a-

traei!'n destine lima el uso individual n común y alr-

tencise de producir daño en los pertenecientes a otros
inlem os.

(tegi.srro ele infernui y de instalaciones

Art. 70. - Para preservar la seguridad general, los
ri'gisltts en las peruinas (te los intentos , sus pertenen-

Art. 75. - Sólo txxh;áu adoptarse na•clidas de sujccién
co los siguientes casos:

rr i (''orno pee ancirín contra cilla posible evasión
clcu'ante cl traslado del interno;

b) Por ra7nnes mr4licas, a irsdi[ación del facultativo,
tonnultda por escrito;

c) Por ordeii expresa del director o del funcionario
que lo reemplace en caso do no encontrarse éste

en servicio, si otros métodos de seguridad bu-

hieran fracasado y con el único propósito ele

dile el interno no sr cause daño a sí mismo, a
on tercero o al establecimiento. En este, caso
c1 director o quien lo rrcmplacr, dará tic in-
inedia ttt i lt l'1'vencYr :11 al servicio médico y remi-

tirá un informe detallado al juez de ejecución

o juez competente y a la autoridad penitenciaria
superior.

Art. 76. -- Ln detrnninac i,icm cb ' los medios ele suiecián
autorizados y sil modo sir empleo serán establecidos

por la reglamentación gris se dicte. Stt aplicación no
podrá prolongarse más allá del tiempo necesario, bajo
apercibimiento de las sanciones administrativas y r'-
males ryne correspondan para el func ionario responsable.

Resistencia a la anforiclarl penitenciaria

Art. 77. - A l personal peniten iario le está absoluta-

ncnte prohibido emplear la fuerza en el trato con los 1
internos, excepto en los casos de fuga, evasión ó ele sus
tentativas o de resistencia por la fuerza activa o pasiva
a tova orden basada en norma legal o reglamentaria. Aun
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en estos casos, todo exceso liará pasible al responsable
(le las sanciones administrativas y penales que corres-
pondan.

Art. 78. - El personal que habitualmente preste ser-
vicios en contacto directo con los internos no estará
armado. Deberá recibir %ni entrenamiento físico ade-
c•nado quc le permita actuar razonable y eficazmente
para sulrerar situ.uciones de violencia.

El uso de armas reglamentarias quedará limitado a las
circunstancias excepcionales en que sea indispensable
utilizarlas con fines ele prevención o por peligro inmi-
nente para la vida, la salud o la seguridad de agentes,
de internos o de terceros.

CArín>r,0 IV

Dt.rci pl ina

Art. 79. - El interno está obligado a acatar las nor-
mas de conducta que, para posibilitar una ordenada
convivencia, en su propio beneficio y para promover

su reinserción social, determinen esta ley y los regla-

mentos que se dicten.

Art. 80. - El orden y la disciplina se mantendrán
con decisión y firmeza. No se impondrán más restric-
.ciones que las indispensables para mantener la segu-
ridad y la corneta organización ele la vida de los alo-
jados. de acuerdo al tipo ele establecimiento y al régi-
men en quc se encuentra incorporado el interno.

Art. 81.-El poder disciplinario sólo puede ser
ejercido por el director dei establecimiento, quien tendrá.
competencia para imponer sanciones, suspender o dar
por cumplida sil aplicación o sustituirlas por otras más
leves, (le acuerdo a las circunstancias del caso.

Art. 82. - El reglamento podrá autorizar, con carácter
restrictivo, que un miembro del personal superior le-
galmente a cargo del establecimiento, pueda ordenar
el aislamiento provisional de internos cuando existan
fundados motivos para ello, dando inmediata interven-
ción al director.

Art. 83.-En ningún caso el interno podrá desem-
peñar tareas a las que vaya unido el ejercicio de una
potestad disciplinaria.

Art. 84. - No habrá infracción ni sanción discipli-
naria sin expresa y anterior previsión legal o regia-

mentaria.

Art. 85. - El Incumplimiento de las normas de con-
ducta a rtue aludo el artículo 79, constituye infracción
disciplinaria.

Las infracciones disciplinarias se clasifican en leves,
medias y graves. Los reglamentos especificarán las
leves y las medias.

Son faltas graves:

a) Evadirse o intentarlo, colaimrar en la evasión
(le otros o poseer ulemerrts para ello;

b) Incitar o participar en movimientos para que-
brantar el orden y la disciplina;

e) Tener dinero u otros valores que lo reemplacen,
poseer, ocultar, facilitar o traficar elementos
electrónicos o medic:unentos no autorizados,
estnpefac lentes, alcohol, sustancias tóxicas o
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explosivos, aunar o todo instrumento capaz ele
atentar contra la vida, )a salud o la integridad
propia o de terceros;

d) Intentar introducir o sacar elementos de cual-

quier naturaleza eindiendo los controles regla-
mentarios;

e) Retener, agredir, coaccionar o amenazar a fun-
cionarios 1i otras persrnras;

f) Intimidar física, psrgnica o sexualmente a otra
persona;

g) Amenazar o desarrollar acciones que sean
real o potencialmente aptas para contagiar en-
fermedades;

h) Resistir activa y gravemente al cumplimiento
de órdenes legalmente impartidas por fnncio-
nario competente;

i) Provocar accidentes de trabajo o de cualquier
otra naturaleza;

j) Cometer un hecho previsto como delito doloso;
sin pci juicio de ser sometido al eventual pro-
ceso penal.

Art. 86. - El interno estará obligado a resarcir los
da>ios o deterioros materiales causados en las cosas
nnacbies o inmuebles del Estado o de terceros, sin per-
juicio de ser sometido al eventual proceso penal.

Art. 87. --- Sólo se podrá aplicar como sanción, de
acuerdo a la importancia de la infracción cometida y
a la individualización del caso, alguna de las siguientes
correcciones, sin perjuicio ele lo dispuesto en el ar-
tícuin 89:

a) Amonestación;

b) Exclusión de las actividades recreativas o de-
portivas hasta diez (10) días;

e) Exclusión de la actividad coman hasta quince
(15) días;

d) Suspensión o restricción total o parcial de
derechos reglamentarios de hasta quince (15)
días de duración;

e) Permanencia en su alojamiento indulta! o
co celda cuyas condiciones no agraven ilegíti-
mamente la detención, hasta quince (15) días
ininterrumpidos;

f Z Permanencia en Sil alojamiento indiviklual o

in celdas coy_ as condiciones no agraven ilegí-
timamrrite la detención, hasta :siete (7) fines

di, semana sucesivos o alternados;

g) Traslado a otra sección del establecimiento de
régimen más riguroso;

h) Traslado a otro establecimiento.

ta ejecuc ión de las sanciones no implicará la sus-
pensión total del derecho a visita y correspondencia de
ir¡¡ familiar directo o allegado del Interno , en caso
de no contar con aquél.

Art. 88 . - El sancionado con la corrección de per-
manencia en sir alojamiento habitual no será eximido
de trabajar. Se le facilitará material ele lect ura. Será
visitado diariamente por rvr miembro del personal su-
perior del establecimiento , por el capellán o ministro
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de culto reconocido por el Estado nacional cuando lo CAriTut.o V
soiieite, por un educador y por el médico. Este úitim-r
informará por escrito• a la dirección, si la sanción debo Conducta y concepto
suspenderse o atenuárse por razones de salud.

Art. 89 . - El director (le] establecimiento , con los Art. 1110. - El interno será calificado ole acuerdo a

informes coincidentes del organismo técnico -crimínoló- su conducta. Se entenderá por conducta la observancia

gico y (le] consejo correccicnál del establecimiento , ole las normas reglamentarias que rigen el orden, la
podrá retrotraer al periodo o fase inmediatamente an- disciplina y la convivencia dentro del establecimiento.

tenor al interno sancionado por falta grave o reiterado. Art. 101. - El interno será calificado, asimismo, de

Art. 90.- Cuando la falta disciplinaria dé motivos acuerdo
al concepto que merezca. Se entenderá por con-

para sospechar la existencia de una
repto la ponderación (le su evol 'rción personal de la

perturbac ión meo ► a1 que sea deducible su mayor o menor posibilidad de
en su autor el director del establecimiento deberá solo-

adecuada reinserción social.
citar asesoramiento médico , previo a la decisión del caso.

Art. 90 . - El interno debe ser informado de la infrac
. Art. 102. - La calificación ole conducta y concepto

ción que se le imputa , tener oportunidad de presentar
será efectuada trimestralmente , notificada al interno ee

sus descargos , ofrecer prueba y ser recibido en audien- la forma en que reglamentariamente se disponga y for-

cia por el director del establecimiento antes de dictar molada de conformidad con la siguiente escala:
resolución, la que en todos los casos deberá ser fundada . a) Ejemplar;
La resolución se pronunciará dentro del plazo que fije
el reglamento

. b) Muy buena;

Art. 92. - El interno no podrá ser sancionado
dos c) Buena;

veces por la misma infracción. d) Regular;

Art. 9.3. - En caso ole duda se estará a lo que resulte e) Mala;

más favorable al interno. f) Pésima.

Art. 94.-En ningún caso se aplicarán sanciones ct>-

lectivas. Art. 1,03.-La calificación (le conducta tendrá valor

Art. 95.-La notificación de la sanción impuesta } efectos para determinar la fr'ecáiencia de las visitas,
debe estar a cargo de un miembro del personal direc- la participación en actividades recreativas y otras que

tivo del establecimiento. El interno será informado de los reglamentos establezcan.
sus fundamentos y alcances y exhortado a reflexionar Art. 104.--I.a calificación de concepto servirá de
sobre su comportamiento. base para la aplicación ole la progresividad del régirnenn,

r•1 dArt. 96. - Las sanciones sería recurribles ante el juez ohngantir oto e salidas transitorias, semilibertad, li-
?scr ad condicional, libertad asistida, conmutación -le

de ejecución o juez competente dentro de los cinco dios

hábiles, derecho del que deberá ser informado el i't- pena e indulto.

terno al notificársele la resolución. La interposición del
recurso no tendrá efecto suspensivo, a menos que así lo CAríT[.Ur.O VI
disponga el magistrado interviniente . Si el juez de eje-
cución o juez competente no se expidiese dentro de llecnrrrpanzas
los sesenta días, la sanción quedará firme.

uc dentuc strr qtos -1c1 interno rArt os a10i t i. . -- , c
Art. 97. -Las sanciones y los recursos que eventual-

mente interpongan los sancionados, deberán ser notiti-
buena conducta, espíritu ole trabirjn, voluntad en el

cactos al juez de ejecución o juez competente por la aprendizaje y sentido (le responsabilidad en el conipor.

vía más rápida disponible dentro de Lis seis horas sub- tan»ento personal y en las actividades organizadas fiel

siguientes a su dictado o Interposición , establecimiento, serán estinmlados mediante un sistema
Art. 98. -- En el supuesto de primera infracción rn de recompensas reglamentariamente determinado.

el establecimiento, si el comportamiento anterior Jel
iuaenio lo justificare, el director, en la misma resolución CArírtur.o VII

que impone la sanción, podrá dejar en suspenso su el-
( ución. Si el interno cometiere otra falta. dentro dt•i Trabajo

plazo prudencial que en cada caso fije el director u,n Principios generales
la misma resohrc•ün, se delx•ra cumplir tanto la s:mcüm
cuya ejecución quedó suspendida, como la correspnri- Art. 106. - El trabajo constituye un derecho y un

diente a la nueva Infracción. deber del interno. Es una de las 1%ISPS del trata-

Art. 99.-En cada establecimiento se llevará nn miento y tiene positiva incidencia en su formación.

"registro de sanciones", foliado, encuadernado y rub+i- Art. 107.-El trabajo se regirá por los siguientes
cado por el juez de ejecución o jr,ez competente, en el principios:
pie se nnotnrán, por ord''u cronológico, las sauir lnná S

in!pocstas, sus motivos, sil ejecución o suspensión y el a) No se impondrá auno c'astigu,

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88, do- b) No será aflictivo, denigrante, infamante ni

jándose constancia de todo ello en el legajo personal. forzarlo;
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e) Propenderá a la formación y al mejoramiento
de los bóbitos Ialtrales;

(1) Pi(icurará la capacitación del interno para de-
se nipeiiirse en la vida libre; .

e) Se programara teniendo en cuenta las aptitu-

(les y condic iones ps icolísicas de los internos,

las, tecuoloc; ías utilizadas en el medio libre y

las demandas del mercado laboral;

f) Deberá ser remunerado;
g) Se rc`spehlr <r la legislación Laboral y de segu-

ridad social vigente.

Art. 108. - El trabajo de los internos no se orga-

nizará exelusivamcnte en función riel rendimiento eco-

mímico individual o del conjunto de la actividad, sino
que tendrá corno finalidad primordial la generación

tle bítbitns lahnrales, la capacitación y la creatividad.
Art. 109. - El trabajo del interno estará condicio-•

nado a su aptitud física o mental.
Art. 110, -- Sin perjuicio de su obligación a traba-

jar. no se coaccionará al interno a hacerlo. Su ne-

gativa injustificada seria considerada falta media e in-

t`idir:i desfavnrahleme`rite en el concepto.
Art. 111. - La ejecución del trabajo remunerado no

(sime a 11,11g1 ni interno de su prestación personal para

labores generales del r'stableeinmiento o comisiones que

se le encomienden de acuerden can los reglamentos.

-;star no serón remuneradas, salvo que

fueren sil ianl('o ocupación,

Art. 11?. -- El Inihajo del interno estará basado en
criterios pcci:igogicas y psicotécnicos. Dentro de las
posibilidades existentes rl interno podrá manifestar ,;ti
preferencia por el 1calsijc/ que desee realizar.

Art. 113. - Ei el easu de internos que ejercitei,

o perfeccinncn actividades artísticas o intelectuales,
islas podrida sri sn iinicit actividad laboral si fuere
productiva c conipatilde con sil tratamiento C con el
Tégitllen del establecimiento.

Pitarra ir ii profesional

567

tardos, medidas preventivas ele higiene y seguridad,
etensierán :t las exigencias técnicas y a das normas es-
1ahlecida;: en la legislación inherente al trabajo libre.

Art. 118. - La administración velará para que las

tareas laborales se coordinen con los horarios destina-
rlos a otros ;tsprrtos del tratamiento del interno.

Art. 1 (9. -- El trabajo y la producción podrán or-
t,auizarse por administración, bajo las formas (le ente
doscenh'alizado; empresa mista n privada, por cuenta

propia del interno o uicrlia ate sistema cooperativo. En

cnclcpii"ta di, esas nxxlalidaclcs la administración ejer-
cr r:í la snprackián de la actividad del interno en lo
concernirme al trataunicnlo.

U'ri reglamento especial estahlecera las normas Te-

( 1v los iesprctos vinculadas a la organización,
Gnuionamiento, s:n,,ervisirín v evaluación de los entes
ofici nr s. uüxtos. privados o cnoperatívos.

T.as nti!id:ulcs materiales ¡,ercibidas por ii adminis-

kr ici(n penitenciari q ce emplearan r`xclusivanlenlc en

ohms y sets icioS relacionadas con c1 tratamiento ele

tos iut co ns,

lü`nlrrnerueiiírr

Art. 1'20. - 1`:I tral>,1jii del interno sera reniiinurado,

salen los c•as'tc previstos por el a lticolo 111. Si los

bienes o sonidos prndnctclos se rlrs(inaueu al Estado

o a entidades de jitsu pililico, el salario del interno

i i- será ihferior a las tres cuartas partes dei salario

tltíninto vital odien. En los demás casos o ciando la

or,:ul¡7icirín del tralrijn esté at cargo ele tina empresa

!i,ixta o pris-oda 1 : 1 rettinller icióli S, c i ignall .^.1 f:;tl'irio

d 1 ,ida libre carrest,nndienlr` a l:: categoría piofe-

ion:il rtr• rlnc se 1rah`.

t,os sahinos serán abo'iadns en los térininos estable-

-ti l q lr•rislac i,ín iabnral vli eolr`.

,\0, 121. - La retribución del trabajo del interno,
cL^iiicidns lo, aporlis enues'pou(!k`id(s a la scgnriclxd

srx•ia 1, se distribii ii. sinmlt ,neani ate en la forma si-
1,,ricntc:

r,) lo para indr`nmi:an' los daños v pr`rinicios
Art. 1 1a. - La capacitación laboral del interno, par-

tienta ruieulc la de los jóvenes adultos, sera objeto ele •`•nisadnc por el delito, conforme lo disponga la
srnteueia;

especial cuidado.

El régimen d:' aprendizaje de oficios a innplenu` ntar, lr ). 33 ' para la prustac ión de alimentos, segtín

será concor(lantc (con las condiciones personales del in_ el Código Civil;

terno y con sus posibles actividades futuras en el me- e) 2517, para costear las gastos rice cansare co
.'dicl libre`. el eshtblccinlieuto;

t Art. lI5. -- Si inoiro cero lit organizacioln de sirte- (1) 30 % para formar nn fondo propio que se le

Llas Y. prn71":r nenas de frinlación y 1'eeanversi(ín la hora l, entregará a sir salida.

las que p 5ltaio rc;rliza1 r con l;n participación con-

cerdada d,• las antoridari, ': l.iborales, n rup:,cioncs sin-

dícales, enipms,uia , oti la entidades ;ocia les V-incnla_ Árt. 122. - El salario correspoalienlte al interno du-
das ad habajo y a jai producción. rapte la semilibertad, prisión discontinua o semideten-

ción podrá ser percibido por la administración poni-
Art. 11(3 . - Los diplontas, ceitifii•ados o enustaticias tenciaría o por el propio interno. En todos los casos

de capincitad:íri laboral que se expidan, no deberán deberá ser aplicado al cumplimiento de lo dispuesto
`,gÓrtcner referencias cie car:actri penitenciaria- en los incisos 14, 21? y 49 del articulo 11 del Código

Penal.

(lrgani
.'aeirin Art. 123. - Cuando no hubiere indemnización que

satisfacer, la parte que correspondiere a la misma según
Arl. 117.--l i niganización del liabajo penitencia- el artículo anterior acrecerá el porcentaje destinado a

Ata, sus nútodos, nxxd:lliilades, jornadas ele labor, ho- lar prestación de alimentos.
4
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Art. 124.-Si el interno no tuviere indemnización las medidas necesarias para mantener, fomentar y me-

que satisfacer, ni hubiere lugar a la prestación de al;. jurar su educación e instrucción.

meneos, los porcentajes respectivos acrecerán el fondo Art. 134. -- La enseñanza será preponderantemente
propio. formativa, procurando que el interno comprenda sus

Art. 125. -- Si el interno tuviere que satisfacer ir¡, deberes y las normas que regulan la convivencia en

demnirnción , pero no prestación alimentaria, la parte seciedarcl.

que purliere corresponder a ésta, acrecerá el fondo Art. 135. -- Se impartirá enseñanza obligatoria a los
propio. internas art;nifahetos y a quienes no hubieren alcanzado

Art. 126. - En jos casos previstos en el articulo 122. el nivel mínimo fijado por la ley. El director del esta-

la parte destinada para costear los gastos que el interno biecimieutc) podrá eximir de esta obligación a quienes
causara al establecimiento, acrecerá su fondo propio. carecieren de suficientes aptitudes ínteiectttales. En

Art. 127.-La administración penitenciaria podrá estos casos, los internos recibirán instrucción adecuada,

autorizar que se destine como fondo disponible hasta utilizando métodos especiales de enseñanza.

un máximo del 30 % del fondo propio mensual, sien. Art. 136. - Los planes de enseñanza corresponderán

pre que el interno haya alcanzado como mínimo ja al sistema de educación pública para que el interno

calificación ele conducta buena. El fondo disponible pueda, a su egreso, tener la posibilidad ele continuar

se depositará en ci establecimiento a la orden del in. sus estudios sin inconvenientes.

terno para adquisición de los articulos de uso y con Art. 137.-La administración fomentará el interés
sumo personal que autoricen los reglamentos. del interno por el estudio, brindándole la posibilidad

Art. 128.-El fondo propio, deducida en su case dr acredar a servicios educativos en los distintos ni-

la paut:• disponible que autoriza el artículo anterior. vel. s del sistema.

constirnirtt con fondo ele reserva, que deberá ser depo• Engrudo el iutcrno no pueda seguir los cursos en el
sitado a interés en una institución bancaria oficial , en predio libre, se le darán las máximas facilidades a tra-
las mejores condiciones de plaza. Este fondo, que será ves de regímenes alternativos, particularmente los sis-
enlregado al interno a su egreso, por agotamiento de temas abiertos y a distancia.

penar, libertad condicional o asistida, será incesible r Ar 1. 138. -Las actividades fd1lCa('Inr1aIPS podrán ser,
inembargahle, sin perjuicio (le lo establecido en rl e
artículo 129. objeto de conveníos con entidades póhiicas o privadas.

Los reglamentos establecerán en casos dehidanrentr Art. 139.-Los certificados (le estudios y diplomas

justificados y con. intervención judicial, la disposición ^tenclick)s por la autoridad educacional competente du-

anticipada (¡el fondo de reserva. En el supuesto dr tunee la permanen,.ia del interno en un establecimiento

fallecimiento del interno, el fondo de reserva ser'. I)"ICitrnriarie), no deberán contener ninguna indicación

transmisililr • a sus herederos. cine permita advertir esa cireunst:mcia.

Art. 129. - De la remuneración del trabajo del in- Art. 110.-En todo estables imiento funcionará una
terno , deducidos los aportes correspondientes a la se biblioteca para los internos, adecuada a sus necesidades
ntrtd:ul sucia!, podrá descontarse, en hasta un 20 ere,
i. d'.• ..ahncrdón, formación y recrcaeión, debiendo estinut-
los cargos por concepto de reparación de daños interu • la: e' su utilización.
cionales o culposos cansados en las cosas muebles o
inmuebles del Estarlo o de terceros. Art. 141. -De acuerdo al tipo de establecimiento y

la categoría de los internos alo;ados, se organizarán
ac•tivirlaolcs rccre;utic:ts y cnitorales, utilizando todos los

Acciden(es de trabajo y enfermedades profesionales ine'.lios erlnlp:dibirS con sn régimen.

Art. 130.-La muerte o los accidentes sufridos por
internos durante o con motivo de la ejecución del tra•
bajo, así como las enfermedades profesionales contraí•
das por su causa, serán indemnizables conforme la
legislación vigente.

4r l 1'31 - i •t indciruiz tc ión cnalr nacer fuere cl

Art. 142. -• El tienupxo libre dclx'r( ser empacado para
nr,gluizar programas de recreación can propósitos edu-
c:utivos, apropi;ulos a las necesidades de los internos que
Mofe cada ectahlcciniiento. El programa teceativo com-
prrtulcui prácticas deportivas, preferentemente de equipo.

1 CAPíTUL o IX
;ucntn etc la efectiva ternnneración percibida por 1,1

interno. se detu'rnmim ará sobre la base de los salarioN Asistencia utédica
fijados en los c•oovr•nios o disposiciones vigentes, a l:e
fecha del siniestro, para las nastnas o similares acti Art. 143. - El interno tiene derecho a la salud. De-

vidades en el rnediat libre. herí brindársele oportuna asistencia médica integral, no

pudiendo ser interferida su accesibilidad a la consulta
Art. 132. -- Durante el tiempo que dure si] incapau

y a los tratamientos prescripteW.
saciad, el interno accidentado o cofernro percibirá la
rermtnc'racíón que tenia asignada. Los estudios diagucísticos, tratamientos y medicamentos

indicados, le serán surninistracíos sin cargo. .
Art. 144.-Al ingreso o reingreso del interno a urt

CAPírCUO \'llí establecimiento, deberá ser examinado por un profesio-

Educac(ón
ual médico. Este dejará constancia en la historia clínica

de sur estado clíni(_o, así como de las lesiones o signos de
Art. 133. - Desde su ingreso se asegurará al interno malos tratos y de los síndromes etílicos o de ingesta

el ejercicio de su derecho de aprender, adoptándose de drogas, estupefacientes o cualquier otra sustancia
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tóxica susceptible de producir dependencia física o psí- C-+eí ruco X

goica, si los presentara.
Detectadas las anomalías aludidas, el médico deberá Asistenc ia esFririttial

comunicarlas inmediatamente al director del estableci-
nliento. Art. 153. - El interno tiene derecho a que se respete

Art. 145. - La historia clínica en la que quedará re- )' ganultice sil libertad (le conciencia v ele religión, se
gistrada toda prestación médica, se completará con la facilite la atención espiritual (lile requiera y el Oportuno

i»corpornciérn de los estudios psicológico y social real¡- (' lacte, personal y por otros medios autorizados con

zados durante el lieri(xio de observación, previsto en el 111' representante del cerdo que prof~, reconocido e
ar•ljc•uln 13, inciso a y la actualización a (lile aluden inscrita en el Registro Nacional de Cultos. Ningnua sa»-
cl tnrtíeiu o 13, inciso d) y el artículo 27. (ión dice lplnraria p(x1ra snspet,der el ejercicio de este

Copia de la historia e' io c•a y de sus actualizaciones
drreehn.

integrara la historia criminológica. Art. 1.54. - El interno serví autorizado, en la medida

Art. 146. , Cuando el interno ingrese o reingrese al (l(' lo posible, a satisfac r r las exigencias de su vida re-

establcx'imiento con medicamentos en su poder o los ligiusa. participando de ceremonias liturgicas y a tener

reciba del exterior, el director conforme dictamen mé- consigo objetos, libros ele piedad, de moral e instruc-

dico decidirá el liso que deba hacerse de ellos. ojón de su credo, para sil uso personal.

Arto 147. -El interno podrá ser trasladado a un esta- Art. 155. -" En cada estaldecitoíento se habilitará un

Mecimiento penitenciario especializado de carácter asis- loca! ademado {ralea celebraciones litúrgicas, reuniones

tenc•ial médico o psiquiátrico o a un centro apropiado y otros :(ctac rrlieiosn< de los <liveisos cultas reco»o-

del medio libre, cuando la naturaleza del caso así lo ('idos.

:1,+••()115et(', At t. 136. - En t<t<lf, rstahl:•<•imiento penitenciario se

En el segundo (le los supuestos se requerirá previa celebrará el cillto católico, en forma adecuada a las

lntoriz11ció) c`le1 juez (le. ejecución o juez competente, posibilidades edilicias de que disponga. La concurrencia

salvo razones' de urgencia. En todos los casas se conv- a estos actos ser 1 ahsol(ltamente voluntaria.

nicarí lit novedad (le inmediato al magistrado ínter- Art. 157. -- Los capellanes de los establecimientos ten-
viniente. doro a st( ear qo lit insten( ción religiosa y moral y la

Art. 148. - El interno podrá requerir, a su exclusivo Orientación espiritual de los intentos, incluso de los no
cargo, la atención (le profesionales privados. católicos que lit aceptaren.

1 a autoridad penitenciaria dará curso al pedido, ex-

cepto que razones debidamente fundadas aconsejen li-
nnitar este derecho. C'wrí rvt.O XI

Toda divergencia será resuelta por el juez de ejecución
ojaez" competente. . Relaeionec familiares }^ sor•icde.e

Art. 149. - Si el tratamiento del interno prescribiere

la realización de operaciones (le cirugía mayor o ella]- \l t. 158. —El interno tiene derecho a comunicarse

quien otea intervención quirúrgica o médica que impli- pi' ióxücanu nh , en forma oral o escrita, con su fan:€!ia,

careo grave riesgo para la vida o fueren susceptibles ele sulco', allegados, curadores y abogados, así corto con
disminuir permanentemente sus condiciones orgánicas o represent untes ole orgauuicmns oficiales e instituciones pri-

funrcciomales, deberá mediar sil consentimiento o el de su l. :"b', ron pa-rson• rí", j,irí,lic.e q11• :• int• r+sr•n por Ru

rrpresentn»tc legal y la autorización del juez de ejecu". 11ir;ccr( bín «x larla
¡,'lit o juez competente, previo informe de peritos . P,ir tolo, los casos se ('espetará la privacidad de esas
En caso de extrema tlr'encia, bastará el informe iré connrnicnc lunes, sin otras restricciones, que las dispues-

eh<Y1^ sin perjuicio de la inmediata comunicación al juey tas por juez competente.

de ej<cución o juez competente. Al t. 159. -- Los iOteruos (le nacionalidad extranjera,
Art. 1.10. -- Está expresamente proh?hido someter a loo eoza(an de facilidades para comilrnicarse con sus repre-

iulerOos a investigaciones o tratamientos médicos o cien - s,.nt;rl,t(••, diplomáticos y consulares acreditados.
tificos ole eaon ter exporin,enral. Sólo se permitir u, Las internos nacionales de Estados sin representación
median<lo solicitud del Interno, en enfermedades lucir- diplonultica o consular en el país, los refugiados y los
rlóles v sic mere quo Las investieae;ionrs o trahwnie'1to; apátridas, tendrán las mismas posibilidades para diri-
(spcrincntales sean avalados por la autoridad sanitaria( girse al representante diplomático del Estado encarga-
con'o•spondiente y se orienten a lograr una mejora en s,1 do de sus intereses en el país o a cualquier autoridad

estado (le salud. nacional o internacional que tenga la misión de prote-
Art. 1.51.-Si el interno se negare a ingerir alimentos, gerlac.

s+ int(vnsificarón los cuidados y controles médicos. Se Art 160-- i,as visitas y la correspondencia que re-
infnrutará de inmediato a! juez de ejecucióu o jaez con cita o remita el interno y las comunicaciones telefóni-
petente solícihnxlo, en rl mismo acto, sil onlorilac•ióo cas, 5r ajustarán a las condiciones, oportunidad y su-
p:ila pr(s•rder a la alinientacién fornida, cuando, a col pervisicín olor determinen los reglamentos, los que no
cerio médico, existiere grave riesgo para la salud del podrán desvirtuar lo establecido en los artículos 158 y
interna. 159.

Art. 152. - Los tratamientos psiquiátricos que ¡m Art. I61. - Las comunicaciones orales o escritas pre-

pli(pren suspensión de lit conciencia • o pérdicla ele lit vistas e» el articulo 160, sólo podrán ser suspendidas

autonomía psíquica, aunque fueran transitorias , sólo pa- o r,•stringidas transitoriamente, por resolución fundada

dril n ser realizados r•n establecimientos especializados. del director del establecimiento, quien de inmediato lo
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comunicará al juez de ejecución o juez competente. El
interno será notificarlo de la suspensión o restricción

veerá a su representación jurídica, en orden a la
curatela prevista en el artículo 12 del Código Penal,

transitoria de su derecho. Art. 171.-En modo particular se velará por la re-
Ar;. l(32.-El visitante deberá respetar las normas gularización de los documentos personales del interno.

reglamentarias vigentes en la institución, las indicarlo- A su ingreso se le requerirá información sobre los
nes dr-I personai y abstenerse de introducir o intentar mismos. La documentación que traiga consigo, se le
ingresar elemento alguno que no haya sido permitido restituya o se le obtenga , se depositará en el estable-
' espiesameritr• autorizado por el director. Si faltaren a citniento, para serle entregada bajo constancia, a su
slo prescripción o se comprotrnre connivencia culpa- egreso.

Irle enn el Interno, o no grrardarn In debida compostura,
si: Inkrero al estableetmiento será suspendido , temporal
o definitivamente, por resolución del direc• ror, la que CAPí7iLO XIII
podrá recurrirse ante el juez de ejecución o el juez
competente. Asistencia pospenitenciaria

Art. 163. - El visitante y sus pertenencias; por ra- Art. 172. - Los egresados y liberados gozarán ele
zoma: de seguridad, serán registrados. El registro, den- lrrotreción y asistencia social, moral y material pos-
tre del respeto a la dignidad de la persona humana, penitenciaria a cargo de un. patronato de liberados o
ser: realirxio o dirigido, según el procedimiento pre- de una institución de asistencia pospenitenciaria con
N istr. en los reglamentos por personal del mismo sexo fines específicos y personería jurídica, procurando
del. visitante. El registro manual, en la medida de lo que n.o sufra menoscabo su dignidad, ni se ponga (le
posible. será sustituido por sensores no intensivos u otras n!anifiesto su condición. Se atenderá a sn ubicación
técnicas no táctiles apropiadas y eficaces. social y a sil alojamiento, a la obtención de trabajo,

Ara. 164. - El interno tiene el derecho a estar in- n le provisión de vestimenta adecuada y de recursos
formado (le los sucesos ele la vida nacional e interna- suficientes, si vio los tuviere, para solventar la crisis
cional, por los medíos de comunicación social , publi- riel egreso y ele pasaje para trasladarse al lugar de
raciones o emisiones especiales permitidas. la República donde fije su residencia.

Art. 165. -r- La enfermedad o accidentes graves o el Art. 173. - Las gestiones conducentes al cumpli-
fallecimiento del interno, será comunicado inmediata- miento de lo dispuesto en el artículo 172, se iniciarán
nu,nte a su familia, allegados o persona indicada pre- con la debida antelación, para que en el momento
viamcnte por aquél, al representante de su credo re- de egresar, el interno encuentre facilitada la solución'
ligioso y al juez de ejec•nción o juez competente . de los problemas que puedan ser causa de desorientn-

Art. 166. - El interno será autorizado, en caso de ción, desubicación o desamparo. A tales efectos se le

enfermedad o accidente grave o fallecimiento de fami- conectará con el organismo encargado de su supervi-

liarer: o allegados con derecho a visita o corresponden- sirín en el caso de libertad condicional o asistida y (le
cia, para cumplir con. sus deberes morales, excepto prestarle asistencia y protección en todas las demás
cuando se tuviesen serios y fundamentados motivos pa- formas de egreso.
ra resolver lo contrario.

Art. 167. - I.os irrtrnlos nue no anean de nMmiso
•1r• sulírlat parra afisrrrzar y rn!•jrrrar loas lauro familiares I.APITULO nr V

podrán recibir lit visita íntima de su cónyuge o, a falta N Patronatos de liberados
de éste, de la persona con quien mantiene vida marital
permanente, en la forma y modo que determinen los Art. 174.-Los patronatos de liberados concurrirán
reglamentos. a prestar la asistencia a que se refii'ren los artículos

168 a 170, la asistencia pospenitenciaria de los egre-
sado,,?, las acciones previstas en el artículo 184, la

CAPíTULQ XII función que establecen los artículos 13 y 53 del Có-

Asisteneia social •_ligo Percal y las leyes 24.310 y 24.390.

Art. 175. - Los patronatos de liberados podrán ser
Art. 168. - Las relaciones del interno con su fami - organismos oficiales o asociaciones privadas con per-

lia, en tanto fueren convenientes para ambos y rompa- r:oneria jurídica . Estas ú ltimas recibirán un subsidio
tibies con sil tratamiento, deberán ser facilitadas v es- del Estado, cuya inversión será controlada por la auto-
timuladas. Asimismo se lo alentará para que continúe , ridad competente.
o establezca vínculos útiles con personas u organismos

oficiales o privados con personería jurídica, que pue-
CAPÍTULO XV

dan favorecer sus posibilidades de reinserción social.

Art. 109 ...- Al interno se le prestará asistencia moral Establecimientos de ejecución de la pena
y material y, en la medida de lo posible, amparo a au Art. 176.-La aplicación de esta ley requiere quefamilia . Esta asistencia

estará a cargo de órganos o cada jurisdicción del país, en la medida neces'arie y
personal especializado, cuya actuación podrá ser con- org

:onizados separadamente para hombres y mujeres,
ct!rrente con la que realicen otros organismos estatales

posea los siguientes tipos de establecimientos:
y personas o entidades privadas con personería jurí-

dica. a) Cárceles o alcaidías para procesados;
Art. 170. - En defecto de persona allegada al interno b) Centros de observación para el estudio crímino-

desi gnada como curador o susceptible de serlo, se pro- lógico del condenado y planificación de su tra-
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tamiento de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 13;

c) Instituciones diferenciadas por su régimen para
la ejecución de la pena;

d) Establecimientos especiales de carácter asisten-

cial médico y psiquiátrico;
e) Centros para la atención y supervisión de los

condenados que se encuentren en tratamiento
en el medio libre y otros afines.

Art. 177.-Cada establecimiento de ejecución tendrá
ieu propio reglamento interno, basado en esta ley, en su
destino específico y en las necesidades del tratamiento
individualizado que deban recibir los alojados. Con-
templará una racional distribución del tiempo diario que
garantice la coordinación de los medios de tratamiento
(píe en cada caso deban utilizarse , en particular la en-
señanza en los niveles obligatorios, la atención de las
necesidades físicas y espirituales y las actividades la-
borales, familiares, sociales, culturales` y recreativas de
los internos , asegurando ocho horas para el reposo noc-
turno y un día de descanso semanal.

í_ Art. 1.78 .-Las cárceles o alcaidíns tienen por pbjeto

e. retener y custodiar a las personas sometidas a proceso

p,enrd. Su régimen posibilitará que el interno pueda

ejercer su derecho al trabajo y afrontar la responsabili-
dad de asistir a su grupo familiar dependiente e inclui-

` rá programas y actividades que permitan evitar o redu-
cir, al mínimo posible, la desocialización que pueda ge-
iterar La privación de libertad.

Art. 179. - Los establecimientos destinados a proce-
sados no podrán alojar condenados.

Art. 180.-En las cárceles y establecimientos de eje-
envión ole la pena no se podrá recibir, bajo ningún con-
cepto, persona alguna, que no sea acompañada de una
Luden de detención expresa extendida por juez compe-

tente.

Art. 181.- Para la realización de las tareas técnico-

cytminológicas que dispone el articulo 13, según las cir-

I ttmstancias locales, se deberá disponer de:
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Art. 184. --- Los centros de reinserción social deben
ser instituc iones basadas en el principio de la autodis-
ciplina destinados a in recepción ole condenados que
se encuentren en sernilibertad , prisión descontinua y se-
midetención. Serán dirigidos por profesionales univer-
sitarios con versación criminológica y, cuando las cir-

cunstancias lo posibiliten, podrán estar a cargo (le m;

patronato de liberados y, de no existir aquél, ole un
servicio social calificado.

Art. 185.-Los establecimientos destinados a la eje-
cución de las penas privativas de libertad, atendiendo
a su destino específico, deberán contar, copio mínimo,
con los medios siguientes:

a) Personal idóneo, en particular el que se encuen-
tra en contacto contidiano con los internos, que
deberá ejercer una actividad predominantemente
educativa:

b) Un organismo técnico-criminológico (bel que
forme parte un equipo multidisciplinario cons-

tituido por un psiquiatra, un psicólogo y uu
asistente social y en lo posible, entre otros, por
un educador y un abogado, todos ellos con es-
pecialización en criminología y eq disciplinas

afinen;

c) Servicio milico y odontológico acorde con Vi
i;14'a'ión, tipo d•l rKtabl (eímirnto y necPSidr-

• d; ('r:,2ram,s .t., tr,t.,Yi .i ,., a"2'unen la pt.•na

ocupaciun ole los internos aptos;

e) Biblioteca y escuela a cargo de personal docente
con título hahilitante, con las secciones indis-
pcusablcs para la enseñanza ole los internos que
estén Obligados a Concurrir a ella:

f) Capellán nombrado por el Estado o adscripto
honorariamente al establecimiento;

t!) (.oncejo correccional, cucos integrantes represen-

ten los aspectos esenci ales del tratamiento;

h) Instalaciones para programas recreativos y de-

portivos;
a) Una institución destinada a esa exclusiva fina- i) Locales y medios adecuados para alojar a los

lidad; internos que presenten episodios psiquiátricos

b) Una sección scpar;,da e independiente en la cár- agudos o cuadros psicopáticos con graves alte-
c•cl o alcaidía de procesados; raciones ole la conducta;

e) lira sección apropiarla e iudependient(' cn uut j) Secciones separadas e independientes para el

institución de ejecución (le la pena. alojamiento y tratamiento de internos drogade-

pendientes;

k) Instalaciones apropiadas para las diversas clases
Art. 182. - Según lo requiera el volumen y la compo- de visitas autorizadas.

1 teldón de la poblac ión penal y las necesidades del tra-
tltniento in(tivictnatizndu do íos internos, uei"ít con- Art. 18(3. - En las instituciones de ejecución no se

j tarse con instituciones abiertas, scmiabiertas y cerradas. alojarán internos comprendidos en el artículo 25 del
Art. 183. - Los establecimientos de carácter asisten- Código Penal mientras subsista el cuadro psiquiátrico y

ci,•tl especializados podrán ser: a quienes padezcan enfermedad mental crónica . Con in-
tervención del juez (le ejecución o juez competente,

a) Centros hospitalarios diversificados cuando sea serán trasladados para su atehc..ón a servicios especiales
necesario y posible; ole carácter psiquiátrico o servicios u hospitales psiquiá-

b) Institutos psiquiátricos. tricos de la comunidad.

Art. 187.- Los internos que padezcan enfermedades
La dirección (le estos centros asistenciales sólo podrá infectocontagiosas u otras patologías similares, de tal

wr ejercida por personal médico debidamente, calificado gravedad que impidan su, tratamiento en el estáble-
v especializado. cimiento donde se encuentran, serán trasladados a ser-
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tamiento de acuerdo con lo previsto en el ar- Art. 181. -- Los centros de reinserción social deben
tículo 13; ser institncioncs basadas en el principio ele la nutodis-

c) Instituciones diferenciadas por su régimen para ciplina destinados a la recepción ele condenados que
la ejecución de la pena; se encuentren en semilibertacT, prisión descontinua y se-

d) Establecimientos especiales de carácter asisten- midetención. Serán dirigidos por profesionales univer-
cial médico y psiquiátrico; sitarios con versación criminológica y, criando las cir-

e) Centros para la atención y supervisión de los constancias lo posibiliten, podrán estar a cargo (le nr:

condenados' que se encuentren en tratamiento patronato de liberarlos y, de no existir aquél, de rni
en el medio libre y otros afines. servicio social calificado.

Art. 177. - Cada establecimiento de ejecución tendrá Art. 185. - Los establecimientos destinados a la eje-

su propio reglamento interno, basado en esta ley, en su cución de las penas privativas (le libertad, atendiendo

destino específico y en las necesidades del tratamiento
a su destino específico, deberán contar, como mínimo,

individualizado' que deban recibir los alojados. Con- con los medios siguientes:

templará una racional distribución del tiempo diario que a) Personal idóneo, en particular el que se enctren-
garantice la coordinación de los medios de tratamiento ira en contacto contidiano con los internos, que
que en cada caso deban utilizarse, en particular la en- deberá ejercer una actividad predominantemente
.crianza en los niveles obligatorios, la atención de las educativa:
necesidades físicas y espirituales y las actividades la- ►b) Un organismo técnico-criminológico del que
forales, familiares, sociales, culturales' y recreativas de forme parte un equipo multidisciplinarin cons-
los internos , asegurando ocho horas para el reposo noc- tituido por un psiquiatra, nn psicólogo y un
turno y un día de descanso semanal, asistente social y en lo posible, entre otros, por

Art. 1.78. - Las cárceles o alcaldías tienen por objeto un educador y ron alxrgado, todos ellos con es.
retener y custodiar a las personas sometidas a proceso pecialización en criminología y en disciplinas
penad . Su régimen posibilitará que el interno pueda afines;
ejercer su derecho al trabajo y afrontar la responsabili- e) Servicio m^dicn y ndontol' pico acorde con la
dad ele asistir a su grupo familiar dependiente e inclui- r ti)¡, a•ihn, tipo cl,.l establecimiento y nec
rá programas y actividades que permitan evitar o redu-
cir, al mínimo posible, la desocialización que pueda ge- J. ,•,ti ,lo ^i^^ av a rrprt la plena
nerar La privación de libertad, ocupación de los internos aptas;

Art. 179.- Los establecimientos destinados a pros - e) ilihlioteca y escuela a cargo (le personal docerrte
sados no podrán alojar condenados. con título hahilitante, con las secciones indis-

Art. 180.-En las cárceles y establecimientos de eje- tr,•usahles para la enseñanza de los internos cprc
envión ele la pena no se podrá recibir, bajo ningún con- estén obligados a concurrir a ella:

cepto, persona alguna, que no sea acompañada de una f) Capellán nombrado por el Estado o adscripto
orden de detención expresa extendida por juez compe- t.honorariamente al es.abie:cimiento;
tente.

rantes represen-n cu os inteecci l) i • ga , ynnsejo corr o
Art. 181 . - Para la realización de las tareas técnico- g

criminológicas que dispone el artículo 13 , según las cir-
ten los astíecios especiáles del tratamiento;

constancias locales, se deberá disponer de: li) instalaciones para programas recreativos y de-
portivos;

a) Una institución destinada a esa exclusiva fina- i ) Locales y medíos adecuados para alojar a los

lidad; internos que presenten episodios psiquiátrico,

b) Una sección separada e independiente en la cár- agudos o cuadros psicopáticos con graves alte-
cel o alcaidía ere procesados; raciones de la conducta;

e) tina sección apropiada e independiente en 11111 j) Secciones separadas e independientes para el

institución de ejecución de la pena. alojamiento y tratamiento de internos drogade-
pendientes;

k) Instalaciones apropiadas para las diversas clases
Art. 182 . - Según lo requiera el volumen y la rompo- de visitas autorizadas.

alción de la población penal y las necesidades del tra-
6untento iuclividnalizndo de los internos, delterá crnt- Art. 186.-En las instituciones de ejecución no se
tarse con instituciones abiertas, semiabiertas y cerradas, alojarán internos comprendidos en el artículo 25 del

Art. 183. - Los establecimientos de carácter asisten- Código Penal mientras subsista el cuadro psiquiátrico y

vial especializados podrán ser: a quienes padezcan enfermedad mental crónica. Con iu-
tervención del juez (le ejecución o juez competente,

a) Centros hospitalarios diversificados cuando set serán trasladados para su ateYx_ .ón a sersicios especiales
necesario y posible; ele carácter psiquiátrico o serviciós u hospitales psiquiá-

b) Institutos psiquiátricos. tricos (le la comunidad.

Art. 187.- Los internos que padezcan enfermedades
La dirección ele estos centros asistenciales sólo poda infectocontagiosas u otras patologías similares, de tal

ser ejercida por personal médico debidamente calificado gravedad que impidan su , tratamiento en el estable-
ti: especializado, cimiento donde se encuentran , serán trasladados a ser-
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vicios especializados de carácter médico asistencial o del concejo correccional del establecimiento, quienes
n servicios u hospitales de la comunidad. hayan cumplido v( intil'In ;ufos podrán permanecer cn

Art. 188. - En los programas de tratámiento de todas instituciones o secciones especiales para jóvenes adultos
las instituciones y con particular énfasis en las abiertas hasta c•nmplir veinticinco años. L11ego serán traslada-
y semiahiertas, se deberá suscitar y utilizar en la ma- dos a un estahlecimir nht para adultos.
yor medida posible los recursos de la comunidad local,
cuando resulten provechosos para el futuro de los in- prirrrtiz^rr ir rl txiruial de .sercicio.s
ternos y compatibles con el régimen de la pena.

Art. 189.-En los establecimientos de ejecución no Art. 1510' -- Cilan lo medien fundadas razones que

podrán alojarse procesados, con excepción de aquellos justifiquen la medida, el Estado podrá disponer la

recibidos en virtud de sentencia definitiva y que ten- privatización de servicios (le los establecimientos car-

gan otra cansa pendiente o posterior a su ingreso. celarios y de ejecución (le la pena, con excepción (le las
flurciones directivas, el registro y clocrtmentació n judi-
cial dml interno, el tialamicuto y lo directa mente. re-

Estahlecirnientos para mujeres ferido a la custodia y la seguridad de procesados
o condenados.

Art. 190.-Las internas estarán a cargo exclusiva-
tnente de personal femenino. Sólo por excepción po-
drán desempefiarse varones en estos establecimientos CAPí run,ct XVI

en tareas específicas.
Personal

La dirección siempre estará a cargo de personal fe-
menino debidamente calificado. PCr.S'nurri institucional

Art. 191 : =- Ningún ftmddnarlo penitenciario del
sexo misemilin(r ingresará en dependencias de un es- Ar t. 200. - El personal (le las citrceles y estable-

cimientos d( ejecución debe ser ridn(losane nse-tablec•imiento o Lección para mujeres sin ser acompa
- cañudo por un miembro del personal femenino. leccionado, paoitadn y cspeclalizado, teniendodo e

Art. 192.-En Iris establecimientos para mujeres de- curnhl la impnr(ancia <le la misión social que debe
li r.¡in r•ri^tir drprrndencias eiper_íales para la atención d#! cump

Un 1-iIseas miscrazarlus y rde las rgne lean dado a 111%. Art
. 201. 1.a ley y llar reglan)Ic determinare

Se adoptarán las medidas necesarias para que el parto
1111 odecnado iégimen de selección

,
,

i
ncorpnrac•lón, re-

se lleve a cabo en un servicio de maternidad
. lrihnc•iones, estatabilidlida ad, asignación de funciones, as-

(•ensos, retiros y pensiones, teniendo en cuenta el riesgo,
Art. 193. - La interna embarazada quedará eximida

las r xi,,cnc i.us éticas, intelectuales y físicas y la (ledi-
de la obligación ele trabajar y de toda otra modali -
(l caciún que si] misión social requiere.
ad de tratamiento incompatible con su estado

, coa- El contenido (le esas normas legales y reglamenta-renta y cinco días antes y después del parto
. Con rías deberá considerar las Reglas luthtimas (le las Na-pesterioridad a dicho período, sal tratamiento no in-

terferirá con el cuidado que deba dispensar a sil hijo. Cienes Chti(las sobre Tratamiento de los Reclusos, las
Recnm(•ndacíones de las Naciones Unidas sobro la Se-

Art. 194.-No podrá ejecutarse ninguna corrección lección y Formación del Personal Penitenciario adop-
disc•iplinaria que, a juicio médico

, pueda afectar al tacas en Cinebra, 1955 y la Resohlción 21 A del
hijo en gestación o lactante. La corrección d iscipli

- Octavo Congreso ele las Naciones Unidas, celebrado
Caria será formalmente aplicada por la directora y

e•u La Habana en 1990,
rlmedará sólo como antecedente del comportamiento

Art. 20--1-La conducción. ele los servicios peni-de la interna.
tr•nciarios o correccionales y la jefatura ele sus prinel-

Art. 195.-La interna podrá r(•tencr consigo a sus pales áreas así como la dirección de los establecimien-
hijos menores (le cuatro años. Cuando se encnc'lltro tos deberán estar a cargo de personal penitenciario
j11stificado, se orgaui tr;í nn jardín maternal a cargo can lítnlo universitario de carrera afín a la función.
de personal calificado.

Al t. 203. -Las funciones comprendidas en el ar-
Art. 1913. —Al- c•nmplirs( la (dad fij tda en e1 artículo tícalo anterior se cubrirán por concurso interno. Entre

:ulterior, si el progcni(or no estuviere en ('on( limiones los requisitos se exigirá, además, experiencia y capa-
de hacerse cargo del hijo, !a administración penite1n- citación administrativa, un adecuado perfil para el
diaria dará intervención a la autoridad judicial o ad- cargo y otras condiciones que fijen los reglamentos.
utinist'ativa que corresponda. Cuando por dos veces consecutivas un concurso in-

terno se declarase desierto, se llamará a concurso abier-
Jrícencs adultos tu de antecedentes y oposición.

Art. 197. - Losos jóv enes acortes de di e
ciocho a vein- Art. 204. - En cada jurisdicción del país se organi-

tirírt años debi,Hin ser alojados en indciones cape-
zará o facilitará la formación del personal , según los

diales o en secciones separadas o independientes dm diversos roleo que deba cumplir, así como su perma-
nente actualización y perfeccionamiento profesional.

se pondrá particular empeño en la enseñanza obliga- Art. 205. - Los planes y programas de enseñanza en

furia, en la capacitación profesional y en el mante- las cursos de formación, actualización y perfecciona-

nimiento (le los vínculos familiares. oriento, con contenido predominantemente criminológico,

Art. 198. - P xrr•pcionnhnente y mediando los infor- de'(>;^,ín incluir el estudio de las Reglas Mínimas de las
`mes favorables del organismó técnico-criminológico y Nacionr' (anidas para el Tratamiento de los Reclusos y
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el Código de Conducta para los Funcionarios Encargados lización ele la pena y una efectiva integración del sistema
de hacer Cumplir la Ley, aprolxido por Resolución 34/ prnitrnciario ele la República.

169 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del -Art. 21.3. - La tiansfe reacia de internos a <lne se
17 de diciembre de 1979. refiere el artículo 212 será a título oneroso a cargo del

Estado peticionante.

Persona! no institucional ° Art. 214. - F9 gobierno nacional cuando no disponga
de servicios propios, convendrá con los gobiernos pro-

Art. 206. - El personal de organismos oficiales y de vinc•inlrs, por intermedio del Ministerio de Jnsticia, el
instihtcioues privadas con personería jurídica, encargado alojamiento rae los procesados' a disposicién de los juz-
(le la aplicación de las diversas modalidades de ejem- q;ielos federales (,n cárceles provitw Tales.
ción de ]a pena privativa de la libertad y ele' las no Dictada sentencia definitiva y notificada, el tribunal
institorionale^, será selecci.onn(o y capacitado teniendo federal, dentro de los ocho días hábiles, la comunicará
en tl iishlmrnCli•tl las Reglas Mlninins de las Naciones al Ministerio de Jnsticia con remisión del testimonio de
Unidas sobre Medidas no Privativas de Libertad , Reglas sentencia en todas sus' instancias, cómputo (le la pena

ele Tokio 15-19. y fecha en que el condenado podrá solicitar set libertad

condicional o libertad asistida a fin ele que adopte las

p'ersonal ele servicios pric(rtizados medidas necesarias para el cumplimiento de la pena
en una institución federal.

Art. 207. - Para e•innplir tareas en las cárceles o es- Art. 215. - El condenado c•on sentencia firme tras-
( le ejreiK;ión, las personas presentadas ladado a otra jurisdicción por tener causa pendiente será

por el contratista de servicios privatizados deberán con- shmetido al régimen ele penados. En este caso las di-
L;ir con una habilitación individual previa. Esta será rec•ciones ele los establecimientos intercambiarán docu-
(•onct•dida luego ele nn examen médico, psicológico y mentación legal, criminoli'gica y penitenciaria.
racial que demuestre su aptitud para deseiripeo;arse zu Art. 216. - El Ministerio (le Justicia, por iutenuedio
ese medio. de la Secretaría ele Política Penitenciaría y de Readap-

taeión Social, organizará anualmente una reunión de los
CAI.1'rc+r.o XVII ministros ele arlo el país con competencia en la prohle-

ncitiea carcelaria y penitenciaria. Estas reuniones ten-
Confndur ltrrliciol ti arlntirdshatico de la ejecución

drán por objeto evaluar todos los aspectos vinculados

Al-(, 208. - El jaez ele ejecución o juez competente a la aplicación de esta ley. Podrán ser invitados repre-

verif:r, aríu, por lo menos semestralmente , si el trata - s(,nti)ntes de instituciones oficiales y privadas cric par-

miento de los condenados y la organiz:tc•pón de los esta- ticipeo en la e;rc•nción ele la condenac•inn condicional,
lilccimienhrs ele ejecución se ajusta a ]as prescripciones libritael ernrdic•ional, libertad' asistida, semilihertad, pri-

de esta Iry y de los reglamentos (lile en su consecuencia s'én do.continna, semidetención y trabajo para la en-

dicte el Pcxlcr Ejecutivo. Iris observaciones y recomen - mnnidad o brinden asistrnrcia pos¡x nitencinrin.

dacione•s <tur resulten ele esas inspecciones serán como- Ait_ 217. --- E.I eI ui sterin de Jimst(vía, por intr•rmr-
nicadas al ministerio con,pi-tenrte. clip dr la Sec•retarí:i dr Política l'rniteticuar[a y de

Art. 209. - El Poder Ejecutiva dispondr.a que ins- , Readaptación Social, organizaría y dirigirá la conipila-

pectores calificados por su formación y experiencia, de- ciún de la estadística nacional relativa a la aplicación

sj}!nados por una llntni'id;id sig,r•i^or a la administración de tcxlas las sanciones previstas en el Código Penal.

prnhcneriarin efectúen verificaciones, por lo menos, se- A tal fin convendr.'i con los gobiernos provinciales

rricstr;tlrs con los inisnios propósitos (l ile los establecidos P'1 envío regular de la información.

en el artículo 203. Art. 218. - El Ministerio (le justicia , por interme-
dio de la Secretaría de Política Penitenciaria -y de

CAeínir.o XVIII lleadaptación Social , organizará un centro de infor-
mación sobre los organismos estatales o instituciones

Integración del s'isterrin penitenciario nacional privadas de todo el país vinculados a la reinserción

Art. 210.-A les efectos del artes tda 18 del Código social
de los internos o al tratamiento en el medio

libre.
I'rnnl, se c•onsidvrará (lile las provincias no disponen (le Los patronatos de liberados y l os institutos oficia-

cuando los (lile tuvieren n° les
privados e s la fnformaclóna.

si' rfir ontraren en las condiciones requeridas para hacer que y a tales efectosos se les requiera.
i id l ey.efect vas las normas conten as an esta

Art. 211. - El Poder Ejecutivo 1uacion:el queda auto-
rizado a convenir con las provincias in creación de los'
eelahlcximientns penitenciarios regionales que sean ne-
v+•sarios para dar iniidad .al régnnen de ejecución penal
giue dispone esta ley.

Art. 219.-Las provincias podrán enviar a sur per-
esmal para que pitrtic'pe en los cursos de formación.
eictnnlización y perfeccionamiento que se realicen en
el orden nacional.

CAPITULO XIX
A t 212 1 • , N' •í 1• o 'i •i•á - 1.0-ic entre ni i ts le er u rn i r ne s te ts. y . . p.t . nc ones eom ni r nr11 spo•p

si, podrán concertar acuerdos destinados a recibir o
vi i lS Ntt tíd(rrspen. vi n ¡a > onesacetransferir condenados (k sus respec tivas jurisdicciones , a

penas superiores o rneliores ele cinco años, cuando re Art. 220. - Las inhabilitaciones del artículo 12 del
saltare conveniiente para asegurar una mejor individua-. 1 Código Penal quedarán suspendidas cuando el conde-
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nado se reintegrare a la vida libre mediante la liher- CAPITULO XXI
tc.d condicional o la libertad asistida. ))fc^rncfefunes ffnrdes•

Transferencia internacional de la ejecución Art. 228.-La Nacitín y las provincias procederán,

Art. 221.-De acuerdo a lo previsto en los corve
- rlentro del plazo de un año a partir de la vigencia

Hico y tratados internacionales : de reta ley, a revisar la legislación y las reglalile] ta-
ciones penitenciarias existentes, a efectos de c•oncondar-

rr) Los extranjeros condenados por los tribunaks las con las disposiciones contenidas en la presente.
d.c lit República podrán cumplir la pena im-
puesta en sil país ele origen; Al t. 229. -- Esta ley es complementaria riel Código

.os argen mos con era os en e extranjero
podrán cumplir su pena en nuestro país . Art. e30. ley Derógase el decreto le. 412/ 58 ratifi-

codo por ley 14.487.

I1PSfrieción documentaría art. 2:11. -- Cnmm^ígnese al Poder Ejecutivo.

Art. 222.-En las actas (le nacimiento, matrimonies Sala de la comisión, 14 de o etulxe de 1995.
y defunción ocurridos en un establecimiento de los
previstos en esta ley no se dejará constancia alguna luan O. Carena. - Aliguel A. Pichetto. -

que permita indiv;finalizar tal circunstancia
. losé L. Zncflfa. - Banano Achenr.

Luisa C. Donni . - Francisco U. Fragoso.

Strsclrensfón de derechos Afiles H. López. - Carlos O. Afenenr.
Ricardo F. .Volinas, - Jorge H.

Art. 223.- En supuestos de graves alteraciones del Veden. - Leonor E. Tolonrco.
orden en un establecimiento carcelario o de ejecución
ele la pena, el ministro con competencia en materia
penitenciaria podrá disponer, por resolución fundada, IN

FORME

la suspensión -temporal y parcial de los derechos reco-
nocidos

Ilnnnnrhle (;rinrrrra:
a los internos en esta ley y en los reglamentos La Conrisióu de Lc gislarión Penal, luego de umnero-

dictados en su consecuencia. Esta suspensión no podrá sas reuniones, I n1 resuelto dictaminar favorablemente el
extenderse más allá del tiempo imprescindible para res- provecto del Poder Ejecutivo, mediante el cual se propi-
tablec:er el orden alterado. cia lira nueva ley ele ejec ución de la pena privativa ele

La resolución deberá ser comunicada , inmediata v lila rtad.
fehacieptemente al juez de ejecución o juez competente. L Y comisión ha introdileido al proyecto ori-gúrr1 al-

gnns utodiflcnc•ionrs, las que recibieron aceptación por
CAPÍTULO XX p:rtr di, los especialistas que han intervenido en su

1)15posir frnre .e transftorfas
elaboro i,ín.

Oremos conveniente señalar que el proyecto despa-
Art. 224.-Hasta tanto no se cuente con los cen- cebado mantiene en líneas generales la estructura de la

tus ele reinserción social a que se refiere el artículo valiosa ley vigente, incorporando otras normas y aetua-
184, r•I cond.•nado po(Trá pentt:urecer en un sector se- lizando conceptos especialmente teniendo en cuenta la
pararlo e in'leprurlie•nte de un estalrlec•inriento pe•niten- experiencia acurnrdada

a través (le los 37 años de la
r•i.rrio, sin contacto alc^nnrr r•on otros aloiadns que no aplic•aeión del decreto ley 412/58.
^e .•nrn<•rrtreo ine.a-posados a semililrertod, prisión d¡s-

(;ondder:uuos Innecesario cdetndar en mayores fund.r-cinrtinua rr S(•rrridr•tr•u' iría.
montos, y nos winifluurs :r los conlr •uldos en el menonje

Art. 225. - I.:rs dispnsir•¡oros elr• los :rtírnlns 21)2 de olrvaeicín del pmyer•In.
y 21)1 rnnn nz:r;ín a rey¡r a partir de los diez aüos
de la <nrtruda cn 0w.11(1:1 ele esta lev. r?spcr:rnros la

propia snnclón ele ede proyrrlo, con la
fa 1ritelará el apoyo esperanza de que ¡a nueva 4•y constitntrá una eflc•az

adnrinislrac¡ón p. nitenriurin
neccs:rio para qoe el personal herramienta para la reinserción social de la persona que

tu hrabnente en servicio violó la ley.
pueda reunir el requisiito del título universitario en el v
plazo previsto en el apartado anterior, a cuyo efecto Jorge II. Neder.
pcxir:í celebrar convenios con qniversidndes oficiales
o privadas,

Mensaje dei Poder Ejecutivo
Art. 2&3. - Dentro de los e • io-•nto oclre•nta días ,le

la vigencia ele esta ley el Poder Ejecutivo nacional , Buenos Aires , 6 de julio de 1995.
por intermedio del Ministerio de Justicia, procederá Al flonorable Congreso de la Nación.
a revisar los convenios existentes con las provincias a
fin de que puedan asumir las funciones que constita - Tengo el agrado (Te dirigirme a vuestra honorabilidad
cionalmente le pertenecen respecto a los procesados y con el objeto de someter a su consideración el proyecto
condenados por sus tribunales. de ley de ejecución (le la pena privativa de libertad,

Art. 227 . - El Ministerio (le Justicia convocará den- destinada a reemplazar el régimen penitenciario vigente

ira de los noventa días de la vigencia ele esta ley a desde la sanción ele la Ley Penitenciaria Nacional, de-

la Primera Reunión de Ministros a que se refiere el creto ley 412/58 ratificado por la ley 14.467.

artículo 2111 con la finalidad de examinar los proble- La Ley Penitenciaria Nacional significó un hito en
mas que pueda suscitar sn cumplimiento , la legislación argentina e implicó una profunda trans-
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formación en los criterios y en la acción penológico-cri-
Minológic:n de nuestro país.

Durante el Largo proceso (lile culminó con la sanción

del Código Penal vigente, el propio doctor Rodolfo

Moreno había advertido sobre la necesidad de dictar

tina ley de alcance nacional que regalara lo concer-
niente a la ejecución ele la pena privativa de libertad,

es decir, una ley complementaria (te] Código Penal. ]);-

versos proyectos fueron redactados pero ninguno llegó

a ser sancionado.

Fue la iniciativa del doctor Juan José O•Connor, la
que permitió plasmar en la Ley de Organización Carce-
laria y Régimen Penal 11.833 del año 1933 c riterios
generales fundados en las posibilidad es (le los estable-
cimientos existentes en ese entonces, en la factibilidad
de sil reestrnctnru iún y en la aplicación del régimen
progresivo , todo ello a partir (le la realidad del recurso
humano disponible y del estudio (le la delincuencia ca-

racterística (le la época.

Si bien su validez, constreñida al sistema peniten-
ci:u'io federal, implicó una limitación a los propósitos
expuestos por el doctor Rodolfo Moreno en 1917, fue
indudable que significó un aporte importante tanto para

el linibito nacional cono para el de muchas provincias
(lile adoptaron sus preceptos en normas locales.

Más allá (Te los aspectos específicos relacionados cene
la ley, la actividad penitenciaria tuvo ron iniportat te
desarrollo en nrestio país, en especial en el ámbilo
nacional donde algunos establecimir•atos llegaron a ad-
quirir positivo re.nonuhre internacional.

t,n Peniteiiviaría Nacional y las colonias penales fue.
ron exponentes de los criterios científicos tic sus res-

pectivas épocas.

La creación de la Escuela Penitenciaria de la Nación

fue otro avance considerable. La trascendencia del fan
tnr lunnauo en toda labor social es significativa, per(

se tntna capital en un proceso socloeducativo, (le rcfoc

mnlación ele esquemas de vida, (Te transmisión (le nuu-van

p?utas y de enseñanza de los valores vigentes en L
sociedad.

La formación profesional penitenciaria ha constituir](,

un elemento distintivo para nuestro país respecto di

otros en los cuales la actividad se improvisó a partir de

criterios ele autoridad, basados en la capacidad (le m;m

do exclusivamente.

La (íltirna etapa de este devenir histórico está alter
nada por luces y .sombras. Las sombras han respnnchd(,

a décadas enteras en las cuales el terna penitenciario ni,

tuvo relevancia entre las políticas del Esjado. Así, 1:
inversión ha sido escasa o casi inexistente. El deteriora,
alcanzó no sólo a lagares ele alojamiento sino a talle
res, ámbitos de estudio v recreación. El hacinamient(,
motorizó rnás ele un grave conflicto. El tratamiento, en
síntesis , fue seriamente herido y así fueron muy limitar
das las posibilidades de éxito para encarar esa met:,
tan ambiciosa: lograr (lae al egreso del condenado se

alumbrara un hombre nuevo.

A sil vez la sociedad padeció cambios: nulos bruscos
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jadas por las tnsicontania5. otras por el c(msumismo
lteelonislltfu y exrtsino desenfrenados. Las nuevas formas

del delito I,r'senl:u(t nuevos tipos ele delincuentes. La

violencia de la sociedcal llegó a las puertas de los es-
tablceintietrtos penitenciarios. El narcotráfico, el delito
m'gai170,lo. la nragnificación del consumo de estupefa-
cientes y el síndrome de innrulodeficiencia adquirida

fueron que irnnnpieron en la realidad

penal y p rnitenci:sria.

Los linces respondirroo a los esfuerzos de los lionx-

hrr;e (lile se empeiiar'nn (n renovar leyes y regl:unen-

loe y ft) p. rfeccion:ir regímenes e modalidades de acción.

No podemos olvidar la presencia argentina con palabra

rectora en los más importantes congresos mundiales y

x i, aportan a los orgrnlistnos internacionales, en particular

e la Or,(uiiia i,ír de las Naciones Unidas que, en 1955,

co (:incisa, Suiza, apnilsara las Reglas Nlíuinias para el

Tr:atumiento de los llec•Insos y Recomendaciones Relacio-

narlas. lino de los mayores frutos ele este período es

precisnnrnte la L,•y P<nítencinri q Nacional, cuya modi-

ficación sr prop^;me, que recogió la valiosa trayectoria

del penkruci;uiano :n',,cutinn, junto con numerosos con-

di, las Hez*las Mínimas , (loe algunos penitencia-

liste< ar entinas habían contribuido a modelar.

T'.l prnyrcM que sv somete a vuestra( consideración

pondl,í 1111 marco adecuado, para (lile las instituciones

iuv(,lncradas en la e jrcnción de la pena privativa de

li1s rta(! rnc nentn n en lit lev claros ami sitos de inearn-

henei;. 1• p.iuitss directrices (lile sustenten la posibilidad

de er^lI,io para nula adecuada reinserción social del con-

den:irli,.

I I ctiti•rio adoptado en este proyecto lar el de res-
p( 1:1r !'a valiosa esenc i;r de la Ley Penitenciaria Nae;onal,
no e:nuhian<h) sm rstrnctln'a legislativa cloro, precisa y
rndenncla; incorporar a su texto lo ya vigente en otras

nnnna,: legales; actualizar algunos de sus conceptos y

adccn:ir sus previsiones a la luz de los treinta y siete
atlo,: de experiencia recogida en su aplicación , conside-

rancL., los cambios operados co la sociedad, en las Tos-
tihucioucs y co la caracterización de todos los . partici-

pantes del conflicto penal. Finalmente, revalidar los altos

objetivos que deben guiar la ejecución de la pena pri-
vativa de libertad, la garantía ele legalidad en sil ejecu-
ción y compatibilizar todo elle, con lo posible y factible--
de concretar, procurando lit arrnóuica i ntegración de una
crnc•epc•ión humanista con el resguardo de la sociedad.

S,, pnpicia ;n texto que visa la realidad (te las ins-
titncinn(•<: que pueda ser concretado en el quehacer co-

ti<liane y que tenga como simultáneos destinatarios al
honibie que violó la l:•y y a una sociedad que pueda
confiar en (lile Si'- procurará por los medios más hu-
niatn<>.s y adcctuados que cuando aquél se reintegre a
ella, no vneivu a ser factor ele violencia o de temor.
Es decir, agotar la prevención general de la punición

(un 1:^ cjccnción gaian.tista del régimen penitenciario que
ntatrrialice. la prevención especial, procurando los re-
sultados positivos requeridos por la sociedad.

como los de en,cimir ntn pohlaeional, la constante ni<) Aun así, se ha tratado (le ir más allá ele la referencia
difirneión de pautas y de valores, los derivados ( Ir la= a c •ondnetas específicas de internos y de personal pe-
unigracion( s, de I:r aanntia, del urbanismo, de la crisis niteu 'i:uriu , incorporando otros aportes para lograr la

familiar y dr los desajustes económicos. Otros relacio reinscrci <ín social de los egresados , como lo es la parti-

uados con las u ir-v ,as formas delictivas , a veces empu ciparión de todos los sectores de la sociedad.
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Esto proyecto de ley, forma parte del conjunto de me- (1, an transi!o prima!, c•i+fir,on, dr'sde los us-
clidas dispuestas pai a producir una reforma peniten- t:1h1' irní+ oros - • t+:u1•r: abi• (t,:s +lr vt,• Lt m:ixhn q v(•
ciarla integral entre las rlue pueden citarse la creación ri•l .? ,, t , ,(ur,•lísr ;¡,liar,. t'n farra:, eei,r(•' , .: ti,I,lr•r e

(lo la. Secret:rrí.t de Política Penitenciaria y de Readap- t•f' -T f '' r"'. 11 ' m

tacita Social mediante el decreto 1.088/94 y la apro-
haciun y p1x'sta en vigencia del Plan Director de la 1 1 r• +'•S i,•„ rl p.ri ;p, t.
Política Penitenciaria Nacional conforme el decreto 426/ p%i ,:a_ r„t:u do ^1r• a, Liric;^:,r !:1 dílir nh,rd de luna
95. ytetar normas propias de la convivencia en libertad

E1 texto prop?íci, do recorte los preceptos constitucio_ drsde mrdio<'. ecrr:ulos.

nale•: ett la nrrteria, los contenidos en los tratados y S- cnnthh nu'nl:,n los t))incipios ltisic(rs sobre la pro-
p acto': iratcrnacienales y Lts recomendaciones ele coi t- grrs¡vid:ul del régimen ieco?,iet?do las expcricocias eri-
gresns naclotudus e internacionales, particularmente las n,innló!;ic:1s c pcuitr•nciarias can otra irtnovacion: la po-
rna:noad;as de los realizados por las Naciones Unidas sil ilidad de iocorpor:n íuici;(hnrutr• al condenado o pro-
sohro Prcycnción del 1)elíto y Tratamiento del Delin- moverlo :11 período o fas- de la progresividad que mejor

eneme. la legisla‹:iórt c•nmparacla más avanzada y diversos u' adi'cta' ;a sus condiciones personales, sin haber enr-

antrprovectns nacionales. sido prreiamentr• los antrrierre. No es más que reafirmar

Se ha tratado (Ti- armonizar el cumplimiento de los en los hechos a(pnello de la in( liviclnalizu'ien riel trata-
del condenado con el pleno respeto a sus de- miento, ele sil desarrollo cn, la medida del hombre y no

ruchos, ya que derechos y deberes se integran en toda en coostr(' íí ir a éste ' o las pailas ele ngn(1. Desde ya.

11(•tivlc!ad del bamba' (Declaración Americana de los para sil prneedencit,, d 'lx rá contarse con los resaltados
Derechos y Dchures del hombre, Bogotá, 1948. Preám- c!e los estudios técn+.co-crin?!t O u'.t ¡t'us y la resolución (le
bolo). la aartoridad competente que fonrhuncnte la excepción.

E! capítulo 1, "Principios básicos de la ejecución", 1,1) precc(1111te avala el carácter científico (!el tratamiento
conforma lo medular del proyecto: el marco conceptual pt nitrnciarpo, imposible (le regirse pee regias igualitarias
y la fundam•entacicín ¿tico-jurídica que imprimen al tex- 1)'111 1111 rnaiverso alselnt:nnrnle diferenciado.

tu una concepción distintiva, particular y propia. Esta- El iexht proyectarlo r;ttifiea el respeto :a la dignidad
i,luc•e que, la finalidad ele la ejecneión de la pena pri- hn!nan:.1, a los derechos de los condenados y el rechazo
vativa de libertad cu todas sus modalidades es procurar utrfático dr t(ido tipo de discriminación --ya presente
rtc• eI condenado adquiera capacidad para comprender 1,14 la 1'v VrnitratKiaui:l N:irlonal- oil consecuencia (le
y respetar la ley. Esta propuesta, ética, social y jurfdi- !es tnar)(iat(?s c io stihlcionalr s. de los prinniliios de igual-
camente relevante, se complementa con la determinación l:?d y hnnlanizaciríu en el cilntplimici to de encierro

ele cvuulynvar a su adccaada reinserción social. Para que de Ir: dclrni(Jns y de los contenidos en convenios, pactos
ella sea pos'hle, expresa la necesidad del apoyo de la so- c uit'l iaeionr s 1111:veis:(Ii•s y regionales (Constituci(it
-¡(daca y ratifica la importancia de aplicar tin régimen Nacional, :tttícu'os 18 y 77), ieriso 22).
¡'t u tu: 1trit:1., ?t,'r' inc•hn.1 lados los )n:'rlios de tratatnien-
In iute,cli<c iplinario :(l)ru!)i:n L,:. Culminan los Principios Básicos de la Ejecución, reco-

gienrb los términos de la norma 4.2 de las Regias IN]-
f:n viltnd del principio cnnstuchosnal de rrserv:l, st• utimas para el -1•ratamicnto de los Reclusos de las Na-

trc•rzco ri
nemc'e cn se al ratifica h su do sus derec de os cinali('

umplir

nahl

cones, todos

la
dos clones Unidas, Ginebra, 1955, en cuanto que las dispo-

los rpre sil ebluttatció
le n permita y can las ohti- siciones proyectadas secan aplicables a los procesadosd+licres situacirín

gncienes qnc sil condic i+ n lc•¿atinente Ir impone. Los bajo la condición ele no contradecir la prestincíón de

derechos propios tica n conur límite el dei echo (le los inocencia ele (lile gozan y siempre (lile resalten más
emíts, la s<rtnrirl:ul de todos y el bien común (con' favorables c útiles para resguardar su personalidad.d

frontar Convención Antr•riratul de Deiechos humanos, El capítulo 11, "tiaclalidarles 1ásic'tis de la ejecución",

artíc nao 32, (asta Rica, 196)9, ratificado por la le consta de cuatro seccionets: PrngresiviuL'ud del Régimen

23.054). I'('nitenciario, Programa de Pielíbertad, Alternativas para

Una c ncctit'?n fln,dantental c•s la clara delimitaiciótr ele Situaciones Especiales y LIIo'rtad Asistida.

I:tc compctencins judicial y ti:lntinistrativa, la que al El proyecto ingresa en este capítulo en ]f.* aspectos
rpn d:u perfrctaiti'nte rsinilec ida no sólo evitará con- francamente operativos y en todos los casos el criterio

11ictos sitio que, idennis, brindará nn amplio marco de ha sido el de introducir innovaciones en aquellos en
alantias en orden a la legalidad en la ejecución de la que la experiencia así lo aconseja.

puna privativa de libertad, Las oxxialid:nclc•s (Ti- ej<r?ycírín irtcorpxnac$us tienen
hlcorptl:ra, eon)o novedad h'gislatit•a en nuestro sis- como caracterizaci'sl el paso de la privación a ]a res-

luma, la díferenciaci(.u entre los aspectos del tratamiento tricción (le libertad. Se propone coa ellas -suficiente.
rice' serrín ti.,, cumplimiento obligatorio para el penado, mente consolidadas en olros países--, recoger experiencia

de arpue'los (1n^ no lo serán, por lo que se propiciará su 'obre sil aplicaci(ílt pr:íclic'a en nuestro medio, metitali-

rnncur o cehnttarie, inipresuinetihle para el logro del ',ando a la sociedad sobre sus alcances y finalidad y

ccxito buscado. Asimismo, se fijan canto pie(nisas básicas procurando ]a capacitación del personal profesional que

del t,atanit<•nto sus caraeferísticns dv programado e in- requieren. Se trata dr' contribuir con lo que puede sig-

dividualizado, tr afirnrnlrlo 4•1 proprísilo fnodamental al nifiear iiii ;(porte valioso par i el legislador cuando so
vio, triarlo con el momento del egreso, es (lucir, con L) decida su incorporación al (Y,digo Penal como sanciones
reinserción social. mrlénrnn:ts.

('nnsag)a afro implícito co la ley vigente al establecer 1,:t sr•r •<'ión primera, ''Pro);rrsividarl'" r•clnhlect, desCrl-
lit px'orrespvi'l:ld del tc.ginler, pr•nitenei:u'io fa conve- h(• y regida las nnntro penados Arte' fa rotefrrrm:)n, npare-
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1.11ndn :viví r( rh• lih•It.'I r rnrdlriu.rd uo cwmtr •nfpl,ulo E l capítnio VIII, "Flor-ación", consagra las normas

" f rr I:r rr•rrro' (in•" ' cree lr"rr.t.• otra¡ ¡ li..fr. 1'•Ir r.rra ¡r+rta rlnc asecnraran al interna el elt•rcic•io de su derecho
fds rrrr6 r , ¡ • ir,.i •• rriv!hn uo,',rlrry ' uuw, '•. H /ala- de alrr(`1td('r.

'tlyrih :f l.r• r1,•t r• Ir:r ,• Ít., 11 j /!rK r(:frn'N •.(rl (Mfr• lntnnducc el capítnlu t\, ";\so,I ue1 médica". la
Ir^:r;l nr Í/vi 1r lt liv i;,{ t . t lit ¡ + ' r 'r 'i'If,;r ft,lr nitr d 4 r^¡jr ioir i

e 0>> >eiac¡ón (le normas qua plasman col ha realidad
tlr semiliherl^(1' t i d¡`rccho a la asistenei:r nrrdic•a int,•hral dei in-

En la sección segunda, el criterio de aportar ele-
1( r9ur, ,s•...hlecter+d,) flor unas de prcvenc•¡r in y trata-

ineptos para el adecuado reintegro del condenado al ,tticltt(9.
medio soc i:d se ve consolidado mediante un programa

No h.n+ qued;ulo al mar.c!en dr•1 par}reto n¡ la
de prelihertad en el cual se anticiparán, analizarán

y tsisl( ncí:t espirihrd ni lo rrlativc; :; las rrlaci<)nes fami-
prucnrarán resohrr las cuestiones más acuciantes que ¡¡,tres

';y soc¡aks, stpecins estos contemplados desde el
ugnél deberá afrontar a su egreso,

artlrrflo 153 hasta el 107 inclusive, en lo capítulos
La secci ,in Tercera, "Alternativas para situaciones

especiales', rs siisnlntamc•nte novedosa y renovadora, X Y rI reprctiv:ln)entc.
Desde el articulo 32 hasta el m`tículo 53 inclusive se Se

inc{orpora ril esta 1run:¡tira el resguardo d(1 de-
f:lril¡lardes

incorporan, junto ron uiia reformtdada prisión domi- rer.•bn (lr^los ¡uhrnos exh•:mjerns 911 goce (Ti'

c¡¡¡aria, la pris,nfi elit('nntí9rna
, la semidetención y el para conTl+fniearse con sits rcprruntattcs diplomáticos

trabajo para la com„nidad y con ellos ingresan
a y c•onsnlarr.

nuestro derecho positivo modernas doctrinas penológi - l's in'porlante tamh¡c rt destacar (pie el proyecto,

co-penitenciar¡lis. nl •m:is de declarar rrst ielica la posihili+lad de sus.
Otra importante institución se procura consagrar en pe•Iainn (Ir visites y correspondcrtcia, establece que

la sección cuarta al innovar con la incorporación de tale= restricciones só1o piu'den ser transitorias y ordc-

la libertad asistida, coticehida ronco un régimen dos 11ada: por el director ele) estrahlecimirnto, con fnme-

egreso anticipado con supervisión y acistenc• ia en pa- dial:t rulnm:it'e i, +, a la autoridad judicial.

recidas condiciones que las ele la libertad condicional Fi+ los capítulos N11, Xil1 •u XIV y desde el :píenlo
que tuvir'se tan auspicioso desarrollo desde su vigencia 188 . hast? el 175 ¡srelusive, el proyecto mantiene las

en nuestro derecho positivo, prin• ipins red ores ,tne ro rnateria Je asistencia social,

Fa; el capítulo til, "Normas de trata", desde el asistencia pospeuitcnci:sria y patronatos (le liberados

artículo 57 hasta tI artículo 78 inchlsive, el provecto contiene la ley vit cate; ron aciecttariones surgklas de

eonten pea l ,s normas de trato, es decir, todo lo re- nuevas l('yrs rrlacit)nadao cmt la misma,

:alivio a de> > mi> ación de los internos,' higiene, aloja- Desde el artículo 176 hasta el artículo 199 inclu-
miento, vestim++tta y rapa, alimentación, informa('iri)). s¡ve, en el capítulo XV, "Establecí mientos de ejecu-
y prtieirmes, tenencia y depósito de objetos y valores , ción de la pena", el proyecto actuaiiza, de acuerdo
cuidado d,• bienes, registro -ti(' internos y de il ,staln- (,m la cutis lrodernni y aritoritada doctrina, el régimen
cienes, Iraslid,i de internos, medidas de snjeeiófl y de estable•cirnientos de ejecución (le la pena, de es-
re'sistenc•ia a la autoridad penitenciaria• tahlecim¡entes para muj eres y para jóvenes adultos y

Ln e[ capitulo IV sobre normas cn materia di- lis- prevé" 1:1 privatización parcial d e servicios (le apoyo y

tiplina (artíc•,flos 79 al 99 inclusive) resulta novedosa iwriféricos, reservando para los organismos estatales

la inebfsión del principio non bis in ülem y del Lene- las funciones <lile se considera) indelegahles.

ficio de la duda, ipir si bien forman parte de los Comienza por señalar qué tipo de establec imientos
principios ir:ísicos x gc uer:ales de nuestro ordenamiento rrii,+ierr la aplicación de la norma proyectada, men-

` vigente, resulta útil tenerlos también presentes, en for- cionanilo así las c•:¡roles o alcaidías para pcctcesados,
rv . ira expresa, vil el :uríhito de ejecución ele la pena los centros de oliserrvaciór+, la diferenciación de insti-
privativa de libertad. tatos para la ejecución de la pena, establecimientos

El capítulo V, "C,onrinrta y concepto", desde el ar- de asistencia médica y psigni'itrica y centros de aten-

titulo 1011 hasta el 104, maritie'ne los principios y por- cicítl v supervisión de condenados en tratamiento en el

mas de fildiscut¡hle valor que contiene el régin;en medio libre, Regula la actividad ele los estableci-
mientes, luego de describir los principios que los re-^'viurnt r, eou f1I<!,nla3 modificaciones elite los per&•e,

Yional cnnc•el9tnahn(i,h•. giríu1.
En el capitulo VI, '" Ileecnnpeusas"• el proyecto lin'ce' Con relación a los establecimientos para mujeres,

la r=linndación del ir+er nl que demuestre hnena con- des(¡¡case (lile consagra el derecho (le la interna que

danta, espirihi de trabajo, voluntad en el aprendizaje tmirre hijos menores de cuatro años, a retenerlos con-

v .crllti(LI di- responsabilidad rn sil rompbrtamicn)to, sigo. Aumenta así lit edad de los menores que la

ntrdianti , 9n) sistema de recompensas cuya iutplemrn - mujer interna puede tener a su cargo, respecto de ¡a

taeión se difiere a lit rcghme'ntación. normativa (lile se pretende modificar.

Desde el artículo 106 ¡,asta el 132 inclusive, el ca- Respecto' de los jóvenes adultos, además de man-
pílelo VII, —Trrbajo'•, contempla lo relativo al trabajo tener sn alojan ic neo en instituciones especiales, o en

del interno , sus principios generales, la formación pro- secciones separadas e independientes de los estableci-

',frsional, la organizIción, la rennmeración y lo relativo alientos para adultos, pone énfasis en su enseñanza
a los accid,•outos (Ir trabaja) y enfermedades profesio- obligatoria, en la capacitación profesional y en el man-

nales. El proyecto señala qne• el trabajo constituye lenimiento ele los vínculos familiares.

Mn derecho y un dr'he•r del interno y es una de iris Finalmente, el artículo 199 autoriza la privnli :zación
lotsrs del tratamiento que tiene' positiva incidencia en parcia l de servicios , excluyendo las funciones directivas,
att formación. el registro y dociunentación judicial de¡ interno, el
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tratamiento y lo directamente referido a la custodia' y orlen en un establecimiento carcelario o (le ejecución
seguridad de procesados y condenados. ele la pena.

En el capítulo XVI, "Personal", desde el artículo Las disposiciones transitorias incluidas en el capítn(o
201) hasta el 207 inclusive, se regula lo relativo al XX, integrado por los artículos 224 a 227, tienen en

personal ínstitncional, al personal no institucional y la cuenta que La aplicación de ciertas disposiciones incluida.;

de sr rvie pos privatizados. en el pro} ec•to dependen (le la existencia (le nuevas
Destácase que el proyecto prescribe que las normas infraestructuras edilicias y funcionales o ele ]a satisfac-

e reglamentos a que se sujetará le selección, ir..corpo ción de condiciones que demandan tiempo.
ración, retribución, funciones, asceirsos, retiros y pen-
siones, deben cónsiderar las Reglas Mínimas de las Na- '^s', los artículos 202 y 203 sobre contenidos de los

nones Unidas sobre el Tratamiento de los Reclusos y t ere io!z, cnm y requisitosa regir pana la rc•nón <la los ser-
gir a los diiezez a años de la entradalas Recomendaciones ele las Naciones Unidas sobre la en v¡.,cuela de la le

Selección y Formación del ley proyectada.Personal Penitcucjario adop-
tadas en Ginebra, 1955, y la Resolución 21 A, del Oc- Proscrilx, asimismo, la revisión de los convenios exi';-
tavis Congreso de las Naciones Unidas celebrado en t:•nte: con las provincias, cine deberá realizar el Poder

1990. Ejecutivo nacional a través del Ministerio de Justicia
Establece, además, que la conducción (le servicios el que, además, deberá convocar dentro ele los noventa

penitenciarios o correccionales y Las jefaturas (le sus prin- raías (le la vigencia de la lee a la Primera Reunión de
c'ipales áreas, así como la dirección de los establecí- Nfinistros con el fin de examinar los problemas que
mientos, deberán estar a cargo de personal penitencia- pu; mie suscitar el cumplimiento de la normativa pro.
río con título universitario ele carrera afín a la función. ycc tad:u.

En el capítulo XVII, "Contralor judicial y adminis-
trativo (le la ejecución", artículos 208 y 209, Gnu inodi• En el capítulo XXI, "Uispusjcione•s filiales", desde

ficaciones de forma, el proyecto mantiene el Griterío el artículo 2. 28 basta el 231, se establece la revisión ele
la le rislación y re l nnentaciones penitenciarias existen-

adoptado por el régimen vigente respecto del tema tes, declara a la' norma prcpyectida .c.oni{plementaria

del subtítulo. clc•1 CódL o Penal y se deroga el decreto ley 412/58
Con relación a la materia del epígrafe y con las ratificado

n xluificaciones derivadas ele la prisión y funciones de. o por ley 11.1(17.

la Seen•talia de Política Penitenciaria y (le Rendapt.i Con estos fund:uneutos, se somete a consideración
oído Social, ya aludida, el proyecto reitera el régime„ del lfonorahle Congreso el presente proyecto (le ley;
hoy vig rosco en los artículos 210 al 219, capítulo XVIII. Dios griarde a vuestra honorabilidad.

"Lnteu!ración del sistema penitenciario nacional". Mensaje 959

Desde' el articulo 220 hasta el 223 inclusive, \- curan C.knLOS.S. MENE7\r.
disposicioms r ornplc mr osar laso en el capítulo XIX, cl Rodolfo C. Barra,
proyecto contempla la iarstrcnsióu de uihabilitacioncs

cuando el condenado se reintegra a la vida libre inc-
dimite libertad condicional y libertad asistida.

La iirhabilitación prevista en el articulo 12 del Có-

digo Penal ha sido motivo (le profundo análisis, 11.1 LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA
biándose optado, en este provecto por lo que la expc DE LIBERTAD
riencia, ratificada por pronnnci: uirientos jneliciales, 11,1
indicado como criterio válido, CAPiTULO 1

El peso de mantener la inhabilitación en el caso dr' Principios básicos de la' ejecución
condenados rlne gocen de libertad condicional o libertad
asistirla se convierte en una carga difícil (le sobrellevar, Artículo le'--La ejecución de la pena privativa de
ya que por su carácter limitativo impide el desarrollo libertad, en txlas sus modalidades, tiene por finalidad
de actividades directamente relacionadas con la reinseu lograr que el condenado adquiera la capacidad de com-
ción social. Tal el caso del ejercicio de la patria potes- prender y respetar la ley procurando su adecuada rejo-
tad, la administración ele bienes o el usufructo (1e be- serción social, promoviendo la comprensión y el apoyo
neficios previsionales. (le la sociedad.

Tratándose (le no, régimen integral y coherente con El régimen penitenciario deberá utilizar, (le acuerdo
ello, incluye el tema ele la transferencia internacional cena' las circunstancias (le cada caso, todos los medios
de la ejecución para extranjeros condenados en el paí, de tratamiento interdisciplinario que resulten apropiados
y para argentinos condenados en el extranjero, snpuestes para la finalidad enunciada.
en los que la persona de que se trate podrá 4'umplii

de acuerdo con 1 r Art. 21.- El condenado podrá ejercer todos los de-su condena en el país ele origen ,
previsto en tratados y convenios internacionales. pechos no' afectados por la condena o por la ley y

li dá l d br con to os os e eres que su situación leTambién se establece que en las actas (le nacimiento. cump
matrimonio y defunción ocurridos en un estahlecimien- , permita y con todas las obligaciones que su condición

lega,mente le impone.to, no se dejará constancia alguna que permita indivu

dualizar tal circunstancia. Art. 39 -- La ejecución de la pena privativa de liber-
Finalmente se prevé la suspensión temporal v par tad. en todas sus modalidades , estará sometidit al per-

vial d• dererlue ee si;pncsto ele grave alteración dr-1 riiai:ente c.ouitrol judicial. El juez de ejecución o juez
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competente garantizará el cumplimiento de las normas
constitucionales, los tratados internacionales ratificados
por la Repríblica Argentina y los derechos de los con-
denados no afectados por la condena e por la ley.

Art. 49 -Será de competencia judicial durante ti
ejecución ele la pena:

C.irínfro 11

lludalidnrlr'.c brícic •a.s (le la ejecución

Sección primera

l'rnürr sieidacd (le! régimen penitenciario

5689

a) Resolver las cuestiones gile se susciten cuando
1'.^ rl(%(11+4

se considere vulnerado alguno de los derechos
del condenado; Art. 12. -El régimen penitenciario aplicable al

b) Autorizar todo egreso del condenado del hm- condenado, cualquiera fuere la pena impuesta, se ca-

bito de la administración penitenciaria . tacte•rizai'i por sn progresividad y constará ele:

Art. 5.' -- El tratamiento del condenado deberá ser a) Período de observación;

programado e individualizado y obligatorio respecto b) Pcrícxlo de tratamiento;

de las normas que regulan la convivencia, la disciplina e) Período de prueba;

y el trabajo. rl) Período de libertad condicional.

Toda otra actividad que lo integre tendrá carácter
voluntario . Período (le ob.cercacidn

En ambos casos deberá atenderse a las condiciones
personales , intereses y necesidades para el momento Ait 13. - Durante el período ele observación el
del egreso , dentro de. las posibilidades de la adminis- organismo técnico-criminológico tendrá a sil cargo:
tración penitenciaria.

di diR li •1 i ló ia) ea zar t estu co, ps co y so-o nn co g
Art. 6Q-El régimen penitenciario se basará el¡ la dial del condenado, formulando el cllagnóstico

progresividad, procurando limitar la permanencia del v r•I pronóstico ciintinológicos, todo ello se
condenado en esta lile(-imientos cerrados y promoviendo, asentará en rola historia criminológica (]el)¡-

en lo posible, su incorporación n Instituciones semi- claniente foliada y rubricada que se mantendrá
abiertas o abiertas o a secciones separadas regidas pcrnrlnentenieute actualizada con la informa-
por el principio de autodisciplina. 1-l ió lió l d1 e n (tl reso larte a ejecuc ee1011 y(

Art. 7" - El _c•onde'nado podrá ser incorporado ¡ni- del tratamiento inst:utr:ulo;

c•ialinente o promovido a cualquier período o fase de b) Recabar la cooperación del condenado para
la progresi^idad, que mejor se adecue a sus condicio• proyectar y desarrolla;- su tratamiento. A' los
lles personales, de acuerdo con los resultados (le los fines ele lograr su aceptación y activa parti-
estudios técnico-criminológicos y mediante resolución cipación, se escucharán sus inquietudes;
cli• la autoridad cun)petente (ln• fundamente la exeep• e) Indicar el período y fase de aquél que se pro-
c•ión. En los casos en que al resolver, la autoridad pone para incorporar al condenado y el esta-
competente se aparte de los resultados de los infor. blccimiento, scicción o grupo al que debe ser
pies emanados del oi g;uüsmo técnico_eriminológ4v, de- destinado;

berá hacerlo también mediante resolución motivada (1) Determinar el tiempo mínimo para verificar
11 En el caso de incorporación a la rnudalidlad de liher los resultados del tratamiento y proceder a su
I:ul enndicional, el condenado deberá reunir los requi actualización, si fuere menester.
sitos estalrlr( idos ell r•I C +digu Penal.

Art. S- - las normas de ejecnelón serán aplicada. Período de fralariffento
sin establecer diuriminarión o distingo alguno en ra
7611 de raza, seso, idiorua, religión, ideología, condi • Ay t. 14. - En la pedida que lo permita la mayor
(iba ^ncial o cualquier otra circunstancia. Las cínica, o menor especialidad del establecimiento penitenciario,

diferencias obedecerán al tratamiento individualizado el período de tratamiento podrá ser fraccionado en

Art. 9" - La eiec•ución de la pena e"t: u•:í exenta, fases gris importen para el condenado tina paulatina

(le tratos crueles , inhumanos o degradantes. Quien or atenuación ele las restricciones inherentes a la pena.

deis, realice o tolere
tales excesos se hará pasiblc d.• Estas fases podrán incluir el cambio de sección o grupo

dentro del establecimeinto o su traslado a otro.las sanciones previstas en el Coligo Penal, sin perjuicio
ele otras que le pudieren corresponder.

Art. 10. - La condricción, dcsarrolio y supervisión

de las actividades que conforman el régimen peniten-
ciario serán de competencia y responsabilidad adminis-

trativa, en tanto no estén específicamente asignadas u
la autoridad judicial.

Ait. 11 - Esta ley es aplicable a los procesados
encarcelados a condición de (lile sus normas no con

h•adigan el principio de inocencia y resnlt(' •n más fa-

i'orahlcs y útiles para resguardar su personalidad. Las

reestiones que pndier :ni suscitarse serán resueltas por

el juez c-onipctente.

Período <te prueba

Art. 15. - El período de prueba comprenderá suce-
Visaltiente:

(1) La incorporación del condenado a estableci-
miento abierto o secc ión indepuendj ente de
este, qne se base cn el principio de auto-

disciplina;
Ir) La posibilidad de obtener salidas transitorias

del cstablcciniicnto;
e) La incorporación al régimen de lit semilibertad.
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Salirbe.s transilorias•

Art. 16.-Las salidas transitorias, según la duración
acordada, e•l motivo que las fundamente y el nivel de

confianza que sc adopte, podrán ser:

1. Por el tiempo:

a) Saliilas hasta doce (12) horas;
h) Salidas hasta veintiellatio (24) horas;
e) Saldas, en casos excepcionales, hasta setenta

y dos (72) horas.
1

11. Por el motivo:

(1) Para afianzar y mejorar los lazos familiares y
socidies;

'b) Para cursar estadios de educación general bá-
sica, polimodal, superior, profesional y acadé-
mica de grado o 'de los regímenes especiales
previstos en la legislación vigente;

e) jara participar en programas específicos (le
prelibertad ante la inminencia del egreso por
libertad condicional, asistida o por agotamiento
de condena.

111. Por e•1 nivel <1e r;oufianra:

(1) Acotnpafuado por nn empleado que en ningún

caso irá uniformado;

1,) Confiarlo a la tuición de nn familiar o pt•r-

s.:,n;t lrsl onsahle:
r) Rajo palabra de lionor.

Art. 1 7 . - Para la ronr•esión de las salirlas transi-
torias o la incorporación al ri'ginu•n de la semilibertad

sr rr(litiert•:

1? star comprendido en alguna de Ios siguientes
ti,•aup(ls rnlninnos de ejr•enrlól:

a) Pena trnnporal sin la accesoria del artículo 52
del Cóidigo Penal: un tercio de la condena a
cnniplir;

1) Penas perpetuas sin la accesoria del artículo 52

d1 Código Penal: doce (12) afros;

C) Acc'c•snria del artícunlo 5-> del Código Penal, canr-

plida la pena: tres (3) años.

11. No t'ncr musa abirrta donde interese sti dcteit-

t•ii,n u Ora condena pi'ndiente.

111. Poseer ronducta ejemplar o a•1 grado nrixiruo sus-
crptihte ale sea- alcalizado según el tiempo de internación.

l\'. Mlereeer, del orgaraisinn técnico - eriminológiro, een-

crpto favotalr'e respecto de su evolución y sobre el
c fecto hent•fieioso que las salidas o el r<•girnen de semi-

lilx'rta(1 ptitdan tener para el futu ro personal, familiar

N. serial del condenad).

Art. IR. - El directo del establ•c•imiento, por reso-
luc•irn fundada , propondr :i al juez cid, ejecuci ón o juez
ronipetelttt ' la concesión ele las salidas transitorias o del
i,"t,innrn de srnrilillertad, propiciando Yn forma concreta:

a) El luir ^.r a Ir distancia máxima a que el conde-

nado podía Iraslntla isi'. Si debiera pasar la noche

fuera del nstahlercimlentn, se le erigirá una
drd laraeitin jumada del sitio preciso donde per-

b) las annnas tpm deber:i observar, con las restric-
ciones o prohibiciones (lile se estimen conve-

ilit'ntes;

e) El nivel de confianza que se adoptará.

Art. 19. - Corresponderá al juez de ejecución o juez

connlu•tente disponer las salidas transitorias y el régimen

de semilihc,rt:td,' Precisando las normas que el condenada
debe observar r• efectuar modi(irmciones, cuando prnce-

dirte. En caso ele incumplimiento ele las normas, el

juez suspender o revocará el beneficio citando la in-
fracción fuere grave o reiterarla,

A"rt. 2t)J- Coi.a rdlid la aulorizació n judicial, el di-
1te-tnr de1 isiahl,cimtenta ilnedará facultado ,paria hacer
rfrrtivas l as su lidlyt= tr:u,sitnrias o la semililx'rtad e in-

forntar:í al juez sobre su ernuptimiento. El director podrá

disponer la supervisión a cargo de profesionales del
cr'vir, io sd,cial.'

art. 21. --- El director entregará al condenarlo auto-

iiz;alo a salir del establecimiento una constancia que
justifique so sil nación atete cualquier requerimiento ele
la autoridad.

Art. 22. - Las salidas transitorias, el régimen ele se-
inilibertad y- los permisos a que * refiere el articulo 188
no interrumpirán lt ejecución de la pena.

semilibertad

Al t. 23. -- La semilibertad permitirá al condenado tra-
bajar fuera del establecitniento sin supervisión continua,
en iguales rendiciones a las de la vida libre, incluso
allanen y s,•gnrhlacl soc lnl, regresando ni alojamiento eslg-
nado al fin de cada jornar t laboral. Para ello deberá
tener asegurada una Adecuada ocupación y reunir los
rcgnisitos del artículo 17.

Art. 24. --- El condenado incorporado a semilibertad
será alojado en tina institución regida por el principio
(le autodisciplina.

Art. 25.-El trabajo en semilibertad será diurno y
en días liábili•s. Excepcionalmente será nocturno o en
(lías domingo o feriado y en modo alguno dificultará el
tetotno diario (le] condenadlo a su alojamiento.

Art. 26.-La incorporación a la semilibertad incluirá
ora salida trms'itoria semanal, salvo resolución en con-
t'arin di' la autoridad judicial.

1 t-al aacfr'rr del tratamiento

Art. 27. -- La verificación y actualización riel traia-
miento a zinc se refiere el artículo 13, inciso d), co-
rresponderá al organismo 'écuico-criminol:gico y se efec-
tuará, como nrinino, cacha seis (6 ) meses.

Período de libertad condicimial

Art. 28. --- El juez de ejecución o juez competente
podrá concivler la libertad condicional al condenado que
vetan los requisitos fijados por el Código Penal, previo
informe fundado del organismo técnico-crirninológico pre-
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cidido por el director del o,stablecimicntcr. Dicho informe
deberá los' ourtvecclentes de conduncta, concepto
y cliet:íntenes criminolégicos desde el comienzo de la
ejecución de la pena.

Art. 29. - La supervisión del liberado condicional
counprendená una asistencia social eficaz a cargo de un
patronato de liberados o de un . servicio social calificado,
de no existir aquél. En ningún caso se confiará a orga-
ttismos policiales o de seguridad.

Sección segunda

5691

previo informe médico, psicológico y social que funda-
(tanicnte lo justifique.

Si lo estimare conveniente, el juez podrá disponer

una supervisión adecuada en la forma prevista en el

artículo 32.

Art. 34. - El juez ele ejecución o juez competente
revocará la detención domiciliaria cuando el condenado
nnebrantare injustificadainvnte la obligación de perma-
necer en el domicilio fijado o cuando los resultados de
la supervisión efectuada así lo aconsejaren.

Progrnnia de prellberlad
PrHon disc•nrtiinun y .cemidetención

Art. 30. - Entre sesenta (80 ) y noventa ( 90) días M. 35. - El juez de ejecución o juez competente, a

antes del tiempo mínimo exigible para la concesión de la pedido o con el consentimiento del condenado, podrá

libertad condicional o de la libertad asistida del artículo disponer la ejecución de la pena mediante la prisión

54, el condenado deberá participar ele un programa discontinua y semidetención, cuando:

intensivo de preparación para su retorno a la vida libre revistadomiciliariatr ) S o det cióle pe r a en nv care
el que, por lo menos, incluirá:1 l10 d l Códi Pf í l ;goo e enaen e art cu

n) Liforntacién, orientación y consideración con el b) Se revocare la detención domiciliaria prevista

interesado de las cuestiones personales y prác- en el artículo 33 ele esta ley en el caso de ton-

ticas que deba afrontar al egreso para su con- denado mayor de setenta (70) años;

vcuiente reinserción familiar y social; c) Se convirtiere la pena de multa en prisión, se-

ta) Verificación ole la documentación ele identidad gón lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 2s

indispensable y ele Si! vigencia o inmediata tra- de1 Código Penal;
nitación, si fuere necesario; (1) Se revocare la condenación condicional previs-

t) Previsiones adecuadas para su vestimenta, tras- ta en el artículo 26 del Código Penal por in-

lado y radicación en otro lugar, trabajo, conti
- cumplimiento ele las reglas de conducta estable-

uuació:n ele estudios, aprendiza ¡e profesional,
tra- ciclos en el articulo 27 bis tic) Código Penal;

taniiento nn'clk•n, psicológico o
social, e) Se revocare la libertad condicional dispuesta en

el artículo 15 del Código Penal, en el caso que
el condenado haya violado la obligación de re-

Art. 31. - El desarrollo del programa de prelibertad, sidencia;
elalorado por profesionales del servicio social, en caso f) La pena privativa de libertad, al momento (le
de egresos por libertad condicional o por libertad asir- la sentencia definitiva , no sea mayor (le seis (6)
tila, rkber:í coordinarse con los patronatos de liberados. meses de efectivo cumplimiento.
len los egresos por agotamiento (le lit pena privativa de

libertad la coordinación se efectuará con los patronatos
de liberados, las organizaciones (le asistencia pospeni - Prisión discontinua

Rociarla y con otros recursos de la connmidad. En todos ^•Art. 36. --• La prisión discontinua se cumplirá me-
los casos se promoverá el desarrollo de acciones ten- di:mte la permanencia (le] condenado en una institución
dientes a la mejor meiuserción social . basada en el principio de autodisciplina , por fracciones

no menores de treinta y seis ( 36) horas, procurando
que ese periodo coincida con los días no laborables ele

Sección tercera aquél.

Ahernatícas 1xira situaciones especia 'e.c
Art. 37 . - El juez ele ejecución o juez competente

podrá autorizar al condenado a no presentarse en la

Prisión domiciliaria institución en la que cumple la prisión discontinua
por nrt lapso ele veinticrtatro ( 24). horas cada dos (2)

Art. 32 . - El juez de ejecución o juez competente meses.
confiará la supervisión de la detención domiciliaria pre• Art . 36. - Se computará nat (1) día (le pena privativa

vista en el :otícnlo 10 del Código Penal a un patronato (lit libertad por cada noche de permanencia del con-

do lilx•rados o servicio social calificado , de nao existir donado en la institución.

aquél . En ningún caso estará a cargo de organismos
policiales o de seguridad.

Semidetención
Art. 33. - El condenado mayor ele setenta (70) años

o el que padezca tina enfermedad incurable en período Art. 39. - La semidetención consistirá en la perma-

terminal , podrá cumplir la pena impuesta en detención nencia ininterrumpida niel condenado en tina institución
dnnnieiliarla, por resolución del jaez de' ejecetcién o juey. 1 sada en el principio de autodisciplina , durante lit
competente, cuando mediare pedido de un familiar, per fracción del día no destinada al cumplimiento , en la me-

noma o institución responsable que asuma su cuidado, dida de le. posible, de sus obligaciones familiares, labo-
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tales o educativas. Sus modalidades podrán ser la pri- nespoodiente. l,a revocación implicará el cumplimiento
siótt diurna y la prisión nocturna. de la pena en establecimiento sentiabierto o cerrado.

Art. 40. - El lapso en el que el condenado esté auto-
rizado a salir ole lit institución se limitará al que Ir Trabajo para la comunidad
iosuman las obligaciones indicadas en el artículo 39,
que deberá acreditar fehacientemente. Art. 50. - En los casos ole los incisos e) y f) del

artículo 35, cuando se presente ocasión para ello y el
condenado lo solicite u acepte, el juez de ejecución o

Prisión diurna juez ctnytek•ntr prxlrí snstittir , total o parcialmente,

Art. 41.-La prisión diurna se cumplirá mediante la prisión discontinua o la semidetención por la rea!i-

1:: permanencia diaria del condenado en una institución znción de trabajo para la comunidad no remunerado

basada en el principio de autodisciplina, todos los días fuera ole los horarios habituales (le su actividad laboral
entre los ocho (8) y las diecisiete (17) horas. comprobada. En tal caso se computarán seis (6) horas

de trabajo para la comunidad por un (1) día (le prisión.

Prisión nocturno
El plazo máximo para u1 cumplimiento ole la pena

(oil esta modalidad de ejecución será de diecioiho (18)

Art. 42. - La prisión nocturna se cumplirá mediante meses.
1;; permanencia diaria del condenado en ata institución Ae t. 51.- El jaez ole ejecución o juez competente
husada. en el principio de autodisciplina, entre las veis- confiará la organización y supervisión del trabajo para
tirut (21 ) horas (le un día y las seis (6) horas del dio la comemiclácl del artículo 50 a un patronato de libe-
siguiente. rulos o a un servicio, social calificado de no existir

Art. 43. - Se computará un día de pena privativa de aquél.

Iibeitad por cada jornada de permanencia del conde- Art. 52. --- En caso ole incumplimiento del plazo o de
nado vil la institución conforme lo prMsto en Ion la obligación fijada en el artículo 50, el juez de eje-
artícolos 41 v 42. cucihn o juez competente revocará el trabajo para la

Art. •14. --- El juez ole ejecución cr jncz competen(( comunidad. La revocación, luego ole practicado el eómpu-

podri atrterizar al condonarlo a nn presentarse en I;t ti) correspondiente, implicará el cumplimiento (le la pe-

institución durante lit¡ lapso no mayor de cuarenta na en establecimiento semiabierto o cerrado. Por única

ocho (•IS) horas orada (los (2) meses. ves: y mediando causa justificada, el juez de ejecución
c juez competente podrá ampliar el plazo en hasta seis

(6) meses.
J)icpa lelo(((s comunrc Art. 53.-El condenado en cualquier tiempo podrá

Art. 45. - El juez ole ejecución o juez competente renunciar irrevocablemente al trabajo para la comuni-

deterntinará, en cada caso, mediante resolución fonda dad. Practicado el nuevo cómputo, el juez de ejecución

da, el plan de ejecución de la prisión discontinua o o juez competente dispondrá que el resto ole la pena

semidetención, los horarios de presentación obligatoria se cumpla en prisión discontinua, semidetención o en

del coude•nado, las normas ole conducta que se compro un establecimiento penitenciario.
mete a observar en la vida libre y la obligación de ara

tar las normas de cmtvivenc la de la institución, (1ispcr
Hiendo la supervisión que considere conveniente. Sección cuarta

Art. 46.-En el caso del inciso f) del artículo 35,
si el ennulettado se encontrare privado de libertad, pro'- Libertad asistida

vio a la ejecución ole la resolución judicial, participatA Art. 54 - La libertad asistida permitirá al conde-
del programa ole prclilr<ti:ul, establecido en el artículo rindo siti la accesoria del artículo 52 del Código Penal,

30, con una duración máxima de treinta (30) días. cl egreso anticipado y su reintegro al medio libre seis
Art. 47. —El condenado en prisión discontinua o e•¡t meses antes del agotamiento de la pena temporal.

semidetención, durante su permanencia en la institt- El juez (le ejecución o juez competente, a pedido del
c•ión, participará cowlos programas de tratamiento qu'' condenado y previo informe del organismo técnico-cri-
establezca la reglamentación, en la que se consignaría mitológico, podrá disponer la incorporación del conde-
las obligaciones y limitaciones que deberá observar. nado al régimen (le libertad asistida.

Art. 48. - El condenado podrá, en cualquier tiempo, El juez de ejecución o juez competente podrá denegar
renunciar irrevocablemente a Ja prisión discontinua ,9 la incorporación del condenado a este régimen sólo exeep

la semidetencin. Practicado el nuevo cómputo, cl cionalmente y cuando considere, por resolución fundada,

juez de ejecución o juez competente dispondrá que el qu<• el egreso puede constituir un grave riesgo para el
resto de la pena se ct uupla en establecimiento penitcn- condenado o para la sociedad.
ciarlo. En tal supuesto la pena se cumplirá en estable- Art. 55. - El condenndo incorporado nl régimen de
rintiento sentiabierto o cerrado. libertad asistida deberá cumplir las siguientes condi-

Art. -II). -- En caso de inc•nnnplintiento grave o ret- cienes:
testo de las normas fijadas ole acuerdo a lo previsto
en el artículo 45 y previo informe de la autoridad 1. Presentarse, dentro del plazo fijado por el juez

enrvgada de la snp< rcisién de•l condeado, el juez do de ejecución o juez competente, al patronato de libe-

ejec•tc•ión o juez competente revocará la prisión discon- radas que le indique, para su asistencia y para la su-

tinna o la semidetención practicando el cómputo c•n- pervisión (le las condiciones impuestas.
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11. Cumplir las reglas (le conducta que el juez de ello se im[tlcmenta rán medidas ele prevención, recupe-
t ejecución o juez competente fije, las cuales, sin perjui - ración y rehabilitación de la salud y se atenderán es-
^, cío ele otras que fueren convenientes de acuerdo a las pecialn •nte las condiciones ambientales e higiénicas de
%circunstancias personales y ambientales del condenado, les establecimientos,

podrán ser: Art. 59. -- El tuítm•ro de Internos de cada estableci-
miento deberá estar preestablecido y no se lo excederá

a) Desempeñar un trabajo , oficio o profesión , o fin de asegurar mi adecuado alojamiento . Todos los
adquirir los conocimientos necesarios para ello; a

ducales estnríut siempre en buen estado de conservación
b) Aceptar activamente el tratamiento que fuere So v, titilación, iluminación, calefacción y dimensiones

menester; guardarán relación cvnr su destino y los factores cli-
c) No frecuentar determinadas personas o lugares, matices,

abstenerse de actividades o ele hábitos que en ;Art. 69. -- El asco personal del interno será obliga-
cl caso, se consideren inconvenientes para su torio. Lo-, establecimientos deberán disponer de su[¡-
adecuada reinserción social . , ie•ntes v ad,•cua,i,, o^1115t11^Ci )ne5 a it^ ia^• r ecra' nc s n r

Salvo es rosa indicación en out •1r'o i re re irás em) c )

, , .. y p,
:tl 'interno de los elementos indispensables para su hi-

icur'.
p . p g Art 61 LI int rno deb rá id r eo del. e e cu a e as sula obligación seeillada en el inciso a) ele este apartado. d

j it .ib l hi óo ,men r an a no y% cohh gene y conservaci
I11. Residir en el domicilio consignado en la reso- ' del establecimiento.

loción judicial, el que podrá ser modificado previa au-
torización del juez de ejecución o juez competente, para A)oia rnlento
lo cual éste dehera requerir opinión del patronato re
,;- Art. 62. - Es1 alojamiento nocturno del interno, en

W. Ru'p:nar, en la pedida de sus posibilidades, lo. Jo posible, será individual en los establechnientos ce-

daños cnosados por el delito, en los plazos y condicio-, ti irlos y semiabiertos.
dms que fije el juez de ejecución o juez competente. En las instituciones o secciones basadas en el prin-

Estas cnndic iones regirün a partir del día (le egreso ripio de autodisciplina se podrán utilizar dormitorios
hasta el de agotamiento cte la condena. para internos cuidadosamente seleccionados.

Ait. 56. - Citando el condenado en libertad asistida
cometiere int delito o violare la obligación del aparta - l'e.,timenta y ropa
do 1 del aitícolo 55, la libertad asistida será revocada.
El resto de la condena se agotará en un establecimien- Art. 63.-La administración proveerá al interno ele
lo st'roiabierto o cerrado, vestimenta acorde al clima y a la estación , para usarla

Si el condenarla cn libertad asistida incumpliere rei- un el interior del establecimiento. En manera alguna
triad:urente las reglas ele cond•ncta impuestas, violare esas prendas, por sus características podrán resultar hu-
lit obligación prescrita en el apartado III del artículo millantcs. Deberá cuidarse su mantenimiento en buen
5.S o se sustrajere, sin causa, a lo prescrito en el apar- estado de conservación e higiene.
kadu IV de ese artículo, el juez de ejecución o jaez Cuando el interno hubiere de salir del estrhlecimien-

ernnpet( lote podrá revocar su incorporación a la liber _ lo, en los casos autorizados , deberá permitírsele utilizar

t:ul asistida o disponer que no se le compute en la stts rapas personales. Si no dispusiere tic ellas, se le

condena todo rr paute del tiempo que linbirre durado facilitará vestimenta adecuada„

M inobservancia. En tal supuesto se prorrogarán los Art. 64.-Al interno se le proveerá de ropa suficien-
„tlYminos, hasta tanto acatare lo dispuesto en el plazo te para su cama individual, la que será mudada con
,que se le fije, bajel apercibimiento de revocatoria, regttloridad.

En los casos ole revocatori,t, deberá practicarse nuevo
i'ónipoto no considcríndose el tiempo que haya dula-
(lo la libertad. Alinrcntcridn

CAríTUI,n I11

\'nrina.t• dr irrito

t7
Al¡. 57 . - l.a persona condenada n sujeta a medida

le seguridad (lile se aloje en instituciones previstas en

a lev, se deuontin:Ua interno.

,iAl inturnm se le citará u llamará únicamente por el
(ubre y apellido.

,If givn('

j'Art. 58.-El réeimen penitenciario deberá asegurar
promover el bienestar psicofísico) de los internos. Para

Art. 65. -• La alimentación del interno estará a cargo
de la administración; será adecuada a sus necesidades
y sustentada co criterios higiénico -dietéticos . Sin per-
juicio ele ello y conforme los reglamentos que se dic-
ten, el interno podrá adquirir o recibir alimentos ele
sus fanailiaies o visitantes . La prohibición (le bebidas
ale )Itóliias sera absitlnta.

fnforrnacirín ti peticiones

Art. 66.-A su ingreso al establecimiento el interno
rrc ihir;i explicación oral e información escrita acerca
del régimen a que se encontrará sometido, las normas
de conducta que deberá observar, el sistema discipli-
nario vigente, los medios autorizados para formular pe-
didos o presentar quejas y de todo aquello que sea útil
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para conocer debidamente s"s derechos y obligaciones . \frrli,trl.s rlr• .1,/(16in
Si el interno fuere analfabeto, preséntare discapacidnd
física o psiglticn o 11o comprendiese el id ioma castella • '\rt. 7 1, -- (•htrdn l,t't,la¡ltitl,t al rttllttrtt dt• t°.poses o

11o, esa inE"I'nla('it)n se le deberá suministrar por per
. da t'uajy,ti at' orto nm•rlio (lr stijrrlaiii como C'n i ti

adnptnrsc c•clitlnx +.ac sil-sopa y medio idOnco, Art. 7i. -. - Stíln po(In'u, m

Art. 67.- El interno podrá presentar peticiones y
jarjún en los signit'ntrs casas:

retejas al director del estnblecirniento y dirigirse sin cen - (1) Como ptecn+ni,ín (III II t aun posible at;tsi,ía rht-

sura a otra autoridad administrativa superior , al juez de ,unto el InioIndo del it,!c•rnct:

ejecución o a) juez competente. 1+) I n, t;Vm+rs nu día ns, ;, iutlir;tri(nt det facnt!n-

f,n resolución que se adopte deberá ser fundada, cmi- tico, fornndada por aser¡Io;

tida en tienlpo razonable y notificada al interno. I'or u, lt n clor'n del director a (1 ,1 innt•ionarin Á

(¡n( in 'rrctnplac, rn • c:,sn da ml rnronitnt'er ',
(•sl'• rn '(Icirio, si otros tilo tndns itnlti'•rrtn fi a-

Tenencia y rle¡xístln de oblrtos y valores
c•;ts'arln v coto r•I ,íniro prnpaísíto dr'rptr el ¡n-

Art. 68. - El dinero , los objetos de valor y demás .rana ltt, sr c;n,st• dnitrt a sí tttisititt a nn Jul,.

prendas propias que el interno posea a su ingreso o caro n ,tl rslnl,l, c in,i, utas. 1':n r•sic costo cl (h.

que reciba con posterioridad y que reglamentariamente ras loto ,t ri' ien 111 dará (Ir iiiillf,(Ii:llo
no pueda retener consigo serán, previo inventario , man-
tenidos en depósito. Se adoptarán las disposiciones ne- informo dvinliado al j"rz de ciecoción o juez

cc;:oiae ¡r,na su ronstacari(nr r o brtrn rsl,trl,t• C:olnnrnta ('rnrtpctrnte y u itt nitturirlarl penitenciar ia stt-

lne rrt'luntrnto., rl intt•tnn poth;í disprnta•r tic sn ,linero prrior.
nlr 's él¡,¡, los. l.t,; afrrlos 1,11 dísl,nasine por t•1 inla9nn

y apta no Intltiatrt, sido tt t,•nidns o drslrn¡dos tutr ni- Art. 76, -- I,;, drlcrmiuac¡rín de los nx'dins dr
zonas de lti,:irna, le ' t tllr davncRns a sn c' reso. Dr' cirín :nttorizndos y sil nlrxlo (II' empleo serán rstahlr-
todo ,lap,ísito, disposir¡,'nt „ drt,du' it'u, se t sor udt r,í + rulos por In rct Lul:rnlac¡ nt tptr se dicte. Sil aplicación
las cnrrrspnnditatlrs (onsl:nu ias aritos. nn podrá prnl,n,lmrsa m:ís allá rlrl ,unten nrcr•sario,

Majo op(•rciltimit•nlat de las sanciones administrativas y

('rrirhrrln tf( ltk',u s p' nades opa t orrrspontlan para r•I funcionario rrsiton
s:etilo,

\rt. (it). - F1 i11 it•l1 dal,,-ta coila, 1:1s irrslaL,rioncs,

al mobiliario N. Ins olt¡atos , rlrvncnlns tina la adminis

t,acitín drs!inr para al neo-¡ndieitln:,l o contint v abs

lauat:er tit• protirtcir (laí¡n t•n loe pattanacirnles ;1 altos

¡ulr•Inns,

li' 1ri lrn ti,- ürlr•tll,,'. tr (1r itnhrlrlr ¡•: t(',

\t1. 71), . 1': n:t Iu • rsr r v :cr la sa.' an itl:nl vt ua ,: tl, los 1r

'-+, istros rtt las peleonas da Ins ¡ul '• rrtos , sus perlaurncia•

y Ior_;dcs alma ornpru, Ins tacnanNts c Ins rt't11lisas dt

las instalocinnrs del rslablrt i,aiantu sa rfer Inat ',ín con

las ,;,moríos tina rv > l:unt ntnrinnlentr sr d( Irrnliu( n

dr tllrn del ra•sprht .r la di,;nidad }rumana,.

11,13,11113 rl,• iplrt not

li'••i ir•nr ¡'I a ta tnrlutirlrlrt Irrnllrnrlnrlrl

Art. 77. Al patsntc,l panilanri : u'io le rsl ,í abro-

Inl:urr ala proltiltitln ,meta ;,r la ftu•rza en el trato con

los inlctnns , ascepto an los casos dr fu!!:t, cvasirín tt

dt' sus tcntalicas a dr ra sisiencia por la fuerza activa

o pasiva ;t noa Orden basada vi) nul - nrt legal o regla-
ntrniaria. Aun un rslats risas, , cado ax ;•cso loara lla:sible

al respnns , tble ele las sanciones administrativas y pe-
nolrs rima ( •arrrspoudan.

Art. 7R . --- i?l t•rersnnal rinr• Itnltittt:tlrttr • ntr preste ser-
, ¡ríos r•n t - untarlo dirarta con los internas no estará

armada. Deberá recibir tnt entrenamiento físico ade-

mado (Ine le permita actuar razonable y eficazmente
para supcrtr situaciones ele violencia.

\t t. 71. - I':! hartado ¡ ndisi,lnul o colec•livn da ¡ti

Irrnns se snstrar • rt, a la coriosidod p,íblira v csLnit 05111 Cut hijito IV
to de pnl'lit'id ; tel. Drbrr;í cfrctnatsr ,•n medios de trans-

potir Itit*i•'nicos 5 sct[nrr+s. 1)iseipliua

I.a q dntinislrac icín tc„Ian t nlnt .1 I.,c ptrruor ion' s tlo
clt•ht , in ntiliz,tno a•nt,lra p tsiltlt'. r, as¡ones, las c na1' s Art

. 79---El interno está obligado a acatar las nad-

an nimpe , n a¡rt nnstancia c:n,.:er,í„ l ,, dt rituit n!re ¡nnr - "
ras de conducta r ¡ne, para posibilitar una ordenarla

cnnvivenu ¡ a. ro st, portero bcneftc•io y para promover
t'sariue :tl intrr'+"' su rrinsrrci ,ítt social, determinen esta ley y los regla

l a ¡rasl: trin dt • 1 iottuno da ton r aablccinti ' " mantos ( t", se dicten.
lo a atto, ron Iae r ;,': uno: que lo 1nnaLuncntcat , riel/, t'i Art . 80. - 1.1 orden y la disciplina se mnntc•n(irin
s,•r consnnicadn ele inmediato al luz de ajre • neien o iu' t ( -( lit (lrcisicín v firmeza. No se inspondrán más restriccin-

r anpctcnl' . m•s (pu• laos in (lispens thlrs para mantener la s(-tmri(lad

At t 7:;. I•:I !,.,'.arlo dt i intrrno da 1111 cstal,lt . y la correcL•t organización de la vida d e los alojados,

iu,i, cito : r uttn s,•r.i infor,n :u I t dr i„n;rdialo a laos da acuerdo : tl tipo de csh,blarttnirnh , y al régimen en

personas n inctihtrionrs ron las rync ot ntlocierr • c¡sil t que se enettcnlnt incorporado el interno.

o cnnrspondcn( la o a r!n¡t • ttrs llnl)irrrn sido por t 1 ;\r t. 81. - - la poda disciplinario sólo puedo ser eter-

da.í nudos , culo por el director del establecimiento , ((tríen tendrá
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eqn:pett (ia para in • prmer sanciones, suspender o dar
por cumplida sil aplicación o sustituirlas por otras más
}roes, de acuerdo a ¡as circunstancias del caso.

Art. 8 .2. _.- El rc,gl: unenio podrá autorizar, con ea-

I:icler restric[ivu , ( p11 Int miembro del personal supe-

rior leg :t!neirle a earf,rr dei establveimicn(o , pueda or-
denar c•I aislamiento provisiottal de internos cuando
existan fnoelados motivo% pata ello, dando iumediatis
intervención al director.

Art. 83 . -- Ei niMil ill caso c'I interno podrá deS(•In-

peñar tareas a las rlov vaya anido el ejercicio de una
potestad (! isciplinaria.

Art. 81 --- No liafa'it iufr:ucción iii sanción discipli-

nari :l sin rxprrs :t y anterior previsión legal o regla-

wcutal ia.

Art. 85. El inconlplinlieoto de lis normas de con-
'duela :t que :dude el artículo 79, constituye infrac-

ción disc • iplin:n'i:t.

Las infra cciones disciplinarias se c'lasificau en leves,

Indias t, graves . 1 os reglamentos especificaran las le-

Ves N. las medias.
Son faltas traces:

n) ICv:ulit. .e u unte nl :nlu, vulnhn,: u' en In evasi (no tlr•

nturs o po •; ee1 r'lr tararas p:oa vilo;

by loen:o o Irarlirip: 11 en ntoc ¡ ntienlos paran (ptt•-

ht'anlnr el orden y la disciplina;

r) Ynserr dinero, elementos (111(1ónic'os o medie-a-

na•litos no autor izados. estlipe fae•ienles , alcohol,

sustancias tóxicas o ('Xplusivas, ainxti o todo

instrunn •nto capaz. ele atentar contra la vida,

I t salad o I.1 intrgrrid ; xl propia o de terceros;

hdenlar introducir o sacar elementos de cnal-

quier naturaleza eludiendo los controles regla-

tnrltlal'ios;

e) Retener , agl'1•llir, e'nacciinar o amenazar a fon-

tionarins n otras personas;

/) I+ilimid;ur físiea, psí(lni (•a o sexnalnx •nte a otra

persona;

g) Amenazar o desarrollar acciones que sean real
o pnlencialme ttte aptas para contagiar enfei-

nedarles;

h) Resistir activa y gravenu• ute al cumplimiento (le

órdenes i<'gilu n, ale impartidas por fimciouario
competente;

i) Pruvocal accidentes de Inhalo o (b . cualquier
otra nah )raleza;

j) Cono'?ir ti?] hechir previsto como delito doloso,

sin perjuicio de ser sonu •tido al eventual pro-

evSI petral.

\t t. S(i. --- I,I inlen,o esl al á ol,ligado a resarcir los
daños o deterioros inaterial •s cansas}os en las cosas
muelles o innmrbles del Esl:ulo o de terceros, sin per-

juicio de ser sometido al evi • ntnal proceso penal.

Art. 87 .-Sólo se podrá aplicar como sanción, ele

ac•ner(h) a la Importanci a de la infracción cometida y
a la individualización del caso, alguna ele las sismien-
tis eorre( •ciones, sin perjuicio de lo (lispneste en cl

artículo 89:

a) Antonr 'stación;
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b l Suspensión o tislrie rióu Iotal o parcial de
techos reglautcltiarios de basta quince (15) (lías
de !oración;

c) Permanencia en si l q ! ojanücolo individual o en
celda (ayas condiciones no agraven la deten-
ción, hasta quince (15 ) (días iniliterrumpidas;

(l) Permanencia en sil alojamienlo individual o en

ceiba coyas condiciones no agraven la (leten-
cióii, basta siete ( 7) fines de semana sucesivos
o alteritador,

c'I I?xrlnsión de !as : idiviuiadm ' s recreativas o de-
portivas basta diez ( 10) (lías;
Exe•btsión de la actividad c'n carmín hasta (min-
eu' (15) (lías;

g) •1raslacli a otra sccci iín bol establecimiento de

régimen Irlas 1 igoroso;

li) 'i'rritado a otro establecimiento.

La eieciit ión de las sanciones no implicará la suspen-

sión total del derecho a visita y c•orrespnidencia de

no f;mtili,n' (liree'tn o nllet^;ulo del interno, en-caso d•

nn vado, enn arp,r-l.

Arl. 88. El .canriuu:,du ron li enrrec•eión de per-

toax•ncia en 811 ;lojan!i, oto habitual no sepa eximido
de trahajir. Si- le facilitara material de lectura. Será

visita(k) diariamente por nn miembro del personal su-
pcríor del estalle( imicnto, por cl capellán o ministro
de culto reconocido por el Estado nacional cuando lo
sol¡(-¡¡(,, par un educador y por el módico. Este último
infornmario por escrito a la dirección, si la sanción d(•Ire
snspenderw o atemmarse por razones de salud.

Art. 84). -- El director del establecimiento, con infor-
me coincidente del or.gat¡sino técnico-criminológico,

podrá retrotraer al período o fase inmediatamente an-
terior al interno sar>c•ionado por falta grave o reiterada.

Art. 90.-Cuando la falta disciplinaria dé motivos

para sospechar la exisleni•ia de mta perturbación men-

tar en si autor, el director del establecimicnlo deberá-

solicitar asesoramiento médico, previo a la decisión del

case).

M. 91. --- El interno debe ser- inforrriado de la in-

fracción elite se le imputa, tener oportunidad (}e pre-
sentar sus descargos, ofrecer prueba y ser recibido vil au-

(1iencia non el director de! esta! li•ciinicnto antes de dictar
resolución, -la (lile co todos los casos deberá ser fundada.
La resolución si, pronnncia•á dentro del plazo (pie fije
el reglanicnto.

Art. 92. -- El interno no podrá ser sancionado dos

(2) veces por la misma infracción.

Art. 93. - En caso de duda se estará a lo que re-
sobe más favorable al interno.

Art. 94. - En ningún caso se aplicaría sanciones co-

lectivas.

Art. 95.--La notificación de la sanción impuesta
debe estar :t cargo de un mieuthro (11.1 personal direc-
tivo del establecimiento. El intrrno será informado de

sis fundamentos y alcances - y exhortado a reflexionar

sobre Sim compnrlamil'nto•

Art. 90. -- Las sanciones serán rveurrihles ante el
juez de c•jecuci,ín o inez c'on)peteote, derecho del que
deberá ser informado el interno al notificársele la re-
solución. Los rccnrsos no ti•ndráu cfeelo suspensivo, cr
menos que así lo disponga el magistrado interviniente.
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Art. 97. -- 1:.as sanciones y los recursos que eventual- estal>Icc ir, dente, serán ustímulados mediante un sistema
mente üdr rpoug;m los s;mciona1hlS,- d<•bcríen ser notifi de rectmepi usas rcgiantrntariutnente d:°terminndu.
rulos al juez de cjec ación o juez competente por la
vía más rápida disponible, dentro de las seis (6). ho-

ras sohsignirntrs a su dictado o interposición. C-ar í rtn.o VII

Art. 98.-En el supuesto de primera infraccirm Col Trabajo
el establecimiento, si el comportamiento anterior dei

interno lo justificare, el director, ni la misma resolución Principios generales

qor innponr la sanción, podrá dejar en suspensa ,t
rjecnci(ne, interno cometiere oliva falta dentro eb•l Art. 1(16,-F1 trabajo constituye nn derecho unSi el delx'r del interno. Es una de las bases del tratamiento
plazo prudrurial que en cada casa fije el director, en y tiene positiva incidéncin en su formación.
la nusma u solncruu, Se (rclmra cuntphr tanto la sau-

107 El i l ib á. - tra ajo se reg r por guientesos scomo la corres- 1 Art.cion c uedó sus endidaeiec nc ióu poy- q ,
prutcpos:ppndicnte a la mueva infracc•íón.

Art. 03. - En rada e.stablecimirnto se llevará nn e) No se inipmidrá romo castigo;
"registro (le stun iones foliado, encuadernado y ruini b) No será aflictivo, denigrante, infamante ni for-
cado por el juez de ejecución o jrirz competente, <'+a nado;
el quo se :notarán, por orden cronológico, las sanc•ie- e) {rrolx nderaá a la formación y al mejcn'amicnto
mes impuestas, sus motivos, sil ejccoc i ún o suspensión v (le los hábitos laborales;
el cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 88, de- (l) Procurará la icapacitacién del interno para de-

jándose constancia (le todo ello en el legajo personal . scnnpeñarse en la vida libre;

e) Se programará teniendo en encara las aptitudes
condiciones psicofísicas de los internos, las tec-

Cnrí rtru> V nologías utilizadas en el medio libre v las de

Conducta y concepto utaodas del mercado laboral;
f) Deberá ser rennuterado;

Art. 100.- El infrrn(i serví calificado de acuerdo :1 g) Se respetará la legislación laboral y de segnri-
sn conducta. Sr enteodrrá por conducta la observar, dad social vigentes
cia de las normas reglannrutarias qnr rigen el orden,
la disciplina y la con ivencia dentro del establecimiento Art. 108. - El trabajo de los internos no se orgauiz,•ari

.Art. 101. - El interno será calificdo, asimismo, (t( c xcbtsis;nnc ntr ett función del rrncliniic•ntu económico
arnerdo lit concepto que merezca. Se entenderá po, indiv.dual o del conjunto de la actividad, sino que tendrá
c•oorepto ¡:t ponderación dr su evolnciún personal dr corto finalidad printordii,l lit gencr.nción clt' hábitos labo-
l:a que sea deducible sil mayor o menor posibilidad dc• cales, la c•aparaitación y la creatividad.

tuleertada reinserción social. Art. 103. - El trabajo del interno estará condicionado

Art. 102 —La calificación (Ti, conducta y concepto a su aptitud física o mental,
será formulada de conformidad con la siguicute escala' Art. 110. - Sin prrja litio de si¡ ohligaci Ln a trabajar,

no se coaccionará al interno a hacerlo. Su negativa injos-

a) F. j: melar; tificada será considerada falta media e inciclirá desfavo-
b) Muy buc•n;t; tablementc en el concepto.

r) Rnetna; Art, 111 - La e jrcmc iúu del trabajo remunerado rto
rl) Regular; eximir a ningínt interno de set prestación personal para
e) Mala; labores gen'fe!es del e.stahlecimiemto o ,remisiones que se

f) Pesittrn. le enconaietldcn de act•rdo con los reglamentos. Estas

actividades no serán remuneradas, salvo que fueren su

Art. 103.--La calificación de conducta tendrá valor tánica ocupación.
y efectos para determinar la frecuencia ele las visitas , Art. t i 2. -- El trabajo del intcrnn estará hasta lo un

la particip;lei+ín en aeiirulades recreativas y entras que criterios pedagógicos y psicotécmicos. Dentro de• las pos¡-
los regl;mu•ntoS estahlezc;ntn•' Idlidadrs existentes el interno podrá manifestar su prefe•-

Art. 104. --- la calificación dr concepto servirá (lo, rrttc•ia por el trabajo quc desee realizar.
base para l a aplicación dr' la progresividad del régimen, Art. 113. - En el caso de internos que ejerciten o per-

el otorgamiento de salidas transitorias , sentililx•rtad, ti- feccionrrn actividades artísticas o intelectuales, éstas pu-

lrrtad condicional, libertad asistida, c'onmutac'ión (ti, lean ser sin única actividad lalxnra1 si fuere productiva y

peina c indulto, compatible con sin tratamiento y con el régimen riel es-
tnhiecinnieuto.

C.srírita.<r VI
Fornracidn profe sional

Beeotnpensrrs
Art. 11 1. - La cap;tcilacicn laboral del interno, parti-

Arl. 1tl:i. -- Los actos del interno . que demuestren cultu'meute la de los; jítvenes adultos, será objeto de
hrtena conducta, espíritu de trabajo, volmitaei en el especial ('hilado.
uprrudizale y sentido de rrsphnsabilidac) en el compor- El régimen de aprendizaje de oficios a implementar,
Lumento personal y en las actividades organizadas del sera cotrrnrdaante con 111s cottdiciottcs' pc•rsonah's del in-
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terno y con sus posibles actividades futuras en el medio
libre.

Arl. 115. - Se promoverá la org:unizacicín de sistemas

y prggram:ts de formación y reconv ersión laboral, los que

INxlr:ht realizarse con la participación concertada de las
autoridades laborales, agrupaciones sindicales, empresarias

y otras entidades sociales vinculadas al trabajo v a !a
prodclccit`n.

Art. l le). - Los diplomas, c'ertific'adas o tc•oiestcuicias
de capacit:eción labor] que se rxpidnn, no dallarán con-
tener referencias de carácter penitenciario.

(,goni-creión

Ait. 117. - 1 ,i nr aa+izneítí++ del Irilseja penitenciario,

sus inr I rlns. conde lidade's, jornada<. de lalxer, ' torarins,

medid ,s prcveutivas de higiene y st•gmt idad atenderán a
las exic. anclas técnicas y a las normes establecidas en b

ieeislneióu inherente al trabajo libre.

Arl. 118. --- Lo, :ulurinislrac•ióct vel eni para que las ta-

rca labnrales Sr' coordinen e•mt los lunarios destinados a

otros lespeelos del tr:etamienlt, del interno.

kit. 119.-... El lr il;ajn C la pr eduec it'ti paleare circ e-

nizarse por, a(Imi+ristración, bajo las faunas de aula des-

eei,lializado, empresa mixta o peivnd;t, por maula propia

dt•1 intt•rnn o mrdiaaate' sistema e oop<•rativu. En cualgeeicra

de esas nxtclalirl teles la ;etlneielistraeión ejercerá la supe1--

visir+,1 de la a+•lividad de1 iteler11o e•n In c•ancernienle al

11.11 ;, etrir'11t t1.
U o rcclanrcnta especial est;thfcceril las normas regula-

lunas de les aspectos viiicnlaclos aa la cii tnizac•ión, fnu-

cicen:tutic ralo, sope?visión y etnliie it ,e de los entes ofi-

couper;divas.' ctial! s, mixtos, privadas o
la.adutioisira-las utilidades materiales pcrc•ibi<las por

ción prnitrnei:aria se rnlplearín exchesit:unenL ro, obras
y servicios iciacionrulos con el tratamiento de los intrrnu>.

lietuunc'r t i ie

Art. 120 .- 13 trebaj„ del interno serví remmlerado

salo lis rasos previslos por el nrtícolo 1.1 I. Si los bienctt

o serticios prodneidoc se destinaren al Estado a a cnti.
tules de bien plíblieo, el salario del interno no, será
infrrirr o l:i 1res encargas pautes del Salario ntíninto vital

nnicil. Par Pis dentíes casos a cuan(In la ar_'anir..er,.4ri dei

it.th;ejo esté largo de litYe empresa neixl;t o privada l;,
r<•mt,u+racir;ei será igna ;d salario de la tirla libre comes
pondicule a la categoría prufrsiana! de qm, se Ira te, Lon

salarios serán :elsmadas c•re los tértninos establecidos crt

gin Irrrrsislación laboral vigcutc.

..kit. 121. -- l.a r etiihati+ío del trabajo <h1 interna, (ti,
tiucidos los aportes rorrespctntlicntc•s a la seguridad so

,ciol, se tlistrihttirí simnlf:úa<anente en h i forrare siguiente

a) Diez (10) por ciento paya indemnizan los da-
iens y pcrit!icios cansados por el delito, con.
forme In disponga la sentencia;

it) Treinta y cinco (115) por ciento para la pres-
laci¿n ele elintcaos, según el Código Civil;

e) Veinticinco ( 25) por ciento para costear los

gastos qnc cansare en el establecimiento;

(1) 't'reinta (30) por ciento para formar 1111 fondo
propio que se le cmtregará a so, salida.
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Art. 122.-El s;el:n'in curo spundia ceti al interno dm-

r:mete la scnrililxvrt tel. prisión discontinua o semidclcnción

podrá ser percibido por la administración penitenciaria

o por el propio interno. En todos 1os casos deberá ser

pi e ralo al cnmplimiel lo de lo dispuesto en los' incisos

1• 2" y lo del :ertíc •celo 11 del Código Penal.

Art. 123.-(;muelo ara buhierc indcmnizcc'kii que sa-
la parte <lm• corre slxnulien• a la misutá según

el arríenlo anterior acrecera. el porcentaje destinado a la
prestación de alimente, ,

:Art. 124. - Si el interven no tuviere indemnización que
satisfacer, ni hubiere limar a la prestación de alimentos,
los porcentajes respectivos acrecerán el fondo propio.

Art. 125. - Si ci interno tuviere que satisfacer rodee- {
uizaciórr, peco no prestación alimentaria, la parte que
pntlicre rarre'spoceder e ésta, acrecerá el fondo propio.

Art. 126. -- En los casos previstos en el artículo 122,
la parte destinada para costear los gestos que, el iett."r no
causara a estahlee imicnla, acrecerá su' fondo propio.

Art. 127--- - La adn,inishac ióie pectile •nci;eria podrá au-
lorizv atrae se dr•stirte cono, feudo disponible hasta un
máximo del treinta (30) por ciento del fondo propia
menso:;, sienepre cpa• c'1 intc•nco haya alcanzado como
mínimo la calificación de ccendncla buena. El fondo, dis-
ponible se depositará en el establecimiento a la orden
del interno para ndcprisición (Te los artículos de liso y
co,esutnn personal que autoricen los reglamentos.

Art. 121 -- 11 fondo propio. deducida en su caso
h t parta' disponible que auloriz,rt el artículo anterior,
rotestihric5 un fondo de reserva, que deberá se'r (lepo-
sitado a interés en cuna institución bancaria oficial, en
lots mejores condiciones de plaza. Este fondo, (ti¡(- será
entretratdo al interno a su egreso. por agotamiento de
pena, libertad condicional ti asistid;?, será iceecsible e
im•m{,arcable, sin perjuicio de lo establecido co el ar-
tíctdo 129 Los reglamentos establecerán en casos dehi-
dantente justificados y con intervención judicial, la dis-

posición : olicipada del fondo ele reserva. En el supues-
to dr fallecimicmto del inlcrno, el fondo ele reserva sera

transmisible a sus herederos.

Art. 129. -- 1)e la rei ieun•ración del tr.?h;ejn cTel inlcrno,

c!erlneitlos los aportes correspondientes a la seguridad

social, podría descontarse, en hasta un veinte (2(1) por
ciento, los cargos por concepto de reparación de daños
intencionales o culposos causados en las c osas muebles

o ittmocitles del Estado o de terceros.

ACCklcnfcR de trabajo y rnfcrnterlmle.c prafexfonalce

Art. 130. - (.a muerte ct iras accidentes sufridos por.

iteternos durante ce con, motivo de la ejecución del trabajo,
así como las rnferueiedades profesionales contraídas por
sei causa, serrín indenmizables conforme la legislación vi-

gente.

Art. 1:31. - La indemnización, cualquiera fuere el mon-
to de la efectiva remuneración percibida por el interno,

se determinará sobre la liase ele los salarios fijados cu

los convcuios o disposiciones vigentes, a la fecha del
ieiuirslro, parro las mismas n similares netividndc en el

medio libre.
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Art. 1.12.-Durante cl tiempo que dure su incapaci- Lós estudios diagnósticos, tratamientos y medicamentos
dad, el interno accidentado o enfermo percibirá la re. indic ados, le serán suministrados sin cargo.
rouuer ación que tenía asignad:(, Art. 144. —Al ingreso o reingreso del interno a nn

estableeimiento, deberá ser examinado por un profesio-
Cnrír2ar.o VIII nal médico. Este dejará constancia en la historia clínica

de sil estado clínico, así como de las lesiones o signos
Educación de malos tratos y de los síndromes etílicos u de ingesta

Art. 133. -- Desde su ingreso se aeseguraraá al intento
de drogas, estupefacientes o cualquier otra sustancia

el ejercicio de su derecho de apren(lrr, adoptándose
las Ióxica susceptible de producir dependencia física o psí-

medidas necesarias para mantener, fomentar y mejorar quica, si los presentara.

su educación e instrucción. Detectadas las anomalías aludidas, el médico deberá

Art. 134. -- T.a ensrianrl será prepon(lerantrunente comunicarlas iumediatanicnte al director del
estableci-

formativa, procurando que el interno comprenda stiq miento.
deberes y las normas que regnlau la convivencia en so- Art. 145. La historia clínica en la que quedará regis-
cir(iacL trada toda prestación médica, se completará con la in-

Art. M- seSe impartirá rnsefianza obligatoria a lo- corporación de los estudios psicológico y social realiza-

internos analfabetos s• a (pui(•nes no hubieren alcanzado (los durante el período de observación, previsto en el

el nivel mínimo fijarlo por la ley. El director del esta- artículo 13, inciso a), y la actualización a que aluden el

Mecimiento podrá eximir ele esta obligación a quienes artículo 13, inciso d) y cl artículo 27.

c•areci(•ren (le soficientes aptitudes intelectuales. En estos Copia de la historia clínica y de sus actualizaciones

ca su9. los internos recibiríuo instrucción adecuada, mili integrará la historia criminológica.

zando m(to(Tns especiales de enseñ:uoza• Art. 14R. - Cuando el interno ingrese o reingrese al

Art, 13R. -Los planes <le euscia nza c•orresponderára establecimiento con medicamentos en su poder o los re-

al sistrna (le educación pública para que el interno pite- ciba del exterior, el director conforme dictamen médico

da, a su ('queso, tener la posibilidad ele continuar sus decidirá el uso que deba hacerse de ellos.

estudios sin inconvenientes. Art. 147. - El interno podrá ser trasladado a un es-
Art. 137. - La administración fomentará el interés <lel tablecinuiento penitenciario especializado de carácter asis-

interuu por el estudio, brindándole la posibilidad de ac- tendal médico o psiquiátrico o a un centro apropiado
ceder a seuvirios educativos en los distintos niveles del del medio libre, citando la naturaleza del caso así lo
sistema. aconseje.

Cuando el interno no pueda seguir los cursos en el En el segundo de los supuestos se requerirá previa
medio libre, se le darán las máximas facilidades a través autorización del juez de ejecución o juez competente,
de regímenes alternativos, particularmente los sistemas salvo razones ele urgencia. En todos los casos es co-
ahiertos y a distancia. municará la novedad de inmediato al magistrado inter-

Art. 138. - Las actividades educacionales podrán ser viniente.

objeto (le convenios con entidades póblícas o privadas . Art. 148. - El Interno podrá requerir, a su exclu-
Art. 139.-Los ecutificados de estudios y diplomas sivo cargo, la atención de profesionales privados.

rxten<li(los por la autoridad educacional competente (In- La autoridad penitenciaria dará curso al pedido, ex-
rante la permanencia del interno en un esta blecimicut'e cepto que razones debidamente fundadas aconsejen
penitenciario, no deberán contener ninguna indicación limitar este derecho. '
que permita advertir esa circunstancia. T<xla divergencia será resuelta por cl juez de eje-

Art. 140. - En todo establecimiento funcionará una cuucicín o jaez competente.

biblioteca para los internos, adecuada a sus necesidades Art. 149. Si el tratamiento del interno prescribiere
de instrucción, formación y recreación, debiendo estinmo. la realización de operaciones de cirugía mayor o cual-
l;use su utilización. gni(r otra intervención quirúrgica o médica que ¡m-

Art.. 141. --De acuerdo al tipo de establecimiento y plisaren grave riesgo para la vida o fueren susceptibles
a la categoría ele los internos alojados, se organizarán ele disminuir pernianentemente sus condiciones orgh-
actividades recreativas y culturales, utilizando todos lo, ricas o, funcionales, deberá -mediar sir consentimiento
medicas compatibles ron su rccgianen. o el de su representante legal y la autorización del

Arl. 1,12.-El tiempo libre deberá ser empleado parí juez de ejecución o juez competente, previo informe
ore*,anizar prograunas de re(•reac• ión con propósitos edu- de peritos,

c utiwez, apropiados a las necesidades de los tuteemos que! En caso de extrema urgencia, bastará el informe mé-
:eloje saeta establecimiento. 1?I proguanua recreativo eom• <lico, Sin perjuicio de la inmediata comunicación al
lorrnderí prácticas deportivas, preferentemente.-de equipo, juez de ejecución o juez competente.

Art. 150. - Está expresamente prohibido someter a
CAríTS MO IX los internos a investigaciones o tratamientos médicos o

científicos de carácter experimental . Sólo se permitirán,
Asistencia mérNc(t

mediando solicitud del interno, en enfermedades in-
Art. 143. - El interno tiene derecho a la salud . De. curables y siempre que las investigaciones o tratamien-

berá brindársele oportuna asistencia médica integral, no tos experimentales sean avalados por la autoridad sa-
pudiendo ser interferida sur accesibilidad a la consulta nitaria correspondiente y se orienten a lograr una me-
e a los tratamientos prescritos. jora en sil estado de salud.
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Art. 151. - Si el interno se negare a ingerir alimen- Art. 160. - Las visitas y la correspondencia que
tos, se ira nsificar:Sn los cuidados y controles médicas. So reciba o remita el interno y las comunicaciones tele-
informará de inmediato -ti juez de ejecución o juez compe- fónicas, se ajustarán a las condiciones, oportunidad y
tente solicitando , en el mismo acto , su autorización snpervisicíla (pie determinen los reglamentos, los que
para proceder a la alimentación forzada , cuando, a nn plxlrán desvirtuar lo establecido en los artículos
criterio médico , existiere grave riesgo para la salud 159 v 159.

del interno. Art. 161. - Las comunicaciones orales o escritas pre-
Art. 152. -- Los tratamientos psiquiátricos que impli- vistas en el articulo 160, sólo podrán 'ser suspendidas

quien suspensión de la conciencia o pérdida de la au - o restringidas transitoriamente, por resolución fundada

Lmomia 11-í(111ica, alnutar fueran trallsitorlas, sólo po- (lrl director del establecimiento , quien de inmediato lo

tlián .cr realizados cu, estairlerinlienlos especializados. clrlllulirnr."e al juez de ejecución o juez competente. El
interno será notificado ele la suspensión o restricción
transitoria ele su derecho.

CArí rue.o X Art.
162. - El visitante deberá respetar las normas

Awi.cteueia espiril ua? reglamentarias vigentes en la institución , las indicacio-
nes del personal y abstenerse de introducir o intentar

Art. 153. -- El interno tiene derecho a quin se res- ingresar elemento alguno que no haya sido permitido
luan e earmitier su libertad (le conciencia y de real - y expresamente autorizado por el director. Si faltan
gi11n, Se fac ilite la atención espiritual que requiera y a esta prescripción o se comprobare connivencia culpa-
rl oport<nui contacto personal y por otros niedios auto- Me con el interno, o no guardare la debida compostu- Í
rizados ron un representante del credo (lile profese, ra, su ingreso al establecimiento será suspendido, ten-
reconocido e inscrito en el Regish'o Nacional ele Cultos. peral o definitivamente , por resolución del director.

Ningnnn sanción disciplinaria palrí suspender el Art. 1(13. - El visitante y sus pertenencias, por ra-
elereleio (le este tir•recho. zonas ele seguridad, serán registrados. El registro, den-

Art. 154. - El interno será autorizado, en la medida aro (le] respeto a la dignidad de la persona humana, Iz
ele lo posible, a satisfacer las exigencias de su vida :era realizando o dirigido, según el procedimiento prc- i
lelil;ioc:t, participando de ceremonias litúrgicas y a visto en los reglamentos , por personal del mismo sexo f
tener consigo objetos, libros de piedad, sic moral e ¡vis- del visitante. El registro manual , en la medida de
tnlceión de su credo, para sn uso personal. ' lo posible, será sustituido por sensores no intensivos

Art. 155. -- En cada establecimiento se habilitará u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces.
not local adecuado para celebraciones litúrgicas, rett1 ti(). Art. 164. - El interno tiene el derecho a estar infor-
111,1 r otros actos religiosos de los diversos cultos' re- modo de los sucesos de la vida nacional e internacional,
conocidos. por los predios de co nnnicac•ión social , publicaciones

Ar . 156, --- En todo establecimiento penitenciario sr o emisiones especiales permitidas.
rrk hr;u:i el culto católico, en forma adecuada a las Art. 165. - La enfermedad o accidente graves o el
posihiti(lark>s edilicias de que disponga. La concurrencia fallecimiento del interno, será comunicado inmediata-
a estas actos será absolutantente voluntaria. mente .r su familia, allegados o persona indicada pre-

Art. 157. - Los e;ipellaclrs ele los establecimientos viamente por aquél, al representante de su credo reli-
Ieodr:in a sil c•augo la instruceir;n religiosa y moral v la gioso y, al juez de ejecución o juez competente.
rrfcnlacüín espiritual de los internos, incluso de los Ar:. 166.- El interno será autorizado , en caso de
no <':1trlllrrl$ que ]a aceptaren. eufermrd:ud o accidente grave o fallecimiento ele fami-

o allegadas con derecho a visita o corresponden-liares
cia, para cumplir con sus deberes morales , excepto

(.AriTtrr.rr Xl cuando se tuviesen serios y fundamentados motivos para
resolver lo contrario.Relaciones familiares tt sociales

Art. 167. Los internos que no gocen de permiso de
Art. 159. ---El interno tiene derecho a comunicarse- salida para afianzar y mejorar los lazos familiares podrán

pt'riódir!unepte en forma oral o inscrita, c:on su familia, recibir la visita intima (te su cónyuge o, n falta de éste,
amigos. idle(rn<los, ' curadores alentados, así come, de la persona con quien mantiene vida marital perma-
con representantes de organismos oficiales e institucio rente, en la forma y modo que determinen los regla-
res privadas con pr'rs(tnrri;a jur-'riica que se interesen mentos.

por 1u reinserción social.
En todos los e''sne• se res:petaraí la privacidad ele usas CAPíTUl.n XII

cvrnnmicacionec, cii, otras restricciones que las dispues.

las por jrne , conipetentr.
Asistencia social

Att. 159. -- 1!is internas ele nacionalidael extranjera Art. 1.68'- Las relaciones del interno con so familia,
r^riz<ar;o de facilidades para comunicarse con sus repre - en tanto fueren convenientes para ambos y compatibles
arntantrs diplonritiros y consulares avseditados. con su tratamiento , deberán ser facilitadas y estimuladas.

Los internos rtacimiales de Estados sin representación Asimismo se lo alentará para que continúe o establezca
t, diplonúltiea o ronsvilar ru el país, los refugiados y los vínculos útiles con personas u organismos oficiales o pri-

;gicitridas, tendrán las mismas posibilidades para diri . vados con personería jurídica, que puedan favorecer sus
.girse al nprrsrntrntr diplomá tico del Estado encargado posibilidades de reinserción social.
dr`aas intereses rus el país o a cualquier autoridad na. Art. 169. - Al interno se le prestará asistencia moral y
emitan o iuteinac•loual que tenga la prisión de protegerlos. material y, en la medida de lo posible, amparo a su fa-
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milla . Esta asistencia estará a cargo de órganos o personal

especializado, cuya actuación podrá ser concurrente con
la que realicen otros organismos estatales y personas o
entidades privadas con personería jurídica.

Art. 170. - En defecto de persona allegada al interno
designada como curador o susceptible de serlo, se pro-
veerá a su representación jurídica en orden a la curatela
prevista en el artículo 12 del Código Penal.

1r1. 171. - En nodo irarlienlar se velará por la regti-

larizncirán de los dncnnu•nlnc pcrconalr:c del inienio. A

sn iucpeso se Ie rerpnr•rir,í infonnar•irín sobre los olmos.

La ^locirnuml teirárt qru• traiga cnnsign,.se le restilny;t ose

lc nbtrnt:a, a• rl+ pnsitarir en ci c•stal>Icc•inriento, para

críe carlreciada lha¡n rnnchrtici:r, a Sil ot!reso.

Cnrí rc•t o XIII

:1.si.sfcncfn. posf - penifencicrrin

\rt. 172. - Los egresados y librados gozarán de pro-

1('crüm y asistencia social, moral y material post-pcni-

leneiarirtprocurando que no sufra uu • rtoscabr, ser dignidad

ni sc pon ea de manifiesto -ti Se atenderá a sil

ubicación social y a sil alnj :mtiento, a la obtención de

trabajo . a la pnovisirán dr sesNnt ('nfa adecuada y recursos

suficientes, si no los tuviere , para solventar la crisis del

('ereso y de pasaje para ( raslarse al legar de la República

dourb• se fije cu rr •sidcnuia.

Art. 179 . --- I.as gr'CHossr •S sondo('crepes al cnrnplhniento
de lo dispuesto en eI :utíc •ulo 172, se iniciaran con la
debida anh larión, pana qnc• un e) inonento de egresar,
cl interno cnc•ncntre facilitada la solución de los proble-
mas que pued :ut ser causa de desorientación, desubica-
cirán o desamparo . A tales efectos se le conectará con el
osg:utisnin encargado de su supervisión en el caso de
libertad condicional o asistida y (le prestarle asistencia y
proleccirán en todas las denr.ás formas de egreso.

(;^cínn.o XI\r

l'crfrnnnfo.s (Ir liberarlos

Al 1. 171. Los palrouatos etc lils•radhs eoneurrirán a
ptcst.rr In asistencia a (lit(- se refieren los artí<•nins 1138
:t 170, la asistencia pr>el-pcnitcnciaria de los egresados.
las acciones previstas en el artículo 18.1, la función que

('statblecr•rr los artíc ulos 1:3 y 5:3 del Código Penal y las

¡cvcc 24.31131 y.24.390.
\rt. 175.-Las patronatm= dar liberados podrán ser

niganisnuts oficiales o asociac iones privadas con perso-

nería jurídica. Estas táltinta5 recibirán un subsidio del

Talado. ('trya inversión será controlada por lar autoridad

competcole.

(:.ras'ro XV

E.cfnblecirnienhrs de rjcfuc•ión sic la peala

Art. 176. - La aplicación de esta ley requiere que
('aula jn • isdic•elón dr•I país, un la nir •rlida necesaria y or-

ct:n>izados separadann• nte barra hombres y muj(,res, posea
los siguientes tipos de establecimientos:

a) C:árcelcs o alcaidías para procesados:

b) Centros de nhscrvación para el estudio crimino-
irígico del condenado y planificación de set tra-
hnniento de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo

r•) .incliluc•inrrrs difcreini:idas por sn róc!inten para
la ejecución de la pena;

d) Establecimientos especiales de carácter asisten-

cial médico y psiquiátrico;

e) Centros para la atención y supervisión de los
condenados que se encuentren en tratamiento
en el medio libre y otros afines.

Art. 177. - Cada establec imiento de ejecución tendrá
sea propio reglamento interno, basado en esta ley, ea su
destino específico y en las necesidadles del tratamiento
individualizado que deban recibir los alojados. Contem-

plará tina racional distribución del tiempo diario que

garantice la coordinación de los medios de tratamiento
rtue en cada caso deban utilizarse, en particular la ense-

ñanza en los niveles obligatorios, la atención de las ne-
cesidades físicas y espirituales y las actividades labo-
rales, familiares, sociales, culturales y recreativas de los
internos, asegurando odio (8) horas para el reposo noc-
turno y un (1) día de descanso semanal.

Art. 178. - Las cárceles o alcaidías tienen por objeto
retener y custodiar a las personas sometidas a proceso
penal. Sil régimen posibilitará que el interno pueda
ejercer sil derecho al trabajo y afrontar la responsabilidad
de asistir a sn grupo fnnillar dependiente o incluirá
progr:unas y actividades que permitan evitar o reducir,
al mínimo posible, la desocialización que pueda generar
la privación ele libertad.

Art. 179. - Los establecimientos destinados a proce-
sados no podrán alojar condenados.

Art. 180. - En las cárceles y establecimientos de eje-
cución de la pena no se podrá recibir, bajo ningún con-
cepto, persona alguna, que no sea acompañada de una
orden de detención expresa extendida por juez com-
psi¿'sise,

Art. 181. -- Para la realización de Las tareas técnico-
críminológicas que dispone el artículo 13, según las cir-
c•nnstanc•ias lósales, se deberá disponer (le:

-7) (loa institución destinada a esa exclusiva fi-
nalidad;

b) Una sección separada e independiente en la
cárcel o alcaidía de procesados;

c) Una sección apropiada e independiente en una
institución de ejecución de la pena.

Art. 182. - Según lo requiera el volumen y la compo-
sición de la población pena] y las necesidades del trata-
miento individualizado ele los internos , deberá contarse
con instituciones abiertas, semiahiertas y cerradas.

Art. 183. - Los establecimientos de carácter asistencial
especializados podrán ser:

a) Centros hospitalarios diversificados cuando sea
necesario y posible;

b) Institutos psiquiátricos.

La dirección de estos centros asistenciales sólo podrá

ser ejercida por personal médico debidamente calificado

y especializado.
Art. 184 . - Los centros de reínserción social deben

ser instituciones basadas en el principio de la autodis-
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ciplina destinados a la recepción (le condenados que se
encuentren en semi libe. rtad, prisión discontinua y semi-
detención. Serán dirigidos por profesionales universita-
rios con versación criminológica y, cuando las circuns-

tancias lo posibiliten, podrán estar a cargo de un patro-
nato de liberados y, (le no existir aquél , de un servicio

social calificado:

¡Ni(. 1.95. - l.+,s 0•sinhl. (•iatti< aloe clrstina(los a la
rue•ióti (I,• I:ts penas pritalicns de libe•rlad,-:tendiendo
a Sil destina csprcífifn, deIei-i in ennlnr, como ntí,tinto,
con los nu•dios r'iguicnles:

5701

en la nracnr medida posible los recursos de la comu-

nielad local, citando resulten provechosos para el futuro

ele los interven y conipnlihles ocia el réginien de la

pena.

Ait. 189 . -- En 1r•s esh(hlerimientos de ejecución n°
l,udr!it alo¡,rse procesados, con excepción ele aquellos

recibidas (.tr virtud de. sr•ntricia definitiva y que ten-
gan cifra cansa pendiente o posterior a Sil ingreso.

Lv e,b(ccirnicnluc perra mujeres

Art. 191) . -- Las internas estarán a cargo exclusiva-
o) 1'iiSori:al iduoro. en particular cl rtnr se eneneie- monte de personal femenino . Sólo por excepción podrán

tia en contacte. cotidiano c•oo los internos, (tuc descnaprñarse varones en estos establecimientos en ta-
deberá ejercer una actividad predrnnin.udeiiieiitc' reas específicas.

(die( diva; L,'t dirección siempre estará a cargo (le personal fe-
b) (in or.anisn)o tr.nico-criminológico del qm for- menino debidamente calificado. -

n1e ixirtr 1111 ellnipu nnd(idiscipliiitrin c•onsti-
tnidu por nn psi(lníaha, un psirólo.o y nn Art. 191. -- Is0rngiut funcirnlario penitenciario del sexo
asi^teu!e social y en lo posible, enhr otros, por masculino ingresará en d(•p(•ndencias de sita estableci-
no educador sin abogado, fanos (?los <•n11 miento o sección para mujeres sin ser acompañado por

criminulo.ín } n disciplinas ciii ntie'mlu n del personal femenino designado por lee(spr•cialización en e
afines directora.

r) Servicio inóiIIro (- odontológico ;antele con 1:1 Art. 192 - En los establecimientos para mujeres de-
ehicación, tipo del rslahleei!nici to y ucc•c•si- hen existir dependencias especiales para la atención de

(Infles; las internas en)barazadas y de las que han dado a luz.

d) Precgramas <le tialiajo que asrginrn la plena Se adoptarán las medidas necesarias para que el parto
de los internos ap.os; se lleve a cabo en un se•rs icio de nlaternicla(1.ociq)aeión

e) Biblioteca y escuela a cargo de personal (lo- Art. 19:3.-La interna embarazada quedará eximida
come c•on título leabilitante, con las secciones de la obligación de trabajar y "de toda otra modalidad
indispensables para la enseñanza (le los inter- ele tratamiento incompatible con su estado, cuarenta y
no.. (tov (•stén oh]¡<-,;Idos a concurrir a ella; cinco (45) (lías antes y después del parto. Con poste-

f) Capellán nombrado por el Estado o adscripta rioridad a dicho período, sil tratamiento no interferirá
horanca iamentc' al islabu 'cünieiib : con el cuidado fine deba dispensar a su hijo.

t;) Consejo correccional, cnsces integrantes repte- Art. 194. - No podrá ejecutarse ninguna corrección

se•nten los asitrctr)s es0•nciales del trat:unietito; disciplinaria (Iue, a juicio médico, pueda afectar al hijo
)r) Inst:daciotec para prt>grunas recreativos y de- l-,¡¡ gestación o lactante. La corrección disciplinaria será

itnrticos; fornlaln:cnte aplicada por la directora y quedará sólo
i) Locales y anediees adecuados pala alojar a ü)s corno cut' cedente del comportamiento de lit iutrt•na.

ittlet'nns rete pr(• sr•otc n c 'pisu iieies psigtliátiic'os
Art. 195. - - La interna podrá retener consigo a sus

*uch,s o cnndios pcicnp;ilirns con .unces alte-
raciones dr la rondlret,); hijos avenares de cuatro (4) años. Cuando se cncuen-

j) Srrcioncs separxLas r independirnfr s para cl tic, justificado. Se organizará
fin jardín maternal a cargo

dro.a- de personal calificado.
:dnj:unirntu y naGnni, ulo r internosd
di-pcndirnies; Art. 196. - Al ctunplirse ht edad fijada en el artícn-

k) hisln?neiones apropiadas pata las diversas ola- lo anterior, si el progenitor uo estuviere c•n condicio-
s,,s ele visitas antol i;;i is. ves de hacerse cargo del hijo, la adntin'.str;tción peni-

trnciaria dará intervención a la autoridad ¡ndicial o
i dva que correspon a..-it. 18(1. --- Eta los insf itucie ie i s de r¡ecuci (in no se administrat

alejauíu internos rontpre ndi<lus en el artículo 25 del
('(irlign I'en;a1 nlientrns srhsísla el cuadro psi0ptiátricn Yt-cue.y adultos
t, a quienes p :«lezcan enfrrniedarl nu•utal crónica. Con

terseneió10 01111 juez (1e ciernc• i0ín o i,arz eampetrnte, Art. 197. -- Los jóvene s adultos de diec iocho (18)
#;ín trasladados p:)ri so atención a servicios .especiales a veintiún (21 ) años deberán ser aI(ij.idos vil institu-

if• car:irlrr psirttii;etrico n servicios, n hnspit;tlrs pSirtniá- cioncs rsprci;lrs o vil secciones, separadas o indepen-

tcicos de la conumi(lad. die•otes de los establecimientos para achtitos. En sil

l•-.Art. 187 . -1,11s internos (lele padezcan enferniedades traramiento se pondrá particular eniprño en lee rnse-

infrt rxontaginsas rt otras patnlegías similares , ele tal ñanza obligatoria, en la capacitación profesional y (,ti

s!rrveclad (tale n))pidan sil trat:umie'nto cn el establecí- el mantenimiento de los vínculos familiares.

aliento donde se e•itenentrui , srrím trasladadas a servi - Art. 198. - Excepcionalmente y mediando informe
itlis; especializados de caríctcr médico asistencial o a favorahlo del organismo técnico-criminológico , quienes

n•icios n hospitales ele lee comunidad. hayan cumplido veintiún (21) años pedráu perniane-

Art. 188. -- En los progrirnas de tratamiento de lo- ver en instituciones o secciones especiales para jóvenes

t las institnciunes S. cinc peuticnlar caifasis en las adultos hasta. cumplir veinticinco (25) años. Luego

reten c s( iniahirrtas, si- deber."( suscitar y utilizar serán trasladados a un establecirniento para adultos.
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Pricatizrecirin parcial de .servicios

Art. 199 . - Cuando medien fundadas razones que

justifiquen la medida , el Estado podrá disponer la pri-
vatización de servicios de los establecimientos carce-

Lirios y de ejecución de la pena , con excepción de las

funciones directivas, el registro y documentación judi-

cial del iole, on, el tral:uni (nlo y lo (lircctanunle rc•frri-

ejecución ele la pena privativa de la lilrert;ed y de las

un instilnciotc:des, será scl;e<íon;ulo y capacilcio tenieu-

do un consideración las lie•glas Ml icimas de las Nacio-
nes Unidas sobre líledidas No Privativas ele' Libertad,
Reglas de Tokio 15--19.

Personal de .servicios prrierrtizarlos

do :c la (+tsteuün y sctccnicl:ccl ele procesados o eon- Art. 207.-Para cumplir tareas en las cárceles o es-
dcn:tdos. tablecinticutos de ejecución, las personas presentadas por

el contratista ele servicios privatizados deberán contar
(:Ari rui.o XVI con lona habilitación individual previa. Esta será con-

(.(.(]¡(la luego de on examen nié"dico, psicológico y so-
i'crsnrrnl sial (loe demuestre su aptitud para desempeñarse en

1'er.•:nnrrl hrsliluriunnl ese nu•dio.

A, t. 20(1. - El personal dc• las cárceles y estal,leci CArii-uio XVII

ntic•n(es d(' c•jccnc•ión debe ser cnidndoruno11fi selec-
cionndo, cat, reit:ulo y especializado, t<•nirndn en ccu•nta Cnnlminr judicial ti rrdrrrfnL^Irnlico ele la ejertu•fon

lit importancia de la nc!siólo social que debo' c11niplir. AY-¡. 208.-El juez do ejecl,cíón o juez competente
Art. 201. -..- La les, los 1eglanu•ntos determinará" verificará, por lo menos se nu:stralntc •nte, si el tratamien-

nn a(h coado re gimen selección, incorporaciót,, re- to de los condenados y la organización de los estable.
ti ch a iones, estabilidad, asi,,nación (1v fm,c ian<•s, aseen- c

•intienlos de r•jecuc•ión Si ajusta a las prescripciones
sus, rr tirnc pr nsiut+cs• teniendo en c•11enia el riesgo,
fas c .igene i:u ¿.novas, éntelec to:des t físicas y lit dedi- de esta ley y dr los reglara ufos qio'

en su eonsecnen-
cai dicto Cl Poder I?jecntivn. Las observaciones y re-

F.1 ,lar slo misión snci:cl as h,rre. comr•nslacinnes que (-exulten do esas inspecciones serán
F,I r onlcnérln de esas normas gales y reglara nt cuas

etc ,• ,:; e ,;^csidcc;er I:rs Ili'el:cs Mínimas de las Nac iones cnnnmie:cdas al ministerio c•nnrpetenlo.

t1n61 t, sobe •i•I ,i uoicoio de los Rei•In?os, las lleco- Ac1 209---El Poder 1?jcc•nlivo ilispondrti que ¡ni

n,r n l:u i,ncrs de Lcs Nacinrces (anidas sobre la Srlecc iótc Pretores calificados por sn formación y c xperiénc in,
l en 11!:1 i,íu del 1'ers i ii V,•utenci:trio :iclopladas eo designados por una ;urtoridad superior a la administra-

(:i,.rhr,, 1955, v la ccsolncaín 21 A del OeLno Can- <•ióit t> vilonci:tria, efectúen ve rificac• ioties, por lo menos,

creso d,• les Naciones Unidas, celebrado en 1,a haba sen,c•slrales con ]os mismos propósitos que los estable.

n:, rn 19')(t. s'dcs en el articulo 208.

tras 2(12, __ 1•a c•onclncción dr loe servicios peniten-
cinri ee o e orrec c iona!cs s• la jefat„ra de sus principales CAPITULO XVIII

írr•; s ;:sí cnn;o la direeeiiSn rle los establecimientos de-
Integración del sistema pcnitenr• iario nacional

her:cn c•anr a cago de prrsonal penitenciario con titula

rmiversilatin de carrera afín a la función. 210.-A los efectos del apículo 18 del Código

1r1. '_(1'?. -- I vas funciones cntnprendidas en el artícn- fenal, se consider:u•á que Las provincias no disponen

lo :mL , ior se cubrirán por concorsn interno. Entre los de eslableeintientos adecloados cuando los qoe tuvieren

re(l.i sito se r,..istir ;í, ad,•ntís, rsperictcc•ia y capaecitacéótr no Si encontraren e•n las condic iones rognr•ridas para

aclncinistr:nic;t, 1111 adec•o:cdu perfil para el cargo y otras hacer cfcetivas las normas crnt(rniclas en esta ley.

cr•ud^c¡unes qnc fijen !os ie- lroucot„s. Art. 211, -- 111 Poder Ejecutivo nacional clrteda auto-
('oaodo por (los (21 scece conseenlévos 1111 cmu•orser (izado re convenir (o,, las provincias la creación de los

ént( roo se• decl:uase desierto, se llamará a concurso establecimientos pc,+itcnci.uios re gion;des que sean ne.
abierto dr• aohcede•ntes y oposición. c<'sarios para dar rrrtidad al r guisen ele ejecución penal

Art, 2(11. --- En evada jnrisrlicc ión del país se organí- ello(- ii spone c•sla lvy.

r.n:i o facilitar la ((r,néaeión del pecconnl, según los Art. 212.-La Nación y las troviocias
e)iverserc artes roe deba ennt tlir , asé romo si? Spernta -

t y éstas entro

I ! ri, poch•:ín conccrlar aenenlos destín:rdos a recibir o

nr•,+!,' a,in.diFaci(;n S prifeceinnamirnto profesional. transferir condenados de sus respc' ticas jurisdicciones,
1rt. 2(15. - Los pL•at<•s y programas de ems<•ñinz•t apenas superiores o nu unces de cinco (S) años, enan-

co los cursos d^ forra ac•irín..tctnalizición y txafeeciona (lo resultare conveniente para asrgurar tina mejor indi-
n•ir ,tt,-, con c•ontcnido lxrdominantetnc•ate criminológi- vidoaliz u•ión de la pena y una efectiva integración del
co. dch, +'an ioclnir cl estildio de las (Reglas M ínimas sistc ma pinilunc•iario eje la lleptíblica•
ojo. las Naeioucs lrnic!os para el Tratamiento de los 1;,•- Art. 213. - 1ai tr:utsfrmercci: t ele internos a que se re-
clases y el Códi o de Condtre•ta para los l:mtcionarieis fine el artícnle, 212 será a títo!u ouetvrso a cargo del
I.ne:ue:ulos de 1hu•rr 1:nmplir l:t 1.ry.. aprobado por Eslaeht peticionante.
re solución Z 1/169 di' la ks:nnl)le:t Crnera1 de las Na Art. 214. - El gobierno nacional etr:mdo no disron-
c•éones Unid ts, del 17 de clicienabre ele 1979. ga de ser•icíos propios, convendrá con los gobiernos

Personal mr instilar inrurl
proa incialc s, por intermedio clel Ministerio de Justicia,

el :dnjan,iee,to ele los procesados a disposición de los

Act, 21((1. -- El tu•rsonal de organismos oficiales y de juzgados federales cu cárceles provinciales.

inslitnc'o n•s privadas con pc•rsone•ría jurídica, encarga- l) ct:,rln srnleocia definitiva y notificada, el 1rilmmll

do de 1:1 aplicación de Las tiiv(-rsas inodali<lades el, f,-deral, dentro ele los cebo (8) olías hábiles, la conm-
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uicar:í a1. Ministerio de justicia con remisión de! testi- Res(riccirin ilacimientaria
monín de sentencia era todas ^,is instancias, cóniptito
de la pana y fecha r•n (lit(- el condenado podrá sobé{- Art. 222. --- En !as actas de naclrnictrto, matrimonio

t:u• sil libertad condicional o libertad asistida a fin de y defunción ocurridos en ul) establecimiento ele los pre-

qne adopte las medidas necesarias p.:ra el enniplimien- vistos en esta ley no se dejará constancia alguna que
lo de la pene en una institneirír, federal. permita indivichmlízar tal circunstancia.

;1rt. 215. -- El c•ondr•nado con sentencia firme tralla- Sti.spen .rirín de derechos
ciado a otra jurisdicción por tener cansa pendiente serví
son•c•tido al ré,inien de penadas. En este caso las di- Art. 223. - En snpueseos de graves alteraciones del
rece ona•s de les estalilec•iinicntos ¡lit er<mmbic:rín drx•u- orden en un establecimiento carcelario o de ejecución
icr utacüi,a legal, cri¡lit ,liígica y penitenciaria, de la pena, el ministro con compcteme:a en materia pe-

Art. 21tii. •-- El Ministerio de justicia, por inteiniedio ni ti nciaria 1)oclrsí disponer, por re§nhrcicin fundada, la

de In Siaretmía de Política Penitenciaria y de Rendnp_ suspensión temporal y parcial de los cl)erechos reconoci-

lai',in Siicia1 r.r•,:uaizarí :anualmr'nte una reunión (le los dos a los internos en esta ley y c•r( los reglamentos

miuist os de todo el país con competencia en la pro- dictados en su consecuencia. Esta suspensión no podrá

hb :nátiea raacelaria y penitenciaria, {seas reuniones ten. extenderse más allá del tiempo inipreseindihie para

drán peal objeto ev:{loar todos los aspectos vinculados restablecer el orden alterado.
a la aplicación de esta ley. Podián ser invitados repre- L,-,i resolución deberá ser comunicada, inmerliata y
senlantes ele instituciones oficiales y privadas que par- fehacientemente a la máxima autoridad judicial local.
tieip(.n en la ijecne•ión de la conrlenacicín condicional,
Ida itad so, tIic•ional, 1ihcrtnd asistida, semilihertad, pri- CAP.TVU) XX
sión disran,tinna, scmbletrnción y trabajo para la cornil- Disposiciones trancitoricis

nadad o brinden asistencia post-peto1cnciaria.
Art. 217. —El Ministerio ele justicia, por intermedio Art. 224. - Plasta tanto no se cliente con los centros

de Ln Sr c rci;u'ía de Política Penitenciaria y de Readap- de re'irserc• ión social a que se refiere el artículo 184,

tación Social, organiz;u;í y dirigirá la compilación de el condenado podrá permanecer en un sector sepatado
In estadística nacional relativa a la aplicación de todas e independiente de nn establecimiento penitei.-,arir:
las sal cienes previstas en el Código Penal. sin contacto alguno con otros alojados que no se en-

A lit¡ fin cnnve ndrí con los gobiernos provinciales cuentren incorporados a sc'milibertad, prisión disconti-

el envío rutpilnr de la información. una o sei nidetención.

Al-¡. 218. - 1:1 Ministerio de jnsticía, por intermedio Art. 225. - Las disposiciones de los artículos 202 y
dl, la Secretaría da Politica Penitenciaria y de Readap- 203 comenzarán a regir a partir de los diez (10) años

tación Socio{, ol arrizar:í on centro dv información so- de la entrada en vigencia cf•e esta ley.
(ne los nrq;urisnxis estatales o irastitilciones privadas ele La administración penitenciaria brindará el apoyo
loili el país vincallados a la reinserción social de los necesario para que el personal actualmente en servicio
internos o al trntanliculo en el medio libre. pueda reunir el requisito del titulo universitario en el

Los paturmatos de liberadas y los institutos oficiales plazo previsto en el apartado anterior, a cuyo efecto

ji. privados clrlu táii snministrnr la inforiuaeión qué a parirá celebrar convenios con ,cniversiclndes oficiales o

tales e•fc(,tos se Ics requiera. privadas.
Art. 215). - Las prlcineias podrán enviar a su per- Art. 22(4• - Dentro de los ciento ochenta (180) días

ritumal para que particilur <'ti los cursos de formación, de la vigencia ele esta ley el Poder Eje cutivo nacional,

ootializaeion y perfeccis,n:nniento que se realicen en el por intermedio del Ministerio cíe justicia, procederá a
orden nacional. rrvisar los convenios existentes con las provincias a fin

de que puedan asumir las f irriones q,re constitucional-
mente le per,`e nee en respecto a los procesados y con-

(;necrr't.c) XiX clenados por sus tribunales.
Art. 227.-El Ministerio ele justicia convocará den-

tro ele los noventa (90) días de la vigencia de esta ley
ll i t fii ió il ere en s ros a que se rea pr mera reun n e e m

tiu,Jren ir^rr ric• ñlir•rlt€Jirac•iont„c a
l blli emasnar os proidad de examarticulo 21.6 con la fina

:1r1. 22!!. -- I,:as inhabilitaciones del artic,llo 12 del qor pueda suscitar su cumplimiento.
(:rdgin Pea :d uparla':in suspendidas emitido el conde,
'ua•lo se reiiik a larr• a la vida libre mediante: la libertad
Ctmdicion ;l o la libertad asistida. CAi'. cuLO XXI

Disposiciones finales

Trnmferrnr la intr, nuu firma! de la ejecución Art. 228. - La Nación y las provincias procederán,

Art. 221 - De acncr(1o a 10 previsto en los conve dentro-del plazo de un año a partir de la vigencia de

Ñ;s y tragados inlernaeionadrs: esta ley, a revisar la legislación y las reglamentaciones
d lf d as cone concor arectospenitenciarias existentes, a e

a) i..os extranjeros condenados por los tribunalei las disposiciones contenidas en la presente.
ele la República podrán curriplir la pena im- Art. 229.-Esta ley es complementaría del Código
puesta en sus Paises ele origen; Penal.

b) Los argeulinos condenados en el extranjero po- Art. 230.-Derógase el decreto ley 412/58 ratifica-
drán cumplir su pena en nuestro país. do por ley 14.467.

1
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Art. 231 . - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional INFORME

CARLOS S. MENEM. Honorable Cámara:
Rodolfo C. Barra.

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación
del Ambiente Humano al considerar las modificacionesN
introducidas por el Honorable Senado en el proyecto

Di. NACIONAL DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL ele ley que le fuera pasado en revisión, por el cual se
declara "Día Nacional de la Conciencia Ambiental",

(Orden dei Día N" 2.125) el 27 de septiembre de cada año, cree innecesario abun-

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

dar en más detalles aconsejando su aceptación.

Mabel H. Müller.

ANTECEDENTE
La Comisión de Recursos Naturales y Conservación

del Ambiente Humano ha considerado las modificacio - Buenos Aires, 8 de febrero de 1995.

nes introducidas por el Honorable Senado en el pro- Señor presidente del Honorable Senado.
yecto de ley que le fuera pasado en revisión, por el
cual se declara "Día Nacional de la Conciencia Am. Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co.

biental", el 27 de septiembre de cada año ; y, por las municándole que esta Honorable Cámara ha sancio-

razones expuestas en el Informe que se acompaña y nado , en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de

las que ciará el miembro Informante , aconseja su acep - ley que paso en revisión al Honorable Senado.

tación.

Sala de la comisión , 14 de noviembre de 1995. El Senado y Cámara de Diputados, ...

Mabel 11..llüller. - Sdcia B. 1^cí ytae^.. - LEY "DIA NACIONAL

Eduarrh; E. Barriorntero. - Ramón A. DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL"

Closs. - Rodolfo A. Jnncusrr. - Angel L..

Abasto. - Luisa E. 1)onni. - Pedro J. R.
Artículo le-Declárase "Día Nacional de la Con-

Galante. - .l"c stur L. Golee. -- Mareo A.
ciencia Ambiental" el 27 de septiembre de cada año en

Miehelli. Gastón H. Ortiz Maldonado.
conmemoración de las siete víctimas producto del es-

Alberto Parada. - Hr ctor T . Polinu.
cape de gas cianhídrico ocurrido en la ciudad de Ave-

- llaneda el 27 de septiembre de 1993.
- Carlos "f'enet'. Art. 29-A partir de la sanción (le la presente ley

Buenos Aires , 19 de noviembre de.1995 . todos los afros en dicha fecha se recordará en todos
los establccmiientos educativos hasta el nivel secunda-

Al sena presidente de la Hono rable Crimara de Pi nr-l rio inclusive los derechos relacionados con el medio
tados (le la X ación, don Alberto R. Pierri. ambiente incluidos en la Constitución Nacional.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente , e Art . 3e-El gobierno nacional colocará una placa

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la que haga mención a la fecha en recuerdo de las vícti-
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión mas, en la vivienda de la ciudad de Avellaneda en la
declarando "Día Nacional de la Conciencia Ambiental", que sucedieron los hechos el 27 de septiembre de .1993,
cl 27 de septiembre de cada año, y ha tenido a bien Art. 49-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
aprobarlo de la siguiente forma, con el voto unánime Dios guarde al señor presidente.
de los presentes:

ALBERTO R. Pintar.

El Senado y Cámara de Diputados, ... Irgan E trada,

Articulo le-Declarar "Día Nacional de la Con-
ciencia Ambiental" el 27 de septiembre de cada

año en .memoria de las perso , ns fallecidas como con- NI
sccueticia del escape de gas cianhídrico ocurrido en la
ciudad de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, el )to\l )TESTO A jONAS ti%LF

27 de septiembre (1c 1993.
Art. 29-A partir de la vigencia de la presente ley, (Orden del Día N" 2.144)

todos los años en dicha fecha se recordará , en los es-
tablecimientos educativos primarios y secundarios, los Dictamen de las comisiones
derechos y deberes relacionados con el ambiente men-
cionados en la Constitución Nacional . Honorable Cámara:

Art. 39 -- Las autoridades públicas que correspondan
adoptarán las medidas pertinentes destinadas al perora= Las comisiones de Cultura y ole Acción Social y Salud

tiente rde las víctimas fatales. Pública han considerado el proyecto de ley del señor
Art. recordatorio

c49 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. diputado D'
Elín y su modificatoria sobre erigir un mo-

Saludo a usted muy atentamente .
momento a la memoria del doctor Jonas Salk ; y, por las

Tazones expuestas en el informe que se acompaña y las

CARLOS RUoscAUF . que dará el miembro informante, aconsejan la sanción

Edgardo Piuzzi . del siguiente

smourin.dip
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Así, esta medida eautelar (lile eu esa ocasión pareció inam } (le Finanzas -especializadas-, han conside-
suficiente, lcoc entendemos (pie no alcanza, ca que cada rada el pruv esto (le ley en revisión por el cual el Pcuder
vez r c•un manir frecuencia, sabemos de menores que Ejecutivo incluirá en el plan (le rehabilitación (le rutas
por falta de atención o permisividad por parte (le los pa- nacionales, el camina de acceso al Parque Nacional Cali-
dlres, permanecen ante el televisor más allá del horario legua, en la provincia (le jujtu: r, por las razones es-
mencionada. puestas en el informe que se acompaña N las (lile dará el

Por ello, señor presidente, es que creemos que esta miembro informante, aconsejan su sanción con exc•ep-

fitlencia debe recibir con carácter supletorio medidas cien del artículo :3" (lile quedará redactado (le la si-

c•autelares por parte del Estado, por lo que propasemos guiente manera:

una extensión (le la protección. Artículo 3'': El pros ecto de la mencionada obra

A lo utenciouado cabe agregar que no es para nada in- - estará a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad
frecuente, a poco que pongamos atención, presenciar r deberá incluir una Evaluación del Impacto Am-
dentro del horario señalado fuertes escenas productos (le biental (EIA) acerca de su resultado en el área pro-
adelantos de programas que se trasmitirán después (le tegida. A tal efecto se tendrá en cuenta el regla-
las 21 que entendemos no resultan nada aptos para me- mento (le la Administración Nacional de Parques
nores de edad, r en casos parecen selecciimados entre Nacionales quien dará la aprobación definitiva de la

las más' escabrosas, anuo producto de la creencia (lile obra.

ello será lo más atrac•tiro para el espectador. Sala (le las comisiones, 18 (le septiembre de 199.3
De acuerdo a lo indicado. solicitamos se apruebe el si-

guiente proyecto de declaración, Dámaso Lar'raburu .- Gualberto E. 1'e-
ne.s•ia . - .Iabel M. llnller. - .1/il,—uel A.

lores:o A. Peine. Balestrini . - AleJa(1elro M. Nicvo. - Au-
;=^rr.sto 1. Spinosa. - Enrique .1. Olirern.

CC1I^' - Arturo P. Lafall!t. - María C.

PRti\t'\(:¡ANI1t:NTO Gn:.nuín.- arta R. I^essler. - Atilio O.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a rotar si se
1'igulione. - Aníbal O. Har'dti. -

A.
aprueban -en }^eueral el, particular- los pro

Eduardo E. Barrionuero. - Rodolfo
Jtnu•oscr. - Garlas H. Golpe. - Anlel L.

rectos curtí consideración conjunta dispuso la Abasto. Carlos E. Abihu le. - Nor-
Honovable Cámara. :rondo M. Alvarez García. - losé S.

-Resulta afirmatisu.
Arr'eehca. - Eliseo Barberá. - Silvia M.
Bonunri . - Mario M. Cámara . - Ramos

Sr. Presidente (Pierri). - En virtud de que A. Coas. - Julio C. Cro .sti'lli. - Miguel

entre los asuntos respecto de los cuales se acaba
11. DAlesaundro. - Roberto A. D'Elícr.

de )rouunciar la Honorable Cámara se halla in- - Jor•l,^e R.
Díaz .1lnrtíru:.. - Luisa C.

1. Donsi. - Jli""uel A. García Jloreno. -
cluido el (lictamen (le la Comisión (le Juicio Polí- N,^tor L. Golpe. - José L. Groja. - Gus-
tico, contenido en el ()t'''en del Día N" 2.266, , taco A. Greco. - ,VIa uel Herrera Arias.
por el cual se acusa ante el Honorable Senado (le - José M. Ibarbio. - Carlos . Iaofre-

la Nación al titular (le] Juzgado Nacional en lo clotti. - Javier' R. Meneghini. - Marco

Comercial N" 10, doctor Mario Tamburrino A. .tlichelli. - Salornón A. Jlic•hitte. -
.'ó star J. Jluriel. - Alberto Parada. -

Seguí, para cura sanción se re(fuiereti los dos lorern:.o A. Pepe. - Aníbal P. Peralta. -
tercios de los votos emitidos, la Presidencia hace Rector T. Polio . - Luis N. Polo. -
constar que la rotación ha resultado afirmativa Eduardo Santírc . - Fernando E. Solanas.

por unanimidad. - Carlos Tercer. - Rodolfo Il. Ter'ra no.

Quedan sancionados los respectivos h'ovectos - Francisco P. Toma

de lec, de resolución r de declaración`. Buenos Aires, 1" (le septiembre de 1994.

Se harán las couttinicacioues pertinentes. Al señor presidente de la Honorable Cáscara de Diprr-
tados de la Nación don Alberto R. Pierri.

1S Tengo el honor (le dirigirme al señor presidente, a fin
(le c•onnmicarle que el Hoiutrable Sentidlo, en la ficha,

CAMINO DE ACCESO AL PARQUE NACIONAL ha sancionado el siguiente proyecto de les que paso en
CALILEGUA (JUJUY) revisión a esa Honorable Cámara.

Orden del Día N" 2.023

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públicas, ele
Recursos Naturales \ Cunsersac•ión del .Ambiente Hn-

t Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, a

partir de la página .6216.

la Senado y Cámara de Diputados....

Artículo V - El Poder Ejecutivo incluirá en el plan (le
rehabilitación (le rutas nac•iouales la rehabilitación del
camino de acceso al Parque Nacional C:alileg la . desde sil
empalme con la ruta nacional :34 hasta el paraje conocido
donar Abra (le las Cañas , ubicado en el departamento

Artículo 84 del reglamento.

smourin.dip
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MUERTE DEL JOVEN JAVIER AGUIRRE

Sr. Presidente (Meneni). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Dere-
chos y Garantías y de asistencia Social y Salud
Pública en el proyecto de comunicación del
señor senador Alasino por el que se solicitan in-
formes acerca de la muerte del joven Javjer
Aguirre, hecho acaecido el 11 de junio de 1915
en la ciudad de Buenos Aires. (Orden del Día
N° 542.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Derechos y Garantías, y Je

Asistencia Social y Salud Pública, han considerado el

proyecto de comunicación del señor senador Alasinr,

(S.-574/95), solicitando al Poder Ejecutivo nacional,

que a través del organismo pertinente, informe en -

lación con la muerte del joven Javier Aguirre, hecho

acaecido el 11 de junio de 1995, en la ciudad de Bueni,s

Aires y por las razones que el miembro informante
clará, os aconsejan su aprobación.

De acuerdo con el artículo 120 del Reglamento d.^i
Honorable Senado, este dictamen pasa directamente d
orden del día.

Sala de la comisión, 20 de marzo de 1995.

fue asistido con un respirador manual del Hospital Ri-

cardo Gutiérrez. Su familia solicitó la urgente asistencia

a numerosos hospitales de la zona sur de la ciudad (le

Buenos Aires, denominada en lo relativo a salud como

Begión Sanitaria VI. Tras los sucesivos rechazos de

atención médica por falta de lugar, le fue comunicada a

su familia que sería aceptado en el Hospital de Clínicas,

donde ante la falta del carnet de OSECAC (Obra Social

de Empleados de Comercio) por involuntaria pérdida,

el paciente no fue aceptado. En su nuevo peregrinar para

hallar asistencia, falleció ante la impotencia de quienes
lo rodeaban.

Ante estos hechos tan delicados y reiterados, que en-
lutan las familias argentinas, sería necesario que las
autoridades informen acerca de esta lamentable situación.

Por ello, sería sumamente importante que los ciuda-

danos tomen conocimiento acerca de las limitaciones

que se encuentran en los hospitales públicos si es que

existe cono requisito previo a la atención médica poseer

una cobertura social determinada.

Por las razones antes expuestas, solicito la aprobación

de este proyecto.

Augusto J. M. Ala.sina.

Sr. Presidente (\lenem?. - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación res'nlta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada
la comunicación. Se procederá en consecuencia.

Mario A. Losada. - Enrique Martínez AI-
inudevar. - Humberto E. Salunr. - An_
tonio F. Ca fiero. - Julio A. M iranda:n--
Omar M. Vaquir. - Augusto Alasino. --
Aleidez H. López. - Olijela del Valle
Rivas. - Graciela Fernández Meijide. --
Jorge D. Solana . - Coreado Storani.
Carlos H. Almirón.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder' Ejecutivo nacional, a

través del organismo pertinente, informe acerca de la

lamentable situación que padeció el joven Javier Aguiri

en la ciudad de Buenos Aires.

Augusto 1. Al. Alasino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado domingo 11 de junio el joven Javier Aguir'e

de 18 años de edad, fue herido gravemente al resistir,^e

a ser robado. Mientras se encontraba en grave estada,

48

EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD

Sr. Presidente i Menem).. -. Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Asuntos
Penales v Regímenes Carcelarios y de Interior y
Justicia en el proyecto (le ley en revisión sobre
ejecución ele la pena privativa de la libertad.
(Orden del Día N' 543.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes

Carcelarios y de Interior y justicia han considerado el

proyecto de ley venido en revisión C.D.-136/95 de eje-

cución de la pena privativa de la libertad; y, por las

razones que dará el miembro informante os aconsejan
su sanción.

smourin.dip
48EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LALIBERTAD
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De conformidad con lo establecido por el artículo 120
del Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 21 de mayo de 1996.

Bernardo P. Quinzio. - Jorge A. Agúndez

- Ernesto R. Oudin. - Jorge D. Solana.

- Augusto Alasino. - Eduardo P. Va-
ca. - Jorge R. Yoma. - Cristina E. Fer-

nández de Kirehner. - Raúl A. Gabón

- José Genutul. -- Carlos L. (le la Rosa.

- Alcides 11. López. - Olijela del Palle

Ricas.

En disidencia parcial:'

Pedro G. Villarroel.

Sanción (le la Honorable C :ím.;ra de Diputados
de la \ación

7 de• diedenlar ele 199:0

PROYECTO DE LEY

I1 Senado r¡ Cmara (tc- 1)ii,ut.rdus. ...

LEY DE EJECLTCION DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTA])

CAi'í ruco 1

Principios básicos de la ejecución

Artículo 19 - La ejecución de la pena privativa (le li-
bertad, en todas sus modalidades, tiene por finalidad
lograr que el condenado adquiera la capacidad de catn-
prender y respetar la ley procurando su adecuada rein-
sercic"au social, promoviendo la comprensión y el apoyo
de la sociedad.

El régimen penitenciario deberá utilizar de acuerdo

con las c•ircunstaracias de cada caso, todos los medios de
tratamiento interdisciplinario que resalten apropiados

pala la finalidad enunciada.

Art. 2,1- El condenado podrá ejercer todos los de-

rechos no afectados por la condena o por la ley y las

regl;unrntac:ones que en su consecuencia se dicten y

cumplirá con, todos los deberes que su situación le

permita y con todas las obligaciones que su condición

legalmente le impone.

Art. 3:, - La ejecución de la pena privativa de liber-

tad, en todas sus modalidades, estará sometida al per-

manente control judicial. El juez de ejecución o juez

competente aruutizurít el cuunplimiento de las normas

constitucionales, los tratados internacionales ratificados

,por la 1República Algcntina y los derechos de los con-
donados no afectados ner la condena o por la ley.

Art. 4" - Será ele competencia judicial durante la ele-

(nií,n (le la pena:

a) Resolver las cuestiones que se susciten cuando
se considere vulnerado alguno de los derechos
del condenado;

Los fundamentos de la disidencia se hallan después
del proyecto de ley.

3041

1..1 Autorizar todo egreso del condenado del ám-
bito ele la administración penitenciaria.

Art 5a - El tratamiento del condenado deberá ser
progr.unado e individualizado y obligatorio respecto de
las nctrnias cine regulan la convivencia, la disciplina
y el trabajo.

Toctt otra actividad que lo integre tendrá carácter
volunr,o'io.

En oni a casos deber:t atenderse a las condiciones
persordes; intereses y necesidades para el momento

de1 e- )eso, dentro de las posibilidades de la admi-
nistra, uítl penitenciaria.

Art (i" - El régimen penitenciario se basara en la
progresividad, procurando limitar la permanencia del
condenado en establecimientos cerrados y promoviendo
en lo posible y conforme su evolución favorable sil
incorporación a instituciones semiabiertas o abiertas
o a :.ecciones separadas regidas por el principio de
autod-ciplina.

Art. 7" - El condenado podrá ser promovido ex-

cepc•iorr ámente :.t cualquier fase del período ele trata-

miento que mejor se ademe a sus condiciones perso-
nales, de. acuerdo con los r,-soltados de los estudios

iécnicr ca-intinol,Sgicos y niel! i:n t e resolución fundada

de la autoridad competente-

.Art. normas de ejecución serán aplicadas

sin esr.^blecer discriminacion o distingo ab-,1111o en ra-

zón da raza, sexo, idioma, religión, ideología, condición

eocial o cualquier otra circunstancia. Las Cínicas di-

irronci.is obedecerán al tratamiento

Art. 'Y -La ejecución de la pena estará exenta de

tratos crueles, inhumanos o degradantes. Quien or-
dene; realice o tolere cales excesos se hará posible.

de las. sanciones previstas en el Código Penal, sin

perjuicio de otras que le pudieren corresponder.

Art. 10.-La conducción, desarrollo y supervisión
de las actividades que conforman el régimen peniten-
ciario serán de competencia y responsabilidad adsnt.i-
nistrat va, en tanto no estén específicamente asignadas
a la autoridad judicial.

Art. 11. - Esta ley, con excepción de lo establecido

en el artículo 7°, es aplicable a los procesados a

condErus de que sus normas no contradigan el prin-

cipio de inocencia y resulten más favorables y útiles

para resguardar su personalidad. Las cuestiones que

pudiei;ui suscitarse serán resueltas por el juez a,m-
petent .

CAPITULO 11

Modalidades básicas de la ejecución

Sección primera

Progresicicla.l del régimen penitenciario

Períod,,s

Are 12. - El régimen penitenciario aplicable al con-

cualquiera fuera la pena impuesta, se carac-

teriza..a por su progresividad y constará de:

c,) Período de observación;
1 Período de tratamiento;
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e) Período ele prueba;
(1) Período de libertad condicional.

Período de observación

Art. 1:3. - Durante el período de observación el or-

_enismo técnico-criminológico tendrá a su cargo:

a) Realizar el estudio médico, psicológico y social
del condenado, formulando el diagnóstico y ct
pronóstico criminológico, todo ello se asentara
en una historia criminológica debidamente fa-
liada y rubricada que se mantendrá perma-
n(,nt^,m(lnte actualizada con la información ir.
saltante ele la ejecución de la pena y del tTa-
tainiento instaurado; -

b) Recabar la cooperación del condenado par i

proyectar y desarrollar su tratamiento. A lo-;

fines de lograr su aceptación y activa parti-
cipación, se escucharán sus inquietudes;

c) Indicar el período y fase de aquel que s—

propone para incorporar al condenado y el (-s-

tablecimiento, sección o grupo al que debo
ser destinado;

d) Determinar el tiempo mínimo para verificar
los resultados del tratamiento y proceder a set
actualización, si fuere menester.

Período ele trataüíento

II. Por el motivo:

Reunión 2:3°

al Para afianzar y mejorar los lazos familiares
v sociales:

b) Para cursar estudios de educación gen,ral
básica, poliniodal, superior, profesional y
académica ele grado o de los regímenes es-
peciales provistos en la 1 gislac 6n vigente;

e) Para participar en programas específicos

de prclibertad ante la inminencia del egre-

so por libertad condicional, asistida o por
agotamiento de condena.

III. Por el nivel de confianza:

a) Acompañado por un empleado que en nin-

gu'n caso irá Uniformado;

b) Confiado a la traición de un familiar o
persona responsable;

c) Bajo palabra de honor.

Art. 17. - Para la concesión de las salidas transitorias

o la incorporación al réginren, ele la semilibertad se

requiere:

1. Estar comprendido en alguno (1r los^síguientts
tiempos miuimos d ejecución:

a) Pena temporal sin la accesoria del artículo
52 del Código P(,aal: la niita_l de la con-
dena;

Art. 14.-En la medida que lo permita la mayor b) Penas perpetuas sin la accesoria del ar-
o menor especialidad del establecimiento penitenciario, título 52 (le! Código Penal: quince apios;
el período de' tratamiento podrá ser fraccionado (vi e) Accesoria del artículo 52 d1 Código Pe-
fases que importen para el condenado una paulatina nal, cumplida la pena: .3 años.
atenuación de las restricciones inherentes a la pena.
Estas fases podrán incluir el cambio de sección (a II. No tener cursa abierta donde interese su de-
grupo dentro del establecimiento o su traslado a otro. tención u otra condena p_adicnt.e.

Período de prueba

Art. 15.-El período de prueba comprenderá suc

sivamente:

a) La incorporación del condenado a estableci
miento abierto o sección independiente de éste,
que se base en el principio de autodisciplina;

b) La posibilidad ele obtener salidas transitoria'.
del establecimiento;

e) La incorporación al régimen de la semilibertad

Salidas transitorias

Art. 16.-Las salidas transitorias , según la duración

acordada , el motivo que las fundamente y el nivel de

confianza que se adopte, podrán ser:

1. Por el tiempo:

a) Salidas hasta doce horas;

b) Salidas hasta veinticuatro horas;

e) Salidas, en casos excepcionales, hasta se-
tenta y dos horas.

III. Poseer conducta ejemplar o el grado máximo
susceptible de ser alcanzado segun el tiempo
(le internación.

IV. Merecer , del organi .mo técnico -criminológico y
del consejo correccional del establecimiento,
concepto favorable respecto ele su evolución
y sobre el ef'cto beneficioso (iiió las salidas
o el régimen de semilibertad puedan tener
para el futuro personal, familiar y social del
condenado.

Art. 18.-El director del establecimiento, por reso-

lución fundada, propondrá al juez de ejecución o juez

conipeturtc la concesión de las salidas transitorias o
del régimen de semilibertad, propiciando en forma
concreta:

a) El lugar o la distancia máxima a que el con-

denado podrá trasladarse- Si debiera pasar la
noche fuera del establecimiento , s— le exigirá
una declaración jurada del sitio preciso dende
pernoctará;

b) Las normas (inc deberá observar, con las res-
tricciones o prohibiciones que se estimen con-

venientes;
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c) El nivel de confianza que se adoptará.

Art. 19. - Corresponderá al juez de ejecución o juez

competente disponer las salidas transitorias y el régi-

men de seinililwrtad, precisando las normas que el

condenado debe observar y efectuar modificaciones,

cuando procediere. En caso d ' incumplimiento de

las normas, el jaez suspenderá o revocará el beneficio

cuando la infracción fuere grave o reiterada.
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Art. 29.-La supervisión del liberado condicional
comprenderá una asistencia social eficaz a cargo de
un patronato ele liberados o de un servicio social ca-
liftc ado, de no existir aquél. En ningún caso ce con- 4
fiara a organismos policiales o de seguridad.

Sección segunda

Programa de preliberiad

Art. 20 . - Concedida la autorización judicial , el cli-,
rector (11 establecimiento quedará facultado para hacer Att . 30.-Entro sesenta y noventa días a ntes del tiem

efectivas las salidas transitorias la-scmililxrtad e infor- po mínimo exigible para la concesión de la libertad

mamá al juez sobre su cumplimiento . El director podrá con'1 cionál o de la libertad asistida del artionlo 54
del el condenado deberá participar de un programa inten-rof ioió r d lidi l e p eso na esaá superv s n a casponer

sivo de re aració r e ela s n l da libtp p ra orn p u e o a a v r
servicio social. i

Art. 21 . - El director entregará al condenado autor- que por lo menos, incluirá:
zado a salir del establecimiento una constancia que jus- a ) Información, orientación y consideración con el
tifique su situación ante cualquier requerimiento ele la interesado de las cuestiones personales y prác-
autoridad . ticas que deba afrontar al egreso para su con-

Art. 22. - Las salidas transitor 'as, el régimen di se-. veniente reinserción familiar y social;

milibertad y los permisos a que se refiere el artículo b) Verificación ele la documentación de identidad
166 no interrmnpirán la ejecución (le la pena . indispensable y su vigencia o inmediata tra-

Semilibertad

Arg. 23. - La sentilibertad permitirá al condenado tra-
bajar fuera del establecimiento sin supervisión continua,
cu iguales condiciones a las (lo la vida libre, incluso
salario y seguridad social, regresando al alojamiento
asignado al fin de cada jornada lalxmal . Para ello deberá
tener asegurada una adecuada ocupación 3 reunir los
requisitos del artículo 17.

Art. 24 . -• El condenado incorporado a semilibert d
será alojado en una institución regida por el principio
de autodisciplina.

Art. 25 . -- El trabajo en seanilibertad será diurno
y en días hábiles. Excepc'onalmente será nocturno o
c11 días rlomingos o feriado Y en modo alguno dificultará
el retorno diario del sonden:clo a su alojamiento.

Arl. 26. - La incorporación a la semilibertad inclui-
rá tina salida transitoria semanal, salvo resolución en
ccntrar'o ele la autoridad judicial

i vaiurrción del tra-anriento

Art. 27. - La verificación y aetualiz:u•iiíu ci(,!
miento a que se refiere cl artículo 13, inciso d), co-
rrespondersá al organismo técnico-criminolóf,ico y se efec-
tuará, como mínimo , cada seis meses.

l'eríodo ele libertad condicional

Art. 28.-El juez de ejecución o juez competente
podre: conceder la libertad condicional al condenado que
reúna los requisitos fijados por el Código Penal, previo
los informes fundados del organismo técnico-crimino-
lógico y del consejo correccional del establecimiento.

D'rho informe deberá contener los antecedentes de con-
ducta, concepto y dictámenes criminológicos desde el
comienzo de la ejecución de la pena.

mitación , si fuere necesario;

c) Previsiones adecuadas para su vestimenta, tras-
lado y radicación en otro lugar, trabajo, con-
tinuación de estudios, aprendizaje profesional,
tratamiento médico, psicológico o social.

A, r. 31. - El desarrollo del programa de prelibertad,

elal;.ende por profesionales del servicio social, en caso

de e ,presos por libertad condicional o por libertad asis-

tida del)erá coordinase con lo;patronatos de liberados.
En L s egresos por agotamiento ele la pena privativa de

libertad la coordinación se efectuará con los patronatos

de 1,l,erados, las organizaciones de asistencia pospeniten-

ciaria y con otros recursos de la comunidad. En todos

les .-•tsos se promoverá el desarrollo de acciones ten-

dientes a la mejor reinserción social.

Sección tercera }

Alternativas para sittracione.s e.speciules

Fris( ti domiciliaria

At 32. - El juez de ejecución o juez competente

cenfi ,rá la supervisión (le la detención domiciliaria pre-

vata •n el artículo 10 del Código Penal a un patronato

liberados o servicio social calificado, de no exir.tir
actué En ningún caso estará a cargo de organismos po-

o de seguridad.i
At,. 3:3. - El condenado mayor de setenta años o

el que padezca una enfermedad incurable en período

terminal, podrá cumplir la pena impuesta en detención
domiciliaria, por resolución del juez de ejecución o

juez competente, cuando mediare pedido de un fa-

miliar, persona o institución responsable que asuma su

cuidado, previos informes médico, psicológico y social

que fundadamente lo justifique.

Si lo estimare conveniente, el juez podrá disponer

una supervisión adecuada en la forma prevista en el
artículo 32.
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Art. 34.-El juez de ejecución o juez competente le insuman las obligaciones indicadas en el artículo
revocará la detención, domiciliaria cuando el condenado 39, que deberá acreditar fehacientemente,
quebrantare injustificadamente la obligación de perora-
necer en el domicilio fijado o cuando los resultados Prisión diurna
de la supervisión efectuada así lo aconsejaren.

Prisión discontinua y semidetención

Art. 35. - El juez de ejecución o juez competente,
a pedido o con el consentimiento del condenado, podní
disponer la ejecución de la pena mediante lá prisión
discontinua y semidetención , cuando:

Art. 41 . - La prisión diurna se cumplirá mediante
la permanencia diaria del condenado en una institución
basada en el principio de autodisciplina , todos los
(Iía< entre las ocho y las diecisiete horas.

Prisión nocturna

Art. 42.-La prisión nocturna se cumplirá mediante
a) Se revocare la detención domiciliaria previsl.' la permanencia diaria del condenado en una institu.ión

en el artículo 10 del Código Penal; basada en el principio de autodisciplina , entre las
b) Se revocare la detcnc•ión domiciliaria prevista eu veintiuna horas de un día y '-os seis horas del día

el artículo 33 ele esta ley en el caso de condena- siguiente.
do mayor de s, t: uta años;

prisiúrr Art. 43. -Se computará un dia de pena privativa
e) Se convirtiere la pena ele multa en

según lo dispuesto en el artículo 21, p,írrnl, de libertad por cada jornada ele permanencia del con-

2e del Código Penal: denado en
la institución conformo lo previsto en los

(1) Se revocare la condenación condicional' pie artículos 41 y 42.
vista cu el artículo 26 del Código Penal por Art. 44. - El juez de ejecución o juez competente
incumplimiento (le las reglas de conducta es podrá autorizar al condenado a no presentarse eu la
tablecidas en el artículo 27 bis del Código institución durante un lapso no mayor de cuarenta y
Penal; cebo horas cada dos meses.

e) Si revocare la libertad condicional dispuesta
en el artículo 15 del Código Penal, en el caso
que el condenado haya violado la obligación

üisposiciones comunes

ele residencia; Ar 45. --. El juez (le ejecución o juez competente

f) La pena privativa de libertad, al momento clr terminará, en coda caso, mediante resolución fun-
de la sentencia definitiva, no sea mayor d"• dada, el plan de ejecución de la prisión discontinua

seis meses de efectivo cumplimiento o Semideten Oión, los horarios de presentación obliga-
toria del condenado, las normas de conducta que se
conrpron'ete a observar en la vida libre y Li obligación

Prisión discontinua de acatar las normas de convivencia de la institución,

Art. 3P.-La prisión discontinua se cumplirá m,

diante la permanencia del condenado en una institucioi,

basada en el principio de autodisciplina, por fra,

ciones no menores ele treinta y ,eis horas, procuranil"
que ese perí(xlo coincida con los días no laborabL..,

de aquél.

disponiendo la supervisión que considere conveniente.

Al t. 46. -. En el caso del inciso f) del artículo 35,
si t•1 condenado se encontrare privado de libertad, previo
a la ejecución de la resolución judicial, participará
riel programa de prelibertad, establecido en el artículo
30. coi; una duración máxima de treinta días.

Art. 47. -- El condenado ce prisión discontinua o
Art. 37. - El juez de ejecución o juez competen'.' en semidetención, durante su peimanencia en la .ins-

podrá autorizar al condenado a no presentarse en lar titación, participará en los programas de tratamiento
institución en la que cumple la prisión discontim- r ue est.rblezca la róglameritaeióii, en lai que se con-
por un lapso de veinticuatro horas cada dos mese signarán las obligaciones y limitaciones que deberá

Art. 38.-- Se computará un día de pena privativa do observar

libertad por cada noche de permanencia del condenad Art. 4£3. --El condenado podrá, en cualquier i.íem-
en la institución, po, renunciar irrevocohlen;ente a la prisión discontinua

o a !a senridet^^nci;in. Practicado el nuevo cómputo,

Sentidetenciin el juez de ejecución o juez competente dispondrá
qu,e ci resto de la pena se cumpla en establecimiento

Art. 39. - La semidetención consistirá en la pero pcnitcn_iario. En tal supuesto la pena se cumplirá
nencia ininterrumpida del condenado en una instituci—i en establecimiento senriabierto o cerrado.
basada en el principio de autodisciplina, durante la
fracción del día no destinada al cumplimiento, en la Art. 49. --• En caso de incumplimiento grave o re¡-fracción

(le lo posible, de sus obligaciones fau^i iara, tcrado de las normas fijadas de acuerdo a lo previsto

laborales o educativas. Sus modalidades podrán ser la en el artículo 45 y previo
informe de la autoridad

encargada de la supervisión del condenado, el juez
prisión diurna y la prisión nocturna. de ejecución o juez competente revocará la prisión dis-

Art. 40. -El lapso en el que el condenado e,•ré continua o la senrdetencióri practicando el cómputo
autorizado a salir de la institución se limitará al que correspondiente. La revocación implicará el cumpli-
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miento ele la pena en establecimiento semiahierto o asistencia y para la supervis ón ele las condi-
cerrado. ciones impuestas.

II. Cumplir las reglas de conducta que el juez de

Trabajos para la comunidad ejecución o juez competente fije, las cuales
sin perjuicio de otras que fueren c nvcvrientes

Art. 50. - En los casos de los incisos c) y f) del de acuerdo a las circunstancias personales v
del artículo 35, cuando se presente ocasión para ello ambientales del condenado , podrán ser:
v el condenado lo solicite o acepte , el juez de ejecución
o juez competente podrá sustituir , total o parcialmente ,
la prisión discontinua o la semidetención por la realiza-
ción de trabajo para la comunidad no remunerado fuera
de los horarios habituales de su actividad laboral com-
probada. En tal caso se computarán seis horas de
trabajo para la comunidad por un día de prisión . El
p'azo máximo para el cumplimiento de la pena con ganes, abstenerse de actividades o de hábi-
esta modalidad de ejecución será de dieciocho meses. tos que en el caso , se consideren inconve-

nientes para su adecuada reinserción social.Art. 51 . - El juez de ejecución o juez competente
confiará la organización y supervisión del trabajo para
la comunidad del artículo 50 a un patronato de libe- Salvo expresa indicación en contrario , siempre re-

o a un servicio social calificado, de no existir giró la obligación señalada en el inciso a)
ní•I. de este apartado.

1 52. - En caso de incumplimiento del plazo o de III. Residir en el domicilio consignado en la reso-
la uI 1 ,Leión fijada en el artículo 50, el juez de ejecu- lución judicial , el que podrá ser modificado
ción o juez ' competente revocará el trabajo para la previa autorización del juez de ejecución o

comunidad . La revocación , luego de practicado el juez competente , para i o cual éste deberá
cómputo correspondiente , implicará el cumplimiento (le requerir opinión del patronato respectivo.
la pena en establecimiento semiabicrto o cerrado. Por IV . Repara r , en la medida de sus posibilidades,
única vez y mediando causa justificada, el juez de los daños causados por el delito , en los plazos
ejecución o juez competente podrá ampliar el plazo v condiciones que fije el juez de ejecución o
en hasta seis meses. Juez competente.

Art. 53.-El. condenado en cualquier tiempo podrá
renunciar irrevocablemente al trabajo para la comunidad . Estas condiciones regirán a partir del día de egreso
Practicado el nuevo cómputo, el juez de ejecución o h Sta el de agotamiento de la condena.
juez competente dispondrá que el resto de la pena Art. 56. - Cuando el condenado en libertad asistida
se cumpla en prisión discontinua , semidetencion o en c , ¡n ( time un delito o violare la obligación del apartado
un establecimiento penitenciario . 1 del artículo 55, la libertad asistida será revocada.

El resto ele la condena se acotará en un estableci-
Sección cuarta 11uento semiabierto o cerrado.

Si el condenado en libertad asistida incumpliere
Libertad asistida reiteradamente las regias de conducta impuestas , violare

le obligación prescrita en el apartado 111 del artículo 55
Art. 54. - La libertad asistida permitirá al condena- sustr `a ere,r j .

do sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal ,
o se sin causa, a lo prescrito en el apartado
1 ' de ese artículo, el juez de ejecución o juez com-

el egreso anticipado y su reintegro al medio libre seis
meses antes del agotamiento ele la pena temporal .

Petentc podrá revocar su incorporación a la libertad
a„stida o disponer que no se le compute en la condena

El juez de ejecución o juez competente , a pedido bulo o parte (le] tiempo que hubiere durado la inob-
del condenado y previo los informes del organismo s, c vanei ;,. En tal supuesto se prorrogarán los términos,
técnico-criminológico y del consejo correccional del es- L -asea tanto acatare lo dispuesto en el plazo que se le
tablecimiento , podrá disponer la incorporación del con- frie, bajo apercibipiic • nto ele revocatoria.
donado al régimen de libertad asistida . En 'os casos de revocatoria , deberá practicarse nuevo

El juez de ejecución o juez competente podrá denegar c„mputo no Considerándose el tiempo que haya durado
la incorporación del condenado a ese régimen sólo L, libertad.
excepcionalmente y cuando considere , por resolución
f undada, que el egreso puede constituir un grave C .Arírvt.o III

riesgo paró el condenado o para la sociedad .
Normas de trato

Art 55. - El condenado incorporad , al régimen ele t ie nont jnaciún
libertad asistida deberá cumplir :as > iguieracs condi-

Art. 57. - La persona condenada o sujeta a medida
ciones: tIe seguridad que se aloje en instituciones previstas en

I. Presentarse , dentro del plazo fijado por el , .,ta ley , se denominará interno.
juez de ejecución o juez competente , al pa- Al interno se le citará o llamará ríni <:amer te _ucr r!
tronato de liberados que le indique para su r,,,rnbre y apellido.

$

a) Desempeñar un trabajo, oficio o profesión,
o adquirir los corroe miento, necesarios
ra el!o;

pa-

b) Aceptar activan.ente el trat;,n rento que fu
menester;

ere

c) No frecuentar determinadas personas o lu-
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Higiene del régimen a que se encontrará sometido, las normas
de conducta que deberá observar, el sistema discipli-

Art. 58 - El régirr.en penitenciario deberá asegurar nano vig ate, los medios autorizados para formular
y promover el bienestar psieofísieo de los internos. Para 1xdidos o resentar 1c ue]a•s ty todo aquello 1c ue sea út1
ello se implementarán medidas de preverncir"nr, recupe P
ración y reliabi' itación

de la salud v se ahnd<•r.ín para conocer sus derechos y ob1i^_aciones. Si el ;adorno
fuere analfabeto, presentare discapacidad física o psi-

especialmente las condiciones anrhientdos e higiéu^c:á'' quita o no compr_ndiese el idioma castellano, esa in-

de los e.stablecimienl;Qs. formación se le deberá suministrar por persona y medio
Art. 59. - El número de internos de cada estahleci idóneo.

miento deberá estar preestablecido x no se lo exceder,; Art. 67. - El interno podrá prescn'ar p, t•eio,ies y

a fin de asegurar un adecuado alojamiento. Todos los quejas al director del establecimiento y dirigirse sin

locales estarán siempre en buen estado (1 couservaci"r' cesura a otra autoridad administ aova sttpericr, al
Su ventilación, iluminación, calefacción y dimensiones

1 uez de e )ecución o al 1 uez com 1petente.
guardarán relación con su destino y os factores eli- La resolución que se adopte deberá ser fundada.
múticos. emitida en tiempo razonable y notificada al int rn,r.

Art. 60. - El aseo persona] del interno será obliga-
t,ario. Les establecimientos deberán disponer de sufi

Tenencia y depósito de objetos y Calores
tientes y adecuadas instalaciones sanitarias y proveeríua
al úrterno de los elementos iudi ,pcusablf s para sur Art. 68. - El dinero, los objetos de valor y demás
higiene, prendas propias que el interno posea a su ingreso o que

Art. 61. --- El iu:cr o (L l) rá e .i,l•ar el aseo de su reciba con posterioridad y que reglamentariamente no

::h)jau;icuto y contribuir a la higiene y conservación pueda retener consigo serán, previo inventario, manteni-

del establecimiento. dos ett depósito. Se adoptarán las disposiciones necesarias
para su conservación e•n bien estado. Conforme los

Alojamiento reglamentos, el interno podrá disponer ele su dinero

j ,Cros +:b}., os. Los efectos no dispuestos por el in-

Art. 62. - El alojamiento nocturno del interno, en terno y que no hubieren sido reta nidos o destruidos

jP posible, será individual en los establecimientos ce- por razones de higiene, le serán devueltos a su egreso.
rrados y semiahiertos, D.• todo depósito, dispos;cióa o devolución se exten-

En las instituciones o secciones basadas en el prin derírn las corresp.)udientes constancias y recibos.
cipio ele autodisciplina se podrán utilizar dornmitorio,
para internos cuidadosamente seleccionados.

Vestimenta y ropa

Art. 63. - La Administración prov- erá al interno d

vestimenta acorde al clima y a la e,tación, para usr;a

en el interior del establecimiento. En manera alguna

esas prendas, por sus características, podrán resultar

humillantes. Deberá cuidarse su mantenimiento en bue.:

estado de conservacion e higiene.

Cuando el interna hubiere de salir del estableci-
miento, en los casos autorizados, deberá permitírs.'1r
utilizar sus ropas personales. Si no dispusiere de ellas.
se le facilitará vestimenta adecuada.

Art. 64. - Al interno se le proveerá de ropa sn
ficiente para sn cama individual, la que rer:í niudada

con regularidad.

Alimentación

Cuidados de bienes

Art. 6d. - Ej interno deberá cuidar las instalaciones,

el mobiliario y los objetos y elementos que la admi-

nis:r:;ción destine para el uso ind*vidual o común y

ab,tcacrse de producir daño en los pertenecientes a

otros internos.

Registro de internos y ele instalaciones

Art. 70. - Para preservar la seguridad general, los

registros en las personas de los internos , sus pertenen-

cias y locales que ocupen , los rece ratos y las requisas

de as in'italaciones del establecimiento , se efectuarán

ccnr las g:uantías que reglamentariamente se d'terminen
y dentro del respeto a la dignidad humana.

Traslado de internos

Art. 65 . - La alimentación del int reo estará a cargo Art. 71. - El traslado individual o colectivo de in-

de la administración ; será adecuada a sus necesidades terno: se su'traerá a la curiosidad pública y estará

y sustentada en criterios higiénico -dietéticos . Sin per ex.nto ele publicidad. • Deberá efectuarse en medios

juicio ele ello y conforme los reglamentos que s' dicten, de transporte h :giénicos y seguros.

el integro podrá adquirir o recibir alimentos de su .% La administración reglamentará las precauciones que
familiares o visitantes . La prohibición de bebidas al- deberán utilizarse contra posibles evasiones , las cuales
cohólicas será absoluta. en 'oin.,una circunstancia causarán p.ulecimientos ion •-

cesarios al interno.

Información y peticiones Artt. 72. - El traslado del interno de un estable-
cimiento a otro, con las razones que lo fundamenten,

Art. 66. - A su ingreso al cstablce'miento el interno deberá ser connun 'cado de inm dicto al juez de eje-
recibirá explicación oral e información escrita acerca cation a juez competente.
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Art. 73. - El traslado del interno de un estableci-
miento a otro será informado de inmediato a las per-
sonas o instituciones con las qu - mantuviere visita o
correspondencia o a quieres hubieren sido por él de-
signado.;.

Medida,; de sujeción

Art. 74. - Queda prohibido el empleo de esposas
o ele cualquier otro m odio de sujeción como castigo.

3047

convivencia , en su propio beneficio y para promover su
reinserción social , determinen esta ley y los reglamen-
tos que se dicten.

Art. 80.-El orden y la disciplina se mantendrán
con decisión y firmeza . No se impondrán más restriccio-
nes que las indispensables para mantener la seguridad
y la correcta organización de la vida de los alojados,
do acuerdo al tipo de establecimiento y al régimen en
que se encuentra incorporado el interno.

Art. 75. - Sólo podrán adoptarse medidas de suje- Ait. 81 . - El poder disciplinario sólo puede ser ejer-
ción en los siguientes casos: cid(, por el director del establecimiento , quien tendrá

competencia para imponer sanciones, suspender o dar
a) Como precaución contra una posible evasión por cumplida su aplicación. o sustituirlas por otras más

durante el traslado del interno; lev(s, de acuerdo a las circunstancias del caso.
b) Por razones médicas, a indicación del faculta-

tivo, formulada por escrito ; Al t. 82. - El reglamento podrá autorizar ; con carác-
e) Por ord:u expresa del director o del funcionz - ter restrictivo , que un miembro del personal superior

rio que lo reemplace en caso de no encontrarse legalmente a cargo del establecimiento , pueda orde-
éste en servicio , si otros métodos de seguridad nar el aislamiento provisional de internos cuando exis-
hubieran fracasado y con el único propósito tan fundados motivos para ello, dando inmediata in-
de que el interno no s_, cause daño a sí mismo , ten,nción al director.
a un tercero o al establecimiento . En este
caso el director o quien lo reemplace , dará Aat. 83.-En ningún caso el interno podrá desempe-

de inmediato int.rvenc;ón al servicio médico fiar tareas a las que vaya unido el ejercicio de una

y remitirá un informe detallado al ¡uez ele eje - potestad disciplinaria.

cución o juez competente y a la autoridad Art. 84.-No habrá infracción ni sanción disciplina-

penitenciaria superior . ria sin expresa y anterior previsión legal o reglamen-

Art. 76. - La determinación de los m dios de suje-

ción autorizarlos y su modo de emplea serán 'atable-

ciclos por la reglamentación que se dicte. Su aplicación

no podrá prolongarse más allá del tiempo necesario,

bajo ap " rcibirniento de las sanciones administrativas
y penales que correspondan por el funcionario res-

ponsable.

Resistencia a la autoridad 1aeniteucioria

taria.

Aa t. 85.-El incumplimiento de las normas de con-
ducta a que alude el artículo 79, constituye infracción
dise iplinaria.

I.as infracciones disciplinarias se clasifican en leves,
medias y graves. Los reglamentos especificarán las le-
ves y las medias.

Son faltas graves:

a) Evadirse o intentarlo, colaborar en la evasión
Art. 77.-Al personal penitenciario le e tá absolu- de otros o poseer elementos para ello;

tamente prohibido empl,ar la tuerza (-n el cito con b ) Incitar o participar en movimientos para que-
Jos internos , excepto en los casos de fm,'a, <c.asiaíu_ o brantar el orden y la disciplina;

,ele sus tentativas o ele resistencia por la fuerza activa c) Tener dinero u otros valores que lo reempla-
o pasiva a una orden basada en norma legal- o tog a- cen, poseer , ocultar, facilitar o traficar ele►.
mcntaria. Aun en estos casos, todo exceso hará posible mentos electrónicos o medicamentos no autort-
al responsable de las sanciones administrativas pena- zados, estupefacientes , alcohol, sustancias tóxi-
les que correspondan• cas o explosivos , armas o todo instrumento ca-

Art. 78.-El personal que habitualmente preste paz de atentar contra la vida, la salud o la
servicios en contacto directo con los *nternos no estará integridad propia o de terceros;
armado. Deberá recibir un entrenamiento físico ade- (l) Intentar introducir o sacar elementos de cual-
cuado que le permita actuar- razonable y eficazmente quier naturaleza eludiendo los controles regla-
para superar situaciones de violencia. mentarios;

El uso de armas reglamentarias quedará limitado a e) Retener, agredir, coaccionar o amenazar a fun-

las circunstancias excepcionales en que sea indispensable cionarios u otras personas;

utilizarlas con fines de prevención a por peligro inmi- f ) Intimidar física, psíquica o sexualmente a otra

nente para la vida, la salud o la seguridad de agentes, persona;

de internos o de terceros. g) Amenazar o desarrollar acciones que sean real
o potencialmente aptas para contagiar enfermeda-
des;

CAPITULO IV h) Resistir activa y gravemente al cumplimiento

Disciplina
de órdenes legalmente impartidas por funcio-
nario competente;

Art. 79. -El interno está obligado a acatar las nor- i) Provocar accidentes de trabajo o de cualquier

mas de conducta que, para posibilitar una ordenada otra naturaleza;
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j) Cometer un hecho previsto como delito dolo-
so, sin perjuicio de ser sometido al eventual pro-
ceso penal.

Art. 86. - El interno estará obligado a resarcir los
damos o deterioros materiales causados en las cosas unir-
bles o inmuebles del Estado o de terceros, sin perjuicio
de ser sometido al eventual proceso penal.

Art. 87. - Sólo se podrá aplicar como canción, de
acuerdo a la importancia de la infracción cometida y
a la individualización del caso, alguna ele las siguientes
correcciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
89:

a) Amonestación;

b) Exclusión de las actividades recreativas o
portivas hasta diez (10) días;

c) Exclusión de la actividad común hasta qu0i ee
(15) días;

d) Suspensión o restricción total o parcial ele de-
rechos reglamentarios (le hasta quince (15) deis
de duración;

e) Permanenc a en su alojamiento individual o en
celda cuyas condiciones no agraven ilegítimanien-
te la detención, hasta quince (15) días ininte-
rrumpidos;

f) Permanencia en su alojamiento individual o rn
celdas cuyas condiciones no agraven ilegítima-
mente la detención, hasta siete (7) fines de .e-
mana sucesivos o alternados.

g) Traslado a otra sección del establecimiento de
régimen más riguroso;

h) Traslado a otro establecimiento.

La ejecución de las sanciones no implicará la susp, n-
sión total del derecho a visita y correspondencia ele
un familiar directo o allegado del interno, en caso de no
contar con aquél.

Art. 88. - El sancionado con la corrección de perma-
nencia en su alojamiento habitual no será eximido de
trabajar. Se le facilitará material de lectura. Será vis to-
do diariamente por un miembro del personal supe i ior
del establecimiento, por el capellán o ministro de cito
reconocido por el Estado nacional cuando lo solicite, inc
un educador y por el médico. Este último informará uor
escrito a la dirección, si la sanción debe snspcnderv o
atenuarse por razones de salud.

Art. 89. - El director del establecirnientó, con los ¡13-

formes coincidentes del organismo técnico-criminol^"^oo

y del consejo correccional del estables miento, pode., 1 i -
trot aer al período o fase inmédiatamsnt1' a' tino, al
interno sancionado por falta grave o reiterada.

Art. 90.-Cuando la falta diseipl:n,ni.i 1,- nri^^_a

para sospechar la exic-tencia de una pertnrb u ü",u ne vital

en su autor, el director del establecimiento doliera ,A.-

citar asesoramiento médico, previo a la decisión del 4 (so

Art. 91. - El interno debe ser informado de la int,ac-
ción que se le imputa, tener oportunidad ele presentar
sus descargos, ofrecer prueba y ser recibido en am+eu-
cia por el director del establecimiento antes de d Aar

Bruilim i 2,3,

resolución, la que en todos los casos deberá ser fundada.
La resolución se pronunciará dentro del plazo que fije
el reglamento.

Art. 92. - El interno no podrá ser sancionado dos ve-

cel por la misma infracción.

Art. 93. - En caso de duda se estará a lo qnc resulte
más favorable al interno.

Art. 94. - En ningún caso se aplicarán sanciones co-

lectivas.

Art. 95. - La notificación de la sanción impuesi i de

be estar a cargo de un miembro del personal elireutlvu

del establecimiento. El interno será informado ele s;a

fundan-,Untos y alcane< s y exhortado a reflexion' sobre

su comportamiento.

Art. 96.-Las sancionas serán recurribles ante el

juez ele ejecución o juez competente dentro de los

cinco días hábiles, derecho del que deberá ser infor-
mado el interno al notificársele la resolución. La inter-

posición del recurso no tendrá efecto suspensivo, a

menos que así lo disponga el magistrado interviniente.

Si el juez ele ejecución o juez competente no se expi-

diese dentro ele los ses:-nta días, la sanción quedará

firme.

Art. 97. - Las sanciones y los recursos que eventual-
mente interpongan los sancionados, deberán ser notifi-

cados al juez ele ejecución o juez competente por la

vía más rápida disponible dentro de las seis horas sub-

siguientes a su dictado o interposición.

Art. 98. - En el supuesto de primera infracción en
el establecimiento, si el comportamiento anterior del
interno 'o justificare, el director, en la misma resolución
que impone la sanción, podrá dejar en suspenso su
ejecución. Si el interno cometiere otra falta dentro del
plazo prudencial que en cada caso fije el director en
la misma resolución, se deberá cumplir tanto la san-
ción cuya ejecución quedó suspendida, como la corres
pondiente a la nueva infracción.

Art. 99. - En cada establecimiento se llevará un "re-

gistro de sanciones", foliado, encuadernado y rubricado

por cl juez de elocución o juez competente, en e que

se anotarán, por orden cronológico, las sanciones ni¡-

puestas, sus motivos, su ejecución o suspensión y el

cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 88, deján-

lose constancia ele todo ello en el legajo personal.

CAPITULO V

Conducta y concepto

Art. 100. - El interno será calificado de acuerdo a
su conducta. Se entenderá por conducta la observancia
de las normas reglamentarias que rigen e' orden, la
disciplina y la convivencia dentro del establecimiento.

Art. 101. - El interno será calificarlo, asimismo, dw

acuerdo al concepto que merezca. Se entenderá por

concepto la ponderación de su evolución personal de

la que sea deducible su mayor o menor posibilidad de
adecuada reinserción social.

Art. 102. - La calificación de conducta y concepto

será efectuada trimestralmente, notificada al interno en
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la forma en que reglamentariamente se disponga y for., mico individual o del conjunto de la actividad, sino
mulada de conform dad con la siguiente escala: que tendrá como finalidad primordial la generación de

hábitos laborales, la `capacitación y la creatividad.
a) Ejemplar; Att . 109.-El trabajo del interno estará condcio-
b) Muy buena; nado a su aptitud física o mental.

c) Buena; Art. 110. - Sin perjuicio de su obligación a trabajar,

d) Regular ; no se coaccionará al interno a hacerlo. Su negativa in
e) Mala justificada será considerada falta media e incidirá des-

favora' emente en el conce top .
iPés ma.f)

Art. 111. - La ejecución del trabajo remunerado no
exime a ningún interno de su prestación personal para

Art. 103.-La calificación de conducta tendrá valor labores generales 'del establecimiento o comisiones que
y efectos para determinar la frecuencia de las visitas, se le encomienden de acuerdo con los reglamentos.
la participación en actividades recreativas y otras que Estas actividades no serán remuneradas, salvo que fue-
los reglamentos establezcan. ren su única ocupación.

Art. 104.-La calificación de concepto servirá de Art. 112.-El trabajo del interno estará basado en
base para- 'a aplicación de la progresividad del régi- crúcrios pedagógicos y psicotécnicos. Dentro de las po-
men, el otorgamiento de salidas transitorias, semiliber- sibilidades existentes el interno podrá manifestar su
tad, libertad condicional, libertad asistida, conmutación preferencia por el trabajo que desee realizar. '

de pena e indulto. Art. 113. - En el caso de internos que ejerciten o

perfeccionen actividades artísticas o inte ectuales, éstas

CAPITULO VI podrán ser su única actividad laboral si fuere produc-

Hecompensas tiva y compatible con su tratamiento y con el régimen

del establecimiento.

Art. 105.-Los actos del interno que demuestren
buena conducta, espíritu de trabajo, voluntad en el Formación profesional

aprendizaje y sentido de responsabilidad en el compor- .1rt. 114.-La capacitación laboral del interno, par-
tamiento personal y en las actividades organizadas del
establecimiento, serán estimulados mediante un sistema esrmente la de los jóvenes adultos, será objeto deesi)ec

pecial cuidado.
de recompensas reglamentariamente determinado El régimen de aprendizaje de oficios a implementar,

sc , concordante con las' condiciones persona'es del in-
CAPITULO VII te,uo y con sus posibles actividades futuras en el medio

lil,re.
Trabajo Art. 115. - Se promoverá la organización de sistemas

Principios generales
y programas de formación y reconversión laboral, las

qiu• podrán realizarse, con la participación concertada

Art. 106. - El trabajo constituye un derecho y un de las autoridades laborales, agrupaciones sindicales,
deber del interno. Es una de las bases del tratamiento enipresarias y otras entidades sociales vinculadas al
y tiene positiva incidencia en su formación. trabajo y a la producción.

Art. 107.-El trabajo se regirá por los siguientes Art. 116.-Los dip ornas, certificados o constancias
principios: d.• capacitación laboral que se expidan, no deberán

a) No se impondrá como castigo;

b) No será aflictivo, denigrante, infamante ni
forzado;

e) Propenderá a la formación y al mejoramiento
de los hábitos laborales;

d) Procurará la capacitación del interno para de-
sempeñarse en la vida libre;

e) Se programará teniendo en cuenta las aptitudes
y condiciones psicofísicas de los internos, as
tecnologías utilizadas en el medio libre y las
demandas del mercado laboral;

f) Deberá ser remunerado;

g)' Se respetará la legislación laboral y (le seguri-
dad social vigente.

Art. 108.-El trabajo de los internos no se organi-

zará exclusivamente en función de' rendimiento econó-

contener referencias de carácter penitenciario.

Organización

Art. 117. - La organización del trabajo penitenciario,
s,is métodos, modalidades, jornadas de labor, horarios,
rst'clidas preventivas de higiene y seguridad, atenderán
a las exigencias técn cas y 'a las normas establecidas en
1. legislación inherente al trabajo libre.

Art. 118.-La administración velará para que las

tareas laborales se coordinen con los horarios destinados

a otros aspectos del tratamiento del interno.

Art. 119. - El trabajo y la producción podrán organi-

rose por administración, bajo las formas de ente des-

e entralizado, empresa mixta o privada, por cuenta propia

(h;1 interno o mediante sistema cooperativo. En cual-

quiera de esas modalidades la administración ejercerá la

supervisión de la actividad del interno en lo concerniente

al tratamiento.
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Un reglamento especial establecerá las normas regula-
torias de los aspectos vinculados a la organizaéión, fun-
cionamiento, supervisión y evaluación de los entes ofi-
ciales, mixtos, privados o cooperativos.

Las utilidades materiales percibidas por la adminis-
tración penitenciaria se emplearán exclusivamente r,t

obras y servicios relacionados con el tratamiento de los

internos.

Remuneración

Art. 120. - El traba'o del interno será remunerada,
salvo los casos previstos por el artículo 111. Si los
bienes o servicios producidos se destinaren idl Estado o
a entidades de bien público, el salario del int.eino no sea t
inferior a las tres cuartas partes del salario mínimo vital
móvil. En los demás casos o cuando la organización
del trabajo esté a cargo de una empresa mixta o privar)-t
la remuneración será igual al salario de la vida libro
correspondiente a la categoría profesional de que se trata .

Los salarios serán abonados en los términos establ' .
cidos en la legislación laboral vigente.

Al t. 121. - La retribución del interno, deducidos 1,,,
aportes correspoac!'_cutcs a la seguridad social, se di--
1ribuirá simultáneamente en la forma sigu'ente:

a) 10 % para indemnizan los daños y pcrjuicius

causados por el delito, conforme lo disponga 11
sentencia;

b) 3.5 % para la prestación de alimentos, sentí , 1

Código Civil;

e) 25 % para costear los gastos que causare en cl
establecmiento;

(1) 30 `ió para formar un fondo propio que se L,

cutrcgareí a su salida.

Reuni('nt 2:3'

adquisición de los artículos de uso y consumo personal

que autoricen los reglamentos.

Art. 128.-El fondo propio, deducida co su caso la

parte disponible que autoriza el artículo anterior, cons-

tituirá un fondo de reserva, que deberá ser depositado

a interés en una institución bancaria oficial, en las me-

jores condiciones de plaza. Este fondo, qu,e será entre-

gado al interno a su egreso, por agotamiento ele pena,

libertad condicional o asistida, será incesible e inem-

bargable, sin perjuicio de lo .establecido en el artícu'o 129.

Los reglamentos establecerán en casos debidamente
just f*cados y con intervención judicial, la disposición
anticipada del fondo de reserva. En el supuesto de fa-
llecimiento del interno, el fondo de reserva será trans-
misible a sus herederos.

Ara. 129. - De la remuneración del trabajo del in-
terno, deducidos los aportes correspondientes a la se-

guridad 'social, podrá descontarse, en basta un 20 % los '

cargos por concepto de reparación de daños inteinc^ona-

les o culposos causados en las cosas mueba..es o inmuebles

del Estado o de terceros.

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Art. 130.-La muerte o los accidentes sufridos por

internos durante o con motivo de la ejecución del tra-

bajo, así como las enfermedades profesionales contraídas

p.;r su causa, serán indemnizables conforme la legisla-

ción vigente.

Art. 131. - La indemnización, cualquiera fuere el mon-

to ele la efectiva renntneración percibida por el interno,

se determinará sobre la base de los salarios fijados en

los convenios o disposiciones vigentes, a la fecha del

siniestro, para las mismas o similares actividades en el
medio libre.

Art. 132. - Durante el tiempo que dure su iucapa-

Art. 122.-El salario correspondiente al interno d,1 eide'd, el interno accidcntado o enfermo percibirá la re-
raute la semilibertad, prisión discontinua o semidetenca,, - ninncració i que tenía asignada.
pocha ser percibido por la administración penitenciar
o por el propio interno. En todos los casos deberá s.,. CAPITULO VIII

aplicado al cumplimiento de lo dispuesto en los inciso

le, 2e y 4" del artículo 11 del Código Penal . Educación

Art. 12 :3. - Cuando no hubiere indemnización que sa
1.sfacer , la parte que correspondiere a la misma segt'ui
el artículo anterior acrecerá el porcentaje destinado a 1.-
prestación de alimentos.

Art. 124. - Si el interno no tuviere indemnización qm•
satisfacer , ni hubiere lugar a la prestación ele alimenta,,
los porcentajes respectivos acrecerán el fondo propio.

Art. 125. - Si el interno tuviere que satisfacer ind'ct,

nización , pero no prestación alimentaria , la parte quw
pudiere corresponder a ésta, acrecerá el fondo propio.

Art. 126. - En los casos previstos en el artíeatlo 12',
la parte destinada para costear los gastos que el interrnt
causara al establecimiento , acrecerá su fondo propio.

Art. 127. - La administración penitenciaria podrá an "
torizar que se destine como fondo disponible hasta nu
máximo dc1 30 % del fondo propio anensual , sicmpr''
que el interno haya alcanzarlo como mínimo la califica
ción de conducta buena . El fondo disponible se depo
citará en el establecimiento a la orden del interno para.

Art. 133. - Desde su ingreso se asegurara al interno

l t creicio de su derecho de aprender, adoptándose las

medidas necesarias para mantener, fomentar y mejorar
co educación e instrucción.

Art. 134. - La enseñanza será preponderautentento

formativa, procurando que el interno comprenda sus

deberes y las normas que regulan la couv.vencia en

sociedad.

Art. 135.-Se impartirá enseñanza obligatoria a los

internos analfabetos y- a quienes no hubieren alcanzado

el n*vel mínimo fijado por la ley. El director del esta-

blecimiento podrá eximir de esta obligación a quienes

carecieren de suficientes aptitudes intelectuales. En es-

tos casos, los internos recibirán instrucción adecuada,

utilizando métodos especiales de enseñanza.

Art. 136.-Los planes de enseñanza corresponderán

nl sistema de educación pública para que el interno

pueda, a su egreso, tener la. posibilidad de continuar sus

estudios sin inconvenientes.
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Art. 137. - La administración fomentará el interés del Ar t. 147. -El interno podrá ser trasladado a un esta-
`nterno por el estudio, brindándole la posibilidad de blecnniento penitenciario especializado de carácter asis-
ececder a servicios educativos en los distintos niveles tendal médico'o psiquiátrico o a un centro apropiado
del sistema. , del medio libre, cuando la naturaleza del caso así lo

Cuando el interno no prieda seguir los cursos en el aconseje.
medio libre, se le darán las máximas facilidades a tra- E,, el segundo de los supuestos se requerirá previa

vés de reg arenes cate na!iios, particularmente los sis- autorización del juez de ejecución o juez competente,
temas abiertos v a distancia. salve razones de urgencia. En todos los casos se como-

Art. 138. - Las actividades educacionales podrán ser nica),i la novedad de inmediato al magistrado intervi-

n1e11i''dasobjeto de convenios con entidades públicas o priva
Art 148 - El interno podrá requerí: a su exclusivo. :Art. 139.-Los certificados de estudios y diplomas Cargo, la atención de profesionales privados.

extenddes por la autoridad educacional competente du- I ., autoridad penitenciara dará curso al pedido, ex-

penitenciario,
la permanencia del interno en un establecimiento cept., que razones debidamente fundadas aconsejen limi-)¡m¡-

quoe e permita
r addv

vertir r
deberán

esa circun
ccutener

stancia,
ninguna indicación tar ste derecho. Toda divergencia será resuelta por el

que pe juez de ejecución o juez competente.

Art. 140.-En todo estab'ecimiento funcionará una Art. 149.-Si él tratamiento del interno prescribiere
bibl'otee s rara los internos, adecuada a sus necesidades la mm lización de operaciones de cirugía mayor o cual-

de instrucción, forn;ación y recreación, debiendo estímu- quien otra intervención quirúrgica o médica que impli-

larse su utilización. carea grave riesgo para la vida o fueren susceptibles de

Art. 141. - De acuerdo al tipo de establecimiento y disminuir permanentemente sus condiciones orgánicas o

a la categoría de los internos alojados , se organizarán funcionales , deberá mediar su consentimiento o e' de su

actividades recreativas y culturales, utilizando todos los re pr, sentante legal y la autorización del juez de eje-

lós medios compatibles con su régimen . cuci.ni o juez competente , previo informe de peritos. En

Art. 142. - El tiempo libre deberá ser emp'eado para caso ele extrema urgencia, bastará el informe médico,

organizar programas de recreación con propósitos cdu_ sin perjuicio de la inmediata comunicación al juez de
cativos, apropiados a las necesidades ele los internos que ejecrwión o juez competente.
aloje cada establecimiento. El programa recreativo com- A, t. 150. - Está expresamente prohibido someter a los
prenderá prácticas deportivas, preferentemente de equipo. intei nos a investigac unes o tratamientos médicos o cien-

de carácter experimental. Sólo se permitirán me-

diando solicitud del interno, en enfermedades incurables
CAPírULO IX y si/'Inpre que las investigaciones o tratamientos experi-

Asistenria médica mea ales sean avalados por 'a autoridad san'taria corres-

ponciente y se orienten a lograr una mejora en su estado
Art. 143. - El interno tiene derecho a la salud. De- ele salud.

berá brindársele oportuna asistencia médica integral, no A. 131. - Si el interno se negare a ingerir alimen-

pudiendo ser interferida su accesibilidad a la consulta tos, intensificarán los cuidados y controles médicos. Se

y a los tratamientos prescriptos- infoj,nará de inmediato al juez ele ejecución o juez com-
Los estudios diagnósticos, tratamientos y mncdicamen- pete;te solicitando, en el n.isno acto, su autorización

tos indicados, le serán suministrados sin cargo. para proceder a la al"rrentación forzada, cuando, a cri-
Art. 144: -Al ingreso o reingreso del interno a un terico medico, existiere g"ave riesgo para la salud del in-

establecimiento, debera ser examinado por un profesio- te: n,,.
nal médico. Este dejará constancia en la historia clínica

A,¡. 152.-Los tratamientos psiqu'átricos que impli-
e su estado clínico, así como de las lesiones o signosde

malos tratos y de los síndromes etaicos o de ingesta quen suspensión (le 'a conciencia o pérdida de la auto-
de drogas, estupefacientes o cualquier otra sustanc*a n an a psíquica, aunque fueran transitorias, sólo podrán

tóxica susceptible de producir dependencia físea o psí- ser ivalizados en establecimientos especializados.

quica, si los presentara.

Detectadas las anomalías aludidas, el médico deberá CAPITULO X
comunicarlas inmediatámente al director del establecí- A.sistencía espiritual
miento.

Art. 1455.-La historia clínica en la que quedará re- A, t. 153.-El interno tiene derecho a que se respete
gistrada toda prestación médica, se completará con la y gr,iantice su libertad de conciencia y de religión, se

incorporación de los estudios psicológico y social reali- facil,te la atención espiritual que requiera y el oportuno
zados durante el período de observación, previsto en el contacto personal y por otros medios autorizados con un

artículo 13, inciso a ), y la actualización a que aluden repr.a sentante del credo que profese , reconocido e inscrito

el artículo 13, inciso d) y el artículo 27. en t1 Registro Nacional de Cultos. Ninguna sanción dis-

Copia de la historia clínica y de sus actualizaciones cipliuaria podrá suspender el ejercicio ele este derecho.

integrará la historia crimonológica. Art. 154. -- El interno será autorizado, en la medida
Art. 146. - Cuando el interno ingrese o reingrese al de lo posible, a satisfacer las exigencias de su vida reli-

establecimiento con medicamentos en su poder o los gios.i, participando ele ceremonias litúrgicas y a tener
reciba del exterior, el director conforme dictamen mé- consigo objetos, libros de piedad, de moral e instrucción
(tico decidirá el uso que deba hacerse de e'los. de so credo, para su uso personal.
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Art. 155.-En cada establecimiento se habiljtará en visitante. El registro marina], en la medida de lo
local adecuado para ce'ebraciones litúrgicas, reuniones y posible, será sustituido por sensores no intensivos u
otros actos religiosos de los diversos cultos reconocidos. otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces.

Art. 156. - En todo establecimiento penitenciario se Art. 164.-El interno tiene el derecho a estar in-
celebrará el culto católico, en forma adecuada a las po'-i- formado de los sucesos de la vida nacional e inter-
bilidades edilicias de que disponga. La concurrencia a nacional, por los medios de comunicac`ón social, pub i-
estos actos será absolutamente voluntaria. caciones o emisiones especiales permitidas.

Art. 157. - Los capellanes . de los establecimiento is Art. 165.-La enfermedad o accidentes graves o el
tendrán a su cargo la instrucción religiosa y moral y la fallecimiento del interno, será comunicado inmediata-
orientación espiritual de los internos, incluso de los no mente a su familia, allegados o persona indicada pre-
católicos que la aceptaren. viamente por aquél al representante de su credo reli-

CAYíTUlu XI

Relaciones familiares y sociales

Art. 158.-El interno tiene derecho a comunicarse
periódicamente, en forma oral o escrita, con su familia,

amigos, allegados, curadores y abogados, así como coa

representantes de organismos oficiales e instituciones
privadas con personería jurídica que se interesen p )r

su reinserción social.

En todos los casos se respetará la. privacidad de

esas comunicaciones, sin otras restricciones que las dis-

puestas por juez competente.

Art. 159.-Los internos de nacionalidad extranje^ a,

gozarán ole facilidades para comunicarse e. n sus le-

presentantes diplomáticos y consulares acreditados.

Los internos nacionales ole Estados sin representaci,in

gioso y al juez de ejecución o juez competente.

Art. 166. - El interno será autorizado, en caso de
enfermedad o accidente grave o fallecimiento ole fami-
liares o allegados con derecho a visita o correspondencia,
para cumpir con sus deberes morales, excepto cuando
se tuviesen serios y fundamentados motivos para re-
solver lo contrario.

Art. 167. - Los internos que no gocen de permiso
de salida para afianzar y mejorar los lazos familiares;
podrán recibir la visita íntima ole su cónyuge o, a

falta de éste, de la p( rsona con quien mantiene vida
marital p»,rmanentc , en la forma y modo que determi-

nen los reglamentos.

Cal-írcL.) XII

Asistencia social

diplomática o consular en el país, los refugiados y los Aí t. 168.-Las relaciones del interno con su familia,
apátridas, tendrán las mismas posibilidades para curiginse en tanto fueren convenientes para amb s y compatibl.'s

al representante diplomático del Estad(, encargado le con su tratamiento, deberán ser facilitadas y estimu-

sus intereses en el país o a cualquier autoridad naco- ladas. Asimismo se lo alentará para que continúe o
ual o internacional que tenga la misión (le 'protegerlas establezca vínculos útiics con personas u organismos

Art. 160. - Las visitas y la correspondencia que re( Im ofic.ales o privados con personería jurídica, que puedan

o remita el interno y las comunicaciones telefóni^ kS, favorecer sus posibilidades de reinserción social.

se ajustarán a las condiciones, oportunidad y supcrvisi 'in Art 169.-Al interno se 'e prestará asistencia moral
que determinen los reglamentos, los que no podrán cl-s- y usa eral y, en la medida de lo posible, amparo a
vírtuar lo establecido en los artículos 158 y 159 su familia. Esta asistencia estará a cargo ole órganos

Art. 161. - Las comunicaciones orales o escritas j e- o personal especializado, cuya actuación podrá ser coc-

vistas en el artículo 160, sólo podrán ser suspendWas currente con la que realicen otros organismos estatales

e restringidas transitoriamente, por resolución fund,1da y personas o entidades privadas con personería jurídica

del director del establecimiento, quien de inmedi.i' o, Art. 170. - Eu defecto de per<ona allegada al in`crno

lo cemun`cará al juez de ejecución o juez competente. desaguada como curador o susceptible de serlo, se pro-
El interno será notificado de la suspensión o restricción vicerái a su representadián jurídica, en orden a la cura-

transitoria de su derecho. te'a prevista cn el artículo 12 del Código Penal.

Art. 162. - El visitante deberá respetar las uorn'as Art. 171. - En nodo p:rt colar - se velará por la re-

reglamentarias vigentes en la institución, las indo, a- , gularización de los documentos personales del interno.

ciones del personal y abstenerse de introducir o inten'ar A su ingreso se le requerirá información sobre los rnis-
iugresar elemento alguno que no baya sido permitido nios. La documentación que traiga consigo, se le res-

y expresamente autorizado por el director. Si faittoen tituya o se le obtenga, se depositará en el establecimien-

a esta prescripción o se comprobare conniveniaa e ii- lo, para serle entregada bajo constancia, a su egreso.

pable con el interno, o no guardare la debida compos-

tura, su ingreso al cstab'ecimiento será suspendido, CAPíTu1 ) XIII
temporal o definitivamente, por resolución del direct -r,

la que podrá recurrirse ante cl juez de ejecución o el Isíslenci-i pospeuitenciaria

juez competente. Art 172.-Los egresados y liberados gozarán de pro-

Art. 163. - El visi'.mte y sus pertenencias, por riu.o- tección y asistencia social, moral y material pospeniten-

nes de seguridad, serán registrados. El registro, den, ro ciaria a cargo de un patronato de liberados o de una
del respeto a la dignidad ole la persona humana, wrá ins itución de asistencia pospenitenciaria con fines es-

realizado o dirigido, según el procedimiento p,evisto pecíficos y personería jurídica, procurando que no sufra

en los reglamentos por pe.sunal del mismo sexo del menoscabo su dignidad, ni se ponga de manifiesto
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su condición. Se atenderá a su ubicación social y a su a?, ncicín de las necesidades físicas y espiritual s y las
alejamiento, a la obtención de trabajo, a la provisión a, ividades laborales, familiares, sociales, culturales y
ele ves'imenta adecuada v de recursos suficientes, si re, reativas de los internos, asegurando och.r horas para
no los tuviere, para solventar la crisis del egreso y de el reposo nocturno y rni cía de descanso semanal.
pasaje para trasladarse al lagar ele la República donde Art. 178. - Las cárceles o alcaidías tienen por objeto

fije su residencia. r iúner y custodiar a las personas sc»uctidas a proceso
Art 173. - Las gestiones conducentes al cumpla- p nal. Su ró *imcn posibilitará que cl interno pueda

miento de lo disl?ucsto en cl artículo 172, se iniciaran c, rcer su derecho al trabajo y afrontar la responsa-
con la debida antelación, para que en cl momento 1) )idad de asistir a sil grupo familiar dependiente e
de ec rstar, el interno sele en're facilitarla la solución i1 , luirá programas y actividades que permitan evitar
de los problemas que puedan ser causa de desorienta- o reducir, al mínimo posible, 1:1 desocialización que
ción, desubicación o desamparo. A tales efectos se le pueda generar la privacié>n ele libertad.
conectará con cl er.,auismo ermargado ele su supervisión
en el caso de libertad condicional o asistida y de pres- Art. 179.-Los establecimientos destinarlos a pro-
tarle asistencia y protección en todas las demás formas cesados no pedem alojar condenados.
de egreso. Art 180. - En las cárceles y establecinsiento; cl

C'.r'írozo XIV (1 ración ele la pella no se podrá recibir, bajo ningún

c rcepto, persona algaida que no sea acon:pa ñ (da ele
Patronahry cte liberados t 'a orden de det nción expresa estend`da por juez

Art. 174. - Los patronatos de liberados concurrirán c nrpctcnlc.
a prestar la asista.c:a a que se refieren los artículos arta 181. - - I'are la realizacirw de la., tarcas técirico-
ltib a 170, la asistencia pospeuitenciara de los agresa- ntino!<lg^cas que dispone el artículo 13, según las
dos, las acciones previstas en el artículo 184, la función , (constancias locales, se deberá dispcoler de

que establecen los artículos 13 y 53 de Código Penal cr) Un_t institución d •stinada a esa exclusiva fi-
y las leyes 24.316 y 2-1.390.

nalidad;
Art. 175.-Les patronatos de liberados podrán sir b) Una sección repau'ada e independiente en la

organismos oficiales o asociaciones privarlas con per- cárcel o alcaidía de procesados;
sonería jurídica. Estas últimas recibirán am subsidio e) Una sección apropiada e indepenciicnte en una
riel Estado, cuya inversión será controlada por la auto- institución (le ejecución (le la pena.
ridad competente.

C-irrrc r.u AV

Establccinifeotos ele ejecución de la peno

Art. E6-La aplicar.cióo de , sia ley requiere que

cada jurisdicción riel país, en la medida necesaria y

organizados separadamcub^ para hombrís y mujeres,

posea los siguientes tipo do r Iableeimientus:

a ) Cárceles o alcaidlas para p^,x^csadns;

b) Centros de observación para el estudio erinri-

nológico del coud, n_uIo y plan licación de su
t ratamiento el e acuerdo col, lo pee visto cn el
al .íco!o 13;

Al-,. 182.-Según lo requiera el volunn n y la conr

u:,ici(>n ele la población penal y las necesidades del

oat-uniciito inclivicloal.zado ele los internos, deb_rí con-
irse con instituciones abi rtas, semiabiertas y cerradas.

Art. 183. -Los establecimies tus el(, carácter asisten-
ial especializados poclr:n ser:

0 Centros hospitalarios diversificados cuando ;(-a

necesario y posible;

b) Irasti:utos ps quiátricos.

La díreccióu de ;sto.s centros a4steuciale; sólo porirá

cr ejercida por personal médico debidamente calificado

especializado.

i ió i l dd b8 e re nserc n soc a e en1. - Los centrose) Instituc iones dIrenci.edas por su réeimcn para 1
Art, 1

cución de la inca; el" instituciones basadas , n el principio de la autodis-
la e l

ciplina riestu, ida; a la recepción ele condenarlos que
d) Iretabler icen ntsis e,1ceciales ele cara éter asirte n e encuentren en semilihurtar], prisión d'su;ntinna y

risa médico y peiq,n_n;ieo; midei,°nciou. Seran dirigidos por profesionales uni-

e ) Centros para la lit( ación y r.npervisión ele los ersitaros con versacian criminológica y, cuando las

,condenados que se coeuei tr n en tratamiento circunstancias lo posibiliten, podrán estar a cargo de

en el mediu libre y otros afin, s. un patronato de liberados y, ele no existir aquél, de un

-ervicio ociad calificado.

Art. 185. -- Los establecimi ratos destinados a la eje-
Art. 177.-Cada eska!blccinaicnto rie cjcc ur_i^ u t.ncb'.' claiém de las penas prvativa, ele lió i'tarl, atendiendo

su propio reglamento interno, basado en esta ley, -en _ su destino específico, deberán contar, censo mínimo,
su destino específico y en las necesidades del trata- cn n los n.c(lios siguientes:
miento individualizado que deban recibir los alojados.
Contemplará una racional distribución clel tiempo día- a) Personal idón o, en puticaolar cl que se en-

vio que garantice la cooruu<ieión d, los medios de cuca±ra eu contacta cotidiano con los internos,

tratamiento que en cada caso deban utiliz_irse, ea par- (pie deher;í ejercer tala actividad predumiuan-

ticular la ci:s_raanza isi les niveles -obligatorios, la ten,ente educativa;
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b) Un organismo técnico crimiuológicu del (I re podrán desempeñarse varones en estos establecimicrlos
forme parte un : quipo multidi :ciplinario con .- en tareas específicas.
tituido por un psiquiatra , un psicólogo y un La dirección siempre estará a caigo de Iersonal
asistente social y en lo posible, entre otros, p"r femenino debidamente calificado.
un educador y un abogado , todos ellos c' u
especialización en criminología y ea disciplin ;

is Art. 191. ningún funcionario penitenciario del sexo

afines ; masculino ingresará en dependencias de un estableci-

e) Servicio médico y odontológico acorde col) la miento o sección para mujeres sin ser acompañado por

ubicación , tipo del establecimiento y necee- un miembro del personal femenino.
dados; Art. 192.- En los establecimientos para I».ujeres

(1) Programas de trabajo que aseguren la pie' deben existir dependencias especiales para la atención
ocupación de los meternos aptos; de las internas embarazadas y de las que han dado

e) Biblioteca y escuela a cargo (le personal cl,. a luz. Se adoptarán la; medidas necesarias para que

tente con título he:bilitante , con las secciono s el parto se Ileve a cabo en un servicio de maternidad

indspcnsablt s para la enseñanza ele los in- Art . 193.-La interna embarazada quedará eximida
ternos que estén obligados a concurrir a ella; ele la obligación de trabajar y de toda otra modalidad

f) Capellán nom brado por el Estado o adscrii) de tratamiento incompatible con su estado, cuarenta y
honorariamente al establecimiento; cinco días antes y después del parto . Con posterioridad

t;) Ccn ejo correccional , cuyos integrantes rept1 - a dicho período , su tratamiento no interferirá con el
srnten los aspectos esenciales del tratamienu ; cuidado que deba dispensar a su h;jo.

h 1 1 ist,tlacones para programas recreativos y d( Ari. 1 9 1. - No p^;ch;í cjccutarscni>tgnna corrección
portiSos ; disciplinaria que, a juicio médico, pueda afectar al

i) Locales y medios adecuados para alojar a 1,.s hijo en _o tacióa o lactante . La corrección discipli-
internos que presenten episodios psiquiátric ' s n iria ser ., formalmente aplicada por la directora y
agudos o cuadros psicopáticos con ,ricos- .,i- (ndurá sólo come a^tlcreaertc^ del comportamiento dv
teraciones (le la conducta; la iutcrt,a.

1) Secciones separadas e independientes para 1l
alojamiento y tratamiento de internos drogad,

Art. 193. - La interna podrá retener consigo a sus
pendientes; hi'os menores ole cuatro años . Cuando se encuentre

justificado, sc cn+tanizar :í uu jarclín > nateinal a cargok) Instalaciones apropiadas para las diversas cl.1 -
ses de visitas autorizadas .

(Ti Personal c,lif cado.

Art. 196. - Al cumplirse la edad fijada en el ar-
tículo anterior, si el progenitor no estuviere en con-

Art. 186.- En las instituciones de ejecución no d:e-once de h :ceo e cargo del hijo , la administración
ale- arán internos comprendidos el¡ el artículo 25 d,! peuitcuciaria, dará intervención a la autoridad judicial
Código Penal mientras subsista el cuadro p iquiátri"n ulministratü°,t que corresponda.
y, a quienes padezcan enfermedad mental crónica.
Con intervención del juez de ejecución o juez coro - Jóu;nes ctdullos
petentc-, serán trasladados para su atención a servid,,;
especiales de carácter psiquiátrico o servicios u ho i,; Art. 197. - Los j."s t res aehtitos de dieciocho a ve,u-

tales psiquiátricos de la comunidad. tüm ;;ñ.,s deber u ser alojados el) instituciones e re-

Art. 187.- Los internos que padezcan enfermed ,
til diales t, en secciones separarlas o independientes de los

esta ' tb cunrentos
infectocontt <, iosas u otras patologías similares , ele ti¡

para adultos . En su tratarnieuto se
Ptnulrít

gravedad que nnpidan su tratamiento en el estaba paiticili
r empeño en la enseñanza obligatoria,

cimiento donde se encuentran, serán trasladados " la capacitactun profestoual y en el mantenimiento

servicios especializados de carácter médico así teuci I le los vinculos familiares.
o a servicios u hospitales de la comunidad. Art. 198. -- F.xcepcioualuunte y mediando los infor-

Art. 188.- En los programas de tratamiento de tn mr s la cral^lcs del organismo técnico-eriminol igico y

olas las instituciones y con particular énfa is en U del roo ojo corncci :n-. del estabI cimientu , quieres
,. hayan ctunplido ven t i u aña>s podrán pera ; aneccr cn

en
abiertas

los s r reecursos d
suscitare - la nti

coma
mii instituciones o secciones especiales para jOvenes adultosla vory medid posiblet posibl

see deberá

h:i , ta cumplir s , ioticinco años. Luego serán traslada-nidad local , cuando resulten provecho os para el futur " dos a un estahlccin: icnto p ua adultos.
de los internos y compatibles con el régimen di
la pena.

Art. 189.- En los establecimientos de ejecución no
Pricatisuridn parcial de ^ercícin.v

podrán alojarse procesados , con excepción de aquel Art. 199. --Cuando medien fundad-[s razones que
recibidos en virtud de sentencia definitiva y que ten j;istifiq-iett !a n.c dida, el Estado podrá disponer la pri-
gan otra causa pendiente o posterior a su ingreso . vati: ación de servicios de los estahleeiuuenh>s carceht-

rns y de eje cuci^ón de la pena, con excepción de las

Estctblecintientos para nnijeres ftnici,,ncs dircr ticas. el registro \ decuntentaeión ju-

dicial. del interno, el tratamiento y lo directamente
Art. 190.- Las internas estarán a cargo exclusivas referirlo a la custodia y la seguridad de procesados

mente de personal femenino . Sólo por exat'peióu' o condenados
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C.sPíTULO XVI 1 Personal de servicios privatizados

Persona?

Personal institucional

Art. 200.-El personal de las cárceles y estable-

cimientos de ejecución debe ser cuidadosamente se-

leccit.nado, capacitado y especializado, teniendo en

cuenta la importa; cia de la misión social que debe
cumplir.

Art. 201. - La ky y los reglamentos determinarán

um adecuado régimen ele selección, incorporación, re-

estabilidad, ,signación de funciones, as-

censos, retiros y -pensiones, teniendo en cuenta el riesgo,
las exigencias éticas, intelectuales y físicas y la dedi-

cación que su misión :ocia) l( quiere.

El contenido de esas nornius ley,:des y reglamentarias

del;erá considerar las Reglas Mínimas de las Naciones
Unidas sobre Tratamiento de los Reclusos, las Reco-

mendaciones de las Naciones Unidas sobre la Selección

y Formación del Personal Pcnitcn iario adoptadas en

Ginebra, 1955 y la Resolución 21 A del Octavo Con-

greso de las Naciones Unidas, celebrado en La IIa-
bana en 1990.

Art. 202. - La conducción de los servicios pemtem-

ciarios o correccionales y la jefatura de sus principales

áreas así como la dirección de los cstablecimentos

deberán estar a cargo de personal penitenciario con

título universitario de carrera afín a la función.

Art. 203.-Las funciones comprendidas el¡ el artícu-

lo anterior se cubrirán por concurso interno. Entre los

requisitos se exigirá, además, expericnc`.a y capacita-

ción administrativa, un adecuado perfil para el cargo

y otras condiciones que fijen los reg amentos.

Cuando por dos veces consecutivas un concurso
interno se declarase desierto, se llamará a concurso
abierto de antecedentes y oposición.

irt. 207. - Para cumplir tareas en "as cárceles o es-
tal,lecimientos de ejecución, las personas presentadas
por el contratista de servicios privatizados deberán con-
tar con una habilitación individual previa. Esta será
concedida luego de un examen médico, psicológico- y
social que demuestre su aptitud para desempeñarse
en ese'medio.

CAPITULO XVII

Contralor judicial y administrativo de la ejecución

Art. 208. - El juez de ejecución o juez competente

ve ficará, por lo menos semestralmente, si el trata-

mi,-ato de los condenados y la organización de 'os esta-

hl.•,'imientos de ejecución se ajusta a las prescripciones

de esta ley y de los reglamentos que en su consecuen-

ci dicte el Poder Ejecutivo. Las observaciones y re-

co,uendaciones que resulten de esas inspecciones serán
cutounicadas al ministerio competente.

\rt. 209.-El Poder Ejecutivo dispondrá que ins--

pe--tares calificarlos por su formación y experiencia,

ele ignades por una autoridad superior a la administra-

en penitenciaria efectúen verificaciones, por lo menos,
semestrales con los mismos propósitos que los estable-

cidos en el artículo 208.

CAPITULO XVIII

Integración del sistema penitenciario nacional

.Art. 210. - A los efectos del artículo 18 del Código

Penal, se considerará que las provincias' no disponen

ele establecimientos adecuados cuando los que tuvieren

no 'e encontraren en las condiciones requeridas para

bar,-r efectivas las normas contenidas en esta ley.

Art. 204.-En cada jurisdicción del país se organi- .A,t. 211. - El Poder Ejecutivo nacional queda auto-
zará o facilitará la formación del personal, segíur los ,riz;,do a convenir con las provincias -la creación de los

diversos roles que deba cumplir, así copio su pernea- estnb ecimientos penitenciarios regionales que sean ne-
`nente actualización y perfeccionamiento profesional. ces erras para (lar unidad al régimen de ejecución penal

Art. 205.-Los planes y programas ele enseñanza en qu, dispone esta ley.

los cursos de formación, - actualización y perfecciona- Art. 212. - La Nación y las provincias y éstas entra

miento, con contenido . predominantemente criminoló- sí, podr,;n con--errar acuerdos destinados a recibir o

gico, deberán inc sir el estudio de las Reglas Mínimas tra—ferir condenados de sus respectivas jurisdicciones,

ele las Naciones Unidas para el Tratamiento de los a perlas superiores o menores (le cinco años, cuando
Reclusos y el Código de Conducta para los Funciona. resultado conveniente para asegurar una mejor indivi-

rios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, aprobado por du tlización de la pena y una efectiva integración del
Resolución.'esolución 34/169 de la Asamblea General de las sistema penitenciario de la República.

Naciones Unidas, del 17 de diciembre de 1979. Art. 213. - La transferencia de internos a que se re-
fiel, el artículo 212 será a título oneroso a carsto del
Est ido peticionante.

Personal no institucional
:Art. 214.-El gobierno nacional cuando no disponga

Art. 206. - El personal de organismos oficia es y de de ..servicios propios, convendrá con los gobiernos pio-

instituciones privadas con personería jurídica, encarga- vin, iales, por intermedio ele' Ministerio de Justicia, el
do de la aplicación de las diver as modalidades de alo, miento (le los procesados a disposición de los juz-

ejecución de la pena privativa de la libertad y de las ga(los federales en cárceles provinciales.

no institucionales, será seleccionado y capacitado tenien- 1 )ietada sentencia definitiva y notificada, el tribunal
do en consideración las Reglas Mínimas de las Nacio. fed,-ral, dentro (le los ocho días hábiles, la comunicará
mes Unidas sobre Medidas no Privativas de Libertad. al \linisterio de Justicia con remisión del testimonio
Reglas de Tokio 15-19. de sentencia en todas sus instancias, cómputo de la



3056 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 2:3`

pena y fecha en que el condenado podrá solicitar su Restricción documentaria
,ibertad condicional o libertad asistida a fin de que
adopte las medidas necesarias para el cumplimiento Art. 222. - En las actas de nacimiento, matrimon.o
1 1 f d I y definición ocurridos en un establecimiento de los pre-

t tr ncron e era .c e a pena en una ms
vistos en esta ley no se dejará constancia alguna que

Art. 215. - El condenado con sentencia firme tras permita individualizar tal circunstancia.
ladado a otra jurisdicción por tener causa penclieno
será sometido al régimen de penados. En este caso aso.

h osdirecciones de los establecimientos intercambiarán docu Suspensión de derec

mentación legal, criminológica y penitenciaria. Art. 223.-En supuestos de graves alteraciones del

Art. 216.-El Ministerio de Justicia, por intermecli,, orden en un establecimiento carcelario o de ejecución

de la Secretaría de Política Penitenciaria y de Readalr de la pena, el ministro con competencia en materia

tación Social, organizará anua mente una reunión d, penitenciaria podrá disponer, por resolución fundarla, la

los ministros de todo el país con competencia en 1,1 suspensión temporal y parcial de los derechos recono-

problemática carcelaria y penitenciaria. Estas reunionr'' ciclos a los internos en esta ley y en los reglamentos

tendrán por objeto evaluar todos los aspectos vincula dictados en su consecuencia. Esta suspensión no podrá

dos a la aplicación de esta ley. Podrán ser invitados exte,:derse más allá del tiempo imprescindible para res-

representantes de instituciones oficiales y privadas qu'` tablecer el orden alterado.

participen en la ejecución de la condenación coidicio La resolución deberá ser comunicadla, inmediata y

nal, libertad condicional, ibertad asistida, semilibertaul. fehacientemente al juez de ejecución o juez competente.
prisión discontinua, semidetención y trabajo para tt

comunidad o brinden asistencia pospenitenciaria. CAPÍTULO XX

Art. 217.-El Ministerio de Justicia, por interme<1.II

de la Secretaría de Política Penitenciaria y de Readap Disposiciones transitorias

tación Social, organizará y dirigirá la compilación d-
la estadística nacional relativa a la aplicación de toda ^,i Art. 224.-Hasta tanto no se cuente con los centros
las sanciones previstas en el Código Penal. de reinserción social a que se refiere el artículo 184, el

Ata' fin convendrá con los gobiernos provinciales ^l condenado podrá permanecer en un sector separado e
independiente de un establecimiento penitenciario, sn-'

envío regular de la información. contacto alguno con otros alojados que no se encuentren
Art. 218.-El Ministerio de Justic"a, por intermedior incorporados a semilibertad, prisión discontinua o semi-

de La Secretaría de Política Penitenciaria y de Readap- detención.
tación Social, organizará un centro de información sobe
los organismos estatales o instituciones privadas de lo(¡,) Art. 225. -Las disposiciones de los artículos 2 y
el país vinculados a la reinserción social ele los internes 203 comenzarán a regir a partir de los diez años de e la
o al tratamiento en el medio libre. entrada en vigencia de esta ley.

Los patronatos de liberados y los institutos oficia rs La administración penitenciaria brindará el apoyo sic-

y privados deberán suministrar la información que 1. cosario para que el personal actualmente en servicio
ra pueda reunir el requisito del título universitario en elilf tl es requ eec os seta es e

plazo previsto en el apartado anterior a cayo efecto
Art. 219.-Las provincias podrán enviar a su pu l - podrá celebrar convenios con miiversidades oficiales o

sonaI para que participe en los cursos de formación, rias.
actualización y perfeccionamiento que se realicen en 1 1 pr .. a -
orden nacional. Art. 226. - Dentro de los ciento ochenta días de la

vigencia de esta ley el Poder Ejecutivo nacional, por
intermedio del Ministerio de justicia, procederá a revisar

CAPÍTULO XIX los convenios existentes con las provincias a fin de que

Disposiciones complementarias puedan asumir las funciones que constitucionalmente le

pertenecen respecto a los procesados y condenados por
Suspensión de inhabilitaciones sus tribunales.

Art. 220. - Las" inhabilitaciones del artículo 12 d,,1 Art. 227. - El Ministerio de Justicia convocará dentro
Código Penal quedarán suspendidas cuando el cond, - de los noventa días de 9la vigencia de esta ley a la pri-

nado se reintegrare a la vida libre mediante la libertr,l mera reunión de ministros a que se refiere el artículo 216
condicional o la libertad asistida. con la finalidad de examinar los problemas que pueda

suscitar su cumplimiento.

Transferencia internacional de la ejecución

Art. 221.-De acuerdo a lo previsto en los convenios

y tratados internacionales:

a) Los extranjeros condenados ponlos tribunales de

la República podrán cumplir la pena impu—la

en su país de origen;

b) Los argentinos condenados en el extranjero pu--

drán cumplir su pena en nuestro país.

CAPÍTULO XXI

Disposiciones finales

Art. 228. - La Nación y las provincias procederán,

dentro del plazo de un año a partir de la vigencia de
esta ley, a revisar la legislación y las reglamentaciones

penitenciarias existentes, a efectos de concordarlas con

las disposiciones contenidas en la presente.
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Art. 229. - Esta ley es complementaria del Código

Penal.

Art. 230. - Derógase el decreto ley 412/58 ratificado

por ley 14.467.

Art. 231. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. PIERRI.

Esther H. Pereyra Arandía
(le Pérez Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cá-

mara de Diputados, corresponele al mensaje 959 del Po

der Ejecutivo del 6-7-95.

FUNDAMENTOS DE, L_A DISIDENCIA PARCIAL
DEL SENADOR PEDRO GUILLERMO VILL \RROEL

Señor pros:dente:
Elevo a usted mi disidencia parcial al dictamen de

la Comisión ele Asuntos P -hales y Rc ^ín),'n: s Carce-

larios sobre el proyecto de ley de ejecución ele la pena

privativa ele libertad (espedienle C.D.-1:36/90.

\Lis aikr ele la loable n otrv .cie , el 1 provecto v de
los concreto, avances con respecto 11 r'•<.^ n.en vigente

en o ateria ele ejecución d e paras p:iv uvas de li-.

le'riad, manten nos algunas diferencias con varías de

las soluciones de] texto propuesto, en algunos casos
debido a su redacción y en otros caso, al persistente

esquema ele primacía administrativa en decisiones qu

afr clan al cumplimiento cualitativo y e ir titat-vo de

la pena privativa ele lilwrlad. El je principal ele nues-

tra disidencia con el sistema d. la ley es la concesión

ele facultades de cxcepciras a la administración peni-
tenotaría, sio contador jridic•ial suficiente, 'n materia

de' re.,tricción de los derechos c11 interno. La cuestión
es especialmente drlicada, ya que en ranchos supuestos

somete cl cose de les cl recios fm)damentules del in-

trino la decisión (le la administración nitenciarra.

Ibrelga señalar la paleercial c,atflictividad pele las rela-

c,c¡ws entre l:e udn)iurstració;^ penitnciaoa y los¡ti-

hecho que nos inclina a preferir una ampiiacü,n

d.' la, £auenltadcs judict:des cu rral r'u de r stricción

de den chos,

Adnrás de ello, seó,rlumos como inconveniente la

inclusión ele principios normativos que, anrrque snputs-

t:onente apuataae a rimar lit actuación de la adu)inis-

tr.rción carcelaria. ,to cnc-nlan con sanciones que cas-

tiguen su incump! nr lao. Es el caso, p31. del
1 miar' nvtyin,o el, i:^' rua por unidad p.rritrneiaria,

n hico d:' la ncccsid,rd caz' p-ovccr alojamiento nocturno:

indivi'inal a los irtern;e

Otra de !as cncs:ir„u s eunfLctivas es el eXCUS y'o

d;fr rirni ato de facultado cl' r, gl rmcntación co maten' t

d: derechos finulamenialus en el Poder Ejecutivo y,

pn visib'en)r lit;', por vía de dele,ación, ra) l:.e propia

,rnlorirlrel p; hit nei;rri;u.
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1'untualmenle , nuestras observacione; roo las si-

gn„ ntes:

Cr l>írulo I

\rtículo 20: si bien se nxncionan los derechos no

af dados pos lía condena, debería huce'r nn ación
expresa a los derec!r^rs 1mergeu:es de la cundido a de

m'reno, Estos no se esp cific!r) Claramente, ni se

er ;cb'_ce: cuáles serán les e ''c;snisrnos a través de los

cu ales los internos accederán al 11V) (le SUS

ch , echos y obligaciones dnrant ' la privación de ii-

br,tad (c;'r comertar^o artículo 66).

lrtículo;s 3", 4a y 10: el jne,o de estos artículos es

coufnso. Por lit] lado se establece la facultad judicial

a pl`a de garantía de los derechos fundados en la

C istitución y en los tratados internacionales, como

di los dcrcch;rs oro afr dado; por la cond rt (artículo

3' ). El inciso a) dr1 artículo 4" parece coincidir coi]

esto. Sin embargo, el artículo 10 estaba ce la com-
p:l'quia administrativa amplia y la judicial restringida
cn lo vincul.tdo a la conducción, desarrollo y super-

vi:.u'rn de las actividades que conforman el régimen
peitenciario. Paradójicamente, una d-' las . funciones

as;.trn;ulas específicamente al juez es el contralor am-
p!.o ele la ejecución de la pena cuando se cenidere
vi l,e rudo nn derecho del interno (artículos 3v y 49).

C,,,, le> que el ;retículo 10 pierde bastante sentido. Debe

d 1, renci;u s-e adeu>ás el '`régimen penitenciario" (el
rido al el s arrollo de la pena), que los artículos 3°

1'- asignad a la competencia judicial, en la medida

cr que -como se cijo- está a su cargo el cumpli-

nr.,-oto de las normas constitucionales y de tratados
iar, rnucionales, del "régimen interno del establecimiento

pr tonciario", que sí es de competencia administrativa.

Sr recomienda reemplazar el artículo por el siguiente:

La coruluccrór y desarrollo de las actividades que

e(nfonnan el régimen interno del establecimiento p—

rii-,•nciano ser.in de competencia y responsabilidad ad-
n,,,eistrativa, sin perjuicio de las facultades judiciales

1; vistas en esta ley".

Cub,' agregar que gran parte de las normas de la

le, referidas e restricción ele derechos fundamentales

(e l materia d ' requisa, medidas de sujeción, traslados,
de eecho a recibir vilitas y comunicaciones, etcétera)

n, desarrollan colrerentementc lo dispuesto por el ar-.

tí 'ilo 4e, inciso a). ya que el juez en muchos de estos

nr •.uS no decide sobre la situación, sino que sólo toma

cr cocimiento urna vez adoptada la medida y en con-

s(, ncncia producida la restricción.

Artículo 9": aunque se mencionen las sanciones p '-

reJr s, no se prevé la 'responsabilidad de la administra-
ci y el derecho ele resarcimiento del interno co caso

d irncnnrphn)ier,to de -la norma.

C rpílttlo 11

Artículo 14: debería dance una pauta para la regla-

n utas ¿Mi de la cantidad de fases en que se puede frac-
c,onar el período de tralaneierto, a fin de que no s_,;en

ú finitas o indefinidas.
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Artículo 17: se recomienda volver a la redacción "guía informativa" sobre los derechos del interno, las
del proyecto origin:al, que baja los período; requeridos normas reguladoras de la vida en el establecimiento y
para la obtención d' salidas transitorias a un tercie copa del texto de la presente ley.
1^n caso de pena temporal, y doce años para la pei -
r +na. El término en caso de hr <r es excesivt^. Artículo 67: además del director del establecimiento,
1 1 r nc

"1 ' la autoridad administrativa superior, el juez de ejecución
En cato de pelas temporales, sobe todo las corta o el juez competente, el interno debe poder formular sus
cn atención a la duración ele la prisión preventiva,
suele suceder que alcanzar las salidas transitorias sir quejas ante el procurador penitenciario y el letrado que
lt;rne in, posible. L)e hecho esto sucede con gni•'n lo asista.
se tralla condenado a punas de tres años de prisi,^n Artículo 70: se trata de otro de los temas más conflie-
(ante.s ele llegar a la mitad de la condena ya obtuso tivos: el de las requisas. El artículo habla de una moti-
l;i libertad con(Iicional). taeión genérica, la "seguridad general", y establece eo-

Ariículo 18: es incorrecto que tcílo s a el direct„ r mo único límite el respeto a la dignidad humana. Cree-

del establecimiento quien propon ,a, por resolución fin- mos que la norma es demasiado genérica,e insuficiente,
(1 ,ida, la concesión de las salidas transitorias o d l ya que delega en la reglamentación las condiciones de

r:"sinnen de semilihertad. Deb:rían poder propon r^o ejercicio de esta facultad. Para impedir que las requisas
tanthién ci interno o su letrado. se empleen como forma de castigo u hostigamiento, la

norma debería establecer al menos: las condiciones míni-
:Ai lículo 20: es inadmisibles que, concedida la aun,,- mas de ejercicio de la facultad, su motivación, la necesi-

;z::rit"u j!idicial, el director del es,ablecim: ato qua de ciad de su limitación al objeto establecido, sus límites es-
€acaltado para hacer efectivas las salida s tra:nsi.o, i ts^ paciales y temporales y la autoridad competente para

o c1 rrginun de scinilibcriad. Si cl juez ba au'oriza^o, decidir su real-zación. Sería conveniente establecer ade-

uo liuy, razón para conceder :;l director das Crecion.i i- má': una clasificación -requisas ordinarias y extraordi-
cLtd par:t ll var a cabo la tn, d da.

Capítulo III

Artículo 59: de acuerdo a esta norma, vo es resane

exceder el nómero ele internos preestablecido para ni

establecimiento. El principio es ae'n odo, va que la

superpoblación es una de las principales co'ue ^ de c"o-

flictividad de los establecimientos c:ueeiaros. Sin 'nn

bongo, para que no se trate de una m -ra t xpre^^'m

de deseos, deberían establecerse:

a) Consten ncias jurídicas -es decir, r:aneloue --

por el incumplimiento de la norma:

b) Legitimación amplia -de los int-nos, riel mi-

nisterio público, de lit Procuración Penitenciara- p u'a
denunciar la situación c iniciar las :uniones correspnn-

dientes;
e) Criterios 1 Bales para adoptar decisiones -!las

lados, egresos, etcétera- en caso de inminencia do

exeeso de la capacidad establecida.

L2 prohihiciún de alojar internos en cxc,so d he -:er

absoluta.

Artículo 62: se trata de otro de los temas conflictivos.
El alojamiento nocturno individual del interno debe ase-
gurarse, no en lo posible , si no en todo caso . Sin contar
con alojamiento nocturno individual , no puede orden;,rse
el cumplimiento de la pena, so pena de perjudico, la
seguridad del condenado , del resto de los internos y del
personal penitenciario . El mandato para la administración
debe ser también absoluto. Se recomienda eliminar la
expresión "en lo posible".

mar as.

La norma tampoco distingue entre la requisa diurna

y la nocturna, tratándose de una ele las intervenciones

qu,t producen mayor irritación. La situación presenta

analogía con la regulación del allanamiento de domicilio,

cio modo que debería establecerse claramente la prohi-

bición genérica de realizar requisas nocturnas, previén-
dose -si se lo considera conveniente, de lo que disen-

t:mos- condiciones estrictas para realizarlas extraordina-

riamente, verbigracia, la correspondiente autorización iur
dicial.

Todos estos detalles deben preverse en la ley, de fon
do. y no delegarse a la reglamentación.

Artículo 72: el artículo se refiere a la "comunicación
al juez competente" para el traslado de no interno a otro
establecimiento. Debería modificarse la norma, estable-

ciéndose la necesidad de solicitar autorización al juez

para disponer un traslado, en concordancia con los artícu-
los 39 y 4(?. Es menester recordar que, conforme al ar-

tículo 87 inciso h) de la ley, el traslado a otro estable

cimiento constituye una sanción disciplinaria.

Artículo 75: corresponde a las medidas ele sujeción.

El inciso b) autoriza la aplicación de medidas (le suje-

ción para el caso de razones médicas, a indicación del

facultativo del establecimiento formulada por escrito. No

menciona revisión alguna por parte de otra autoridad,

ni posibilidad de negarse, ni de controvertir la medida.

Este argumento autorizaría, por ejemplo, a emplear cha-

lecos de fuerza o a esposar enfermos a la cama. Estamos

en contra de la ausencia de revisión.

Artículo 66: es innecesaria la mención a los "medíos El inciso c) deja en manos del director la determina-
autorizados para formular pedidos o presentar qucj ts", ción ele la necesidad de utilizar las medidas de sujeción
siendo de acuerdo al artículo 67 libre la posibilidad de si considera que el interno habrá de causarse daño a sí
presentar peticiones y quejas sin censura. No debe ad- mismo, a terceros o al establecimiento, obligándolo a re-
mitirse reglamentación o restricciones que den lugar i la mitir un informe detallado al juez de ejecución o al juez
desnaturalización del derecho de petición. Por otro lado, competente. Debe establecerse la perentoriedad de la
debe instituirse en forma obligatoria la entrega de una comunicación, bajo pena de nulidad.
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Artículo 76: Se delega en la reglamentación la deter- nec sobro el régimen de beneficios. Tampoco se esta-
minación de los medios de sujeción autorizados y su blece plazo, que queda librado a la reglamentación. Esto
modo de empleo, hecho que consideramos incorrecto, es incorrecto.

ya que por tratarse de tina reglamentación que afeita a Artículo 96: l.a interposición del recurso carece ele
derechos fundamentales debe realizarse por ley de fondo. efecto suspensivo, que dependerá de la decisión del juez.
La aplicación del medio de sujeción "no podrá prolon- Estamos en desacuerdo con esta solución. No se explica
fiarse más allá del tiempo necesario": esto parece una el motivo. La regla debería ser el efecto suspensivo ya
nueva expresión de deseos, sin siquiera establecerse pai- que de lo contrario, hecha efectiva la privación de dere-

tas mínimas para su control o revisión. chos, la revocación judicial de la sanción no repara el
Artículo 78: debería agregarse expresamente que el daño. Si se le da plazo de resolución al d 'rector del

uso de aneas fuera de los casos autorizados dará lugar establecimiento, no se ve qué pueda impedir esperar has-
i las acciones disciplinarias, acciones administrativas v ta la resolución judicial para aplicar la sanción. Es injusto
penales correspondientes. además perjudicar al sancionado con la eventual demora

en la resolución judicial. El plazo concedido al juez para

"apítulo IV resolver (60 días) es excesivamente largo, y para colmo
su inactividad causa la firmeza de la sanción. Esto es lo-

Artículo 82: autoriza a una autoridad penitenciaria in justificable. Por último, si se pretende aplicar medidas
fervor al aislamiento provisional de internos, sin estable- do restricción provisionales, ya hemos visto que la auto-
cer plazos perentorios ni confirmación por el juez com- ridacl penitenciaria cuenta con facultades suficientes para
petente, como contrapeso de la medida restrictiva. Resul- imponerlas con relativa discrecionalidad (cfr. artículos 74
ta entonces más fácil para la autoridad penitenciaria > S°')
acudir al aislamiento que llevar a cabo el trámite previsto

para la aplicación de medidas de sujeción (artículo 74).
('apítido VII

Se recomiendan requisitos similares a los de dicha nor-
ma, amén de establecerse un plazo perentorio infran- Artículo 111: Establece que las labores generales del
queable. De acuerdo al informe de la autoridad del Mi- establec'miento o comisiones especiales que se le enco-
nisterio (le Justicia que propone el proyecto, no se trata mienden al interno de acuerdo a los reglamentos 'v,
del "aislamiento" como castigo, sino de la separación serán remunerados, excepto que constituyan la cínica
física del interno con respecto a otros como medida ele ocupación del interno. La norma constituye una invita-
protección en caso de conflicto. Este sentirlo no surge ción a emplear gratuitamente a los internos, bajo la i
claramente del texto, y da pie para interpretar la auto- excusa de "labores generales del establecimiento". Uni-
rización como medida de castigo. El propio término ere- camente se justifica eximir de remuneración a la labor
pleado ("aislamiento") coincide con el utilizado para ele aseo e higiene del lugar de alojamiento del interno.
describir achiahncntc las celdas de castigo ("celdas de
aislamiento"). 1

C

Artículo 85: Delega en la administración la definición
apllu o LA

de las faltas leves y meo as, hecho especialmente grave Articulo 147: La redacción del segundo párrafo ese
ya se requiere laque no se establetee claramente cuál es la autoridad ambigua, ya que no se sabe cuándo
re,lameutaria (¿miuisterin?, penitencia- autorización judicial (¿cuando se lo traslade a un centro¿acbrini,tración
ría?, ¿administración te cada establecimiento?). tencia apropiado del medio libre, o cuando se lo traslade a
que la norma habla de "reglamentos" y no de reglamen- un establecimiento psiquiátrico?). Si se tratare de la

primera solución -de acuerda a lo expresado por )a
tación. El cuadro se agrava aún más cuando en muchos res ue,ta del Ministerio de

ocasos las faltas graves detalladas constituyen delitos de p Justice o, el le nuestra

acción pública (incisos e), f), g)
y h), amén de la pre- crítica, va que, dados los valores en juego,

visión tica ( j), y varios más pueden llegar ames- a un establecimiento psiquiátrico debe requerir siempre
autorización judicial (cfr. artículo 34, inciso 1, segundo

tituirlos (vervigracia incisos c), d) e i), de modo que p- . afo del Código Penal, artículo 482, Código Civil,
el margen para establecer faltas medias es muy grande. o bien ley 22.914). No se habla tampoco de la posibi-
La previsión de delitos cono faltas trae también proble trovo de recurrir la medida, ni de los requisitos que

mas vinculados a la presunción de inocencia y a la pro- deba reunir la medida. Conviene aclarar la redacción

hihición de doble persecución. del artículo, para saber a qué caso se refiere.

Artículo 87: Las sanciones son en general muy graves. Artículo 15]: impone la alimentación forzada en caso
Se recomienda tina reducción de los incisos c) y d) de de huelga de hambre. Esto es incompatible con el ar-
quince a diez días. No queda claro en qué consisten las tículo 19 de la Constitución Nacional.

sanciones ele los incisos e) y (1), que requerirían mayor Artículo 152: Admite la posibilidad de que se apli-

detalle. ¿Cuáles son, por ejemplo, los derechos que pue- quen tratamientos que impliquen la suspensión (le la

den suspenderse o restringirse? Por último, el traslado coíiciencia o pérdida (le la autonomía psíquica, sin re-
a otro establecimiento requeriría una funda mentación es- guair el consentimiento del interno, ni establecer la

pecial, tal cual surge del artículo 72. posibilidad de recurrir la medida. Esto autorizaría la
Artículo 91: no se establece expresamente la posibi- aplicación' del electroshock o de ireurolépticos a per-

lidad de recibir asistencia letrada. Esto es de fundamen- sonas capaces sin mayor control que el hecho de darse

ial importancia por la incidencia que tienen las saucio- en establecimientos especializados. Es necesario la mo-
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dificación del artículo para hacerlo compatible con l posición de jueces federales en establecimientos previn-

artículo 19 de la Constitución Nacional. Reiterarlos :,1 viales se realice en establecimientos para procesados;

re pecto nuestra observación al artículo 147, en —1 de lo conttario, se abre la puerta a la posibilidad de

sentido de que la aplicación de todo tratamiento psiquis'- incumplir con la obligación (le separar a condenados
trica requiere la intervención de un juez. Nótese ql,e de procesados por vía de, los acuerdos interjurisdiccio-

tampoco se vincula al tratamiento con los requisitos d,•l nales. Es necesario vincular exp-esatnente este artículo

artículo 149. con les requisitos de los artículos 179 y 189.

Capítulo XI

Artículo 158: Si bien la regla es correcta, debería
aclararse que las ónicts restricciones autorizadas ^„o
las vinculadas a la investigación de delitos y no librarlas
a la discrecionalidad judicial.

Artículo 160: Es riesgoso autorizar la supervisión ,I^

las comunicaciones y correspondencia. No se establece

el alcance de la supervisión, que, será determinado p^ r

la prcpia autoridad penitenciaria.

Artículo 161: Con esta autorización se echa por tiei n

los principies establecidos en el artículo 158. Recor,LC-
mc,s que ya se autorizan restricciones judiciales al de>"-

cha a la comunicación (158 in fine). En esta norma

no se establece siquiera una pauta de los motivos q,t
autorizarían al director del establecimiento a suspemler

o restringir las comunicaciones. Tampoco de su alcance
temporal, pese a la declamada transitoriedad. Este ti.)o

ele artículo debe ser reglamentado a través de la Ioy

de fondo, y no delegarse a la reglamentación admin:sti.s-

tiva, ya que se abre la puerta a la desvirtuación total

(le los principios correctamente enunciados por la 1, y.

Nuevamente; el director sólo comunica y no pide auto-
rización al juez competente. Podrían preverse excp-

ciones justificadas taxativamente, con plazo perent<:1io
bajo pena ele nulidad. Por último, no se establece in

procedimiento para recurrir la medida.

Artículo 162: No se establecen las formas de con u-
nicación de los deberes del visitante. Tampoco se un, n-
ciouan criterios para definir los motivos que autorii tu
la suspensión transitoria o definitiva de una visita, o
bien el plazo de la suspensión transitoria., Se trata de
otra norma que merece mayor detalle legal, y no d,le-
gación reglamentaria.

Artículo 163: El criterio de respeto a la digni,l s3

humana en los registros no parece suficiente. Basta (,.in

tener en cuenta las instrucciones para cl cuerpo ele

requisa vigentes en relación con los familiares.

Capítulo XV

Artículo 182: Más allá de que se trate de otra norma

meramente programática, es de dudosa racionalidad el
condicionar la existencia ele establecimientos adecua, los

a las necesidades que surjan conforme al volumen y
composición ele la población penal y a los tiatamie1-tos

estimados necesarios. Parece más lógico prever'antes la
capacidad del sistema, y después adaptar a esta c.ipa-

eidad los recursos con los que se cuentan.

Capítulo XVIII

Artículo 214: El gobierno nacional debería ase—,rar

como mínimo que el alejamiento de procesados a 'is-

Capítulo XIX

Artículo 223: Se trata de una especie de estado ele

sitio penitenciario. Más allá de estar o no de acuerdo
con su incorporación, la regulación es insuficiente. En

principio, no se establecen límites temporales, ni se

consignan claramente los motivos alegables. Se prevé

exch>,ivamente -una vez más- la comunicación al

juez de ejecución o al juez competente, y no la posi-

bilidad ale control judicial amplio al respecto. Debe

requerirs,, la autorización del juez, no la rasera comu-

nicación, o bien, en casos de urgencia, la realización

ele la medida con límite temporal estricto -24 o a lo

sumo 48 horas- ad ref erendunz del juez competente.

Tampoco se establece la posibilidad judicial de revisar

o hacer cesar la medida.
Con respecto al juez competente, existe otro pro-

blema no definido por la ley, va que no existe en el

régimen vigente un juez con competencia sobre ]lit

establecimiento considerado en forma global. Debería

solucionarse expresamente este problema, estableciendo,

por ejemplo, que el juez competente es el juez ele habeas

corpus de turno.
Pedro G. Villarroel,

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor serrador por San
Luis.

Sr. Quinzio . --- Señor presidente: este pro-
vecto pretende brindar el marco apropiado para
que las instituciones comprendidas en el proceso
de ejecución de penas privativas de la libertad
encuentren en la ley, los principios rectores para
hacer realidad la reinserción social del conde-
nado y convertirlo en una persona útil a su
medio; todo esto unido al cumplimiento del
resto de las previsiones contenidas en el Plan
Director de Política Penitenciaria elaborado por
el Poder Ejecutivo.

Este proyecto ha utilizado como metodología
el tomar la valiosa experiencia de la ley, peniten-
ciaria nacional, sin alterar su estructura legisla-
tiva, incluyendo ahora en este texto otras normas
vigentes sobre la materia; adaptar algunos de sus
conceptos a la nueva realidad que debe reglar y
adecuar las previsiones de aquélla a la luz de los
más de treinta y siete años de experiencia reci-
bida en su vigencia.

Por último . pretende ratificar los altros obje-
tivos que deben orientar la ejecución de la pena
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privativa de libertad, la garantía de legalidad en mente la referida ala suspensión del proceso y al
su ejecución y compatibilizar todo ello con lo po- tratamiento a prueba, contenidas en los artículo
sible de realizar, intentando la armónica integra- 26, 27, 27-bis, 76 bis, 76 ter y 76 quáter de la ley
ción de una concepción humanista con el nece- 24.316.

sario resguardo de la sociedad, que la pena Se ha considerado, asimismo, la variación en
también persigue como otro de sus objetivos.* la caracterización del fenómeno delictivo en todo

Es necesario también referir que el proyecto el mundo y también en nuestro país, con la
respeta los principios constitucionales sobre la irrupción de nuevas formas delictivas tales como
materia, los previstos en tratados y pactos inter- delincuencia asociada, las mafias, los carteles y
nacionales y las recomendaciones de congresos el narcotráfico, junto con los diferentes niveles
nacionales e internacionales sobre ejecución de sociales incorporados al delito y las problemá-
pena privativa de libertad, especialmente los ticas complejas como las de la drogadependencia
que surgen de los realizados por las Naciones y el sida.
Unidas sobre Prevención del Delito y Trata- El proyecto reúne los siguientes perfiles: es
miento del Delincuente, la legislación compa- fácil de implementar; es flexible, dado que per-
rada más moderna y los anteproyectos nacio- mite la coexistencia de organismos penitencia-
nales sobre esta materia. - rios de grado de complejidad diverso; es respe-

En síntesis, podemos decir que el criterio del tuoso de la legislación, las instituciones, las
proyecto en consideración de este cuerpo, señor modalidades socioculturales locales y las autono-
presidente, es una reforma penitenciaria inte- mías provinciales; se funda en la tradición na-
gral persiguiendo objetivos claros y transpa- cional, en recomendaciones de las Naciones
rentes, enmarcados en el texto y el espíritu de la Unidas, en proyectos y leyes de otros países y en
Constitución Nacional y en el sentir de una so- proyectos nacionales; es ampliamente garantista
ciedad civilizada en los umbrales del siglo XXI. sin dar lugar a postulados ingenuos; correlaciona

Su criterio general es el equilibrio entre los la legislación penal.. y procesal con la ejecución
derechos individuales v los de la sociedad, el penal; incorpora en la ejecución de la pena un
respeto a la dignidad humana de los condenados, amplio catálogo de modalidades alternativas, las
el deber de promover una prevención secun- que en un futuro inmediato podrán incorporarse
daria que siente bases ciertas a la seguridad ciu- como sanciones, penales autónomas, y asigna
dadana y la obligación de utilizar el período de funciones activas al juez de ejecución, conside-
detención en forma útil, promoviendo oportuni- rando para aquellos casos en que éste no existe,

la figura del juez competente.darles de, cambio Pn los intern"c
Es un proyecto que se caracteriza por otor-

Como filosofía, este proyecto sostiene el pre- garle al control jurisdiccional un rol activo en la
dominio del criterio educativo, formativo, y ejecución penal, y está imbuido de un alto cri-
transformador sobre el mero aseguramiento, terio garantista. Por ello, sin implicar un incre-
sobre la seguridad como fin en sí mismo, ya que mento de facultades para el Poder Ejecutivo,
la seguridad sobre claras bases legales es un consagra el pleno contralor jurisdiccional de la
medio y nunca un fin. 1 ejecución. Este texto lejos de significar una de-

El texto se funda en la realidad penitenciaria satención de las obligaciones indelegables del
nacional, la situación en el ámbito federal y en Estado, las asigna, en su total incumbencia, al
las provincias, las modificaciones producidas en Poder Ejecutivo.
el ámbito ejecutivo penal y los cambios que in- Con criterio realista se aleja de contener una
ciden en él, tales como la ley 23.984, es decir, el formulación teórica, respondiendo a una sentida
Código Procesal Penal de la Nación, particular- necesidad de la sociedad que imperativamente

mente el Libro V referido a la ejecución penal y demanda una reformulación de la ejecución de la
normas sobre el juez de ejecución penal; las mo- pena privativa de la libertad. En efecto, hoy la
dificaciones en leyes provinciales referidas al sociedad exige y reclama que la pena y sus resul-

juez de ejecución, tales como las de Salta y Santa tados signifiquen un aporte sustancial a la segu-
Fe. La reforma de nuestra Constitución Na- ridad ciudadana. Y este proyecto da respuesta a
cional producida en 1994, incorporó tratados, los reiterados reclamos de especialistas e incluso
convenciones y pactos internacionales suscriptos de la misma población penal; confirma una pro-
por la Argentina, conforme el artículo 75, inciso funda concepción humanista, respetuosa de los

22 de la Constitución Nacional. derechos humanos y, como tal, confía en la per-
También contempla esta iniciativa las re- fectibilidad del hombre y en que entre las per-

formas al Código Penal de la Nación, particular- sonas que se encuentran cumpliendo penas pri-
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vativas de libertad existen muchas que prender y respetar la ley. Este objetivo primor-
auténticamente desean reintegrarse a la so- dial desde el punto de vista ético , social y jurí-
ciedad como personas útiles y alejadas del de- dico se complementa , como antes lo he
Tito. expresado , con el de lograr la adecuada reinser-

En este aspecto , esta iniciativa se alinea en ción social del condenado . Para hacer ello po-
una dirección que guarda el equilibrio entre la sible ratifica la necesidad del apoyo de la so-
seguridad de la comunidad y los derechos de los ciedad y la importancia de aplicar un régimen
internos , en la convicción de que aquélla segura- penitenciario que incluya todos los sistemas de
mente se alcanzará con mayores posibilidades de tratamiento interdisciplinarios apropiados a ese
éxito si logramos darle a la pena privativa de li- fin.
bertad un verdadero sentido pedagógico. Reconoce al condenado sus derechos inaliena-

El proyecto en consideración prevé un trata- bles derivados del principio constitucional de re-
miento basado en la progresidad del régimen pe- serva , sin perjuicio del cumplimiento de los de-
nitenciario , respetando el criterio vigente hoy beres que su situación le permita y que su
en la ley penitenciaria nacional , sustentando condición legalmente le impone; es decir , el res-
como premisas básicas del mismo la programa- peto de los derechos no afectados específica-
ción previa y la individualización del trata- mente por la condena.
miento , y privilegiando el tránsito pautado y Incorpora por primera vez el tratamiento en
continuo desde establecimientos cerrados a forma programada individualizada y obligatoria
abiertos , incorporando , a su vez , alternativas no- sólo en lo que hace a la convivencia , la disciplina
vedosas como el programa de prelibertad y el y el trabajo, siendo toda otra actividad que lo in-
instituto de la libertad asistida. tegre de carácter voluntario.

Incorpora este proyecto otros aspectos que Sienta la progresividad del régimen peniten-
tradicionalmente han sido objeto de atención ciario promoviendo , en lo posible, la incorpora-
dentro de las penas privativas de libertad , como ción del condenado a instituciones semiabiertas
ser la asistencia espiritual y médica , la eduda- o abiertas o a secciones separadas regidas por el
ción con criterios actuales - según las pro- principio de autodisciplina, lo cual supone un
puestas de la ley federal de educación-, y la di- tratamiento individualizado y sin discriminación
versidad de establecimientos con perfiles de ningún tipo , señalándose que la ejecución de
específicos en su consideración , para aquellos la pena estará exenta de tratos crueles , inhu-
que se destinan al alojamiento de mujeres y jó- manos y degradantes , siendo pasible de otras
yenes adultos . sanciones , aparte de las previstas en el Código

En el caso de las primeras se agregan norma- Penal , quien ordene , realice o tolere excesos.
tivas puntuales para el régimen de las madres Delimita claramente la competencia y respon-
detenidas alojadas con sus hijos , extendiendo la sabilidad administrativa de quien tiene a su
edad de éstos de dos a cuatro años , como límite cargo la conducción , el desarrollo y la supervi-
máximo de permanencia junto a la madre que sión de las actividades penitenciarias, en tanto
cumple pena privativa de libertad . no estén específicamente asignadas a la auto-

El proyecto , al que la comisión dio trata - ridad judicial.
miento durante un tiempo prolongado , fue Finalmente , extiende la aplicación del orde-
acompañado por un aporte documental de mate- namiento a los procesados en tanto no contradiga
rial de distinta naturaleza que la comisión con- el estado de inocencia y resulte más -favorable y
sultó , con la referencia v la concordancia que in- útil para resguardar su personalidad , siempre
tegran un trabajo bibliográfico de 706 fojas, que bajo el control judicial.
contienen el detalle del proyecto artículo por ar- El capítulo II, modalidades básicas de la eje-
tículo , junto con una guía para ordenar y facilitar cución , consta de cuatro secciones : "Progresi-
la búsqueda de las cincuenta fuentes consul - vidad del Régimen Penitenciario "; " Programa de
tadas. Prelibertad"; "Alternativas para Situaciones Es-

El Capítulo 1, "Principios Básicos de la Ejecu- peciales " y "Libertad Asistida". A partir de este
ción" , contiene lo medular de este proyecto , capítulo , comienza la regulación en los aspectos
brindando el marco conceptual y la fundamenta - operativos , para lo cual se ha tenido fundamen-
ción ético-jurídica del sistema de ejecución de talmente en cuenta lo que aconseja la expe-
pena privativa de libertad que se pretende im- riencia propia e internacional para la introduc-
.plementar . Determina que la ejecución de esta ción de innovaciones. Como característica
pena en todas sus modalidades es lograr que el determinante , las modalidades parten de la pri-
condenado adquiera la capacidad para com - vación de la libertad a su restricción.
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Así, en la primera sección, la progresividad Expresamente, también se consagran los prin-
prevé, cualquiera fuese la pena impuesta, cuatro cil)ios "Non bis in idem" y el del beneficio de la

períodos: de observación, de tratamiento, de duda en favor del interno. Se prohiben las san-
prueba y de libertad condicional. También se re- cmunes colectivas y se establece y garantiza la re-
gulan en el proyecto las salidas transitorias según curribilidad de las sanciones ante la autoridad ju-
tiempo, motivo y nivel de confianza y su otorga- dieial competente y el ejercicio del derecho de
miento por resolución judicial, como asimismo defensa.
el mejoramiento del régimen de semilibertad. El capítulo V -"Conducta y Concepto"-

La sección segunda "Programa de Preli- mantiene los principios y normas del régimen
bertad", apunta a la reinserción del condenado actual y formula precisiones que perfeccionan
en la sociedad, analizando y procurando resolver aspectos conceptuales, distinguiendo los efectos
las cuestiones más acuciantes que deberá entre la calificación de conducta y concepto.

afrontar al egresar. En el capítulo VI se prevé el establecimiento
La tercera -"Alternativas para Situaciones ele "recompensas" cuyo régimen será determi-

Especiales"- importa una novedad. Sus nume- nado reglamentariamente.
rosos artículos -veintidós en total- consti- El trabajo de los internos es, según el pro-

tuyen un catálogo de modalidades que rigen en ^r.cto, un derecho y un deber para ellos v una de
otros países y su aplicacion resultará una expe-riencia lLis bases del tratamiento que tiene positiva inci

valiosa para cuando se disponga su. incoi dcncia en su formación. De ello se ocupa el capí
poración como sanciones autónomas, mentali tilo VII, donde se contempla todo lo relativo al
zándose a la sociedad y capacitándose al personal trabajo del interno, los principios generales, el
penitenciario. Este proyecto también reformula r,speto de las normas laborales, de seguridad y

la prisión domiciliaria y crea las siguientes cli' previsión social, la organización, remunera-
formas de prisión: discontinua, de semideten- c ión, formación profesional, etcétera.
cion y de trabajos comunitarios.

ducación della dVIIIí lEl e a ese ocuptu ocap
La cuarta sección -"Libertad Asistida"- im-

porta un régimen facultativo de egreso antici- interno, adecuándola a la Ley Federal de Educa-
pado con supervisión y asistencia similares a las ción y su normativa se orienta a mejorar las pos¡-
de la libertad condicional. bilidades de reinserción social.

El artículo 33 del presente proyecto permite. En el capítulo IX -"Asistencia Médica"- se
por ejemplo, que el condenado mayor de setenta c onsagra todo lo relativo a la salud de los in-
años o que padezca una enfermedad incurable ternos, desde la prevención al tratamiento. Tatu-
en período terminal pueda cumplir la pena en bién se atiende a la parte espiritual y a las rela-
detención domiciliaria mediante resolución del c iones familiares y sociales, aspectos previstos
juez de ejecución o juez competente, recep- c n otros capítulos. Se prohíbe el sometimiento a
tando así un criterio jurisprudencial que viene investigaciones o tratamientos experimentales,
insinuándose en estos últimos tiempos y que a salvo cuando mediare solicitud del interno y, en
partir de la vigencia de la presente será ya una ese caso, bajo rigurosas condiciones.
solución legal. Bajo el título "Asistencia Espiritual", el capí-

El capítulo III regula todo lo relativo a normas talo X garantiza la libertad de culto y el ejercicio
de trato tales como denominación del interno, ele ese derecho, mientras que lo relativo a las
higiene, alojamiento, vestimenta y ropa, alimen- relaciones familiares y sociales se contempla en
tación, información y peticiones, tenencia y de- cl capítulo XI, reconociéndose los derechos a la
pósito de bienes y valores, cuidado de bienes, comunicación con familiares, abogados, etcétera
registros de internos y de instalaciones, tras- v,, en el caso de extranjeros, con representantes
lados,. medidas de sujeción y resistencia a la au- diplomáticos del país de origen, a la inviolabi-
toridad penitenciaria. Cabe destacar que esta lidad de las comunicaciones orales y escritas y a
iniciativa prohíbela censura en las peticiones y los requisitos y garantías de respeto para los visi-

quejas de los internos que realicen tanto a la au- Cantes.
toridad administrativa como a la judicial. En los tres capítulos siguientes -XII, XIII y

El capítulo IV se ocupa de la disciplina y se es- ?i IV, de "Asistencia Social", "Asistencia Post-Pe-
tablece el principio de legalidad: "No habrá in- nitenciaria" y "Patronato de Liberados", respec-
fracción ni sanción disciplinaria sin expresa y an- tivamente- se mantienen los principios del ré-
terior previsión legal o reglamentaria", según lo gimen vigente con adecuaciones a las nuevas
dispone el artículo 84. leyes relacionadas con la materia.
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El capítulo XV se ocupa de los "Estableci
mientos de Ejecución de la Pena ", para lo cual se
ha tenido en cuenta la más moderna y avanzada
doctrina para todo tipo de personas , atendiendo
a edades , sexo y circunstancias tales como la ma-
ternidad.

Asimismo , con un criterio acorde con estos
tiempos , se ha reformulado el concepto estatal
de prestación de algunos servicios* periféricos,
sugiriéndose sólo parcialmente la privatización
de algunos de ellos y reservándose con calidad
de exclusividad las actividades relacionadas con
funciones directiva y de custodia , seguridad s
tratamiento , las que se encuentran excluidas d(
los programas de privatización.

En el capítulo XVI se regula todo lo concer
niente al personal , tanto el institucional, el neo
institucional como el de servicios privados, des
tacándose que la conducción de servicios peni
tenciarios o correcionales y las jefaturas de su•^
principales áreas , así como la dirección de los es -
tablecimientos , deberán estar a cargo de per
sonal penitenciario con título universitario de ca -
rrera afín a la función.

En el capítulo XVII se prevé el "Contralor ju-
dicial y administrativo de la ejecución ", estable-
ciéndose la periodicidad de las verificaciones v
un régimen similar al vigente.

El proyecto reitera el régimen vigente cn
cuanto a la " integración del sistema peniten-
ciario nacional", Capítulo XVIII.

El Capítulo XIX trata de las "Disposiciones
complementarias" y establece la suspensión (h
las inhabilitaciones del artículo 12 del Código
Penal al tiempo del reintegro a la vida libre, v a
sea mediante la liberación condicional o asistida.
Para ello se han tenido en cuenta las múltiples
dificultades que importaría el mantenimiento de
dichas restricciones . También se contempla la
transferencia internacional de extranjeros, con
arreglo a convenios y tratados internacionales; la
prohibición de asentar constancia alguna que
permita individualizar las circunstancias respec-
tivas en las actas de nacimiento , matrimonio y
defunción ocurridos en los establecimientos pe-
nitenciarios previstos en este proyecto , y la su•;-
pensión temporal de derechos por el ministro
competente en materia penitenciaria , en los su-
puestos de graves alteraciones del orden en esta-
blecimientos carcelarios o de ejecución de pena,
asentándose que esta suspensión no podrá e'c-
tenderse más allá del tiempo imprescindible
para restablecer el orden alterado , con comuüi-
cación inmediata al juez de ejecución compe-
tente.

El capítulo XX, bajo el acápite "Disposiciones
transitorias", contempla ciertas situaciones con
relación a disposiciones incluida en el proyecto,
que dependen de nuevas infraestructuras edili-
cias y funcionales o de la satisfacción de condi-
ciones que demandan tiempo, como las relativas
a los reglamentos para la conducción de servicios
y la revisión de los convenios existentes con las
provincias, entre otras.

El capítulo XXI -último- se titula "Disposi-
ciones finales" y establece el término de un año a
partir de la vigencia de la ley para que las pro-
vincias procedan a adecuar sus legislaciones al
nuevo ordenamiento; el carácter complemen-
tario de este proyecto de ley con relación al
Códio Penal, y la derogación del decreto ley
412/58, ratificado por ley 14.467.

Por todo lo expuesto, la Comisión de Asuntos
Penales y Regímenes Carcelarios aconseja la
aprobación de este provecto de ley, en el con-
vencimiento de que ello será un gran avance en
la solución del problema penitenciario actual en
nuestro país.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca, Frente Cívico.

Sr. Villarroel. - Señor presidente, señores
senadores: digo, parafraseando al ex senador por
Santa Cruz doctor Pedro Molina, que no se ne-
cesita ser visionario para advertir lo precario del
quórum. De manera que voy a circunscribir mis
palabras a dar una muy sumaria explicación de la
disidencia parcial que consta en el orden del día
pertinente, naturalmente no sin antes decir -y
va implícito en la disidencia parcial- que com-
parto en general los lineamientos del provecto
de ley v, desde luego, también la muy buena y
muy fundada exposición realizada por el señor
presidente de la comisión y miembro informante
en cuanto al objetivo de la ley y a los indudables
avances que significa respecto del régimen vi-
gente que, en rigor, en su estructura funda-
mental data de 1958.

La disidencia, como podrá advertirse en el
dictamen correspondiente, apunta a algunos as-
pectos muy específicos que podrían englobarse
dentro de un concepto general. En efecto, en
opinión de quien habla, parecen insuficientes los
resguardos o controles judiciales, muchas veces
tardíos en orden a las normas proyectadas, en
cuanto se trata de garantizar los derechos dé los
privados de su libertad, particularmente frente a
medidas disciplinarias, a tratamientos, siquiá-
tricos, etcétera.

Pero como advierto la circunstancia que se da
y que, además, el tratamiento en la comisión ha
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sido muy responsable y meditado y se han discu-
tido con amplitud las propuestas hechas por
nuestra parte, me parece que sería una preten-
sión inoficiosa querer aquí, en este debate, lo-
grar alguna modificación de los textos que,
vienen en el proyecto.

De tal manera que, desde luego, mantengo
esta disidencia parcial con la esperanza de que
en la reglamentación -y hay muchos aspectos
que quedan diferidos a ella- se reciban algunas
de estas observaciones y pueda lograrse un
mejor final para este régimen jurídico de la eje-
cución de las penas privativas de la libertad.

Con esto doy por finalizada mi intervención,
no sin antes decir -aunque no sea usual- que,
en rigor, la tarea más pesada en la elaboración de
estas disidencias parciales ha corrido por cuenta
de un colaborador de mi despacho, que es un
cuidadoso y reflexivo investigador de estos
temas, el doctor Courtis.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por San Luis, bloque Unión Cí-
vica Radical.

Sr. Agúndez . - Señor presidente: este pro-
yecto de ejecución de la pena privativa de la li-
bertad, que reemplaza en su totalidad al decreto
412/58, ratificado por la ley 14.467 -Ley .peni-
tenciaria nacional- viene con sanción de la Cá-
mara de Diputados. Este provecto del Poder
Ejecutivo nacional fue modificado en algunos as-
pectos por la Cámara de Diputados y casi por
unanimidad fue aprobado.

iE 1 td d" 1 C -

Para no reiterar conceptos del miembro infor-
mante, que hemos ratificado en su totalidad v
han sido bien puntualizados , nosotros adelan-
tamos el voto positivo de la bancada de la Unión
Cívica Radical porque creemos que en esta crisis
del sistema carcelario es necesario contar con un
pro} ecto que no solamente sea bueno , sino que,
además sea oportuno en el tiempo.

Allí reside el apuro que tuvo la comisión, no
obstante haber tratado durante bastante tiempo
este proyecto.

Pero quería puntualizar simplemente -para
abreviar- algunos aspectos fundamentales que
hacen a esta ley..

En primer lugar, el provecto tiene como obje-
tivo principal la garantía de la legalidad en la eje-
cución de la pena. En segundo término, y es
digno de destacar , respeta los principios consti-
tucionales sobre la materia y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, que hoy
es norma constitucional por la reforma de 1994.

En tercer lugar , consagra - y esto es lo irnpnr-
tante- el pleno contralor jurisdiccional de la
ejecución.

El cuarto motiv ., de esta puntualización es
que el proyecto guarda un equilibrio entre la se-
guridad de la comunidad y los derechos de los
internos.

Quinto , contempla cuatro derechos funda-
mentales , que hacen al hombre, en este caso al
interno y a su formación . Se trata del derecho al
trabajo, a la educación , a la salud , a la libertad de
conciencia y a la religión.

n e mismosen i o se proce io en a om
Estos son los cinco pilares fundamentales por

sión de Asuntos Penales y Regímenes Carcela- lo, que acompañamos este provecto de ley.
ríos de este Senado. Los lineamientos generales
fueron todos consensuados, y después de un ex- Ha habido objeciones o, mejor dicho, reservas
haustivo análisis y consultas hechas a los fun- respecto de la iniciativa. Algunas fueron acla-
cionarios del área consideramos que éste es radas por el senador Villarroel y otras se podrían
un proyecto que, si bien no es óptimo como pre- dilucidar en el tratamiento en particular de este
tendíamos, debe ser el mejor que existe dentro proyecto. Entre ellas tenemos, y es digno de
de los proyectos del sistema de la ejecución de mencionar en el tratamiento en general, algunos
las penas. artículos, fundamentalmente los que podrían ser

Nosotros habíamos formulado ciertas observa- intrusivos para las provincias, como son los ar-

ciones, sobre todo algunas que no hacen a los li- ticulos 210, 211, 228 y 229 de la norma, por inte-
neamientos básicos de este provecto. En rea- resar -decían algunos- poderes no delegados

al gobiernolidad también habíamos consensuado con los nacional; no obstante -y esto es
integrantes de la comisión, como bien dijo el se- muy importante- que se considera al proyecto

deor Villarroel, que se debería considerar a re- e fundamental interés, sobre todo por la incor-na
gldamentación de algunos aspectos de esta ley o, tación de medidas alternativas a la pena priva-

en su defecto, si fuera posible, hacer algunas t ¡v a de la libertad.
modificaciones o correcciones a la ley mediante Respecto de las reservas formuladas, podemos
un provecto distinto más adelante, una vez que decir que el artículo 210 de la iniciativa corres-
la implementación de estas normas así lo ponde al artículo 122 del actual régimen peni-
determinara. tenciario; el 211 corresponde al 123 en vigencia,
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el articulo 228, al 132 actual y, por último, el ar-
tículo 229 corresponde al 131 del actual ré-
gimen, que ha tenido en sus 38 años, indudable-
mente, una vigencia y una aceptación pacíficas.

Las provincias requieren -motu proprio- la
cooperación federal en pro de un adecuado aloja-
miento de ciertos internos.

En consecuencia, también debemos apuntar
respecto de este tipo de preocupación que
cuando el Poder Ejecutivo envió el régimen ac-
tualmente vigente, en el párrafo que figura bajo
el número 108 decía que el proyecto se inspira
en el más escrupuloso respecto por los principios
del federalismo, estableciendo relaciones de
coordinación entre la Nación y las provincias }
de éstas entre sí.

Por lo tanto, creo que esa preocupación está
perfectamente cubierta con los fundamentos que
he dado.

Con respecto a algunas objeciones más pro-
pias, yo hubiese preferido que la redacción de
algunas normas fuese más operativa, tal como ha
sucedido respecto de un proyecto de lev de en-
cuentros familiares de los internos, aprobado en
Diputados, que corresponde al expediente
1.425, D.-92, Orden del Día N° 1.412/93,
donde decíamos que el derecho de encuentro fa-
miliar no podía ser limitado o restringido por
motivos disciplinarios.

No obstante ello, el artículo 87 del provecto
que estamos tratando, dice que las sanciones dis-
ciplinarías no implicarán la suspensión total del
derecho a visitas. Respecto de esa suspensión
total, tengo la impresión de que el texto debiera
haber sido más detallado u operativo para que no
exista la posibilidad de que se produzcan otras
interpretaciones.

Pero seguramente deberá interpretarse -y
esto es importante decirlo- de acuerdo con el
artículo 27 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos -incorporada, como dije
como norma constitucional mediante la reforma
respectiva del año 1994-, en el sentido de que
los derechos que puedan suspenderse o restrin .
girse serán los que no afecten los derechos fun
damentales del hombre.

Igualmente , v ,por último , señor presidente.
este proyecto trata al personal penitenciario a
partir del artículo 200 y subsiguientes, bregando
por la capacidad y especialidad que hacen a la
misión social que debe cumplir.

Sabemos que en la actualidad el personal de la
Penitenciaría Federal tiene -y tendrá por algún
tiempo- orígenes militarizados o castrenses

que son inconducentes respecto de la aplicación
de la ley que vamos a sancionar.

.Por ello, en ese provecto que abarcaba una
parte de los derechos que tenía el interno -me
refiero al derecho de encuentros familiares-,
habíamos dispuesto que la violación de los refe-
ridos derechos incluidos en la ley sería castigada
de acuerdo con las reglamentaciones internas,
no pudiendo el personal de ningún grado ampa-
rarse en la eximente de la obediencia debida.

Sin embargo, señor presidente, sabemos que
por mínima que fuere la corrección que incorpo-
rásemos a esta norma, la iniciativa volvería a la
Cámara de Diputados, y somos conscientes de
que las leves pueden ser buenas pero deben ser
oportunas.

Por ello, el bloque de la Unión Cívica Radical,
repitiendo aquello que dije anteriormente, de
que la norma no es óptima pero es la mejor,
acompañará la sanción del presente proyecto de
ley.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes, bloque autono-
mista.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: he pe-
dido el uso de la palabra para muy brevemente
adelantar mi voto favorable con respecto a esta
iniciativa tal como viene de la Comisión de
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios.

A su vez, deseo señalar que comparto la disi-
dencia parcial manifestada por el señor senador
Villarroel.

En ese sentido, quiero adelantar y fijar mi po-
sición al respecto.

Sr. Presidente (Menem). - Esta Presidencia
solicita a los señores senadores que están en sus
despachos y que pueden escuchar el desarrollo
de la sesión por el sistema de audio que se sirvan
bajar al recinto para formar quórum.

En este momento sólo falta un señor senador
para ello.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente:
¿cuántos señores senadores hay en la casa?

Sr. Presidente (Menem). - Hay cuarenta y
ocho señores senadores en la casa, señor se-
nador.

-Se llama para formar quórum.

-Luego de unos instantes.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en particular.
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Sr. Branda . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: atento a que
se encuentra pendiente el tratamiento de mu-
chos asuntos solicito que este proyecto sea vo-
tado por capítulos, salvo en aquellos puntos en
donde exista un conflicto o alguna disidencia.

Baso mi pedido en el hecho de que esta inicia-
tiva tiene más de doscientos artículos.

Sr. Presidente (Menem). - Si hay asenti-
miento, se procederá a votar en la forma reque-
rida por el señor senador por Formosa.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Menem). - Como hay asenti-
miento, se votará por capítulos.

Si los señores senadores desean formular al-
guna observación, podrán hacerla en el mo-
mento oportuno.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en
particular.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda definitiva-
mente sancionado el provecto de lev. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

3067

Sr. Berhongaray . - Señor presidente: voy a
solicitar que se respete el plan de labor.

Hace seis sesiones que vengo solicitando el
'tratamiento de la emergencia financiera para el
sector agropecuario y, por uno u otro motivo,
cuando llega el momento de hacerlo, la cuestión
se diluye por falta de quórum. Entonces, solicito
que se respete el plan de labor aprobado.

Sr. Branda . - Está dentro del plan de labor.

Sr. Berhongaray . - Que se respete el plan de
labor aprobado.

Sr. Figueroa . - ¡No se pongan nerviosos!
Risas.)

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Salta.

Sr. San Millán . - Señor presidente: solicito
que en el proyecto de resolución por el que se
cita al señor intendente de la Capital se agregue
a la Comisión de Asuntos Administrativos y Mu-
nicipales.

Sr. Presidente (Menem). - Se toma nota de lo
solicitado por el señor senador.

Sr. Alasino . - Pido la palabra para una mani-
festación en minoría con respecto a la emer-
gencia agropecuaria.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

49 Sr. Alasino. - Señor presidente: con respecto
al tema al que se ha referido el señor senador por

MANIFESTACIONES La Pampa quiero decir que le hemos dedicado
Sr. Presidente (Menem). - Si los señores se- inedia hora de estudio en la reunión del bloque

nadores se sirven permanecer en sus bancas, rá- de hov. Lo que pasa es que si no tenemos esta-
pidamente podremos dar cuenta de todos los 1hlecida la fuente de financiamiento referida a los
asuntos. pasivos agropecuarios, no podemos votar.

Sr. Branda . - Pido la palabra. Como digo, esto lo discutimos hov v, a suge-
i encia del presidente de la Comisión, nos ha

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el parecido que lo más adecuado sería fijar una
señor senador por Formosa. preferencia con despacho de comisión, compro

Sr. Branda . - Señor presidente: voy a apro- itietiendo de alguna manera a la Comisión de
vechar la ausencia de quórum para solicitar la al- Presupuesto para que se expida ya que nos re-
teración del plan de labor. salta imposible votar el proyecto en las actuales

Si bien va se ha votado el plan de labor, hay condiciones. Esta es la realidad. Se trata de un
un pedido de tratamiento sobre tablas efectuado tema que nos interesa a todos. Hemos recibido a
por el señor senador Vaca con respecto a un pro- gente interesada en el tema porque queremos
vecto de resolución por el cual se faculta a la Co- cliicontrar una forma de solucionarlo. Por eso en-

misión de Asuntos Constitucionales para que tendemos que este es un motivo para que la co-
cite al señor intendente de la Capital a efectos de loisión se expida y podamos votar el despacho.
que informe sobre la situación económico finan- Por estas razones, no acompañamos en este
ciera atento a los acontecimientos que son de do- niomentó el proyecto del señor senador por La
minio público. Pampa.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Pampa. señor senador por La Pampa.

smourin.dip

smourin.dip

Queda definitivamente

sancionado el provecto de lev.
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